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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona una fracción IV al Decreto por el que se establece el Horario Estacional que se 
aplicará en los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL HORARIO ESTACIONAL QUE 

SE APLICARÁ EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción IV, recorriéndose en su orden las fracciones subsecuentes al 

Artículo Único del Decreto por el que se establece el Horario Estacional que se aplicará en los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo Único. ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. Estado de Quintana Roo, sujeto al meridiano 75 grados por ubicación y 75 grados por horario 

estacional; 

V. Todas las demás entidades integrantes de la Federación estarán sujetos al meridiano 90 grados por 

ubicación y por el meridiano 75 grados por horario estacional, y 

VI. Islas, arrecifes y cayos, el correspondiente a su situación geográfica y de acuerdo a los instrumentos 

del derecho internacional aceptados donde no aplica el horario estacional. 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2017.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María 
Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Ana 
Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se expide la Guía de Operación de las Comisiones Ciudadanas de evaluación y apoyo a la 
prevención social de la violencia y la delincuencia. 

 

ALBERTO BEGNÉ GUERRA, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 2, apartado A, fracción, V, 6, fracciones XII y 
XVI, y 27, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; los Numerales Segundo, 
fracción VI, y Décimo Octavo, así como el Artículo Transitorio Segundo de los Lineamientos para la 
integración de los grupos colegiados que en cada entidad federativa supervisarán y evaluarán los programas 
de prevención que sean financiados con recursos públicos, y 

CONSIDERANDO 
Que el primer objetivo del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

es incrementar la corresponsabilidad de la ciudadanía y actores sociales en la prevención social, mediante su 
participación y desarrollo de competencias; 

Que el 22 de marzo de 2017, el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana de la Secretaría 
de Gobernación y el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública emitieron los 
Lineamientos para la integración de los grupos colegiados que en cada entidad federativa supervisarán y 
evaluarán los programas de prevención que sean financiados con recursos públicos, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2017, y 

Que el numeral Décimo Octavo de los mencionados Lineamientos establece que la Subsecretaría de 
Prevención y Participación Ciudadana debe emitir la Guía de Operación, por lo que tengo a bien emitir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE LA GUÍA DE OPERACIÓN DE LAS COMISIONES CIUDADANAS DE 
EVALUACIÓN Y APOYO A LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

1. Naturaleza y Objeto 
1.1.- La Guía de Operación es un instrumento emitido por la Subsecretaría que tiene por objeto establecer 

los requisitos y procedimientos de  organización, integración y funcionamiento de las Comisiones, no previstos 
en los Lineamientos. 

2. Disposiciones generales 
2.1.- Las definiciones a que hace referencia el numeral Segundo de los Lineamientos son aplicables para 

efectos de la presente Guía. 
3. De la integración y elección de los representantes de las organizaciones de la sociedad civil 
3.1.- La Subsecretaría debe publicar la convocatoria en la página oficial de la Secretaría de Gobernación, 

a fin de que las organizaciones de la sociedad civil postulen a sus candidatos. 
3.2.- En la convocatoria, la Subsecretaría debe establecer los requisitos que deben cumplir los candidatos, 

así como la forma en que las organizaciones de la sociedad civil postulan a sus candidatos. 
3.3.- La Subsecretaría debe elegir a los representantes de las organizaciones de la sociedad civil de 

conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del numeral Cuarto de los Lineamientos. 
4. De la integración y elección de los representantes de las instituciones de educación superior y 

de los organismos empresariales 
4.1 Para la elección de los representantes de las instituciones de educación superior y de los organismos 

empresariales, la Subsecretaría debe atender lo establecido en el párrafo sexto del numeral Cuarto de los 
Lineamientos. En caso que la Subsecretaría no haya celebrado mecanismos de concertación con las 
asociaciones mencionadas en dicho párrafo sexto, la Subsecretaría debe seguir el procedimiento a que se 
refiere el numeral 3 de la presente Guía, relativo a la integración y elección de los representantes de las 
organizaciones de la sociedad civil. 

5. De la renovación escalonada y de las prórrogas 
5.1.- Los integrantes de las Comisiones formarán parte de las mismas por un periodo de tres años, el cual 

podrá prorrogarse por un periodo igual, siempre y cuando así lo determine la Comisión correspondiente, con 
el voto de al menos cinco de los integrantes de la Comisión. 

5.2.- A fin de respetar la renovación escalonada a que hace referencia el Artículo Transitorio Tercero de 
los Lineamientos, con el fin de aprovechar la experiencia acumulada y fortalecer la continuidad de sus 
trabajos, las Comisiones podrán, con el voto de al menos cinco de los integrantes de la Comisión, establecer 
un periodo distinto al que refiere el numeral 5.1. 
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6. De la Presidencia y Secretaría 
6.1.- Cada Comisión debe elegir de entre sus integrantes a un Presidente y a un Secretario. 
6.2.- Los integrantes deben elegir al Presidente y al Secretario de la Comisión por mayoría de votos de sus 

integrantes y estos permanecen en el cargo por un periodo de un año. El Secretario puede ser reelecto hasta 
por dos periodos adicionales. 

6.3.- La Presidencia la deben ocupar en forma rotativa un representante de cada organización, organismo 
e institución representados. 

6.4.- En caso de ausencia temporal del Presidente, el Secretario debe sustituirlo, previo acuerdo de los 
integrantes de la Comisión de que se trate. 

6.5.- En caso de ausencia temporal del Secretario, este puede ser sustituido por cualquiera de los 
integrantes, previo acuerdo de los mismos. 

6.6.- A fin de que los integrantes puedan acordar lo conducente respecto a lo establecido en los numerales 
6.4 y 6.5, el Presidente o el Secretario, según corresponda, deben convocar a sesión. El orden del día de la 
sesión debe señalar expresamente el asunto relativo a la sustitución de la persona que está ausente. 

6.7.- El Presidente tiene las siguientes funciones: 
a) Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
b) Elaborar el proyecto de orden del día de cada sesión; 
c) Remitir a la Subsecretaría el Programa Anual de Trabajo y el Informe Anual de Actividades de la 

Comisión; 
d) Solicitar a la Subsecretaría el apoyo técnico y la capacitación que requiera la Comisión para el 

cumplimiento de sus funciones; 
e) Garantizar que todos los integrantes de la Comisión cuenten oportunamente con toda la información 

necesaria para el desarrollo de las sesiones; 
f) Someter a votación los proyectos de acuerdo, así como los programas, informes o dictámenes 

inherentes a las funciones de la Comisión; 
g) Integrar los proyectos de Programa Anual de Trabajo y de Informe Anual de Actividades de la 

Comisión, y 
h) Dar seguimiento y apoyo a las actividades desarrolladas por las Subcomisiones que determine 

formar la Comisión. 
6.8.- El Secretario tiene las siguientes funciones: 
a) Reproducir y circular con oportunidad entre los integrantes de la Comisión, la información y la 

documentación necesarias para el estudio y discusión de los asuntos contenidos en el orden del día; 
b) Verificar la asistencia de los integrantes de la Comisión y llevar registro de ella; 
c) Declarar la existencia del quórum; 
d) Tomar las votaciones y dar a conocer su resultado; 
e) Dar cuenta de las solicitudes de sus integrantes para incluir asuntos en el orden del día; 
f) Levantar el acta de las sesiones; 
g) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones; 
h) Llevar un registro de los proyectos de acuerdo o de resolución, así como de los programas, informes 

o dictámenes, y recabar las firmas de los documentos que así lo requieran; 
i) Organizar y mantener el archivo de los asuntos inherentes a las funciones de la Comisión, y 
j) Apoyar al Presidente en la integración de los proyectos de Programa Anual de Trabajo y de Informe 

Anual de Actividades de la Comisión. 
7. De las Sesiones 
7.1.- Las Comisiones sesionan de manera ordinaria cada tres meses, y de manera extraordinaria cuando 

la mayoría de sus integrantes lo considere necesario. Por acuerdo de sus integrantes, las sesiones pueden 
ser públicas o privadas. 

7.2.- La convocatoria a las sesiones se realiza mediante escrito firmado por el Presidente y el Secretario 
de la Comisión, con al menos cinco días hábiles de anticipación en caso de ser ordinaria, y dos días hábiles 
en caso de ser extraordinaria. Dicha convocatoria debe contener la hora y lugar de celebración, la mención de 
ser ordinaria o extraordinaria y el proyecto de orden del día correspondiente. 
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7.3.- El Secretario debe verificar la asistencia y determinar la existencia de quórum, siempre y cuando se 
encuentren al menos cinco de los integrantes de la Comisión. Si después de treinta minutos de la hora fijada 
no se reúne dicho quórum, el Presidente podrá optar entre convocar por escrito a una nueva sesión, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes, o llevar a cabo la sesión con los integrantes presentes. 

7.4.- Las Comisiones sesionan en las instalaciones que sus integrantes determinen. En caso de requerirlo, 
pueden solicitar a la Subsecretaría la gestión conducente para que sesionen en las oficinas de la Delegación 
de la Secretaría de Gobernación en la entidad federativa correspondiente. 

7.5.- Todos los integrantes de la Comisión tienen voz y voto y, conforme a los acuerdos aprobados por la 
misma, deben participar en la elaboración de los anteproyectos del Programa Anual de Trabajo y del Informe 
Anual de Actividades de la Comisión, así como en las Subcomisiones que esta forme para la atención de 
asuntos o proyectos especiales.  

7.6.- Previo acuerdo de los integrantes, los servidores públicos y miembros de la sociedad que estén 
relacionados con el desahogo de algún punto del orden del día pueden ser invitados a participar en las 
sesiones, los cuales únicamente cuentan con voz. 

7.7.- De todas las sesiones, la Comisión debe levantar acta firmada por todos los integrantes presentes, 
así como por el Presidente y el Secretario de la Comisión correspondiente. 

8. Del Programa Anual de Trabajo 
8.1.- Además de lo señalado en la fracción VII del numeral Segundo de los Lineamientos, el Programa 

Anual de Trabajo debe establecer los objetivos y las líneas de acción que cada año orienten los trabajos de 
las Comisiones, considerando: 

a) Alcaldías o Municipio(s) y localidad(es) objeto de los trabajos de seguimiento y evaluación; 
b) Actividades específicas relacionadas con las funciones de evaluación y apoyo de las Comisiones, e 
c) Integración y objetivos específicos de las Subcomisiones que, en su caso, se conformen para 

proyectos o asuntos especiales. 
El Programa Anual de Trabajo debe ser aprobado por la Comisión dentro de los dos primeros meses 

del año. 
9. Del Informe Anual de Actividades de la Comisión 
9.1.- Las Comisiones deben elaborar un Informe Anual de Actividades con los resultados de los trabajos 

de evaluación y apoyo realizados, así como con las observaciones y recomendaciones correspondientes, el 
cual debe ser remitido a la Subsecretaría dentro de los dos primeros meses del año siguiente para que integre 
el informe anual a que se refiere el numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos. 

TRANSITORIO 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Los integrantes primigenios de las Comisiones, es decir, las personas que ocupen el puesto 

de integrante cuando se integre por primera vez la Comisión que corresponda, formarán parte de aquellas por 
periodos distintos al establecido en el Lineamiento Sexto, a fin de cumplir con la renovación escalonada a que 
se refiere el Artículo Transitorio Tercero de los Lineamientos. Dichos periodos serán de dos años, dos años 
seis meses y tres años. 

Los periodos a que se refiere el párrafo anterior deberán corresponder a cada uno de los representantes 
de las organizaciones de la sociedad civil, de las instituciones de educación superior y de los organismos 
empresariales. Por lo cual, habrá un representante de las organizaciones de la sociedad civil, uno de las 
instituciones de educación superior y uno de los organismos empresariales que dure en el cargo dos años, un 
segundo representante de las organizaciones, instituciones y organismos que dure en el cargo dos años seis 
meses, así como un tercer representante de dichos entes que dure en el cargo tres años. 

A fin de que el periodo del encargo esté determinado previo a la postulación de los representantes de las 
organizaciones de la sociedad civil, la Subsecretaría debe establecer en la convocatoria respectiva cuál será 
la vigencia del cargo en cada caso. 

En cuanto al periodo del cargo como integrante de los representantes de las instituciones de educación 
superior y de los organismos empresariales, la Subsecretaría debe tomar en cuenta los mecanismos de 
concertación que para el efecto haya celebrado con asociaciones de universidades e instituciones de 
educación superior, así como con asociaciones empresariales. En caso que la Subsecretaría no haya 
celebrado mecanismos de concertación con las asociaciones mencionadas, la Subsecretaría debe seguir el 
procedimiento que señalado en el párrafo inmediato anterior para los representantes de las organizaciones de 
la sociedad civil. 

Ciudad de México, 28 de abril de 2017.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana de la 
Secretaría de Gobernación, Alberto Begné Guerra.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Chihuahua y los municipios de Aldama, 
Chihuahua, Cuauhtémoc, Delicias, Hidalgo del Parral y Juárez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MEXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCION”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ALVARO VIZCAINO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. JAVIER CORRAL JURADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL 
C. CESAR JAUREGUI ROBLES; EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. ARTURO FUENTES VELEZ Y LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, LA C. GEORGINA ALEJANDRA BUJANDA RIOS Y 
LOS MUNICIPIOS DE ALDAMA, CHIHUAHUA, CUAUHTEMOC, DELICIAS, HIDALGO DEL PARRAL Y JUAREZ, EN LO 
SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR LA PRESIDENTA Y LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 
CONSTITUCIONALES, LA Y LOS CC. ALBERTO VAZQUEZ SOLIS, MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, ELIAS 
HUMBERTO PEREZ HOLGUIN, ELISEO COMPEAN FERNANDEZ, JORGE ALFREDO LOZOYA SANTILLAN Y HECTOR 
ARMANDO CABADA ALVIDREZ; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES” DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 
dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 
él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y  
administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas que 
ejerzan de manera directa o coordinada la función”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de enero de 2017, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 



Viernes 28 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456,  
piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1o., 2o. y 30 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, a partir 
del 4 de octubre de 2016; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 
en términos de los artículos 31, fracción II y 93, fracción XLI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, 1o., fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Calle Aldama No. 901, primer piso, zona Centro, Código Postal 
31009, Chihuahua, Chihuahua. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Av. Niños Héroes No. 1103-B Edificio 
Américas, segundo piso, Colonia Centro, Código Postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 y 131 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 8, 11, fracciones XVI, XVIII, XX, 
XXXI y XXXVI y 17 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

III.2 La Presidenta y los Presidentes Municipales Constitucionales de Aldama, Chihuahua, Cuauhtémoc, 
Delicias, Hidalgo del Parral y Juárez, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 
en términos del artículo 29, fracción XVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y demás 
disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Aldama Benito Juárez número 201, Centro, Código Postal 32910, Aldama, Chihuahua. 

Chihuahua Calle Independencia y Victoria número 209, Colonia Centro, Código Postal 
31000, Chihuahua, Chihuahua. 

Cuauhtémoc Avenida Allende y Avenida Melgar número 15, Colonia Centro, Código Postal 
31500, Cuauhtémoc, Chihuahua. 

Delicias Circuito del Reloj Público Oriente sin número, Colonia Centro, Código Postal 
30000, Delicias, Chihuahua. 

Hidalgo del Parral Francisco Miranda y República de Cuba sin número, Colonia Las Américas, 
Código Postal 33880, Ciudad Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

Juárez Francisco Villa número 950 norte, Colonia Centro, Código Postal 32000, 
Juárez, Chihuahua. 
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IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  
a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas y estrategias 
establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 
Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Octava  
Sesión Ordinaria. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 
fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO: MONTO “FORTASEG”: 

Aldama $10,000,000.00 

Chihuahua $48,548,791.00 

Cuauhtémoc $11,395,689.00 

Delicias $11,628,437.00 

Hidalgo del Parral $10,397,104.00 

Juárez $71,372,337.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales asignados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACION DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Aldama $2,000,000.00 

Chihuahua $9,709,758.20 

Cuauhtémoc $2,279,137.80 

Delicias $2,325,687.40 

Hidalgo del Parral $2,079,420.80 

Juárez $14,274,467.40 

 

Los Subprogramas, en su caso, así como metas, montos, destinos de gasto y acciones de los Programas 
con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los servidores 
públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” conforme a lo previsto en “LOS LINEAMIENTOS”; 

E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos, y 

L. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de  
Contabilidad Gubernamental; 
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B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos  
de la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 
de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a  
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en el 
desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos  
del “FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 22 
de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO PRIMERA MINISTRACION 
“FORTASEG”: 

Aldama $7,000,000.00 

Chihuahua $33,984,153.70 

Cuauhtémoc $7,976,982.30 

Delicias $8,139,905.90 

Hidalgo del Parral $7,277,972.80 

Juárez $49,960,635.90 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
del artículo 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto total 
convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO SEGUNDA MINISTRACION 
“FORTASEG”: 

Aldama $3,000,000.00 

Chihuahua $14,564,637.30 

Cuauhtémoc $3,418,706.70 

Delicias $3,488,531.10 

Hidalgo del Parral $3,119,131.20 

Juárez $21,411,701.10 
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SEXTA.- OPERACION, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de reportar la operación, funcionamiento y 
seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SEPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACION LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DECIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DECIMA PRIMERA.- JURISDICCION. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en once 
tantos, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Alvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, Javier Corral 
Jurado.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, César Jáuregui Robles.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
del Estado, Georgina Alejandra Bujanda Ríos.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal 
Constitucional de Aldama, Alberto Vázquez Solís.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de 
Chihuahua, María Eugenia Campos Galván.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de 
Cuauhtémoc, Elías Humberto Pérez Holguín.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Delicias, 
Eliseo Compeán Fernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Hidalgo del Parral, Jorge 
Alfredo Lozoya Santillán.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Juárez, Héctor Armando 
Cabada Alvídrez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Yucatán y el Municipio de Mérida. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MEXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCION”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ALVARO VIZCAINO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
YUCATAN, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL C. ROBERTO ANTONIO RODRIGUEZ ASAF Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. CARLOS MARTIN PACHECO MEDINA, Y EL MUNICIPIO DE MERIDA, EN LO 
SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL  
C. MAURICIO VILA DOSAL, CONJUNTAMENTE CON LA SECRETARIA MUNICIPAL, LA C. MARIA DOLORES FRITZ 
SIERRA, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 
LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 
dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2017, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 
él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales  
y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas que 
ejerzan de manera directa o coordinada la función”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de enero de 2017, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 
1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 12 y 13 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Yucatán, a partir del 1 
de octubre de 2012; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 
términos de los artículos 44 y 55, fracciones II y XXII de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán, 6, 12 y 14, fracción V del Código de la Administración Pública de Yucatán y demás 
disposiciones aplicables. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en calle 61 número 501, letra “A”, por 60 y 62, Centro, Código Postal 97000, en la Ciudad de  
Mérida, Yucatán. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en Carretera Mérida-Umán, Km.8, sin 
número, por Anillo Periférico, Código Postal 97288, en la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

III. DECLARA “EL MUNICIPIO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

III.1 Es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, Base Cuarta de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán. 

III.2 El Presidente Municipal Constitucional de Mérida cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 76, 77, bases Quinta, párrafo segundo, y Décima 
Segunda y 85 bis, fracción VIII de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 55, fracciones I y 
XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como  domicilio el 
ubicado en: Palacio Municipal, Calle 62 s/n, x 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 97000, Mérida, 
Yucatán. 

IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “EL MUNICIPIO”, A TRAVES DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 85 bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 39 de la 
“LEY GENERAL”; 5 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Yucatán y 
demás ordenamientos vigentes, el 11 de febrero de 2016, celebraron un Convenio de Colaboración 
en materia de Seguridad Pública y Tránsito, con el objeto de ejercer coordinadamente la función de 
seguridad pública y la prestación del servicio de policía preventiva en el Municipio de Mérida, el cual 
estará vigente hasta el 31 de agosto de 2018, de conformidad con las cláusulas Primera y Vigésima 
del Convenio en mención. 

IV.2 En la cláusula Primera y Tercera, párrafos quinto, incisos a) y b), sexto y séptimo, de dicho Convenio, 
las partes acordaron lo siguiente: 

“PRIMERA.- OBJETO. El presente convenio tiene por objeto la coordinación eficaz de 
las acciones entre los respectivos órdenes de gobierno para ejercer coordinadamente la 
función de seguridad pública y la prestación del servicio de policía preventiva en  
la demarcación territorial del municipio de Mérida, en términos del artículo 115, fracción 
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III, párrafo primero inciso h) y párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como delegar “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a  
“EL MUNICIPIO” las atribuciones que le confiere la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado 
de Yucatán, para dictar y hacer cumplir las disposiciones legales tendientes a regular el 
tránsito de vehículos y de personas en todas las vías públicas de comunicación terrestre 
del Municipio de Mérida, de manera que queden protegidos personas y propiedades” 

“TERCERA.- ... 
(...) 
Para efectos operativos y a fin de trabajar coordinadamente se entiende como área de la 
Policía Municipal del Ayuntamiento de Mérida, para realizar la función de seguridad 
pública y la prestación del servicio de policía preventiva, el primer cuadro de la ciudad, 
cuyo cuadrante se describe a continuación: al Norte, la calle 47; al Sur, la calle 71; al 
Poniente, la calle 72 y al Oriente la calle 50, pudiendo ampliarse los mismos en virtud de 
las necesidades del servicio y previo acuerdo del Secretario de Seguridad Pública y del 
Director de la Policía Municipal, y previo acuerdo del Cabildo, esto último, salvo los casos 
de emergencia en lo que será únicamente informado. Por su parte, “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” proporcionará los servicios de Seguridad Pública y Policía Preventiva, en el 
resto del territorio de “EL MUNICIPIO”, quedando distribuido de la siguiente forma: 

a) “EL MUNICIPIO” contará con el número de elementos equivalentes al 20% del estado 
de fuerza policial, y 

b) “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” contará con el número de elementos equivalentes al 
80% restante. 

“LAS PARTES” convienen que, para el caso de que el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y/o el Presupuesto de Egresos de la Entidad Federativa, o en cualquier otro 
ordenamiento federal y/o estatal se destinen recursos  a “EL MUNICIPIO” para el ejercicio 
de la función de seguridad pública y la prestación del servicio de policía preventiva y 
tránsito en el territorio municipal, ambas partes ejercerán los recursos en proporción al 
porcentaje que ostenten en el ejercicio de la función y prestación del servicio, observando 
la normativa correspondiente, por lo que reconocen que la función de seguridad pública y 
el servicio de policía preventiva y tránsito que proporcionará “EL MUNICIPIO” en el 
territorio municipal, representan el 20% y, los que proporcionará “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” un 80%. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que en el supuesto de que en los ordenamientos 
legales antes señalados, se establezca la obligación de aportar recursos de 
coparticipación por parte de "EL MUNICIPIO" beneficiado, dicha aportación se realizará 
igualmente en proporción al mencionado porcentaje que ostenten en el ejercicio de la 
función de seguridad pública y la prestación del servicio de policía preventiva  
y tránsito.” (sic) 

IV.3 Por lo manifestado en las declaraciones anteriores, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” 
en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, ejercerán los recursos y cumplirán las 
obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", “LOS LINEAMIENTOS", el 
“CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose  
a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO”, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia  
de seguridad pública que realiza en “EL MUNICIPIO”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria. 
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Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” 
liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y 
cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir 
cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” 
podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG” 
ENTIDAD FEDERATIVA 

MONTO “FORTASEG”  
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 
“FORTASEG” POR 

MUNICIPIO 

Mérida $59,081,034.40 $14,770,258.60 $73,851,293.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” se obligan a aportar de sus recursos 
presupuestarios el 20% (veinte por ciento) del total de los recursos federales asignados, para quedar  
como sigue: 

MUNICIPIO APORTACION 
ENTIDAD FEDERATIVA 

APORTACION 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL DE 
COPARTICIPACION 

Mérida $11,816,206.88 $2,954,051.72 $14,770,258.60 

 

Los Subprogramas, en su caso, así como metas, montos, destinos de gasto y acciones de los Programas 
con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los servidores 
públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “EL MUNICIPIO”. Además de las 
señaladas en “LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, en el ámbito 
de su competencia y funciones que realicen al amparo del Convenio señalado en el apartado IV de 
declaraciones del presente “CONVENIO”, tendrán las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que les sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

E. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para la profesionalización, certificación y equipamiento del 
personal policial que realizan la función de seguridad pública en “EL MUNICIPIO”, el fortalecimiento 
tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública ubicadas en  
“EL MUNICIPIO”, la prevención social de la violencia y la delincuencia, así como la capacitación, 
entre otras, en materia de derechos humanos y de igualdad de género en “EL MUNICIPIO”; 
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F. Ejercer los recursos de coparticipación, conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y en beneficio exclusivo 
de los elementos de las corporaciones policiales que realizan la función de seguridad pública en  
“EL MUNICIPIO”; 

G. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

H. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

J. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron finalmente ejercidos, así como los 
destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

K. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

L. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para trasparentar el ejercicio de los mismos, y 

M. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales, para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo 
caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A. Entregar a “EL MUNICIPIO” el monto total del “FORTASEG” que les corresponde ejercer, incluyendo 
sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba 
los recursos de la Federación; 

B. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al citado Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

C. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  
a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” en 
términos del artículo 22 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del 
monto total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

PRIMERA MINISTRACION “FORTASEG” 

MUNICIPIO ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

PRIMERA 
MINISTRACION 

Mérida $41,356,724.08 $10,339,181.02 $51,695,905.10 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” solicitarán la segunda ministración de los recursos del 
“FORTASEG” en términos del artículo 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por 
ciento) del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

SEGUNDA MINISTRACION “FORTASEG” 

MUNICIPIO ENTIDAD FEDERATIVA MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

SEGUNDA 
MINISTRACION 

Mérida $17,724,310.32 $4,431,077.58 $22,155,387.90 

 

SEXTA.- OPERACION, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 
respectiva competencia, serán los responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento  
del “FORTASEG”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” incumplan con alguna de las 
obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

SEPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “EL MUNICIPIO” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LAS PARTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y los Anexos 
Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACION LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DECIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DECIMA PRIMERA.- JURISDICCION. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de enero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Alvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Yucatán, Rolando Rodrigo Zapata Bello.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Roberto Antonio Rodríguez Asaf.- Rúbrica.- El Secretario 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Carlos Martín Pacheco Medina Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Mérida, Mauricio Vila Dosal.- Rúbrica.- La Secretaria Municipal de 
Mérida, María Dolores Fritz Sierra.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa en el Municipio de Teotitlán de Flores Magón 
del Estado de Oaxaca, así como por la presencia de granizada severa en 4 municipios de dicha entidad federativa, 
ocurridas los días 17 y 18 de abril de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número GEO/032/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Gobernador del 
Estado de Oaxaca, Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa, se solicitó a la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB) a través de la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), la emisión de la Declaratoria de 
Emergencia para los municipios de San Pablo Huitzo, Santiago Suchilquitongo, Asunción Nochixtlán, 
San Juan Yucuita, y Teotitlán de Flores Magón de dicha entidad federativa, por la presencia de lluvia y 
granizada severa los días 17 y 18 de abril de 2017; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo 
para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0421/2017, de fecha 19 de abril de 2017, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir 
la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Oaxaca solicitados en el oficio número 
GEO/032/2017 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0301 de fecha 20 de abril de 2017, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 
correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa para el municipio de Teotitlán de Flores Magón 
del Estado de Oaxaca, así como granizada severa para los municipios de San Pablo Huitzo, Santiago 
Suchilquitongo, Asunción Nochixtlán y San Juan Yucuita de dicha entidad federativa, ocurridas los días 17 y 
18 de abril de 2017. 

Que el día 20 de abril de 2017 se emitió el Boletín de Prensa número 102/17, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de Teotitlán de Flores 
Magón del Estado de Oaxaca por la presencia de lluvia severa, así como a los municipios de San Pablo 
Huitzo, Santiago Suchilquitongo, Asunción Nochixtlán y San Juan Yucuita de dicha entidad federativa por la 
presencia de granizada severa, ocurridas los días 17 y 18 de abril de 2017, con lo que se activan los recursos 
del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán 
con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 
EN EL MUNICIPIO DE TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN DEL ESTADO DE OAXACA, 

ASÍ COMO POR LA PRESENCIA DE GRANIZADA SEVERA EN 4 MUNICIPIOS DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA, OCURRIDAS LOS DÍAS 17 Y 18 DE ABRIL DE 2017 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio Teotitlán de Flores Magón del Estado de Oaxaca por 
la presencia de lluvia severa, así como a los municipios de San Pablo Huitzo, Santiago Suchilquitongo, 
Asunción Nochixtlán y San Juan Yucuita de dicha entidad federativa por la ocurrencia de granizada severa, 
ocurridas los días 17 y 18 de abril de 2017. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Oaxaca pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil diecisiete.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 
Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la facultad que se 
indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 14, 16, 26, 28, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 65, fracción X de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 5, inciso E), 6 y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; así 
como el numeral 11, inciso a), subinciso i) de los Lineamientos por los que se establecen medidas de 
austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde originalmente al Secretario de Relaciones Exteriores el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, quien para su despacho podrá auxiliarse de servidores públicos subalternos y delegar en éstos 
aquellas facultades que por disposición de ley o del Reglamento Interior de dicha dependencia no deban ser 
ejercidas precisamente por éste, debiendo publicar en el Diario Oficial de la Federación los acuerdos 
delegatorios respectivos; 

Que el artículo 65, fracción X de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, prevé que 
los ejecutores de gasto, al realizar pagos de servicios personales, deberán sujetarse a las disposiciones 
generales aplicables para la autorización de los gastos de representación y de las erogaciones necesarias 
para el desempeño de comisiones oficiales; 

Que en términos de los artículos 6 y 11, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, corresponde originalmente al Secretario el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, 
quien para la mejor distribución y desarrollo del trabajo podrá delegar las facultades que así lo permitan a 
servidores públicos subalternos, y que corresponderá al Oficial Mayor de la dependencia desempeñar las 
funciones y comisiones que el Secretario le encomiende o delegue. 

Que los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2016, prevén disposiciones generales que regulan la asignación de viáticos 
nacionales e internacionales, pasajes, gastos de alimentación, telefonía celular, congresos, convenciones y 
otros eventos, aplicables a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

Que el numeral 11, inciso a), subinciso i) de los citados Lineamientos por los que se establecen medidas 
de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
establecen que podrá ser delegada al Oficial Mayor o equivalente de la dependencia, la facultad de los 
titulares de las dependencias para autorizar las erogaciones por concepto de viáticos y pasajes, tratándose de 
comisiones en el extranjero de sus inferiores jerárquicos; 

Que resulta conveniente para la Secretaría de Relaciones Exteriores, que las erogaciones que se realicen 
por concepto de viáticos y pasajes para comisiones en el extranjero, sean autorizadas por el Oficial Mayor, por 
lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores la facultad para 

autorizar la erogación de recursos por concepto de viáticos y pasajes, para comisiones en el extranjero de los 
inferiores jerárquicos del Secretario de Relaciones Exteriores. 

SEGUNDO.- La autorización que se otorga en el ejercicio de la facultad que se delega, deberá constar por 
escrito y cumplir con las disposiciones que al efecto señalen la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda; 
los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2016, y demás normatividad aplicable. 

TERCERO.- El Oficial Mayor deberá rendir un informe trimestral al Titular de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores sobre las autorizaciones otorgadas al amparo del presente Acuerdo, con el fin de mantener la 
supervisión y control en relación con las operaciones que se realicen. 

CUARTO.- La delegación de la facultad a que se refiere el presente Acuerdo, no excluye la posibilidad de 
su ejercicio directo por parte del Titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Ciudad de México, a los doce días del mes de abril de dos mil diecisiete.- El Secretario de 

Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE  
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se designa al responsable de la Unidad de Transparencia y se integra el Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 24, fracciones I y 
II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracciones I y II, 61, 64 y Tercero 
Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 5, fracciones XXV y XXXI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6o. Apartado A, fracción I 

dispone que toda la información en posesión de cualquier autoridad del poder ejecutivo es pública y sólo 
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes; previendo que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, y que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones; 

Que, adicionalmente, la fracción II del Apartado A del referido artículo 6o. señala que la información que se 
refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen 
las leyes, y en su fracción V contempla que los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en 
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la 
información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan 
rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos; 

Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, establecen en sus artículos 24, fracciones I y II, 11, fracciones I y II, 
respectivamente, que los sujetos obligados deberán cumplir con la obligación de constituir el Comité de 
Transparencia y  las Unidades de Transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo con su 
normatividad interna, así como designar en las Unidades de Transparencia a los titulares que dependan 
directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia; 

Que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece en su artículo 61 que 
los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia, quienes tendrán que cumplir 
con las funciones que se señalan en dicho artículo; 

Que el artículo 64 de la citada Ley Federal de Transparencia establece que en cada sujeto obligado se 
integrará un Comité de Transparencia colegiado e integrado por un número impar, designado por el titular y 
que, en el caso de la Administración Pública Federal, los Comités de las dependencias se integrarán por el 
responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; el titular de la Unidad de Transparencia y el 
titular del Órgano Interno de Control en la dependencia; 

Que los artículos 44 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
los 61 y 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen las funciones 
que tendrán las Unidades de Transparencia, así como las facultades u atribuciones de los Comités de 
Transparencia; 

Que el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018, en el objetivo 6, 
“Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información investigación, educación, capacitación, 
participación y derechos humanos para fortalecer la gobernanza ambiental, prevé en la línea de acción 6.1.2. 
de la Estrategia 6.1, fortalecer los mecanismos de participación ciudadana y de acceso a la información, y 

Que con motivo de las adecuaciones legales que se han realizado en materia de transparencia y acceso a 
la información pública, se estima pertinente actualizar las disposiciones administrativas que en su momento 
sustentaron la designación de la Unidad de Enlace y la creación del Comité de Información de esta Secretaría, 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL RESPONSABLE DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA Y SE INTEGRA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ARTÍCULO 1. Se designa al Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia 

como responsable de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
quien será responsable de desempeñar las funciones que le confiere la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

ARTÍCULO 2. Se integra el Comité de Transparencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, mismo que tendrá las facultades y atribuciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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ARTÍCULO 3. El Comité de Transparencia se integrará por: 
I. El Titular de la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios; 
II. El Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia de esta Secretaría, en su 

carácter de responsable de la Unidad de Transparencia, y 
III. El titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
ARTÍCULO 4. Los integrantes del Comité podrán designar a los suplentes que los representen en las 

sesiones, quienes deberán tener la jerarquía inmediata inferior. 
ARTÍCULO 5. En las sesiones del Comité de Transparencia, los integrantes tendrán derecho a voz y voto, 

y adoptarán sus decisiones por mayoría de votos, en caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 
ARTÍCULO 6. En las sesiones del Comité podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes 

consideren necesarios, quienes tendrán voz, pero no voto. 
ARTÍCULO 7. Corresponde al Presidente del Comité: 
I. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
II. Convocar a las sesiones del Comité; 
III. Aprobar las órdenes del día; 
IV. Mantener informado al titular de la dependencia respecto de los acuerdos tomados en las sesiones, así 

como de las acciones y procedimientos a seguir; 
VI. Encomendar al Secretario Técnico la elaboración de los informes, revisión de proyectos o desarrollo de 

estudios, cuando así se requiera, y 
VII. Las demás que se requieran para el ejercicio de sus funciones. 
ARTÍCULO 8. El Comité de Transparencia contará con un Secretario Técnico, que será designado por el 

Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia, cuyo nivel jerárquico no puede ser 
inferior al de Director de Área. 

Las funciones del Secretario Técnico serán las siguientes: 
I. Elaborar el acta de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
II. Realizar una relación de los acuerdos adoptados por el Comité en cada una de las sesiones y darles 

seguimiento; 
III. Elaborar el proyecto de orden del día de las sesiones del Comité y someterlo a la consideración del 

Presidente; 
IV. Recibir, integrar y revisar los proyectos y propuestas que se presenten, así como preparar la 

documentación que será analizada en las sesiones del Comité, misma que deberá acompañar a la 
convocatoria correspondiente, y 

V. Las demás que le sean encomendadas por el Presidente del Comité, las que se acuerden en las 
sesiones, así como las que sean necesarias para el desempeño de sus funciones. 

ARTÍCULO 9. El Comité de Transparencia celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias, debiendo 
celebrarse las primeras cada tres meses, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes que corresponda 
y, las segundas, cuando así lo determine el Presidente del Comité de manera directa o en atención a la 
solicitud que por escrito formule cualquiera de los integrantes. 

ARTÍCULO 10. Se levantará acta de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité, y se asentará en 
las mismas, los acuerdos adoptados, los cuales servirán para la elaboración del informe anual a rendir ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se designa a la Unidad de Enlace y se crea el Comité de 

Información de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado el 12 de diciembre de 2002 
en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. El Comité de Transparencia celebrará la primera sesión ordinaria en la cual designará a su 
Presidente, dentro de un período de sesenta días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo. 

CUARTO. El Comité de Transparencia expedirá su Reglamento Interno, a más tardar a los sesenta días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la celebración de su primera sesión ordinaria y lo publicará a 
través del portal electrónico www.gob.mx/semarnat. 

Dado en la Ciudad de México, a los 5 días del mes de abril de 2017.- El Secretario de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la captura de todas las 
especies de camarón en aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de 
México y Mar Caribe. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 
9o. de la Ley de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, 
XXXIX, XL y XLI, 10, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 
133, 137, fracción I, 138, fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables; 1o., 2o., apartado “D”, fracción III, 3o., 5o., fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente; en correlación con los artículos 37 y 39, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece  
la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la “Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, para ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón en 
aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de julio de 2013, y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-
2015, que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las 
diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular 
el uso, así como promover el aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, 
ordenando las actividades de las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que 
deberán realizarse las operaciones pesqueras; 

Que en el litoral de México y Mar Caribe existen tres zonas principales de aprovechamiento de camarón: 
Norte del Golfo de México, comprendido por los Estados de Tamaulipas y Veracruz, Sonda de Campeche, 
donde se encuentran los Estados de Tabasco y Campeche y el Caribe mexicano, comprendido por el Estado 
de Quintana Roo, área de Contoy; 

Que la pesquería de camarón en la zona Norte del Golfo de México, particularmente en el Estado de 
Tamaulipas, es la más importante del Golfo de México desde el punto de vista social y económico, siendo la 
especie predominante en las capturas es el camarón café (Farfantepenaeus aztecus) que aporta un 90% del 
total de producción y esta especie por su ciclo biológico propicia en lagunas costeras el desarrollo de una 
pesquería sobre organismos juveniles y otra en altamar sobre organismos adultos; 

Que los Estados de Tamaulipas y Veracruz participan con un 58% respecto a la producción total del Golfo 
de México, de los cuales Tamaulipas aporta el 46% y Veracruz el 12%, siendo que la captura promedio anual 
de camarón de ambos Estados durante la última década ha sido de 11,000 toneladas, las cuales provienen 
tanto de laguna como de altamar; 

Que las características particulares de la pesquería de camarón en el litoral del Golfo y Caribe mexicano 
requiere la diferenciación espacial y temporal de los periodos de veda, de tal manera que con este esquema 
se induce a que las capturas de camarón en los sistemas lagunares estuarinos se mantengan estables y que 
en altamar se capture una mayor proporción de camarón de “línea”; 
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Que el esquema de veda para la Sonda de Campeche pretende proteger los principales eventos 
biológicos como reproducción, reclutamiento y el crecimiento individual del camarón rosado (Farfantepenaeus 
duorarum); 

Que en los últimos años los periodos de veda para el Norte del Golfo de México han abarcado desde 
mayo a julio para la pesca artesanal y de mayo a agosto para la pesca industrial. Mientras que, en la Sonda 
de Campeche y Caribe mexicano el periodo de veda ha comenzado generalmente en mayo y termina en 
octubre de cada año, siendo que la fecha de apertura de la temporada de pesca para las zonas varía de 
acuerdo a los resultados de las investigaciones que el Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA) realiza 
anualmente; 

Que en el Caribe mexicano, las regulaciones actuales están dirigidas a disminuir el esfuerzo de pesca y 
evitar la operación de las embarcaciones provenientes de la Sonda de Campeche durante su paso hacia los 
caladeros de Contoy, de tal forma que los periodos de veda que se han establecido en esta zona en los 
últimos años se han orientado a proteger el crecimiento del camarón, mejorando la calidad de la producción al 
inicio de la temporada de pesca; 

Que las vedas espacio-temporales son una de las principales medidas de manejo que contribuyen al 
aprovechamiento responsable de los recursos pesqueros y que para el caso del camarón, las mismas se han 
venido estableciendo en el litoral del Océano Pacífico en función de los resultados de las evaluaciones 
biológico-pesqueras de las poblaciones del recurso a nivel regional; 

Que el INAPESCA a través de Opinión Técnica vertida en el oficio número 
RJL/INAPESCA/DGAIPP/0717/2017 del 21 de abril de 2017 recomienda los periodos de veda que deberán 
aplicar para las diferentes especies de camarón en el Golfo de México y Mar Caribe para la temporada 2017, 
con la finalidad de contribuir a la protección de etapas de reproducción y reclutamiento; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ESTABLECIMIENTO DE ÉPOCAS Y ZONAS  
DE VEDA PARA LA CAPTURA DE TODAS LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN  

AGUAS MARINAS Y DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS  
DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL GOLFO DE MÉXICO Y MAR CARIBE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de camarón en 
aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, en los periodos y zonas que se 
indican a continuación: 

I. De las 00:00 horas del 1 de mayo de 2017 y hasta las 24:00 horas del 15 de agosto de 2017, en la zona 
que abarca desde la frontera con los Estados Unidos de América (E.U.A.), en Tamaulipas, hasta la 
desembocadura del Río Coatzacoalcos, en Veracruz; 

II. De las 00:00 horas del 15 de mayo de 2017 y hasta las 24:00 horas del 31 de octubre de 2017, en  
la franja costera frente a los Estados de Campeche y Tabasco. 

III. De las 00:00 horas del 1 de mayo de 2017 y hasta las 24:00 horas del 30 de septiembre de 2017, en la 
franja costera frente a los Estados de Campeche y Tabasco, para la pesquería de camarón siete barbas. 

IV. De las 00:00 horas del 15 de mayo de 2017 y hasta las 24:00 horas del 31 de octubre de 2017, en  
la zona de Contoy. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de camarón 
existentes en los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México, en los periodos y 
zonas que se indican a continuación: 

I. A partir de las 00:00 horas del 22 de mayo de 2017 y hasta las 24:00 horas del 6 de julio de 2017, en los 
sistemas lagunarios estuarinos del Golfo de México, desde la frontera con E.U.A. en Tamaulipas, hasta la 
desembocadura del Río Coatzacoalcos, Veracruz. 

II. A partir de las 00:00 horas del 1 de mayo de 2017 y hasta las 24:00 horas del 30 de septiembre de 
2017, en los sistemas lagunarios estuarinos del Estado de Tabasco. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Se reitera el periodo de veda permanente para la captura de todas las especies 
de camarón en las aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe que se encuentran 
comprendidas en la franja marina de las 0 a las 15 millas a partir de la línea de costa, desde Isla Aguada, 
Campeche, hasta los límites con Belice, incluyendo las lagunas y zonas costeras en la Península de Yucatán, 
exceptuando los caladeros de Contoy. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO.- Las personas que en la fecha de inicio de la veda en las aguas marinas y en los 
sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, mantengan  
en existencia camarón proveniente de la pesca, en estado fresco, enhielado, congelado, cocido, seco o en 
cualquier otra forma de conservación, deberán formular inventario conforme al formato CONAPESCA-01-019, 
Inventario físico de productos de pesca en veda para su comercialización al mayoreo o industrialización; para 
su presentación a la SAGARPA a través de las Subdelegaciones de Pesca y Oficinas de la CONAPESCA, en 
un plazo de tres días hábiles contados a partir de inicio de la veda. 

ARTÍCULO SEXTO.- Para transportar desde las zonas litorales en donde se establece la veda, camarón 
fresco, enhielado, congelado, cocido, seco o en cualquier otra forma de conservación, inventariado en los 
términos del Artículo anterior, los interesados deberán contar con la Guía de Pesca debidamente firmada y 
sellada, emitida por las Subdelegaciones de Pesca y Oficinas de la CONAPESCA, previamente a su 
transportación. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos Quinto y Sexto del presente 
Acuerdo, los trámites relativos deberán realizarse por los interesados en las Subdelegaciones de Pesca y 
Oficinas de la CONAPESCA. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de 
Marina y de la SAGARPA, por conducto de la CONAPESCA, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las fechas de conclusión del periodo de veda a que se hace alusión en los Artículos Primero 
y Segundo del presente Acuerdo, podrán modificarse con base en los resultados de las evaluaciones que en 
su momento pudiera presentar el INAPESCA; lo que en su oportunidad deberá notificarse mediante Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. La fecha de conclusión de la veda temporal a que se hace alusión en el Artículo Primero, 
fracción I, del presente Acuerdo, podrá posponerse dependiendo de los resultados de las evaluaciones 
biológico-pesqueras, que lleve a cabo la SAGARPA, a través del INAPESCA, lo que en su oportunidad deberá 
difundirse mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación.  

CUARTO. La fecha de conclusión de la veda permanente a que se hace alusión en el Artículo Tercero del 
presente Acuerdo, se establecerá, con base en las investigaciones y muestreos biológicos que lleve a cabo la 
SAGARPA, a través del INAPESCA, lo que en su oportunidad deberá difundirse mediante Acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2017.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVISO general mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Unidad Especializada para la 
Atención de Asuntos Indígenas adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS ADSCRITA A LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

MTRA. SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA, Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 7 y 10, fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 3, inciso A), 
fracción V; 12 fracción XIII; y 14, fracción VI de su Reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO GENERAL 
Se informa para todos los efectos legales y administrativos procedentes, lo siguiente: 
ÚNICO. La Unidad Especializada para la Atención de Asuntos Indígenas, con sede en Calle de López, 

número 12, segundo piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06050, Ciudad de México, 
a partir del 21 de marzo de 2017, tiene su nuevo domicilio en Calle Jaime Nunó, número 25, primer piso. 
Colonia Ampliación Morelos, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06200, Ciudad de México. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites, diligencias, notificaciones, citaciones y demás 
asuntos competencia de la unidad administrativa referida, se envíe y realice en el domicilio antes mencionado. 

Publíquese el presente Aviso General en el Diario Oficial de la Federación. 
Ciudad de México, a 22 de marzo de 2017.- La Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, Sara Irene Herrerías Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Lic. Marco Antonio Méndez Gómez, Titular de la División de Asuntos 
Jurídicos, como la persona que suplirá las ausencias del Dr. Óscar Moreno Álvarez, Director de la Unidad Médica 
de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Obstetricia No. 4 Luis Castelazo Ayala del Centro Médico Nacional Siglo 
XXI, en la Ciudad de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
H. H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 
Con sede en el Estado de Sonora, Municipios 
Patrones, asegurados y público en general. 

ACUERDO: 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138 y 148, del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las facultades como Director 
de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Gineco-Obstetricia No. 4 “Luis Castelazo 
Ayala” del Centro Médico Nacional Siglo XXI en la Ciudad de México, del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante 
Acuerdo ACDO.DN.HCT.141216/351.P.DG de fecha 14 de Diciembre de 2016 y, para los efectos del artículo 
148 y 157 último párrafo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he 
designado al LIC. MARCO ANTONIO MÉNDEZ GÓMEZ, Titular de la División de Asuntos Jurídicos, como la 
persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a éste 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada corresponde, lo que se tendrá entendido para todos los 
efectos a que haya lugar en Ciudad de México a los veinte días de abril de 2017. 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2017.- El Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad del 

Hospital de Gineco Obstetricia No. 4, Luis Castelazo Ayala, del Centro Médico Nacional Siglo XXI, en la 
Ciudad de México, Óscar Moreno Álvarez.- Rúbrica. 

(R.- 448441) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General del Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia Administrativa e 
Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación, por el que se establecen políticas generales para la 
transparencia e imparcialidad en las relaciones de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación con 
los particulares en materia de contrataciones públicas. 

Al margen un logotipo, que dice: Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Consejo de la Judicatura Federal.- 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.- Comité Coordinador para Homologar Criterios en 
Materia Administrativa e Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación. 

ACUERDO GENERAL DEL COMITÉ COORDINADOR PARA HOMOLOGAR CRITERIOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA E INTERINSTITUCIONAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN POLÍTICAS GENERALES PARA LA TRANSPARENCIA E IMPARCIALIDAD EN LAS RELACIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON LOS PARTICULARES EN MATERIA 
DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

CONSIDERANDO 
Que el Poder Judicial de la Federación, en el ejercicio de los recursos públicos, debe cumplir con los 

principios previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos a 
la eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

Que es compromiso del Estado Mexicano ajustar las actividades de la administración con lo que dispone 
el artículo 9 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, adoptando las medidas 
necesarias para establecer sistemas apropiados de contratación pública, basados en la transparencia, la 
competencia y criterios objetivos de adopción de decisiones para prevenir la corrupción. 

Que para cumplir con dichas obligaciones Constitucionales y Convencionales es necesario lograr la 
adecuada difusión, la formulación previa de las condiciones de participación, incluidos criterios de selección y 
adjudicación y reglas de licitación; la aplicación de criterios objetivos y predeterminados para la adopción de 
decisiones sobre contratación pública para facilitar la verificación de la aplicación correcta de las reglas o 
procedimientos; establecer un mecanismo eficaz de revisión, para garantizar recursos y soluciones legales en 
el caso de que no se respeten las reglas o los procedimientos establecidos; la adopción de medidas para 
reglamentar las cuestiones relativas al personal encargado de la contratación pública, en particular de sus 
declaraciones de interés respecto de determinadas contrataciones públicas, procedimientos de preselección y 
requisitos de capacitación. 

Que en el desempeño de las funciones inherentes, los servidores públicos deben elevar el nivel de 
profesionalismo y conducirse con diligencia, rectitud, imparcialidad, honradez, legalidad y respeto, así como 
atender estrictamente las disposiciones jurídicas que regulan sus obligaciones, el conflicto de interés y los 
casos en que deberán abstenerse y de excusarse para conocer de determinados asuntos. 

Que la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) ha recomendado como 
necesario lograr la imparcialidad y la integridad del desempeño de los servidores públicos en esa clase de 
actividades. 

Que para lo anterior, es necesario incrementar el nivel de transparencia, fortalecer la rendición de cuentas 
y los mecanismos de control, así como mejorar la gestión de la función en materia de contratación pública. 

Que es menester prevenir posibles conflictos de interés, así como fomentar la integridad de los 
intervinientes en las contrataciones públicas, bajo estándares de capacidad, conocimiento y habilidades de los 
servidores públicos. 

Que es pertinente prevenir la posibilidad de la comisión de actos indebidos, así como asegurar el 
cumplimiento y monitorear la contratación pública en el Poder Judicial de la Federación. 

Que para tales fines se consideraron las mejores prácticas que llevan a cabo las instancias del Poder 
Judicial de la Federación, así como diversas instituciones nacionales e internacionales, en materia de 
transparencia y rendición de cuentas en las contrataciones públicas. 

Que el Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia Administrativa Interinstitucional 
conformado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, es la instancia de coordinación interinstitucional que tiene como 
objeto homologar las políticas públicas, los criterios, normas y procedimientos de mayor relevancia. 

Que para fortalecer la ética e integridad de los servidores públicos que participan en las contrataciones 
públicas el Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia Administrativa Interinstitucional ha tenido 
a bien emitir: 
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EL ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS POLÍTICAS GENERALES 
PARA LA TRANSPARENCIA E IMPARCIALIDAD EN LAS RELACIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON LOS PARTICULARES 
EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

Primera.- La contratación pública incluye la adquisición, arrendamiento de bienes y contratación de 
servicios, así como la obra pública y los servicios relacionados con la misma. 

De igual forma, por particulares se entenderá que son los proveedores, prestadores de servicios y 
contratistas que como interesados o participantes, intervienen en la contratación pública del Poder Judicial de 
la Federación. 

Segunda.- Los servidores públicos, que participen en contrataciones públicas con particulares, deberán 
conducirse con diligencia, rectitud, imparcialidad, honradez, legalidad y respeto, así como atender 
estrictamente las disposiciones jurídicas que regulan sus obligaciones, el conflicto de interés y los casos en 
que deberán abstenerse de intervenir y de excusarse para conocer de determinados asuntos. 

Tercera.- Todos los servidores públicos que participen en materia de contrataciones públicas, previo a 
dicha participación deberán formular y firmar una declaración de integridad reconociendo que conocen el 
contenido de las normas aplicables a las contrataciones y que se obligan a respetar puntualmente sus 
disposiciones, evitando conductas contrarias a ellas, así como expresar por escrito ante la Contraloría el 
conflicto de intereses que tengan, con el objeto de evitar posibles conductas irregulares, así como privilegiar 
los principios éticos y morales que debe observar todo servidor público. 

El reclutamiento y selección de esos servidores públicos deberá hacerse respecto de personas con 
elevados estándares de conocimientos, habilidades y confianza, previa verificación de sus trayectorias 
personales y profesionales, declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses. 

Cuarta.- En todas las contrataciones públicas se privilegiará la celebración de licitaciones públicas para 
garantizar la libre participación de los particulares bajo los principios de transparencia, eficiencia, eficacia, 
economía, imparcialidad y honradez. 

En tratándose de modalidades distintas a la señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en la 
legislación particular, así como las presentes Políticas Generales, a efecto de garantizar en todo momento las 
mejores condiciones disponibles de contratación en términos de precio, calidad, oportunidad, financiamiento y 
demás circunstancias pertinentes. 

Quinta.- Las propuestas relativas a los concursos públicos sumarios deberán recibirse en sobre cerrado y, 
se abrirán por el servidor público competente, levantando acta de las propuestas recibidas. Estos actos 
deberán ser públicos y en los que se levantará acta en la que únicamente se hagan constar las condiciones o 
características propuestas, quedando prohibido que en ese acto cualquier funcionario se pronuncie sobre la 
legalidad, validez o idoneidad de ellas. En dicha diligencia se invitará a un representante de la Contraloría. 
Dichos actos también deberán videograbarse. 

Sexta.- Tratándose de consultas en relación con contrataciones públicas, con valor máximo de la unidad 
de medida (UDIS o bien UMA) que determinen los órganos del Poder Judicial de la Federación, las reuniones 
que se lleven a cabo con particulares deberán celebrarse en las instalaciones del área de contratación con la 
participación de un servidor público con rango de al menos Director de área o equivalente, debiendo 
acompañarse de servidores públicos de las áreas solicitantes o técnicas con capacidad para solventar las 
observaciones de los participantes. Arriba de ese valor, las reuniones deberán desahogarse en el Comité de 
Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones o equivalente. 

En la celebración de reuniones con los particulares deberá mediar cita previa y el servidor público (Director 
de Área o equivalente) dará aviso a su superior jerárquico. 

El servidor público dará aviso por oficio o correo electrónico a la Contraloría y al área de seguridad para el 
registro del particular en el control correspondiente, al menos con dos días hábiles de anticipación a la 
celebración de las reuniones, salvo que no sea posible hacerlo en dicho plazo, debiendo el servidor público 
señalar en el escrito de aviso las circunstancias de modo, tiempo y lugar que lo impidieron. 

En el aviso referido se señalará lugar, fecha, hora, el objeto de la reunión y la información relacionada con 
el procedimiento de contratación pública u otra cuestión, como podría ser la obtención del registro en el 
Catálogo de Proveedores, Prestadores de Servicio y Contratistas. La Contraloría designará un representante 
que actuará como observador en la reunión y así comunicará de inmediato al servidor público. 

Estas reuniones serán videograbadas y se levantará minuta del asunto tratado, debiendo firmarse por los 
asistentes, y conteniendo, cuando menos: la fecha, la hora de inicio y de conclusión, los nombres completos 
de todas las personas que estuvieron presentes y el carácter, cargo o puesto directivo con el que participaron, 
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así como los temas tratados. La minuta deberá integrarse al expediente del procedimiento respectivo y una 
copia de ella se enviará a la Contraloría en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de su 
formalización. 

Séptima.- Las llamadas telefónicas o cualquier otra forma de comunicación, tanto recibidas como 
efectuadas por los servidores públicos, con particulares relacionados con la contratación pública con valor 
máximo de la unidad de medida que fijen los órganos del Poder Judicial de la Federación, serán registradas y 
se anotarán, cuando menos, el nombre de la persona que llamó o se comunicó, la empresa a la que 
pertenece, el objeto de la comunicación, la hora y su duración. En el caso de contrataciones con valor superior 
los servidores públicos se abstendrán de contestar las preguntas u observaciones y referirán la consulta al 
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones para su desahogo. 

En lo conducente se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior tratándose de correos electrónicos. 

Octava.- Durante los procesos deliberativos, tales como evaluaciones y análisis de información, así como 
en momentos posteriores, los servidores públicos se abstendrán de proporcionar información a los 
concursantes, tales como el contenido de las tablas comparativas, la mención de quienes reúnen o no las 
condiciones legales, técnicas o financieras, o cualquiera otra que debe ser de información reservada, previo a 
la notificación de la resolución correspondiente. 

Queda estricta y terminantemente prohibido proporcionar cualquier información sobre las condiciones, 
características, circunstancias materiales, montos de las bases, o cualquiera otra independientemente de que 
sea o no susceptible de generar una ventaja indebida o un desequilibrio en los participantes previamente o 
fuera de las etapas del proceso de contratación, que sólo corresponderán a las bases expedidas o la junta 
de aclaraciones. 

Cualquier intento de transgredir esta base, o de ofrecimiento de dádivas, participaciones económicas 
ilegales o cualquiera otra práctica de corrupción, deberá ser rechazada por el servidor público y deberá, 
ineludiblemente ser denunciada a la Contraloría correspondiente e informada al órgano de gobierno. 

Novena.- Las especificaciones técnicas se definirán prioritariamente en términos de criterios de 
funcionamiento y se complementarán con las características de diseño o descriptivas; y se basarán en normas 
de la materia tanto internacionales como nacionales, así como reglamentaciones técnicas reconocidas o 
códigos de construcción, las cuales deberán formar parte de la motivación contenida en el documento que así 
lo señale. Cuando ello no sea posible se indicará una marca, seguida de las palabras “o similar”. 

En casos justificados, autorizados en forma previa por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras o 
Desincorporaciones o equivalente, se podrán solicitar bienes de marca específica. 

Décima.- Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia, las unidades técnicas o solicitantes requerirán 
propuestas a los posibles oferentes, por lo que toda la comunicación para estos fines se llevará a cabo a 
través del área de contratación que corresponda. Salvo los casos de las áreas expresamente autorizadas por 
la normatividad correspondiente o el órgano de gobierno o equivalente. 

Décima primera.- La suma de las operaciones relativas a las adjudicaciones directas no podrán exceder 
del veinticinco por ciento del presupuesto autorizado de adquisiciones, arrendamientos y servicios u obra 
pública y servicios relacionados con la misma, según corresponda a cada uno de los órganos que integran el 
Poder Judicial de la Federación. 

En este tipo de adjudicaciones únicamente se podrá asignar hasta el diez por ciento del veinticinco por 
ciento anterior a un solo proveedor, prestador de servicio o contratista durante el ejercicio fiscal que 
corresponda. Lo anterior, cuando no se trate de bienes especializados y que sólo puedan ser surtidos por un 
solo proveedor o contratista, previa debida justificación. 

En casos excepcionales y causas debidamente justificadas, el órgano de gobierno o equivalente, podrá 
fijar un porcentaje mayor al indicado para las operaciones previstas en estas Políticas Generales. 

Décima segunda.- Todas las adjudicaciones directas con valor máximo de la unidad de medida 
determinada por los órganos del Poder Judicial de la Federación, deberán autorizarse por el Comité 
de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones o equivalente, salvo las que autorice el órgano de 
gobierno o equivalente. En todos los casos deberá fundarse y motivarse la excepción a la licitación pública y a 
otras modalidades de concurso público. Asimismo, deberá acompañarse un análisis sobre la razonabilidad 
y conveniencia del precio. Cuando ello no sea posible deberá justificarse. 

En este tipo de adjudicaciones invariablemente deberá convocarse a cuando menos tres particulares, 
cuando el supuesto que se invoque permita esta modalidad. Si en la región de que se trata no es posible 
cumplir con ese mínimo deberá justificarse esta circunstancia.  
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Décima tercera.- Tratándose de adjudicaciones directas con valor máximo de la unidad de medida fijada 
por los órganos del Poder Judicial de la Federación, las solicitudes de cotización o propuestas para llevar a 
cabo la contratación pública, deberán acompañarse de los requisitos técnicos, administrativos y legales, y ser 
requeridas por un servidor público con rango de al menos Director de Área. 

Décima cuarta.- Las reuniones de los Comités de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones 
o equivalentes, serán videograbadas, a fin de transparentarlas en el portal de internet de cada uno de los 
órganos del Poder Judicial, además de que se puedan trasmitir en tiempo real. 

Décima quinta.- En todos los procedimientos de contratación en los que se celebren visitas al sitio y/o 
juntas de aclaraciones, las actas respectivas se publicarán el mismo día que se celebren en el portal de 
internet del órgano judicial que corresponda. Se procederá de igual forma con los actos de presentación y 
apertura de propuestas. 

Asimismo, los eventos descritos en el párrafo anterior, serán videograbados, informándose la 
obligatoriedad de ello a los participantes. 

Décima sexta.- Deberán llevarse a cabo las actividades necesarias para rediseñar y fortalecer el catálogo 
de proveedores, prestadores de servicios y contratistas, debiendo publicarse en internet. 

Su actualización y publicación en internet deberá contener, entre otra, información relativa a cuántos 
contratos ha formalizado, grado de cumplimiento y en su caso, si han sido sancionados o inhabilitados. 

Décima séptima.- En todos los procedimientos de contratación deberá incluirse una declaración de 
integridad de los particulares con el objeto de evitar posibles conductas irregulares que afecten la 
transparencia, imparcialidad y honradez con que deben conducirse los referidos procedimientos. En dicho 
documento los particulares, representados legalmente, deberán manifestar su adhesión y compromiso de 
cumplir con las normas y conductas que se establezcan en las bases de la contratación. 

Décima octava.- Se establecerán mecanismos que promuevan la agilización y la transparencia en la 
revisión y pago de las facturas presentadas por los proveedores, prestadores de servicio y contratistas. 

Décima novena.- Los órganos del Poder Judicial de la Federación definirán las áreas especializadas en 
realizar los estudios de mercado para determinar la cantidad y calidad de oferta, así como los precios 
prevalecientes que sirvan, en todo caso, como parámetro de las contrataciones. 

Vigésima.- Se intensificará la capacitación de los servidores públicos en materia de contrataciones, ética, 
transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

Vigésima primera.- Deberán fortalecerse los convenios de colaboración con los órganos de Control o 
Fiscalización de las instituciones del Estado mexicano, a efecto de robustecer los mecanismos de 
prevención, control y seguimiento de información relativa a la inhabilitación de particulares y servidores 
públicos sancionados. 

Vigésima segunda.- Se promoverá la modernización de los sistemas de contratación basados en el uso 
de las tecnologías de la información y comunicación bajo los principios de transparencia, ética, buena gestión, 
prevención de actos irregulares, cumplimiento y vigilancia, rendición de cuentas y control. 

Vigésima tercera.- Cada órgano del Poder Judicial de la Federación definirá las acciones conducentes 
frente a casos de incumplimiento de las Políticas Generales. 

Los servidores públicos que resulten sancionados con la separación del cargo por la comisión 
de faltas administrativas, sólo podrán ser reincorporados al servicio público en alguno de los tres 
órganos del Poder Judicial de la Federación, previo análisis y autorización del órgano de gobierno de la 
instancia correspondiente. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Publíquese estas Políticas Generales en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 
internet de las tres instancias del Poder Judicial de la Federación. 

Segundo.- En atención a estas Políticas Generales, las instancias que conforman el Poder Judicial de la 
Federación acuerdan plantear ante sus órganos de gobierno correspondientes las modificaciones que estimen 
conducentes en su normatividad interna. 

Ciudad de México, a 5 de abril de dos mil diecisiete.- El Ministro Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, y Presidente del Comité Coordinador para 
Homologar Criterios en Materia Administrativa e Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación, Luis 
María Aguilar Morales.- Rúbrica.- La Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, y miembro del Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia Administrativa 
e Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación, Janine M. Otálora Malassis.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones 
de diversos acuerdos generales, en relación con la reestructuración de la Secretaría Ejecutiva de Administración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DISPOSICIONES DE DIVERSOS ACUERDOS GENERALES, EN RELACIÓN CON LA REESTRUCTURACIÓN 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100, párrafo octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es competente para establecer la normatividad y los criterios 
para modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos; y 

QUINTO. A fin de dotar de mayor eficiencia a los diferentes procedimientos administrativos a cargo de las 
unidades administrativas adscritas a la Secretaría Ejecutiva de Administración, se estima necesario transferir 
parte de sus atribuciones a la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 35, fracción XVI; 36; 67, párrafo segundo; 80; 81, 
fracciones II, XIX, XXVI, XXX, y XLIV a XLVI; 82; 95, párrafo primero y fracción XII; 152, fracciones VI, IX, XI, 
XIII y XIV; 154, fracciones I, III, X, XI y XVIII; 158, fracción XVII; 170, fracción X; 208, fracción V; 228; 230; 
236; 247, fracción I, y 251, párrafo primero; se adiciona la fracción IV Bis al artículo 77 y los artículos 87 Bis a 
87 Quater; y se derogan las fracciones V a XVI, XXI, XXII, XXVIII, y XXXVII del artículo 81; así como las 
fracciones VII y VIII del artículo 95 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 35. ... 

I. a XV. ... 

XVI. Opinar sobre las propuestas de nombramiento de los directores generales adscritos a las secretarías 
ejecutivas de Administración; y de Finanzas y Servicios Personales; 

XVII. a XXXV. ... 

Artículo 36. Las secretarías ejecutivas de Administración; y de Finanzas y Servicios Personales, así como 
la Dirección General de Gestión Administrativa estarán adscritas a la Comisión de Administración. 

Artículo 67. ... 

En el caso de los Secretarios Ejecutivos del Pleno; de Adscripción; de Carrera Judicial; de Creación de 
Nuevos Órganos; y de Disciplina, el título profesional deberá ser de Licenciado en Derecho. Tratándose de los 
titulares de las secretarías ejecutivas de Administración; de Finanzas y Servicios Personales; de Vigilancia, 
Información y Evaluación; de los coordinadores y del Titular de la Unidad para la Consolidación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal, el título deberá estar relacionado con sus funciones. 

Artículo 77. ... 

I. a IV. ... 
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IV Bis. El Secretario Ejecutivo de Finanzas y Servicios Personales; 

V. a VI. ... 
Artículo 80. La Secretaría Ejecutiva de Administración programa, coordina, supervisa y evalúa los 

sistemas de recursos materiales, bienes muebles e inmuebles, y servicios generales; tecnologías de la 
información y comunicaciones; arrendamientos, obra pública y servicios relacionados con la misma; bienes 
asegurados y decomisados; así como administración regional, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

El Secretario Ejecutivo de Administración es el responsable de proponer al Pleno y a la Comisión de 
Administración el establecimiento de los programas, sistemas y lineamientos generales para la administración 
eficaz, eficiente, económica, transparente y honrada de los recursos materiales a cargo del Consejo. 

Artículo 81. ... 
I. ... 
II. Proponer proyectos de acuerdos y lineamientos que permitan optimizar el aprovechamiento de 

los recursos materiales del Poder Judicial de la Federación; 

III. a IV. ... 
V. Derogada; 

VI. Derogada; 

VII. Derogada; 

VIII. Derogada; 

IX. Derogada; 

X. Derogada; 

XI. Derogada; 

XII. Derogada; 

XIII. Derogada; 

XIV. Derogada; 

XV. Derogada; 

XVI. Derogada; 

XVII. a XVIII. ... 
XIX. Otorgar las autorizaciones para la asignación temporal de espacios que sometan a su 

consideración los Directores Generales de Recursos Materiales, de Servicios Generales, y de 
Inmuebles y Mantenimiento, tratándose de inmuebles ubicados en la Ciudad de México y zona 
conurbada, así como del Coordinador de Administración Regional para los inmuebles ubicados 
en el interior de la República; 

XX. ... 
XXI. Derogada; 

XXII. Derogada; 

XXIII. a XXV. ... 
XXVI. Proponer a la Comisión de Administración y, en su caso, al Pleno, las políticas, directrices, 

normas y criterios en materia de recursos materiales y de servicios generales; tecnologías de la 
información y comunicaciones; así como las demás acciones necesarias para su manejo 
eficiente, eficaz, económico, transparente y honrado; 

XXVII.  ... 
XXVIII. Derogada; 

XXIX. ... 
XXX. Instrumentar las políticas y directrices emitidas por el Pleno y la Comisión de Administración para 

la operación de sistemas administrativos en materia de recursos materiales, y de servicios 
generales; tecnologías de la información y comunicaciones; y bienes asegurados y decomisados, 
así como las demás que resulten de su competencia; 
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XXXI. a XXXVI. ... 

XXXVII.  Derogada; 

XXXVIII. a XLIII. ... 

XLIV. Someter a la consideración de la Comisión de Administración las propuestas de criterios y 
medidas necesarias para la organización y archivos en el Consejo, que realice la Dirección 
General de Archivo y Documentación; 

XLV. Someter a la consideración de la Comisión de Administración la política archivística a propuesta 
de la Dirección General de Archivo y Documentación, y supervisar el cumplimiento de la que sea 
aprobada; 

XLVI. Plantear al Instituto de la Judicatura las necesidades de capacitación, en materia de archivos a 
los servidores públicos de las áreas administrativas y de los órganos jurisdiccionales; 

XLVII. a XLVIII. ... 

Artículo 82. La Secretaría Ejecutiva de Administración contará con las unidades administrativas 
siguientes: 

I. Coordinación de Administración Regional; 

II. Dirección General de Archivo y Documentación; 

III. Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento; 

IV. Dirección General de Recursos Materiales; 

V. Dirección General de Servicios Generales; 

VI. Dirección General de Tecnologías de la Información; y 

VII. Las demás que determine el Pleno. 

Artículo 87 Bis. La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales programa, coordina, 
supervisa y evalúa los sistemas de recursos humanos, financieros, y de planeación, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

El Secretario Ejecutivo de Finanzas y Servicios Personales es el responsable de proponer al Pleno y a la 
Comisión de Administración el establecimiento de los programas, sistemas y lineamientos generales 
para la administración eficaz, eficiente, económica, transparente y honrada de los recursos humanos y 
financieros a cargo del Consejo. 

Artículo 87 Ter. El titular de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Planificar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de las unidades administrativas de su 
adscripción, conforme a la normatividad aplicable; 

II. Proponer proyectos de acuerdos y lineamientos que permitan optimizar el aprovechamiento de 
los recursos humanos y financieros del Poder Judicial de la Federación; 

III. Informar a la Comisión de Administración el avance y logro de los objetivos y metas programadas 
en el ámbito de su competencia, así como el funcionamiento de las unidades administrativas que 
le están adscritas; 

IV. Formular informes periódicos en materia de recursos humanos conforme a los lineamientos 
establecidos; 

V. Coordinar y vigilar la tramitación oportuna de las licencias que se concedan a los servidores 
públicos administrativos del Consejo, en los términos previstos por las disposiciones aplicables; 

VI. Proponer para autorización las prórrogas de nombramiento que por tiempo determinado o 
indefinido soliciten los titulares de las áreas administrativas, respecto del personal de su 
adscripción; 

VII. Someter a la consideración de la Comisión de Administración la adscripción temporal de plazas 
de nueva creación y su prórroga, hasta por seis meses, en los órganos jurisdiccionales y áreas 
administrativas, en los casos en que existan circunstancias que lo justifiquen, previa solicitud de 
los titulares respectivos; 
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VIII. Vigilar la ejecución de los calendarios y la observancia de los lineamientos y procedimientos 
establecidos para el pago de las remuneraciones, prestaciones y apoyos económicos que 
hubiere a los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

IX. Participar en el proceso de mejora continua de las prestaciones autorizadas al personal del Poder 
Judicial de la Federación; 

X. Supervisar la operación de los servicios médicos y el funcionamiento de los Centros de Desarrollo 
Infantil del Poder Judicial de la Federación; 

XI. Supervisar la operación de los mecanismos de registro, control, custodia, préstamo y depuración 
de los expedientes laborales de los servidores públicos a cargo del Consejo de conformidad con 
las disposiciones aplicables; 

XII. Asegurar el otorgamiento de los servicios administrativos que en materia de recursos humanos 
requieran para su operación los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas; 

XIII. Validar las propuestas de movimientos e incidencias del personal a cargo del Consejo, conforme 
a las disposiciones aplicables; 

XIV. Suscribir los nombramientos de los servidores públicos adscritos a las áreas administrativas, 
comprendidos entre los niveles 10 al 24 de la Tabla de Puestos contemplada en el Catálogo 
General de Puestos del Consejo de la Judicatura Federal, así como, las credenciales del personal 
de órganos jurisdiccionales y áreas administrativas entre los niveles 8 a 24; 

XV. Refrendar las credenciales de los servidores públicos, niveles 2 a 33 del Catálogo General de 
Puestos, con el auxilio de la Coordinación de Administración Regional; 

XVI. Proponer a la Comisión de Administración y, en su caso, al Pleno, las políticas, directrices, 
normas y criterios en materia de recursos humanos, financieros, y de planeación, así como las 
demás acciones necesarias para su manejo eficiente, eficaz, económico, transparente y honrado; 

XVII. Conducir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar el proceso de programación, 
presupuestación, ejecución, registro y evaluación presupuestal y contable del Consejo, conforme 
a las disposiciones aplicables; 

XVIII. Proponer a la instancia competente medidas de mejora continua de la gestión, organización y 
funcionamiento de las áreas administrativas de su adscripción; 

XIX. Instrumentar las políticas y directrices emitidas por el Pleno y la Comisión de Administración para 
la operación de sistemas administrativos en materia de recursos humanos, financieros y de 
planeación; así como las demás que resulten de su competencia; 

XX. Coordinar la elaboración de manuales de organización y procedimiento interno de las unidades 
administrativas que le estén adscritas, conforme a la normatividad aplicable; 

XXI. Acordar con los Titulares de las unidades administrativas que sean de su adscripción y, en su 
caso, autorizarles proporcionar información a las demás instancias del Poder Judicial de la 
Federación, cuando así se los requieran, con excepción de lo establecido en los artículos 20, 
fracción XXI, y 79, fracción XXIV, del presente Acuerdo, delegándoles, en su caso la facultad de 
firma en los actos administrativos que considere procedentes a los titulares de dichas unidades, 
conforme a las disposiciones aplicables; 

XXII. Acordar con los titulares de las unidades administrativas que le estén adscritas; 

XXIII. Celebrar, otorgar, suscribir y ejecutar los actos jurídicos de su competencia, conforme a la 
normatividad aplicable; 

XXIV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y, en su caso, expedir copia 
certificada de aquellos que obren en sus archivos. La facultad de certificar documentos 
relacionados con la competencia y atribuciones del área a su cargo, la podrá delegar de 
conformidad con lo previsto en la fracción XIV del artículo 68 de este Acuerdo; 

XXV. Apoyar y asesorar al Pleno, Comisiones y Presidente en el ámbito de su competencia; 

XXVI. Informar a las instancias competentes sobre el avance y cumplimiento de proyectos y programas 
a su cargo, conforme las disposiciones aplicables; 

XXVII. Representar a la unidad administrativa a su cargo; 
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XXVIII. Designar al servidor público que, en su caso, lo represente en comités, reuniones y grupos 
de trabajo; 

XXIX. Dirigir y coordinar la elaboración e implantación de las acciones de planeación estratégica, 
desarrollo y modernización administrativa del Consejo; 

XXX. Proponer a la Comisión de Administración las directrices, normas, procedimientos y criterios 
técnicos para la integración y presentación de los programas anuales de trabajo e informes de 
actividades a los que deban ceñirse las áreas administrativas; 

XXXI. Coordinar la integración y actualización del Manual de Organización General del Consejo y su 
presentación a la Comisión de Administración, así como aprobar los manuales específicos de 
organización y procedimientos de las áreas que lo integran; 

XXXII. Vigilar y proponer los lineamientos en materia de protección civil, higiene y medio ambiente en el 
trabajo y evaluar los resultados; 

XXXIII. Proponer a la Comisión de Administración programas de protección civil y evaluar sus resultados; 

XXXIV. Coordinar y supervisar el funcionamiento de las diversas Comisiones de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de conformidad con las disposiciones legales y la normatividad aplicable; y 

XXXV. Las demás que establezcan el Pleno y las Comisiones. 

Artículo 87 Quater. La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales contará con las unidades 
administrativas siguientes: 

I. Dirección General de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional; 

II. Dirección General de Programación y Presupuesto; 

III. Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo; 

IV. Dirección General de Recursos Humanos; 

V. Dirección General de Servicios Médicos; 

VI. Dirección General de Servicios al Personal; 

VII. Dirección General de Tesorería; y 

VIII. Las demás que determine el Pleno. 

Artículo 95. La Unidad de Transparencia, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a VI. ... 

VII. Derogada; 

VIII. Derogada; 

IX. a XI. ... 

XII. Plantear al Instituto de la Judicatura las necesidades de capacitación, en materias de 
transparencia, acceso a la información, y protección de datos personales a los servidores 
públicos de las áreas administrativas y de los órganos jurisdiccionales; 

XIII. a XVII. ... 

Artículo 152. ... 

I. a V. ... 

VI. Proponer al Secretario Ejecutivo de Finanzas y Servicios Personales las directrices, normas, 
procedimientos y criterios técnicos para la integración y presentación del Plan de Desarrollo 
Institucional, sus programas y subprogramas; 

VII. a VIII. ... 

IX. Proponer al Secretario Ejecutivo de Finanzas y Servicios Personales los métodos y criterios 
técnicos para el sistema de evaluación de las áreas administrativas; 

X. ... 

XI. Proponer al Secretario Ejecutivo de Finanzas y Servicios Personales la integración y 
actualización de los manuales generales de organización y de puestos; 
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XII. ... 

XIII. Elaborar y someter a la aprobación de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios 
Personales, los manuales administrativos específicos de organización y de puestos, de procesos 
y procedimientos, y de operación de las áreas administrativas; 

XIV. Previo acuerdo con el Secretario Ejecutivo de Finanzas y Servicios Personales, validar la 
creación, actualización, modificación o cancelación de las estructuras orgánicas y ocupacionales 
de las áreas administrativas. Cuando tengan un impacto presupuestal serán sometidas a la 
consideración de la Comisión de Administración y aprobación del Pleno; 

XV. a XXIV. ... 

Artículo 154. ... 

I. Coordinar la elaboración, e integrar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos del Poder 
Judicial de la Federación y presentarlo a la consideración de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas 
y Servicios Personales; 

II. ... 

III. Proponer al Secretario Ejecutivo de Finanzas y Servicios Personales, los anteproyectos de 
políticas, lineamientos y procedimientos para guiar el proceso programático presupuestal en 
coordinación con la Dirección General de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional; 

IV. a IX. ... 

X. Informar a la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales del avance de los objetivos 
y metas programadas en el ámbito de su competencia, así como el funcionamiento de las áreas a 
su cargo; 

XI. Informar a la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, al inicio de cada año, la 
disponibilidad presupuestal para la creación de plazas a cargo del Consejo, así como proponer 
conjuntamente, los proyectos de criterios de disposición de pago; 

XII. a XVII. ... 

XVIII. Proponer en coordinación con la Dirección General de Tesorería el programa de pagos y hacerlo 
del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales y vigilar su 
cumplimiento; 

XIX. a XXIII. ... 

Artículo 158. ... 

I. a XVI. ...  

XVII. Someter a consideración del Secretario Ejecutivo de Finanzas y Servicios Personales los asuntos 
y propuestas formulados en el ámbito de su competencia para su autorización; 

XVIII. a XXI. ... 

Artículo 170. ... 

I. a IX. ... 

X. Integrar, controlar y resguardar los expedientes personales; de conformidad con los acuerdos del 
Pleno y la Comisión de Administración y los lineamientos de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y 
Servicios Personales, así como asesorar y brindar el apoyo requerido a la Coordinación de 
Administración Regional para la prestación de los servicios administrativos que en materia 
de recursos humanos se brinden por conducto de las administraciones regionales y delegaciones 
administrativas; 

XI. a XL. ... 

Artículo 208. ... 

I. a IV. ... 

V. Informar mensualmente del ejercicio del gasto de la Administración Regional, con base en los 
lineamientos establecidos por la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales; 

VI. a XVIII. ... 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de abril de 2017 

Artículo 228. El Pleno otorgará comisiones a los servidores públicos a que se refiere este Acuerdo, las 
que se cumplimentarán por el Secretario Ejecutivo del Pleno y por el Secretario Ejecutivo de Finanzas y 
Servicios Personales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 230. Toda licencia deberá solicitarse por escrito ante el área administrativa correspondiente, 
conforme a los términos del presente Acuerdo, con copia dirigida a la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y 
Servicios Personales, expresando las razones que la motivan. 

La autorización de la licencia será por escrito, con copia dirigida a la Secretaría Ejecutiva de Finanzas 
y Servicios Personales. 

Artículo 236. Las solicitudes de licencias de servidores públicos del Consejo, mayores a seis meses, 
deberán tramitarse ante la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, quien las someterá a la 
consideración del Pleno, previo dictamen de la Comisión de Administración. 

Artículo 247. ... 

I. El Secretario Ejecutivo de Finanzas y Servicios Personales; 

II. a VI. ... 

... 

... 

Artículo 251. La Comisión de Seguridad y Salud en el Trabajo será presidida por el Secretario Ejecutivo 
de Finanzas y Servicios Personales, quien tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a VIII. ...” 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 29, párrafo primero; 123, fracciones I y II; 127; 128; 128 
Quater; 148 Bis, párrafo segundo; 192, párrafo segundo; 224; 266, fracción II y párrafo tercero; 457, fracción 
II; 463, fracción II; 561, fracción II; 567, fracción II; 683, fracción II; 690, fracción II; 694, fracción XXIX; 695, 
fracción XII; 700, párrafo tercero; 701, párrafo segundo; 702, párrafo primero; 705, párrafo cuarto; 709; 710; 
719; 725, párrafo primero; 730 Bis, fracción II; 741, párrafo primero; 755, párrafo primero; 768, párrafo cuarto; 
770, párrafo primero; 788; 797, párrafo primero; 801, párrafo primero; 830, párrafo segundo; 838, fracción I del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 29. La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales a través de la Dirección General 
de Recursos Humanos, deberá sistematizar y digitalizar la documentación contenida en los expedientes 
personales bajo resguardo de la citada Dirección General, mediante la utilización de medios tecnológicos que 
proporcionará la Dirección General de Tecnologías de la Información, a efecto de contar con un mecanismo 
que facilite su control archivístico y su consulta de forma electrónica, evitando su deterioro y el préstamo físico 
del expediente personal. 

... 

... 

... 

Artículo 123. ... 

I. Se termine la relación laboral, ya sea por renuncia o fallecimiento; o bien, 

II. Una vez al año, en caso de baja por cambio de nivel operativo a mando medio o superior. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 127. El Pleno, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, 
y previo visto bueno de la Comisión de Administración, podrá autorizar la creación de un CENDI, siempre que 
la disponibilidad presupuestal lo permita. 

Artículo 128. Los casos no previstos en este Capítulo serán resueltos por el Pleno, la Comisión de 
Administración y la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, en su ámbito de competencia. 
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Artículo 128 Quater. La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, por conducto de la 
Dirección General de Servicios al Personal, deberá inscribir cada CENDI en el registro local que corresponda, 
previa revisión del cumplimiento de requisitos conforme a la modalidad y tipo que se trate y conforme a las 
leyes locales aplicables. 

Artículo 148 Bis. ... 

La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, por conducto de la Dirección General de 
Servicios al Personal, deberá adoptar las medidas necesarias para procurar que los CENDI que lo requieran 
cuenten con libros en braille, materiales didácticos, apoyo de intérpretes de lengua de señas mexicana o 
especialistas en sistema braille, equipos computarizados con tecnología para personas ciegas y todos 
aquellos apoyos que se identifiquen como necesarios para brindar una educación con calidad, en términos de 
las disposiciones aplicables. 

Artículo 192. ... 

I. a VIII. ... 

La Comisión de Administración podrá fijar requisitos adicionales a los previstos en este artículo, por ciclo 
escolar, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales. 

Artículo 224. La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales será competente para resolver 
las solicitudes de reconsideración en las que se reclame una suspensión definitiva; en los demás casos será 
la Dirección General de Servicios al Personal, la unidad administrativa competente para emitir la resolución 
que corresponda. 

La solicitud de reconsideración se substanciará de plano por la Dirección General de Servicios al Personal, 
quien deberá emitir la resolución que corresponda dentro de los treinta días hábiles siguientes al de su 
recepción o, en su caso, proponer el proyecto de resolución a la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios 
Personales. 

Artículo 266. ... 

I. ... 

II. Vocales: Los titulares de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales; y de la 
Coordinación de Administración Regional. 

... 

Existirá quórum para celebrar válidamente una sesión cuando se cuente con la asistencia de dos de sus 
integrantes y en caso de ausencia del presidente del Comité, asumirá las funciones correspondientes el titular 
de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales. 

... 

Artículo 457. ... 

I. ... 

II. Vocales: Los titulares de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales; y de la 
Coordinación de Administración Regional. 

Artículo 463. ... 

I. ... 

II. Para la validez de las sesiones será necesaria la presencia del presidente y un vocal. En casos 
estrictamente necesarios, en ausencia del presidente, las sesiones serán presididas por el titular 
de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, con la asistencia del otro vocal; 

III. a VIII. ... 

Artículo 561. ... 

I. ... 

II. Vocales: Los titulares de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales; y de la 
Coordinación de Administración Regional. 

... 
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Artículo 567. ... 
I. ... 
II. Para que se realicen las sesiones, será necesaria la asistencia de su presidente y un vocal. En 

ausencia del titular de la Secretaría Ejecutiva de Administración, las sesiones podrán llevarse a 
cabo, en casos estrictamente necesarios, presidiéndolas el titular de la Secretaría Ejecutiva de 
Finanzas y Servicios Personales, con la asistencia del otro vocal; 

III. a VIII. ... 
Artículo 683. ... 
I. ... 
II. Vocales: Los titulares de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales; y de la 

Coordinación de Administración Regional. 

... 
Artículo 690. ... 
I. ... 
II. Deberán concurrir todos los integrantes del Comité; sin embargo, podrán llevarse a cabo 

con la presencia del presidente y, cuando menos, un vocal. En ausencia del presidente y con la 
presencia de los dos vocales, aquel podrá ser suplido, en los casos debidamente justificados por 
el Secretario Ejecutivo de Finanzas y Servicios Personales; 

III. a VII. ... 
Artículo 694. ... 
I. a XXVIII. ... 
XXIX. Las demás que determine el Pleno, y las Comisiones. 

Artículo 695.... 
I. a XI. ... 
XII. Las demás que determine el Pleno, y las Comisiones. 

... 

... 

... 
Artículo 700. ... 
... 
La Dirección General de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional será la responsable de integrar 

el Programa Anual de Trabajo, los proyectos, objetivos, metas e indicadores anuales previstos por las áreas 
administrativas para el siguiente ejercicio fiscal y lo someterá a la aprobación de la Secretaría Ejecutiva de 
Finanzas y Servicios Personales, para autorización del Pleno, previa consideración favorable de la Comisión 
de Administración. 

... 

... 

... 
Artículo 701. ... 
I. a III. ... 
Para efectos de la aprobación a que se refiere la fracción I de este artículo, la Secretaría Ejecutiva de 

Finanzas y Servicios Personales, por conducto de la Dirección General de Programación y Presupuesto, 
someterá a la autorización de la Comisión de Administración los montos, origen y conceptos de ampliación. 

Artículo 702. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan las ministraciones por recorte al 
presupuesto autorizado al Consejo, el Pleno, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios 
Personales, podrá aplicar las siguientes medidas de disciplina presupuestaria: 

I.  a II. ... 
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Artículo 705. ... 
... 
... 
Sin detrimento de que cada instancia del Poder Judicial de la Federación pueda hacerlo 

individualmente y de lo establecido en la Constitución y en la Ley Orgánica, el Consejo, a través de la 
Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, podrá establecer de manera directa los vínculos 
institucionales con los órganos competentes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, para 
la atención de las funciones financieras y administrativas relacionadas con la gestión de los recursos 
presupuestales autorizados. 

Artículo 709. La Comisión de Administración, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y 
Servicios Personales, administrará los recursos del Consejo, de conformidad con el Presupuesto de Egresos 
del Poder Judicial de la Federación y las disposiciones jurídicas aplicables; bajo los criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 
cuentas, y equidad de género. 

La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales verificará que se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 704 de este Acuerdo y propondrá los sistemas de control y de evaluaciones internas 
del ejercicio presupuestal, a través de las unidades administrativas competentes. 

Artículo 710. La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, por conducto de la Dirección 
General de Programación y Presupuesto, establecerá la coordinación y comunicación adecuada con las 
demás unidades ejecutoras de gasto para que exista un flujo de información ágil y oportuna. 

Artículo 719. El anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación, se 
formulará conforme a los criterios y lineamientos que autorice el Pleno. Dichos criterios y lineamientos serán 
propuestos al Pleno por la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, previa aprobación de la 
Comisión de Administración. 

La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, por conducto de la Dirección General de 
Programación y Presupuesto está facultada para formular el anteproyecto de presupuesto de las unidades 
ejecutoras de gasto con la información que ésta tenga disponible, cuando las mismas no lo presenten en los 
plazos establecidos. 

Artículo 725. Las políticas, lineamientos, directrices y criterios para el ejercicio del gasto público en el 
Consejo, serán formulados por la Dirección General de Programación y Presupuesto y presentados por la 
Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales a la Comisión de Administración para su definición 
anual y su posterior autorización del Pleno. 

... 
Artículo 730 Bis. ... 
I. ... 
II. El monto máximo para la contratación plurianual, de cada ejercicio, deberá fijarse hasta por el 

monto que, como porcentaje del presupuesto en que se ejerza, autorice el Pleno a propuesta de 
la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, lo que podrá ser reducido o ampliado 
conforme a las economías obtenidas en los capítulos de gasto corriente; 

III. a VI. ... 
... 
Artículo 741. Cuando los capítulos, partidas o conceptos del Clasificador por Objeto del Gasto, no 

satisfagan los requerimientos de registro presupuestario del Consejo, la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y 
Servicios Personales a través de la Dirección General de Programación y Presupuesto podrá, conforme a sus 
funciones y requerimientos específicos, identificar sus erogaciones con una apertura y desagregación mayor a 
la prevista en dicho clasificador. 

... 
Artículo 755. La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales a través de sus unidades 

administrativas someterá a la autorización del Pleno, previa consideración favorable de la Comisión de 
Administración, el Manual de Percepciones y Prestaciones para los servidores públicos a cargo del Consejo; 
así como las reglas para su aplicación. 

... 
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Artículo 768. ... 

I. a III. ... 

... 

... 

De los movimientos realizados, la Dirección General de Programación y Presupuesto, integrará el informe 
que presente la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales periódicamente a la Comisión de 
Administración y al Pleno. 

Artículo 770. Con el fin de procurar el ejercicio eficiente y eficaz del gasto, la Secretaría Ejecutiva de 
Finanzas y Servicios Personales podrá desconcentrar en las Unidades Administrativas Foráneas y las 
Administraciones de Edificios de la Ciudad de México y zona conurbada, la realización de funciones 
presupuestales y operaciones financieras, en los términos de este Título y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

... 

Artículo 788. Las recuperaciones de recursos presupuestales de ejercicios anteriores que se registren 
contablemente en el ejercicio fiscal en curso, deberán ser reintegradas a la Tesorería de la Federación por la 
Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, a través de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto, previa opinión favorable de la Contraloría. Los reintegros que en el periodo de un mes excedan 
la cantidad de 41,073.3844 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización, deberán contar además 
con la autorización previa de la Comisión de Administración. 

Artículo 797. La Dirección General de Programación y Presupuesto es la responsable de elaborar, 
autorizar y enviar a la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales y a la Contraloría, los estados 
financieros de manera mensual, en los términos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables. 

... 

Artículo 801. La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, con la opinión favorable de la 
Contraloría, aprobará la Cuenta Pública integrada por la Dirección General de Programación y Presupuesto, y 
validada por su titular. 

... 

Artículo 830. ... 

Dicho sistema será autorizado por el Pleno, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios 
Personales y de la Dirección General de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 838. ... 

I. Presidente: El Secretario Ejecutivo de Finanzas y Servicios Personales; y 

II. ... 

...” 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el artículo 8 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, para quedar como sigue: 

“Artículo 8. La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, a través del área 
correspondiente, se encargará de instrumentar la aplicación de este Capítulo, así como de atender las dudas 
o consultas que surjan por parte de los titulares y demás servidores públicos adscritos a los órganos 
jurisdiccionales.” 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforman los artículos 2, párrafo segundo; 3, fracción XIII; 6; 8, fracción III; 12 
Bis, fracción III; 14; 18; y 19, párrafo primero del Acuerdo General 48/2013, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que constituye el fideicomiso para el desarrollo de infraestructura que implementa la 
reforma constitucional en Materia Penal, para quedar como sigue: 
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“Artículo 2. ... 

I. a IV. ... 

La constitución del Fideicomiso no implicará la creación de estructura administrativa en el Consejo. La 
Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, por conducto de sus unidades administrativas, 
vigilará la correcta aplicación del Acuerdo, la operación del Fideicomiso, así como los actos tendientes al 
cumplimiento de los fines y el resultado de los mismos. 

Artículo 3. ... 

I. a XII. ... 

XIII. Unidad: Unidad de Evaluación de Proyectos, integrada por el Consejero de la Judicatura que 
designe el Pleno; el Secretario Ejecutivo de Creación de Nuevos Órganos; y el Titular de la 
Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

Artículo 6. La Dirección General de Programación y Presupuesto solicitará a la Dirección General de 
Tesorería que transmita al patrimonio del Fideicomiso los ingresos que corresponden a éste. Dicha 
transferencia se realizará en un plazo no mayor a cinco días hábiles. De ello informará a la Secretaría 
Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales para que ésta ejecute las acciones que resulten procedentes. El 
Fiduciario deberá otorgar recibo por separado de estas entregas en la fecha de su recepción. 

Artículo 8. ... 

I. a II. ... 

III. Tomar conocimiento de la información contenida en los estados financieros del fideicomiso que el 
Fiduciario le presente por conducto de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios 
Personales, aprobados previamente por la Dirección General de Programación y Presupuesto y, 
en su caso, realizar las observaciones a las que haya lugar; 

IV. a V. ... 

Artículo 12 Bis. ... 

I. a II. ... 

III. Hacer el seguimiento de los proyectos autorizados por el Comité Técnico, en coordinación con la 
Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales; 

IV.  a V. ... 

... 

Artículo 14. El Fiduciario deberá presentar al Comité Técnico informes detallados del destino del 
patrimonio fideicomitido, así como, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios 
Personales, los estados financieros del fideicomiso previamente aprobados por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. 

Artículo 18. La planeación, programación, ejecución y control de los proyectos que se realicen con el 
patrimonio del Fideicomiso, son responsabilidad de las secretarías ejecutivas de Administración; y de 
Finanzas y Servicios Personales, según corresponda, así como de sus unidades administrativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

Artículo 19. La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales será la responsable de presentar 
ante el Comité Técnico para su conocimiento la información y documentos a que se refiere el artículo 772 del 
Acuerdo General en materia administrativa; previa publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Adicionalmente deberá difundirlo a través de la página de Internet del Consejo. 

... 

...” 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 9, párrafo primero; 10, párrafo primero; 11, párrafo 
primero; 12, párrafo primero; 13; 14; 17, párrafos primero y tercero; 22, fracción V; 24, fracción V; y 33 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Fondo para la administración 
de los recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el 
artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para quedar como sigue: 
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“Artículo 9. La solicitud a que se refiere el artículo que antecede, deberá dirigirse al Comité Técnico y se 
presentará ante la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales. 

... 

a a g ... 

Artículo 10. La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, recibida la solicitud, verificará 
que se reúnan los requisitos previstos en los artículos 8 y 9 del presente Acuerdo y emitirá un oficio de 
admisión de solicitud dentro de los dos días hábiles posteriores a la recepción de la misma. 

... 

Artículo 11. En el supuesto de que la solicitud no se acompañe de todos los requisitos necesarios, 
la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales le requerirá mediante oficio al solicitante la 
documentación o datos correspondientes, dentro del término señalado en el artículo anterior, concediendo tres 
días hábiles para su presentación. 

... 

Artículo 12. Debidamente integrada la solicitud, la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios 
Personales, dentro de los cinco días hábiles posteriores, realizará el dictamen de procedencia o no del 
otorgamiento del recurso. Para ello realizará una valoración en los términos siguientes: 

a a f ... 

... 

Artículo 13. En el supuesto de que el solicitante cuente con un Acuerdo del titular del órgano 
jurisdiccional, únicamente se deberá acompañar la copia certificada de dicho Acuerdo; y la documentación a 
que se refieren los incisos a) al e) y g) del artículo 9 de este Acuerdo, para lo cual el Secretario Ejecutivo de 
Finanzas y Servicios Personales dará trámite atendiendo a los términos del Acuerdo. 

Artículo 14. La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales será la encargada de notificar al 
particular al correo electrónico señalado sobre la procedencia o no del otorgamiento del recurso; y realizar las 
notificaciones a que haya lugar, para lo cual podrá aprovechar las tecnologías de la información y 
comunicaciones, en términos del artículo 10 del presente Acuerdo. 

Artículo 17. El procedimiento para el otorgamiento de los recursos del Fondo, se sujetará a lo dispuesto 
en el presente Acuerdo y a lo previsto en las Reglas de Operación las cuales deberán considerar entre otros 
aspectos los requisitos para acceder a los recursos del Fondo; los documentos que acreditan los 
comprobantes de gasto; el plazo para el otorgamiento del recursos por parte de la Secretaría Ejecutiva de 
Finanzas y Servicios Personales y demás mecanismos que permitan transparentar el ejercicio del gasto y 
comprobar que el recurso fue destinado para los fines previamente autorizados. 

... 

La Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales informará y orientará a la Asociación Civil, del 
procedimiento correspondiente. 

... 

Artículo 22. ... 

I a IV ... 

V Suscribir el otorgamiento del apoyo autorizado por el Comité Técnico, para que sean notificadas 
por la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales; y 

VI ... 

Artículo 24. ... 

I a IV ... 

V Elevar al análisis y, en su caso, determinación del Comité Técnico, el expediente que presente el 
Secretario Ejecutivo de Finanzas y Servicios Personales, así como el proyecto de dictamen a que 
se refiere el artículo 12 del presente Acuerdo; 

VI a XVIII ... 
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Artículo 33. Los convenios y contratos que tengan por objeto la inversión de la totalidad de recursos que 
constituyan el patrimonio del Fondo, serán suscritos de forma mancomunada por los titulares de la Secretaría 
Técnica y de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el uno de mayo de dos mil diecisiete, con excepción 
de lo previsto en el Transitorio QUINTO de este instrumento, cuya vigencia iniciará al día siguiente de 
su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de 
la Judicatura Federal. 

TERCERO. Las referencias que se hagan en cualquier disposición a la Secretaría Ejecutiva de 
Administración como superior jerárquico de las unidades administrativas que se adscriben en este Acuerdo a 
la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales se entenderán hechas a esta última. Lo mismo se 
observará, respecto de las que se hagan a la Secretaría Ejecutiva de Administración cuando, de conformidad 
con la distribución de competencias prevista en este Acuerdo, deban corresponder a la Secretaría Ejecutiva 
de Finanzas y Servicios Personales. El resto de las referencias a la Secretaría Ejecutiva de Administración se 
entenderán hechas a ésta. 

CUARTO. Los recursos materiales y financieros relacionados con el desempeño de las atribuciones que 
se confieren a la Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales, con que cuente a la entrada en 
vigor del presente Acuerdo la Secretaría Ejecutiva de Administración, se transferirán a la mencionada 
Secretaría Ejecutiva de Finanzas y Servicios Personales. Respecto de los recursos humanos ambas 
secretarías ejecutivas contarán con las plantillas que autorice el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Lo previsto en el párrafo anterior se deberá materializar dentro de los quince días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, mediante la suscripción de las actas de entrega-recepción respectivas 
y demás instrumentos necesarios. 

QUINTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las unidades administrativas 
competentes que le están adscritas, deberá adoptar las acciones a que haya lugar para el debido 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO. Los asuntos que se relacionen con las atribuciones que se confieren a la Secretaría Ejecutiva de 
Finanzas y Servicios Personales, que se encuentren en trámite en la Secretaría Ejecutiva de Administración a 
la entrada en vigor del presente Acuerdo, serán atendidos por la referida Secretaría Ejecutiva de Finanzas y 
Servicios Personales. 

SÉPTIMO. La Contraloría del Poder Judicial de la Federación, intervendrá dentro de su ámbito de 
competencia en el cumplimiento del presente Acuerdo. 

OCTAVO. Las secretarías ejecutivas de Administración; y de Finanzas y Servicios Personales deberán 
formular los manuales específicos de organización y de puestos; y los manuales de procedimientos 
respectivos dentro de los cuarenta y cinco días hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente Acuerdo, 
y remitirlos para los efectos correspondientes a la Dirección General de Innovación, Planeación y Desarrollo 
Institucional. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones de diversos acuerdos generales, en relación con la 
reestructuración de la Secretaría Ejecutiva de Administración, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, 
en sesión ordinaria de cinco de abril de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz 
Ramos, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza 
y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil diecisiete.- Conste.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma y adiciona el similar, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, relativo a las contrataciones 
del Instituto de la Judicatura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA Y ADICIONA EL 

SIMILAR, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO 

CONSEJO, RELATIVO A LAS CONTRATACIONES DEL INSTITUTO DE LA JUDICATURA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100, párrafo octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos; 

QUINTO. El artículo 81, fracción XVII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece 
que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal emitir las bases mediante acuerdos generales, para que 
las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realice el Poder Judicial de la Federación, a excepción de la 
Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de su presupuesto de egresos, se ajuste a los criterios contemplados 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal determinó que el Instituto de la Judicatura, con 
excepción del Instituto Federal de Defensoría Pública, sea la única instancia encargada de capacitar a todos 
los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación y de quienes aspiren a formar parte de éste; 

SÉPTIMO. El Instituto de la Judicatura está facultado para celebrar convenios de colaboración en materia 
de prestación de servicios académicos con instituciones públicas o privadas para la ejecución de los 
programas de formación, capacitación, actualización, investigación y desarrollo, atendiendo a lo dispuesto en 
el artículo 243 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo; 

OCTAVO. En todas las contrataciones que realiza el Consejo de la Judicatura Federal los proveedores y 
contratistas deben otorgar las garantías previstas en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, 
con excepción de los supuestos previstos en los artículos 243, cuarto párrafo, y 405 de dicho instrumento 
normativo; y 
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NOVENO. Por la naturaleza de las instituciones con las que el Instituto de la Judicatura celebra convenios 
para la prestación de servicios académicos, es necesario facultar al Director General de dicho órgano auxiliar, 
para exceptuar del otorgamiento de garantías en aquellos casos en que resulte conveniente a los intereses 
del Consejo de la Judicatura Federal o por las circunstancias de mercado o por su costo no resulte 
conveniente pactar esta garantía. 

Es oportuno mencionar que actualmente las instituciones públicas con las que el Instituto de la Judicatura 
celebra convenios están exceptuadas de otorgar garantías en aquellos casos en que su normatividad así lo 
prevé, como se señala en el artículo 243 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

La excepción que se adiciona es similar a la prevista en el artículo 405, fracción III, del Acuerdo General 
citado, cuya aplicación corresponde al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Pública y Servicios, 
por lo que la finalidad de este instrumento normativo es conferir competencia al Director General en términos 
similares para agilizar los procedimientos de contratación en materia de capacitación. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 405, fracciones II y III; y se adiciona la fracción IV a dicho 
precepto del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 405. … 

… 

… 

… 

I. … 

II. Se trate de servicios relacionados con las obras públicas prestados por una persona física, 
siempre que éstos sean realizados por ella misma, sin requerir de la utilización de más de un 
especialista o técnico; 

III. A juicio del Comité, a que se refiere la fracción VIII, del artículo 7 de este Acuerdo General, así 
resulte conveniente a los intereses del Consejo o por las circunstancias de mercado o por su 
costo no resulte conveniente pactar esta garantía; y 

IV. Cuando para la ejecución de los programas de formación, capacitación, actualización, 
investigación y desarrollo, a juicio del Director General del Instituto de la Judicatura así resulte 
conveniente a los intereses del Consejo; o por las circunstancias de mercado, o por su costo no 
resulte conveniente pactar esta garantía. 

 Lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de los convenios que se efectúen con autoridades, 
organismos públicos, instituciones, asociaciones o entes; nacionales o internacionales que 
brinden servicios académicos, cuyo objeto sea la investigación, capacitación o algún otro 
análogo. 

 En los casos de excepción a que se refiere esta fracción deberá preverse en el contrato o 
convenio la cláusula de daños y perjuicios por incumplimiento.” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los tres días siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reforma y adiciona el similar, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, relativo a las contrataciones del Instituto de la Judicatura, fue aprobado por 
el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de uno de marzo de dos mil diecisiete, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 
Jorge Antonio Cruz Ramos, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 
Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil 
diecisiete.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgadores Federales de los servidores públicos 
que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

El magistrado José Antonio Montoya García, Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 47, fracción II, del “Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales”, 
HACE SABER a los litigantes, abogados postulantes y público en general, que mediante acuerdo de 
diecinueve de abril del año en curso, dictado por el ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente del 
Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadores 
federales de los servidores públicos: 

MAGISTRADO DE CIRCUITO 

SANDRA VERÓNICA CAMACHO CÁRDENAS 
ERUBIEL ERNESTO GUTIÉRREZ CASTILLO 

HÉCTOR PÉREZ PÉREZ 

JUEZ DE DISTRITO 

YOLANDA CECILIA CHÁVEZ MONTELONGO 
MARTÍN ADOLFO SANTOS PÉREZ 

Lo anterior con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dicho procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u objeciones que 
estime pertinentes. 

Ciudad de México, 19 de abril de 2017.- El Secretario Ejecutivo, Magdo. José Antonio Montoya García.- 
Rúbrica. 
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INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.- Consejo de la Judicatura Federal. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS, EGRESOS, SALDOS Y DESTINO DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS 
QUE PARTICIPA EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

Movimientos del 31 de diciembre de 2016 al 31 de marzo de 2017 

Fideicomisos 
Saldos al 31 de 

diciembre de 2016 
Aportaciones(1) Ingresos(2) Egresos(3) 

Saldos al 31 de 

marzo de 2017 

80692-Fideicomiso 

pensiones complementarias 

de Magistrados y Jueces 

Jubilados. 

$3,121,336,778.87 $0.00 $48,957,563.07 $4,667,606.43 $3,165,626,735.51 

80693-Fideicomiso para el 

mantenimiento de casas 

habitación de Magistrados y 

Jueces. 

$17,876,197.85 $4,682,547.20 $280,598.18 $2,709,085.44 $20,130,257.79 

80694-Fideicomiso de 

apoyos médicos 

complementarios y de apoyo 

económico extraordinario 

para los servidores públicos 

del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción 

de los de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación.(4) 

$51,395,367.54 $10,800.00 $844,750.42 $38,558.17 $52,212,359.79 

80695-Fideicomiso para el 

Desarrollo de Infraestructura 

del Nuevo Sistema de 

Justicia Penal. 

$3,706,293,500.05 $1,495,266,371.00 $75,728,194.55 $259,213,515.83 $5,018,074,549.77 

 

Nota: El destino de los Fideicomisos corresponden a su denominación. 
_____________________ 

1. Corresponden a aquellas aportaciones que se realizan de conformidad con los Acuerdos Generales 
que rigen a cada uno de los Fideicomisos del Consejo de la Judicatura Federal. 

2. Corresponde a ingresos por rendimientos y en los casos aplicables, recuperaciones por pagos en 
exceso y penalizaciones. 

3. Son aquellos egresos a los que está sujeto cada fideicomiso para la propia operación y fin por el cual 
fueron creados, incluyen honorarios por administración pagados a la fiduciaria. 

4. Fideicomiso en el que participan como Fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2017.- La Directora General de Programación y Presupuesto, Liliana 
Hernández Ambriz.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.0670 M.N. (diecinueve pesos con seiscientos setenta 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.8925 y 6.9486 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 



Viernes 28 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACION 

CRITERIOS técnicos para el desarrollo, uso y mantenimiento de instrumentos de evaluación. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

CRITERIOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO, USO Y MANTENIMIENTO DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Introducción 

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) tiene como tarea principal evaluar la 
calidad, el desempeño y los resultados del Sistema Educativo Nacional (SEN) en la educación básica y media 
superior. Para cumplir con ella, debe diseñar y realizar las mediciones de la calidad de los componentes, los 
procesos y los resultados del SEN, así como expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades 
educativas federales y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les correspondan. Por esta 
razón, es preciso que el Instituto cuente con un marco de referencia que permita desarrollar y aplicar 
instrumentos de evaluación, además de disponer de un referente para valorar la calidad técnica de las 
evaluaciones que desarrolla o regula. Los presentes CRITERIOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO, USO Y 
MANTENIMIENTO DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN son una actualización de los publicados en abril de 2014. 

Propósito 

El propósito de estos Criterios técnicos es proveer referentes para el desarrollo, uso y valoración de la 
calidad de los instrumentos de evaluación, de las prácticas evaluativas y de los usos de los resultados de las 
evaluaciones. Aunque la valoración de la calidad de dichos instrumentos depende en gran medida del juicio 
de profesionales, los Criterios técnicos son un marco de referencia que asegura que los aspectos más 
importantes de la evaluación educativa sean considerados. En general, estos Criterios buscan proporcionar 
información técnica relevante de las evaluaciones, de tal manera que los responsables en el desarrollo de los 
instrumentos, así como las personas involucradas en la toma de decisiones de política educativa conozcan 
los alcances y limitaciones de los resultados que arrojan los instrumentos de evaluación educativa en el país, 
y cuenten con una guía para su adecuada interpretación. 

Alcance 

Estos Criterios técnicos pretenden ser una guía para el desarrollo de cualquier instrumento de 
evaluación de diferente orden (pruebas, cuestionarios o encuestas) que se elabore dentro o fuera del Instituto 
y que en su diseño se midan constructos o variables latentes (tales como rendimiento, conocimientos, 
habilidades -cognitivas, socioemocionales o afectivas-, autoeficacia, representaciones sociales, actitudes, 
percepciones, entre otros). 

El rigor con el que se apliquen los criterios depende de las características de la evaluación; por ejemplo, la 
exigencia es distinta si se trata de desarrollar instrumentos para una evaluación de rendimiento en la cual se 
pone en juego la trayectoria académica o profesional de las personas a aquel proceso de evaluación cuyo fin 
es realizar un diagnóstico de capacidades académicas en el área de ciencias al inicio de un ciclo escolar. 

Términos técnicos 

A continuación, se enlista el glosario de términos técnicos empleados en el documento para la correcta 
comprensión de su contenido. 

I. Accesibilidad: Es el grado en el que las personas con discapacidad son integradas al proceso 
de evaluación en igualdad de condiciones con las demás. 

II. Adaptaciones al instrumento: En el contexto de la evaluación, representan los ajustes 
necesarios al instrumento para garantizar que las personas con alguna discapacidad participen 
en igualdad de condiciones con el resto de los evaluados. 

III. Administración del instrumento: Proceso en el que una o más personas contestan el 
instrumento de evaluación. 

IV. Administrador del instrumento: Persona responsable de llevar a cabo la aplicación de los 
instrumentos de evaluación conforme a los protocolos establecidos. 

V. Alto impacto: Se entiende que una evaluación es de alto impacto cuando sus resultados tienen 
consecuencias importantes para las personas o las instituciones; por ejemplo, los procesos de 
admisión o certificación. 
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VI. Autoevaluación: Ejercicio de valoración de las características (conocimientos, actitudes, valores, 
conducta, etcétera) que la persona que contesta el instrumento hace de sí misma. 

VII. Banco de reactivos: Repositorio donde se resguardan y clasifican los reactivos que integran los 
instrumentos de evaluación; en él se administran los datos de identificación del reactivo, sus 
características métricas, las formas en las que se incorporó y las fechas en las que se utilizó. 

VIII. Cuestionario: Tipo de instrumento de evaluación que sirve para recolectar información sobre 
actitudes, conductas, opiniones, contextos demográficos o socioculturales, entre otros. 

IX. Constructo: Elaboración teórica formulada para explicar un proceso social, psicológico 
o educativo. 

X. Deseabilidad social: Se refiere a la tendencia de las personas a dar una imagen más favorable 
de sí mismas al momento de responder un instrumento de evaluación; lo que ocasiona una 
distorsión en la medición. 

XI. Dominio: Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes u otros atributos que 
tienen las siguientes propiedades: límites, extensión y definición. También se puede aplicar a 
contenidos, procedimientos u objetos. 

XII. Educación básica: Tipo de educación que comprende los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se 
imparte en los centros de educación básica para adultos. 

XIII. Educación media superior: Tipo de educación que comprende el nivel de bachillerato, los 
demás niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere 
bachillerato o sus equivalentes. 

XIV. Equiparación: Método estadístico que se utiliza para ajustar las puntuaciones de las formas o 
versiones de un mismo instrumento, de manera tal que al sustentante le sea indistinto, en 
términos de la puntuación que se le asigne, responder una forma u otra. 

XV. Error de medida: Es la diferencia entre el valor medido y el "valor verdadero". Cuando la medida 
es más precisa, el error es más pequeño y viceversa. 

XVI. Error estándar de medida: Es la estimación de mediciones repetidas de una misma persona en 
un mismo instrumento que tienden a distribuirse alrededor de un puntaje verdadero. El puntaje 
verdadero siempre es desconocido porque ninguna medida puede ser una representación 
perfecta de un puntaje verdadero. 

XVII. Escala: Conjunto de números, puntuaciones o medidas que pueden ser asignados a objetos o 
sucesos con propiedades específicas a partir de reglas definidas. 

XVIII. Escala de actitud: Conjunto de reactivos que tiene como propósito recolectar información del 
grado de aceptación o preferencia sobre algún aspecto de interés. 

XIX. Escalamiento: Proceso a través del cual se construye una escala que facilita la interpretación de 
los resultados que se obtienen en uno o varios instrumentos de evaluación, colocando las 
puntuaciones de los distintos instrumentos o formas a una escala común. 

XX. Especificaciones de tareas evaluativas o de reactivos: Descripción detallada de las tareas 
específicas susceptibles de medición, que deben realizar las personas que contestan el 
instrumento de evaluación. Deben estar alineadas al constructo definido en el marco conceptual. 

XXI. Estándar: Principio de valor o calidad en la conducción y uso de los procedimientos 
de evaluación. Constituye el referente para emitir un juicio de valor sobre el mérito del 
objeto evaluado. 

XXII. Estructura: Está compuesta por los contenidos o aspectos disciplinares que mide un 
instrumento, así como el número y porcentaje relativo de reactivos o tareas evaluativas con que 
se integra el instrumento y su distribución. 

XXIII. Evaluación: Proceso sistemático mediante el cual se recopila y analiza información, cuantitativa 
o cualitativa, sobre un objeto, sujeto o evento, con el fin de emitir juicios de valor al comparar los 
resultados con un referente previamente establecido. La información resultante puede ser 
empleada como insumo para orientar la toma de decisiones. 

XXIV. Formas de un instrumento: Dos o más versiones de un instrumento que se consideran 
equivalentes, pues se construyen con los mismos contenidos y especificaciones estadísticas. 
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XXV. Funcionamiento diferencial del instrumento (DFT): Se refiere a la tendencia del instrumento a 
funcionar de manera diferente en diferentes subpoblaciones, a pesar de que los individuos que 
las componen obtengan puntuaciones similares en el instrumento. Las subpoblaciones son 
definidas por algo distinto a los aspectos relacionados con el constructo evaluado y suelen 
considerar aspectos de los individuos que las componen, tales como el sexo, la edad, el grupo 
étnico o el estatus socioeconómico. 

XXVI. Funcionamiento diferencial del reactivo (DIF): Se refiere a la tendencia del reactivo a funcionar 
de manera diferente en diferentes subpoblaciones, a pesar de que los individuos que las 
componen obtengan puntuaciones similares en el reactivo. 

XXVII. Índice de generalizabilidad: Este indicador se calcula con el propósito de identificar y estimar la 
magnitud de las distintas fuentes de variación que pueden intervenir en las diferencias entre 
puntuaciones o variación debida a las puntuaciones del universo y a las múltiples fuentes 
de error. 

XXVIII. Instrumento de evaluación: Herramienta de recolección de datos que suele tener distintos 
formatos, atendiendo a la naturaleza de la evaluación, por ejemplo, instrumentos de selección de 
respuesta, instrumentos de respuesta construida, cuestionarios, observaciones, portafolios, 
entre otros. 

XXIX. Jueceo: Método en el cual se utiliza la opinión de expertos (denominados jueces) para valorar y 
calificar distintos aspectos, tales como las respuestas y ejecuciones de las personas que 
participan en una evaluación o la calidad de los reactivos, las tareas evaluativas y estándares de 
un instrumento. 

XXX. Mantenimiento: Conjunto de procedimientos que tienen por objeto conservar actualizado el 
contenido de un instrumento de evaluación y vigilar su pertinencia, además de nutrir el banco de 
reactivos y tareas evaluativas con características cualitativas y cuantitativas óptimas. 

XXXI. Medición: Proceso de asignación de valores numéricos a atributos de las personas, 
características de objetos o eventos de acuerdo con reglas específicas que permitan que sus 
propiedades puedan ser representadas cuantitativamente. 

XXXII. Modificaciones a las condiciones de aplicación: En el contexto de la evaluación, representan 
los ajustes necesarios para garantizar que la administración del instrumento a las personas con 
alguna discapacidad se lleva a cabo de manera correcta. 

XXXIII. Muestra: Subconjunto de la población de interés que refleja las variables medidas en una 
distribución semejante a la de la población. 

XXXIV. Nivel de desempeño: Criterio conceptual que delimita el marco interpretativo de las 
puntuaciones obtenidas en una prueba y que refiere a lo que el sustentante es capaz de hacer en 
términos de conocimientos, destrezas o habilidades en el contexto del instrumento. 

XXXV. Objeto de medida: Conjunto de características o atributos que se miden en el instrumento 
de evaluación. 

XXXVI. Parámetro estadístico: Número que resume un conjunto de datos derivados del análisis de una 
cualidad o característica del objeto de estudio. 

XXXVII. Parámetro de referencia: Indicador estadístico del reactivo o de la tarea evaluativa que se 
obtiene al considerar un número grande de observaciones que provienen de las administraciones 
del instrumento ocurridas durante un lapso determinado. 

XXXVIII. Persona que responde el instrumento: Sujeto que se enfrenta a algún instrumento de 
evaluación, este concepto incluye a un sustentante que responde una prueba de logro y a un 
informante en el caso de cuestionarios o encuestas. 

XXXIX. Piloteo de las tareas evaluativas o los reactivos: Recolección preliminar de datos mediante 
la administración de un nuevo instrumento de evaluación para valorar su funcionamiento en una 
muestra de la población objetivo o en una población con características similares a las de 
la población objetivo, y realizar ajustes orientados a su mejora y a su posterior administración. 

XL. Población objetivo: Grupo de individuos sobre los cuales se desea que las inferencias 
elaboradas a partir de los resultados obtenidos con un instrumento de evaluación sean válidas. 

XLI. Protocolo: Conjunto de reglas o normas que establecen cómo se deben realizar ciertas 
actividades o pasos, además de incorporar de manera detallada los procedimientos y los 
estándares que se deben cumplir. Para su realización es fundamental considerar 
las características especiales de cada evaluación. 
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XLII. Prueba: Instrumento de evaluación que tiene como propósito medir el grado de dominio, 
conocimiento o aptitud para valorar el mérito de personas, instituciones, programas, sistemas, 
entre otros. 

XLIII. Puntuación: Valor numérico obtenido durante el proceso de medición. 

XLIV. Reactivo: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en una 
pregunta o instrucción que requiere una respuesta del sujeto. 

XLV. Sesgo: Error en la medición de un atributo debido a una variable no controlada, como las 
diferencias culturales o lingüísticas de las personas evaluadas. 

XLVI. Tabla de especificaciones: Matriz que permite identificar con toda precisión el objeto de medida 
o evaluación. Concentra la estructura del instrumento y las definiciones operacionales de lo que 
se desea medir (especificaciones de reactivos o de tareas evaluativas). 

XLVII. Tarea evaluativa: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en la 
respuesta que construye una persona o en la ejecución de una actividad, que es susceptible de 
ser observada y graduada en su nivel de cumplimiento. 

XLVIII. Teoría Clásica de los Tests (TCT): Teoría psicométrica que parte del supuesto de que el puntaje 
observado de una persona que responde un instrumento es la suma de su puntaje verdadero y 
un error aleatorio independiente del puntaje. 

XLIX. Teoría de la Generalizabilidad (TG): Teoría psicométrica que reconoce que existen diferentes 
fuentes de error de medida y enfatiza la estimación de cada uno por separado; proporciona un 
mecanismo para la optimización de la confiabilidad denominado coeficiente de generalización, 
esto es, se centra en los componentes de varianza que indican la magnitud de cada fuente de 
error que afecta la medición. 

L. Teoría de Respuesta al Ítem (TRI): Teoría psicométrica que consiste en una familia de modelos 
estadísticos que modelan la probabilidad de cierta(s) respuesta(s) (por ejemplo, la respuesta 
correcta en un test de rendimiento óptimo) como función de las características tanto de la 
persona evaluada (por ejemplo, su nivel de habilidad en el constructo latente) como del reactivo 
(por ejemplo, su grado de dificultad). 

LI. Variable latente: Se denomina así a las variables “ocultas”, es decir, que no son susceptibles de 
medirse directamente sino a través de otras variables manifiestas (observables). 

LII. Varianza: La varianza de una variable aleatoria es una medida de dispersión definida como la 
esperanza del cuadrado de la desviación de dicha variable respecto a su media. 

LIII. Varianza irrelevante para el constructo: Efecto de variables ajenas al constructo que mide el 
instrumento de evaluación y que afecta sus resultados; por consiguiente, es información que 
compromete la validez de las inferencias que se realizan. 

Los principios básicos para todo instrumento de evaluación que tiene como propósito la medición son la 
validez, confiabilidad y equidad. Estos principios aparecen recurrentemente a lo largo del presente documento 
porque son transversales a todas las fases y pasos del proceso de construcción de cualquier instrumento de 
evaluación y, en cada una de ellas, se puntualizan los aspectos que se considera fundamental atender y las 
evidencias que, de manera acumulada, permitan verificar su cumplimiento. 

Fases y pasos en el desarrollo de instrumentos de evaluación 
Los especialistas en el área de psicometría y evaluación saben que construir un instrumento requiere la 

aplicación sistemática y minuciosa de ciertos principios que han surgido de la Teoría de la medición. El marco 
de este documento es el consenso alcanzado entre expertos internacionales en el área de la evaluación 
psicológica y educativa. Se retoman principalmente dos fuentes. La primera, y más importante, es Standards 
for Educational and Psychological Testing, desarrollados por la American Educational Research Association, 
la American Psychological Association y el National Council on Measurement in Education. La segunda fuente 
la constituye el Handbook of Test Development, (Downing y Haladyna, 2006), en el que se proponen una serie 
de pasos para el desarrollo eficiente de pruebas de rendimiento. 

También se consideraron los estándares de calidad técnica propuestos por organismos de evaluación 
educativa, tales como el Educational Testing Service (ETS); el College Board, la International Test 
Commission (ITC) y el Joint Committee on Standards for Educational Evaluation (JCSEE), quienes establecen 
los fundamentos teóricos y las orientaciones que deben tomarse en cuenta para la obtención de evidencias de 
calidad técnica y validez de las inferencias que se realizan a partir de los resultados de las evaluaciones 
educativas. 
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El contenido del documento se organiza en seis fases constituidas por quince pasos, de los cuales se 
desprenden los criterios técnicos. El procedimiento es secuencial, los productos de una fase se convierten en 
los insumos de la siguiente, aunque, en la práctica, algunas actividades pueden ocurrir simultáneamente 
e inclusive, con un orden recursivo. 

Es importante destacar que, para el caso de pruebas o bien de los cuestionarios o encuestas, se 
desprende otra serie de criterios adicionales, que atienden a las particularidades de cada uno de ellos. 

Fase 1. Conceptualización del instrumento de evaluación 

En esta fase se considera la planeación general y el diseño del instrumento. Cuando se decide desarrollar 
un instrumento, las interrogantes fundamentales que se deben responder son: ¿qué constructo va a medirse?, 
¿cuál será la población objetivo?, ¿quiénes participarán en el desarrollo del instrumento?, ¿qué 
interpretaciones se realizarán a partir de las puntuaciones obtenidas?, ¿qué formato de instrumento o 
combinación de formatos será el más apropiado para la evaluación? 

El plan general es un marco de referencia sistemático de todas las actividades importantes asociadas con 
el desarrollo de un instrumento, hace explícitas muchas de las decisiones más significativas, organiza el 
proyecto en una cronología realista y considera, desde el principio, los problemas relacionados con la 
seguridad y el control de calidad del instrumento de evaluación. 

Paso 1. Planeación general 

En este paso se toman decisiones estratégicas respecto a la naturaleza y alcance del instrumento 
de evaluación que se quiere desarrollar. Se definen en una ficha técnica las características distintivas de la 
evaluación: propósitos y usos; se determina conceptualmente el constructo o campo de contenido que se 
pretende medir; se delimita la población objetivo y se establece el modelo psicométrico con el que 
se analizará el funcionamiento del instrumento (AERA, APA y NCME, 2014). 

1.1 Determinar el propósito de la evaluación. Es la característica primordial del proceso, responde al 
para qué se va a evaluar y es el fundamento que da dirección a las actividades que se 
desarrollarán para construir el instrumento (Schmeiser y Welch, 2006). 

1.2 Definir lo que se pretende medir (objeto de evaluación). Se establece claramente cuál es el 
constructo que se desea abordar. Esta definición es la base para el desarrollo del marco conceptual 
en dónde se fundamenta teóricamente la concepción del constructo que se evaluará. 

1.3 Delimitar la población objetivo en función del propósito. Se deben indicar las características 
de las personas a quienes está dirigida la evaluación, para las que son válidas las inferencias que 
se van a realizar (Mellenbergh, 2011). Cuando se considere necesario, se requiere que también se 
determinen cuáles son las diferentes subpoblaciones a las que está dirigida la evaluación. 

1.4 Definir la interpretación y uso que se dará a los resultados. Se debe aclarar qué tipo de 
inferencias se pueden realizar a partir de los resultados de la evaluación, de tal forma que 
se delimiten sus alcances. 

1.4.1  En el caso de pruebas, si la interpretación se hace de forma normativa (se compara el 
desempeño de un individuo con el resto de la población que sustentó la evaluación) o con 
referencia a un criterio (se compara el desempeño del individuo con un estándar 
previamente establecido). 

1.5 Definir el tipo de instrumento y las modalidades de administración de acuerdo con las 
características de la evaluación. A partir del propósito, del constructo a medir, del tipo de 
inferencias que se desean realizar, los recursos y el tiempo disponible, se debe definir el tipo 
de instrumento con el cual se recolectará la información: selección de respuesta, respuesta 
construida o evidencia de desempeño, también se decidirá la manera en la que se administrará: 
lápiz y papel o dispositivos electrónicos. 

1.5.1 En el caso de cuestionarios con escalas de actitud o instrumentos de autoevaluación, se 
debe prever desde este paso si la medición del constructo podrá contaminarse por 
deseabilidad social o por el estilo de respuesta de algunas subpoblaciones; esto servirá 
para planear las estrategias que se implementarán para su control.1 

1 De acuerdo con Van de Vijver y He (2014), existen diferentes estilos de respuesta que deben ser controlados: la de aquiescencia (contestar 
de manera positiva todos los reactivos), intermedia (neutral) y extrema (escoger sistemáticamente las opciones que se encuentran al inicio o 
al final de la escala).  
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1.6 Definir el tipo de respuesta de los reactivos a partir del propósito de la evaluación. Se debe 
determinar el formato de respuesta: libre o seleccionada. Si es libre, se deberá determinar lo que se 
espera que desarrolle la persona que responde el instrumento, así como los criterios de 
puntuación. Si se opta por respuesta seleccionada, se debe decidir, adicionalmente, el número 
de opciones de respuesta. Además, es necesario precisar qué se espera que realice el sujeto; por 
ejemplo, que únicamente marque una opción, que jerarquice las opciones, que seleccione todas las 
que considere correctas o pertinentes, entre otras; esto tiene implicaciones en el modelo de 
puntuación que se empleará. 
1.6.1 En el caso cuestionarios, se debe también definir los tipos de respuesta y cómo se 

puntuarán, puesto que en un cuestionario pueden existir diferentes tipos; pueden constituir 
categorías ordenadas tipo Likert o de elección forzosa o una lista en la cual el orden de las 
opciones es irrelevante para contestar. 

1.7 Establecer el modelo de medición en función del alcance de la evaluación. Se debe 
seleccionar el modelo de medición mediante el cual se realizará el análisis de reactivos y los 
aspectos relacionados con la confiabilidad, la precisión, la validez de las inferencias y la detección 
de posibles sesgos de la evaluación. Es importante considerar el tamaño de la muestra a la que se 
aplicará el instrumento. 

1.8 Definir las especificaciones métricas de los parámetros e indicadores de los reactivos o 
tareas y del instrumento. En función del modelo de medición seleccionado se establecen las 
propiedades estadísticas deseadas para los reactivos o tareas, así como las del instrumento en su 
totalidad. 

1.9 Definir la longitud del instrumento en función de la evaluación y de las condiciones en las 
que ésta se desarrollará. Se debe determinar el número de reactivos o de tareas evaluativas que 
integrarán el instrumento, para ello se deben tener en cuenta las inferencias que se harán con los 
resultados, el uso de los mismos y el error de medida que se desea asumir, además de las 
restricciones logísticas y temporales para la administración (Schmeiser y Welch, 2006). 
Considerar que no necesariamente un instrumento con un gran número de reactivos o tareas 
evaluativas es el mejor. Aunque una manera de mejorar la confiabilidad de un instrumento es 
incrementar el número de reactivos o tareas evaluativas, de acuerdo con Thompson (1990) y 
Embreston y Reise (2000), pueden existir instrumentos cortos con mejores índices en su métrica 
que uno extenso, todo depende de la calidad técnica de las unidades de medida (reactivos o 
tareas) que los integren. 

1.10 Definir la organización del instrumento de acuerdo con su contenido, longitud y tiempo de 
administración. Determinar con antelación la manera en la que se hará el ensamble de los 
cuadernillos y las formas, así como su empaquetamiento, con base en la logística de 
administración del mismo. Por ejemplo, si el instrumento se aplicará en dos sesiones, debe 
preverse su división en dos cuadernillos independientes (Schmeiser y Welch, 2006). 
1.10.1  En el caso de pruebas, determinar el número de formas a ensamblar con base en el 

alcance de la evaluación. Se debe decidir para cada periodo de aplicación si se 
desarrollará una única forma del instrumento, o bien, si se construirán formas alternas 
equivalentes, en cuyo caso, se debe especificar el número de éstas, indicando si serán 
cuadernillos distintos u ordenamientos. 

1.11 Integrar los cuerpos colegiados. Los cuerpos colegiados constituyen los grupos de expertos que 
participarán realizando diversas tareas en las distintas fases de construcción del instrumento. El 
principio que debe guiar su conformación es el de contar con especialistas del campo o dominio a 
evaluar y algunos que atiendan a otros aspectos relevantes para la validez del instrumento (sesgo, 
atención a la diversidad, diseño universal2). La formación y actividad profesional de estos 
especialistas debe garantizar el desarrollo de un instrumento cuyos resultados permitan hacer 
inferencias válidas. 
En la conformación de los cuerpos colegiados deben estar representadas las subpoblaciones o 
subsistemas a los que va dirigida la evaluación (región geográfica, grupo étnico, etcétera) y debe 
tenerse en cuenta la función específica que cada uno de ellos cumplirá en las distintas fases del 
proceso de desarrollo del instrumento. Los integrantes de estos cuerpos colegiados deben estar 
capacitados para realizar las tareas específicas que les sean asignadas durante el desarrollo del 
instrumento de evaluación. 

2 Es el diseño de productos, entornos, programas y servicios para ser usados por el mayor número de personas sin necesidad de adaptación 
ni diseño especializado. No excluye la ayuda técnica para grupos particulares de personas con discapacidad cuando así se requiera (Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, [DOF, 2011]). 
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Las denominaciones propuestas son sólo sugerencias que intentan expresar la naturaleza de la 
función y ámbito de responsabilidad de cada cuerpo colegiado, pero pueden adoptar distintas 
formas en cada caso. Por ejemplo, lo que aquí se propone como consejo rector, puede adquirir la 
denominación de Consejo Técnico o Consejo de Supervisión, lo importante es entender que debe 
existir un órgano colegiado que se encargue de estas funciones. 
Por otra parte, es posible que, dada la complejidad y factibilidad que representa la organización de 
cada uno de estos cuerpos colegiados, algunos especialistas puedan participar en el Consejo 
Rector del Instrumento y en más de un comité de apoyo, con la finalidad de dar coherencia y 
continuidad al trabajo y a los productos que se generen en cada fase. 
Sin embargo, de estos cuerpos colegiados, aquellos que son indispensables para cualquier tipo de 
instrumentos y que se constituirían si hay los recursos necesarios (tiempo, financieros, humanos) 
para atender aspectos particulares de la evaluación, es indispensable que, al menos, cuatro 
de ellos sean constituidos: Consejo Rector del Instrumento (que puede contribuir al diseño del 
instrumento), el Comité de especificaciones (que operacionaliza el objeto de medida y dicta las 
pautas para la construcción de los reactivos y tareas evaluativas), así como los comités de 
elaboración y validación de reactivos (quienes de manera plural pueden incorporar elementos 
de cotejo para la revisión de que los reactivos o tareas evaluativas estén libres de sesgo y sean 
adecuados para la población objetivo). 
A continuación, se señalan las funciones que cada grupo debe desempeñar: 
a) Consejo Rector del Instrumento. Es el cuerpo colegiado de mayor jerarquía, avala las 

características principales de la evaluación, tales como el marco conceptual del instrumento, 
el objeto de medida y el establecimiento de los puntos de corte, si es el caso. Asimismo, vigila 
que las actividades de los comités estén alineadas a los aspectos centrales del instrumento. 
Es el encargado de aprobar la ficha técnica y de avalar el marco teórico del instrumento de 
evaluación, así como de proponer expertos que integren los distintos cuerpos colegiados o 
comités académicos (en sus distintas denominaciones), para desarrollar las diferentes tareas 
sustantivas en el desarrollo de la evaluación. 

b) Comité de diseño. Su función es participar en la construcción del marco conceptual, además 
de seleccionar, delimitar conceptualmente y justificar el objeto de medida o contenido del 
instrumento de evaluación. 

c) Comité de especificaciones. Tiene como función precisar y operacionalizar el objeto 
de medida del instrumento de evaluación, a partir de la redacción de especificaciones. 

d) Comité de elaboración de reactivos o tareas evaluativas. Su propósito es elaborar los 
reactivos o las tareas evaluativas a partir de las especificaciones previamente desarrolladas. 

e) Comité de validación. Tiene como función verificar que los reactivos o las tareas evaluativas 
del instrumento estén debidamente alineados con las especificaciones, que no presenten 
errores de contenido y que se redacten en un lenguaje apropiado para la población evaluada. 

f) Comité de adaptaciones y modificaciones. Su función es asesorar al organismo evaluador en 
los casos en que se realicen adecuaciones al instrumento o a las condiciones de su 
administración, para atender a poblaciones con discapacidad3 o hablantes de una lengua 
distinta al español. 

g) Comité de sesgo. Su función consiste en vigilar que, durante el desarrollo de la evaluación, el 
instrumento, los materiales dirigidos a la persona que responde el instrumento y los materiales 
dirigidos a los usuarios de la evaluación no presenten información ofensiva, así como que su 
contenido no favorezca a algún sector de la población y esté libre de estereotipos de género o 
culturales. Su trabajo debe permear a lo largo de las fases y pasos que aquí se describen 
y el organismo evaluador determinará específicamente los momentos en los que este 
cuerpo colegiado participará, así como las evidencias que sustentarán su participación 
de manera transversal. 

h) Para el caso de pruebas, se constituye de manera particular para los instrumentos de 
respuesta construida el Comité de asignación de puntuaciones de las tareas evaluativas. 
Cuando la puntuación descansa en los juicios de evaluadores, la función de este comité es 
asignar de manera objetiva una puntuación al sustentante con base en los criterios 
establecidos exprofeso; los miembros del comité deben poseer los conocimientos y la 
experiencia requeridos y determinan la categoría o codificación que debe asignarse con base 
en los distintos niveles de ejecución que se evalúan a través de las tareas. 

3 Persona con discapacidad: Individuo que por razón congénita o adquirida presenta una o más deficiencias de carácter físico, mental, 
intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su 
inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás (Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
[DOF, 2011]). 
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1.12 Determinar las estrategias para atender a poblaciones con necesidades especiales. Para 
establecer cuáles son las adecuaciones necesarias en la evaluación es indispensable analizar el 
propósito, la población objetivo y las inferencias que se desea realizar con los resultados; se debe 
identificar cuáles necesidades especiales4 se quiere cubrir (considerar discapacidades que no 
estén relacionadas con el objeto de medida del instrumento), el costo que implicará el ajuste y el 
impacto que éste tendrá, en función del número de evaluados que serán atendidos (estudio de 
factibilidad). Esto debe realizarse desde la planeación general del instrumento y, una vez 
fundamentada la necesidad de hacer una adaptación, considerarla en los pasos subsecuentes 
(ETS, 2015). 

1.13 Ofrecer adaptaciones a las formas del instrumento apropiadas para las personas con 
discapacidad. Se debe justificar de manera formal la estrategia para realizar las formas adaptadas 
del instrumento, con base en una investigación sobre las necesidades individuales, no en una 
elección al azar (Downing y Haladyna, 2006). También se debe determinar qué adecuaciones 
compensarán el sesgo ocasionado por la discapacidad sin proporcionarles una ventaja injustificada 
respecto a lo que se pretende evaluar (Koretz, 2010). 

1.14 Determinar las adaptaciones del instrumento a personas que hablan otra lengua. 
El instrumento debe administrarse en la lengua más relevante y adecuada a la luz de los objetivos 
de la evaluación. Si la población objetivo incluye a personas que crecieron dentro de una cultura en 
la que domina otra lengua, de ser factible, y en la medida de lo posible, se deben proveer formas 
alternas del instrumento para estas lenguas o recurrir a intérpretes. 

1.15 Definir el procedimiento para determinar la puntuación del instrumento. Se establece la 
manera en la que se puntuará el instrumento (por ejemplo, a través de un modelo de medición 
dicotómico o bien, politómico). También se debe elegir la manera en que se van a interpretar las 
puntuaciones (por ejemplo, de manera criterial,5 normativa6 o ipsativa7). 

1.15.1 En el caso de pruebas, se debe definir el modelo de calificación global del instrumento y el 
tipo de escalamiento que se implementará (Holland y Strawderman, 2011): si el modelo de 
calificación es analítico es necesario definir cómo se combinan las calificaciones parciales; 
es decir, si se aplican ciertas ponderaciones, o bien, si cada calificación parcial tiene el 
mismo peso para la global. Si es compensatorio, una calificación baja en una dimensión 
se contrarresta con una calificación alta en otra o es conjuntiva cuando se consideran con 
el mismo valor todas las calificaciones parciales y se unen para determinar la calificación 
global (Council of Europe, 2011). 

1.16 Elaborar el marco teórico o conceptual de la evaluación. Este documento tiene como propósito 
principal la definición teórica o conceptual del constructo; a partir del propósito de la evaluación y 
del tipo de inferencias que se desea realizar, se debe adoptar una conceptualización o explicación 
teórica del rasgo que se va a medir y justificar por qué esa definición es la más adecuada en el 
contexto de la evaluación. Esta visión se sustentará en una revisión lo más amplia posible de la 
literatura y se desagregarán los dominios que, de acuerdo con esa postura, integran el constructo. 
Este documento es fundamental para sustentar el objeto de medida que se formaliza en la 
estructura y en las especificaciones de los reactivos o de las tareas evaluativas (AERA, APA y 
NCME, 2014; Mellenbergh, 2011). 

1.17 Revisar la sensibilidad del instrumento y conservar las evidencias de este trabajo. En la 
planeación es necesario verificar el contenido y el lenguaje utilizado en el instrumento y asegurarse 
que sea apropiado y respetuoso, así como esté libre de sesgo cultural y lingüístico. Este escrutinio 
es independiente a la verificación del contenido que se hace en la validación de reactivos y de los 
aspectos técnicos; deben participar tanto hombres como mujeres e incorporar representantes de 
los grupos minoritarios, tales como los grupos étnicos y lingüísticos de los cuales se desea obtener 
información (Mellenbergh, 2011). 

4 Considerar todos los tipos de discapacidad: caminar, subir o bajar usando sus piernas; ver (aunque usen lentes); mover o usar sus brazos o 
manos; aprender, recordar o concentrarse; escuchar (aunque usen aparato auditivo); bañarse, vestirse o comer; hablar o comunicarse y 
problemas emocionales y mentales (INEGI, 2015). 
5 Criterial, se compara a la persona que responde la prueba con un estándar previamente establecido. 
6 Normativa, se compara al sujeto con el resto de las personas evaluadas.  
7 Ipsativa, se compara al sujeto contra sí mismo; este tipo de puntuación es utilizada en mayor medida en cuestionarios de autoevaluación.  
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1.18 Garantizar la idoneidad del personal que coordina y participa en la construcción del 
instrumento. Se debe asegurar que el responsable de dirigir el desarrollo y construcción 
del instrumento cuente con los conocimientos académicos y la experiencia profesional necesarios 
para cumplir con esta función. Asimismo, demostrar que las personas, que participan de manera 
activa en el desarrollo de alguna actividad vinculada con la construcción del instrumento, poseen 
los conocimientos y las habilidades requeridas para desempeñar adecuadamente su función como 
parte de alguno de los cuerpos colegiados indicados previamente. 

1.19 Dar a conocer al personal involucrado en el desarrollo de la evaluación las políticas de 
seguridad. Es responsabilidad de la instancia técnica que coordina la construcción del instrumento 
de evaluación, informar, a todas las personas que de alguna manera colaboren en el desarrollo de 
la evaluación, las medidas para guardar la confidencialidad del instrumento y de la información 
derivada de éste, así como las estrategias de auditoría que se implementarán. 

Evidencias para la verificación documental 

 Ficha técnica del instrumento de evaluación firmada por el Consejo Rector del Instrumento. 
Debe contener los siguientes aspectos: definición de lo que se pretende medir; propósito y población 
objetivo; uso y alcance de sus resultados; tipo de instrumento, impacto o consecuencias de sus 
resultados; usuarios de la información; características específicas del instrumento como formato, 
modalidad y condiciones de administración; longitud del instrumento y racionalidad bajo la cual se 
determinó; tratamiento que se le dará a las respuestas; marco teórico de la medición; puntuación del 
instrumento; modificaciones a las condiciones de la administración y adaptaciones del instrumento. 
También se deben incorporar los perfiles de los comités académicos que participarán en el desarrollo 
de la evaluación. 

 Marco teórico o conceptual del instrumento firmado por el Consejo Rector del Instrumento. 
Este documento debe delimitar de manera teórica o conceptual, el constructo que se abordará en el 
instrumento, además de referir las dimensiones que lo componen, su definición y la relación de cada 
una de ellas con el constructo. También se debe explicar cómo se abordará el constructo a través del 
instrumento seleccionado, así como la justificación de esta selección. 

 Acta de instauración del Consejo Rector del Instrumento y minutas que documentan sus 
sesiones de trabajo. Deben recuperar los acuerdos tomados en la sesión respectiva y estar firmadas 
por los miembros del cuerpo colegiado. 

 Currículum Vítae de los integrantes del Consejo Rector del Instrumento. Debe sustentar que las 
personas que componen este cuerpo colegiado son expertas en el contenido del instrumento o en 
algún aspecto relacionado con su construcción. 

 

Evidencias adicionales en el caso de cuestionarios o instrumentos con escalas 

 Documento donde se describa el (los) tipo(s) de respuesta utilizado(s) y, si es el 
caso, la estrategia que se implementará para controlar la deseabilidad social o 
para detectar patrones o estilos de respuesta de alguna subpoblación que 
pudieran influir en los resultados de la evaluación. 

 Si se utiliza un método de puntuación ipsativa, presentar un documento que 
justifique las fuentes de la medición con las que se realizará la comparación. 

 

Paso 2. Diseño del instrumento 

En este paso se operacionaliza el constructo que se pretende medir, se determina el contenido del 
instrumento al establecer la estructura y las especificaciones de los reactivos o de las tareas evaluativas, lo 
que en su conjunto constituye la tabla de especificaciones. En el diseño de la evaluación se toma como 
referencia el contenido del marco conceptual o teórico del instrumento elaborado en el paso anterior, así como 
la ficha técnica y, en términos observables, se define qué se va a medir y cómo. A partir del objeto de 
medición del instrumento, se elaboran y validan los reactivos o las tareas evaluativas. En los casos 
de instrumentos de respuesta construida, es en este paso donde se define la rúbrica y los niveles de ejecución 
que se considerarán en ésta. 
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2.1 Documentar el procedimiento que se seguirá para la conformación de la tabla de 
especificaciones. Se debe establecer de manera formal y fundamentada el método que se seguirá 
para desdoblar el objeto de medida del instrumento en una tabla de especificaciones. Es decir, el 
procedimiento, con base en la estructura, para la distribución de reactivos o de tareas evaluativas y 
su justificación. Posteriormente se deberá incluir el método para derivar las especificaciones de 
reactivos o tareas. 

2.2 Capacitación de los comités académicos de diseño. Una vez instaurado el cuerpo colegiado 
que se encargará de la delimitación conceptual del objeto de medida, así como de su 
operacionalización a través de las especificaciones, se le darán a conocer los insumos y los 
lineamientos técnicos necesarios para desarrollar adecuadamente sus funciones. Esta capacitación 
incluye la evaluación de los especialistas para asegurar la plena comprensión de lo que se espera 
de ellos y de los productos de su trabajo colegiado. 

2.3 Definir los elementos de la estructura del instrumento. El contenido de la prueba debe 
consignarse en una matriz en la que se ordenan, de lo general a lo particular, las categorías 
temáticas a medir. Para cada uno de los niveles considerados en la estructura, se debe establecer 
el número de tareas evaluativas o de reactivos que se integrarán en el instrumento, respetando la 
longitud determinada en el paso anterior. Se debe evidenciar la secuencia de las secciones y de los 
reactivos. Posteriormente, se debe definir la proporción de reactivos correspondientes a cada nivel 
de la estructura (ponderaciones), lo cual debe reflejar la importancia relativa de cada uno de los 
contenidos en el conjunto del instrumento. 

2.3.1  En el caso de pruebas, la estructura debe tener, al menos, tres niveles de desagregación 
para instrumentos de opción múltiple (por ejemplo, áreas, subáreas y temas o aspectos 
por evaluar); el primero y el segundo nivel deben contar, como mínimo, con dos conjuntos 
de contenidos específicos; por ejemplo, para cada área dos subáreas y para cada subárea 
dos temas y se debe definir la proporción de reactivos en cada nivel de desagregación, ya 
que esto permite construir formas del mismo instrumento a partir de los mismos 
contenidos, longitud y ponderación, lo que las hace cualitativamente equivalentes. En el 
caso de instrumentos de respuesta construida, se deben considerar al menos dos niveles 
de desagregación; por ejemplo: áreas y subáreas. 

2.4 Elaborar las especificaciones de reactivos o tareas evaluativas. Las especificaciones 
constituyen la operacionalización de lo que se va evaluar, proporcionan los elementos necesarios 
para interpretar la profundidad y el alcance de los contenidos y determinar el formato de reactivo 
que permita atenderla a cabalidad (Haladyna y Rodríguez, 2013). Éstas juegan un papel 
protagónico en la elaboración y validación de los reactivos que conformarán el instrumento, puesto 
que son el referente directo entre el reactivo o la tarea evaluativa y el constructo. Las 
especificaciones deben incluir, al menos: a) la definición operacional (de la cual puede identificarse 
el conocimiento o habilidad que se busca evaluar, el nivel de complejidad o proceso cognitivo, así 
como la situación contextual que le dé precisión); b) un ejemplo del reactivo o tarea evaluativa con 
la fundamentación de la respuesta óptima o correcta, así como de los distractores o respuestas 
parciales y c) la bibliografía de apoyo. 

2.5 Integrar la tabla de especificaciones y vigilar que el constructo esté adecuadamente 
representado. A partir de la distribución definida en la tabla de especificaciones, se debe asignar el 
número de reactivos o tareas evaluativas con las que se va a valorar cada aspecto a evaluar. Una 
vez elaboradas las especificaciones, se deben valorar de manera integrada para verificar que 
cumplen con los elementos requeridos, haya consistencia interna y no exista redundancia en lo 
que se busca medir. Se debe tener cuidado de incorporar lo realmente importante para el objeto de 
medida en cuestión, puesto que en la evaluación se incluye sólo una muestra de los indicadores 
que lo componen (Koretz, 2010). 

2.5.1  En el caso de los instrumentos de respuesta construida, se debe establecer la rúbrica o 
guía de calificación a partir de los siguientes componentes: 

• Aspectos por evaluar (los rasgos que van a ser valorados). 

• Niveles de habilidad, ejecución o competencia (indicando la puntuación asignada a 
cada aspecto por evaluar y que representa adecuadamente el juicio acerca de qué 
tan buena fue la ejecución de la tarea). 
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Aspectos 
por evaluar 

Nivel de habilidad, ejecución o competencia 

 

¿Cómo decidir si un aspirante hace bien o no la 
tarea? 

 
 

2.5.2  En las rúbricas o guías de calificación, los distintos niveles o categorías de ejecución que 
se consignen deben ser claramente distinguibles entre sí y con un diseño ordinal 
ascendente (de menor a mayor valor) o descendente (de mayor a menor valor), 
dependiendo del constructo que se busca medir. 

2.5.3  En la construcción de una rúbrica se debe: 

• Describir en términos cualitativos los niveles de habilidad, ejecución o competencia. 
Las descripciones de cada nivel deben ser claras y diferenciables, deben 
proporcionar los suficientes elementos para entender lo que se espera observar 
típicamente en ese grado de dominio. No es adecuado sólo adicionar o eliminar 
elementos de los descriptores, a medida que el dominio aumenta o disminuye. Al leer 
todas las etiquetas debe apreciarse una progresión clara del dominio. Si es posible, 
no utilizar más de cuatro niveles para facilitar los procesos de calificación 
(Perie, 2008). 

• Describir la tarea. Dar una visión general en dos o tres enunciados de lo que los 
evaluados deben hacer. 

• Escribir las instrucciones para el sustentante. Las consignas o tareas deben 
contemplar, de forma clara y concisa, todos los elementos que serán considerados 
en la rúbrica de calificación. Precisar la longitud y el alcance del producto requerido. 
Desarrollar los aspectos por evaluar. Elaborar una lista de elementos del producto 
que se espera, en orden secuencial o por grado de importancia; deben establecerse 
antes de desarrollar la rúbrica y vincularse directamente con los componentes de la 
tarea a desarrollar. Basar los aspectos por evaluar en una investigación previa, 
estándares, percepciones de los involucrados, etcétera. Utilizar el mismo lenguaje 
que se usó en las instrucciones. 

• Establecer las puntuaciones para cada nivel de ejecución. Se deben establecer las 
puntuaciones para cada nivel de habilidad, ejecución o competencia y describir la 
manera en que se determina la puntuación total de los evaluados. Incluir 
orientaciones o ejemplos de lo que se espera que desarrolle el sustentante en cada 
nivel de ejecución. 

2.6 Documentar imponderables durante el proceso de desarrollo del instrumento. Cualquier 
decisión no prevista que se tome durante el desarrollo del instrumento, debe estar justificada con 
evidencias teóricas o empíricas.8 Las restricciones logísticas y pragmáticas pueden formar parte de 
la justificación. 

2.7 Realizar la revisión y corrección de estilo de la estructura y las especificaciones. Antes de 
someter estos documentos a la aprobación del Consejo Rector del Instrumento, se debe revisar 
que no haya errores ortográficos ni de redacción. Se deberá seguir una línea editorial definida con 
el propósito de homologar el estilo de la redacción y garantizar su claridad (INEE, junio 2016). 

2.8 Documentar el trabajo y las decisiones de los comités académicos. Las decisiones tomadas 
por los cuerpos colegiados en las distintas sesiones de trabajo deben ser registradas en bitácoras, 
actas o minutas y éstas deben ser firmadas por todos sus integrantes. 

8 La evidencia teórica puede ser una referencia al marco teórico o conceptual del instrumento u otros modelos en la literatura especializada. 
La evidencia empírica puede ser de experiencias previas con evaluaciones similares, por ejemplo, las especificaciones métricas más 
apropiadas; también estudios empíricos en la literatura pueden guiar y justificar el uso de ciertos formatos de reactivos o respuestas, el 
número de opciones en formatos de respuesta seleccionada. 
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Evidencias para la verificación documental 

 Procedimiento empleado para delimitar el objeto de medida. Este documento debe enunciar la 
estrategia para definir qué se va a medir y cómo, incluir los fundamentos para realizar este 
procedimiento en específico e incorporar la manera en la que se realizará la ponderación de cada 
nivel de la estructura para la distribución de los reactivos. 

 Material de capacitación de los cuerpos colegiados. Como evidencia de que se realizó la inducción 
de los comités que participan en este paso, se debe resguardar la carta descriptiva de las sesiones de 
capacitación, en la cual se incluyan los temas revisados y el tiempo dedicado a cada uno de ellos, así 
como los ejercicios realizados para favorecer su comprensión. 

 Tabla de especificaciones firmada por el comité correspondiente. Debe concentrar la estructura y 
las especificaciones de reactivos o de tareas evaluativas, establecer los contenidos organizados en 
niveles de desagregación, ser congruente con el procedimiento determinado para su delimitación e 
incluir la distribución de reactivos hasta el último nivel. Las especificaciones deben ser congruentes 
con el tipo de instrumento que se desarrollará. 

 Bitácoras que documentan el trabajo de los comités académicos. Las sesiones de trabajo deben 
ser respaldadas con listas de asistencia y documentos que describan las actividades desarrolladas en 
cada reunión; los acuerdos tomados deben ser firmados por los miembros del cuerpo colegiado. 

 Currículum Vítae de los integrantes de los comités académicos de diseño y de elaboración de 
especificaciones. Este documento sustenta que las personas que participaron en este paso son 
expertas en el contenido del instrumento y tienen una trayectoria profesional que les permite cumplir 
las funciones establecidas. 

 

Evidencias adicionales para el caso de pruebas 

 En los instrumentos de respuesta construida, deberán estar firmados por el 
Consejo Rector del Instrumento. Está compuesto por niveles de ejecución –no más 
de cuatro–, por la puntuación establecida para cada nivel de ejecución, por los 
descriptores de desempeño y los aspectos a evaluar. Además de las consignas o 
tareas evaluativas proporcionadas a las personas que sustentarán la prueba. 

 En los instrumentos de respuesta construida, el documento que sustenta la 
complejidad de las especificaciones. Debe describirse la taxonomía cognitiva a 
partir de la cual se redactaron las especificaciones, esta clasificación explicará los 
diferentes niveles de dominio que se desea explorar en el instrumento. Cada nivel 
debe ser excluyente de otro, de modo que sea clara la diferencia de las acciones que 
le corresponden. 

 

Fase 2. Desarrollo del instrumento de evaluación 

En esta fase se abordan las actividades involucradas en la elaboración y piloteo de las tareas evaluativas 
o de los reactivos y se integran los criterios relacionados con el ensamble del instrumento. Durante esta fase 
también se realizan diferentes revisiones técnicas y de contenido para garantizar que los reactivos y las tareas 
evaluativas no tengan errores y estén libres de varianza irrelevante al constructo, además de verificar que 
corresponden con el objeto de medida. 

Paso 3. Elaboración de las tareas evaluativas o de los reactivos 

Se describen las actividades necesarias para constituir el banco de reactivos o tareas evaluativas de un 
instrumento, esto implica la instauración de los comités académicos de elaboración de reactivos o de tareas a 
partir de la tabla de especificaciones. Posteriormente, con la ayuda de expertos, se efectúa el proceso de 
validación para eliminar en la medida de lo posible la varianza irrelevante al constructo y se analiza el 
contenido de las tareas evaluativas o los reactivos. Las acciones realizadas en este paso deben aportar 
evidencia que sustente que el instrumento mide lo que debe medir y que las inferencias que se realicen sobre 
los resultados son válidas. 
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3.1 Desarrollar las tareas evaluativas o los reactivos de acuerdo con las especificaciones. Este 
proceso debe apegarse de forma estricta a la tabla de especificaciones (estructura y 
especificaciones de reactivos y tareas evaluativas) y a los lineamientos técnicos. El elaborador 
debe comprender cómo están construidas las especificaciones y por qué es importante apegarse a 
ellas para desarrollar los reactivos y las tareas evaluativas (Haladyna, 2004). Es importante contar 
con un grupo de expertos amplio, plural y heterogéneo para el desarrollo de nuevos reactivos o de 
tareas evaluativas, a fin de garantizar su representatividad y prevenir algún tipo de sesgo en los 
productos. 

3.1.1 En el caso de pruebas con reactivos de opción múltiple, se debe argumentar cada una de 
las opciones de respuesta (tanto la correcta como las incorrectas). 

3.2 Capacitar al comité elaborador de reactivos o tareas evaluativas. Una vez instaurado el cuerpo 
colegiado que se encargará de la redacción de las tareas evaluativas o de los reactivos, debe ser 
capacitado, con el propósito de darle a conocer los insumos y los lineamientos técnicos necesarios 
para desarrollar adecuadamente su función. 

La parte fundamental de la capacitación es la relacionada con los lineamientos técnicos a seguir, 
pues se explica cómo la construcción del reactivo impacta en los estadísticos que se obtendrán una 
vez administrado (Haladyna y Rodríguez, 2013 y Schmeiser y Welch, 2006). Se deben realizar 
sesiones teórico-prácticas (talleres) en las que se presenten ejemplos y se lleven a cabo ejercicios 
donde se apliquen los lineamientos técnicos a seguir. 

3.3 Atender los lineamientos técnicos para la construcción de reactivos. Cada reactivo debe 
satisfacer un conjunto de reglas técnicas para su elaboración (calidad de imágenes, extensión de 
textos, etcétera), lo cual favorece la estandarización del instrumento y la obtención de estadísticos 
adecuados en la fase de piloteo. Estos lineamientos deben estar fundamentados en literatura 
especializada y, para el caso del tiempo de resolución, haber corroborado, de manera empírica, la 
factibilidad de su administración a la población objetivo. 

3.3.1 En el caso de cuestionarios, se recomienda que la escala no incluya un punto medio, pues 
se corre el riesgo de que sea el intervalo que más se conteste debido a la deseabilidad 
social, además es una manera de forzar a las personas que contestan el instrumento a 
tomar una postura (Van Vaerenbergh y Thomas, 2012). Adicionalmente, todos los 
intervalos deben tener una etiqueta que los describa, con el fin de clarificar el significado 
de la escala. 

3.3.2 En el caso de cuestionarios, todos los reactivos que pertenezcan a una misma escala se 
deben presentar en el mismo sentido. Sin embargo, es recomendable presentar de 
manera inversa algunas escalas a lo largo del instrumento para reducir determinados 
estilos o patrones de respuesta en los resultados y, por consiguiente, aminorar el sesgo 
(Buckley, 2009), siempre y cuando esto no implique problemas en la redacción de los 
reactivos, por ejemplo, presentar dobles negaciones. 

3.3.3 En el caso de cuestionarios, en función del propósito de la evaluación, a fin de que haya 
mayor probabilidad de que se obtengan respuestas libres de deseabilidad social y que la 
evaluación sea menos amenazante para quien responde, se debe evitar incluir reactivos 
que de manera directa involucren la autoimagen de la persona evaluada (por ejemplo, 
parafraseando los reactivos en tercera persona) y, cuando sea posible, que el cuestionario 
sea contestado de manera anónima (Paulhus y Reid, 1991). 

3.4 Revisar técnicamente los reactivos o tareas evaluativas antes de ser validados. Personal del 
organismo evaluador debe analizar los reactivos o las tareas para garantizar que éstos cumplan 
con los lineamientos técnicos que guiaron su elaboración. Si como resultado de la revisión técnica 
se identifica que es necesario algún ajuste, se debe recurrir al elaborador para realizarlo, también 
es posible presentarle propuestas y solicitar su apoyo cuando se requiera alguna precisión en el 
contenido del reactivo o la tarea evaluativa (Downing y Haladyna, 2006). 

3.5 Someter a revisión y corrección de estilo los reactivos o las tareas evaluativas. Se debe 
verificar que el reactivo o la tarea no tenga errores ortográficos ni de redacción, con el fin de 
asegurar el uso adecuado del lenguaje y garantizar una comunicación eficaz. Es preciso definir 
criterios editoriales en un manual, que permitan dar unidad editorial a los instrumentos de 
evaluación; estos criterios deben ser conocidos por las personas que participan en la construcción 
de los cuestionarios y pruebas y su revisión tales como, elaboradores de reactivos y coordinadores 
de los instrumentos de evaluación, entre otros (INEE, junio 2016). 
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3.6 Capacitar al comité de validación de reactivos o tareas. Una vez instaurado el cuerpo colegiado 
que se encargará de la revisión de las tareas evaluativas o los reactivos, debe ser capacitado, con 
el propósito de darle a conocer los insumos y los lineamientos técnicos necesarios para desarrollar 
adecuadamente su función. Se debe revisar el propósito de la validación, el procedimiento a seguir 
y los dictámenes que podrán asignar, haciendo hincapié en la importancia del proceso y su 
repercusión en la calidad del instrumento. Adicionalmente, se debe ahondar en cada uno de los 
criterios que componen la lista de verificación utilizada. 

3.7 Validar los reactivos o las tareas evaluativas elaboradas. Un grupo de expertos debe revisar 
cada uno de los reactivos o tareas elaborados, se debe asegurar que quienes validen un reactivo o 
tarea en específico sean expertos diferentes al elaborador, no conozcan al autor del reactivo y que 
accedan al material de trabajo sólo en el área y los tiempos asignados. El propósito de este 
ejercicio es garantizar que los reactivos o tareas se apeguen a lo definido en la tabla de 
especificaciones, que no tengan errores conceptuales ni de sesgo, es decir, este procedimiento 
tiene como finalidad sustentar que los reactivos o tareas se alinean al objeto de medida y son 
adecuados para obtener información que permita hacer inferencias acertadas, también es útil para 
minimizar la intervención de variables irrelevantes al constructo medido (AERA, APA y NCME, 
2014). Se debe guiar la revisión con una lista de verificación en la que se destaquen los aspectos 
en los que el comité debe poner mayor atención, tendrá que enfocarse primordialmente en el 
contenido de las tareas y reactivos. Si como resultado de este proceso el comité decide hacer 
ajustes mínimos, o algunas precisiones para mejorar el reactivo o la tarea, se deben realizar en el 
momento, de manera que sea el mismo comité el que avale la última versión. 

3.7.1 En el caso de pruebas, se debe garantizar que los reactivos no presenten más de una 
respuesta correcta y que ésta se encuentre asignada adecuadamente. Si es necesario 
reelaborar el reactivo o la tarea, debe descartarse y no pasar a la siguiente etapa. Este 
proceso debe ser sistemático y estandarizado (Schmeiser y Welch, 2006), de tal forma 
que los validadores dejen evidencia de su aprobación en la última versión de los reactivos 
o tareas. 

3.7.2 En el caso de cuestionarios, se debe verificar que los reactivos de una misma escala se 
presenten en el mismo sentido. Si se optó por intercalar el sentido de las escalas, se debe 
revisar que los reactivos no presenten problemas en su claridad o interpretaciones (por 
ejemplo, que impliquen dobles negaciones). 

3.7.3 En el caso de cuestionarios y escalas de autoevaluación, se debe incluir dentro de los 
criterios de validación la verificación de que los reactivos y las escalas recolectarán 
información libre de deseabilidad social y se presenten de tal forma que demanden a los 
participantes a tomar una postura clara sobre el aspecto que se está abordando. Si se 
decidió incluir una escala de deseabilidad social o viñetas de anclaje9 para controlar el 
sesgo, se debe garantizar que cumplen con el propósito para el cual fueron hechas. 

3.8 Resguardar las tareas evaluativas o los reactivos en formato digital en un repositorio 
seguro. Todas las tareas evaluativas o los reactivos elaborados, revisados y validados se deben 
resguardar en formato digital en un repositorio seguro que facilite su identificación y seguimiento en 
los subsecuentes procesos, que permita el registro puntual de quien los elaboró, los revisó y los 
validó, y que almacene los estadísticos obtenidos una vez que se haya administrado el instrumento 
(Haladyna y Rodríguez, 2013). 

9 Las viñetas de anclaje se componen de descripciones de personajes imaginarios con distintos niveles del constructo que se desea medir. 
Sirven para proporcionar un punto de referencia común para los evaluados con distintas preferencias en el uso de la escala, por ejemplo, 
aquéllos que tienden a sobrevalorarse. Las personas que contestan el instrumento identifican el nivel de rasgo de los personajes imaginarios 
con las mismas opciones de respuesta que emplearon para autoevaluarse. Con los resultados obtenidos, se ajusta el sesgo de la medición 
que se debe a las preferencias del uso de la escala de autoevaluación con la finalidad de obtener una estimación real del rasgo buscado. 
Para llevar a cabo este trabajo se parte de dos supuestos, el primero es que exista consistencia en las respuestas de las personas que 
contestan el instrumento, el segundo supuesto exige que haya equivalencia entre las viñetas, es decir, que sean entendidas de la misma 
forma por todas las personas (King, Murray, Salomon, y Tandon, 2004). 
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Evidencias para la verificación documental 
 Reactivos, tareas evaluativas o escalas elaboradas, revisadas y validadas. Se resguardan los 

reactivos y sus datos de identificación en la plataforma destinada para ello, además de los reportes 
firmados por los comités. Esto debe servir para llevar un control de los procesos y para sustentar la 
correcta construcción del instrumento. Una vez pasada la validación y las revisiones descritas, los 
reactivos no tendrán errores técnicos, de contenido, de redacción o editoriales. 

 Bitácoras que documentan el trabajo de los comités académicos. Las sesiones de trabajo serán 
respaldadas con las listas de asistencia y documentos en los que se describan las actividades 
desarrolladas en cada reunión, así como con los acuerdos firmados por los miembros de cada comité. 

 Currículum Vítae de los integrantes de los comités académicos de elaboración y validación de 
reactivos. Este documento sustenta que las personas que participaron en este paso son expertas en 
el contenido del instrumento y tienen una trayectoria profesional que les permite desarrollar las 
actividades propias del comité. 

 Material de capacitación de los elaboradores y validadores. Se debe presentar la carta descriptiva 
de la inducción de los comités académicos que participan en este paso, además de los ejercicios 
realizados para verificar la comprensión de los temas abordados. 

 
Paso 4. Piloteo de las tareas evaluativas o de los reactivos 
La intención del piloteo es probar empíricamente las tareas evaluativas o los reactivos, así como 

la logística de administración de los instrumentos. El piloteo debe realizarse utilizando una muestra de la 
población o subpoblaciones objetivo. Dicha muestra podrá ser probabilística o a conveniencia, en ambos 
casos se debe verificar que la selección de los elementos sirva a los propósitos del piloteo. En este paso se 
detectan posibles errores, defectos u omisiones procedimentales que pudieron pasar desapercibidos en la 
planeación general del instrumento (Paso 1), para que puedan ser ajustados antes de su administración 
(AERA, APA y NCME, 2014). Por ejemplo: tiempo de resolución de los reactivos y el instrumento en su 
conjunto, instrucciones, logística de la administración, entre otros. En ningún caso los resultados del piloteo 
serán usados para asignar puntuaciones a las personas que lo responden. 

4.1 Determinar la estrategia de piloteo de acuerdo con las características de la evaluación. A 
partir del contexto de la evaluación, se debe establecer el procedimiento para poner a prueba los 
reactivos o las tareas evaluativas a fin de estimar su comportamiento estadístico. 

4.2 Seleccionar la muestra de personas que participará en el piloteo de acuerdo con los 
recursos disponibles. Los individuos que participarán en el piloteo deben ser representativos de 
la población objetivo. Se deben proveer los detalles del procedimiento estadístico utilizado para 
establecer el tamaño de la muestra y la manera de seleccionarla (tipo de muestreo), así como para 
elegir a las personas que participarán. En caso de aplicar el muestreo probabilístico, también se 
deben documentar los niveles de confianza, el error de estimación y la tasa esperada de no 
respuesta utilizados para el cálculo del tamaño de muestra (INEGI, 2010). Si a partir de la muestra 
se van a estimar estadísticos, el tamaño de muestra tiene que ser suficiente para obtener 
estadísticos estables y con la precisión suficiente que permita tomar decisiones bien informadas 
sobre la inclusión, ajuste y eliminación de tareas evaluativas o reactivos que integrarán los 
instrumentos. 
Es necesario incluir en la muestra una cantidad de individuos de cada una de las subpoblaciones 
que conforman la población objetivo que permita hacer estudios comparativos, a fin de detectar 
posibles sesgos en los reactivos o tareas. 

4.3 Incorporar a grupos con discapacidad al piloteo. De haber adaptaciones del instrumento, deben 
participar en este proceso personas a quienes van dirigidas dichas adaptaciones en cualquiera de 
sus formatos: braille, letra grande, cinta de audio, computadora, presentación oral, entre otros 
(Thompson, Johnstone, Thurlow, y Altman, 2005; Schmeiser y Welch, 2006). Si por razones de 
logística esto no es viable, se pueden emplear técnicas cualitativas (grupos focales o entrevistas 
cognitivas, por ejemplo) para evaluar su pertinencia. 

4.4 Establecer el modelo de medición con el que se analizarán los datos del piloteo de acuerdo 
con el tamaño de la muestra. Se debe especificar cuál será la metodología utilizada para el 
análisis de los datos. En todos los casos, se debe recopilar información sobre los parámetros que 
den cuenta de la calidad de los reactivos o tareas y, si el tamaño de la muestra lo permite, los 
posibles sesgos de medición. En principio, es mejor adoptar el mismo modelo de medición indicado 
en el diseño del instrumento (Paso 2); sin embargo, ciertos factores, como el tamaño reducido de la 
muestra para el piloteo, pueden justificar el uso de un modelo alternativo o complementario. 
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4.5 Recurrir a métodos cualitativos cuando por razones justificadas no sea posible un estudio 
cuantitativo. Si existen razones de peso por las cuales no sea posible pilotear los reactivos o las 
tareas a la cantidad de sujetos que exige el modelo de medición seleccionado para la obtención de 
sus parámetros, es posible recurrir a métodos de recolección de información cualitativa, tales como 
grupos focales, paneles de expertos, entrevistas cognitivas, entre otros. Estos métodos cualitativos 
se pueden llevar a cabo aun cuando sea posible realizar un estudio cuantitativo, pues pueden ser 
un recurso para identificar fuentes de sesgo y apoyar a las modificaciones a los reactivos o tareas 
evaluativas. Se debe sistematizar la estrategia empleada, así como documentarla. 

Evidencias para la verificación documental 
 Estrategia de piloteo. Este documento debe detallar el número de reactivos y formas que se 

probarán, el procedimiento para seleccionar a las personas que participarán en el estudio y sus 
características, el tamaño de la muestra, la justificación de la estrategia empleada, así como la 
inclusión de grupos especiales y el marco de la medición utilizado. Si la estrategia incluye métodos 
cualitativos tales como grupos focales, paneles de expertos, entrevistas cognitivas, entre otros, se 
debe documentar el procedimiento efectuado. 

 Resultados del piloteo. Presentar los estadísticos obtenidos de los reactivos o las tareas y el 
dictamen de su funcionamiento, indicando los que alcanzaron los parámetros adecuados establecidos 
previamente y que dan cuenta de su buen funcionamiento, así como los que fueron descartados por 
no alcanzarlos. Cuando el piloteo ponga a prueba estrategias logísticas de administración del 
instrumento, se debe documentar su resultado. 

 Justificación del empleo de una estrategia cualitativa como forma de piloteo. Fundamentar la 
estrategia cualitativa que de forma alterna fue empleada como piloteo de los reactivos y tareas 
evaluativas, documentando rigurosamente el procedimiento seguido, la población con la cual se 
realizó, así como los resultados obtenidos que guíen la toma de decisiones. 

 
Paso 5. Ensamble del instrumento 
Con la información de los pasos anteriores se seleccionan los mejores reactivos o tareas para su inclusión 

en el instrumento, tomando en cuenta la tabla de especificaciones y los estadísticos que obtuvieron los 
reactivos o las tareas en el piloteo. En este paso se debe considerar el número de formas necesarias, la 
modalidad de la aplicación (papel y lápiz o computadora) y el orden en que se presentarán los reactivos. 
Además, se debe planear la revisión de las formas, así como garantizar su calidad, legibilidad e integridad. 

5.1 Determinar la regla de diseño. Asentar en un documento los mecanismos que se seguirán para 
garantizar la equivalencia de las formas del instrumento en términos del modelo de medición 
seleccionado, así como las características del ensamble para asegurar la comparabilidad de los 
resultados. 

5.2 Ensamblar el instrumento respetando las especificaciones de contenido. Cualquier forma del 
instrumento debe ser ensamblada con base en lo establecido en la tabla de especificaciones del 
instrumento (Paso 2). 
5.2.1 En el caso de pruebas es necesario que todas las formas de un mismo instrumento 

compartan las mismas características técnicas y sean ensamblados con reactivos que 
tengan estadísticos similares. En las distintas formas del instrumento, las medias y 
desviaciones estándar de la dificultad, así como los índices de confiabilidad o información, 
deben ser equivalentes. Asimismo, se recomienda incluir un porcentaje de reactivos 
comunes con buenas características métricas en las diferentes formas de un mismo 
instrumento, éstos para fines de estabilidad. La cantidad no debe ser menor a 30% ni 
mayor a 50% del total de reactivos efectivos para calificar; los reactivos seleccionados 
como ancla10 deben estar ubicados en la misma posición relativa dentro de cada forma, y 
quedar distribuidos a lo largo de todo el instrumento y en toda la escala de dificultad. Estos 
reactivos deben tener, necesariamente, características cuantitativas ideales, según el 
modelo de medición seleccionado, además de cumplir cabalmente con todos los 
lineamientos técnicos establecidos en la fase de construcción del banco de reactivos. 

5.2.2 Se debe elaborar una tabla técnica del ensamble de las formas del instrumento que 
contenga la información de la conformación de las diferentes formas del instrumento, 
detallando el número de identificación de cada reactivo, su clasificación temática de 
acuerdo con la tabla de especificaciones, en cuáles formas aparece y sus estadísticos. 

10 Se le llama reactivos ancla al conjunto de reactivos comunes entre dos o más formas de un instrumento, utilizado con propósitos de 
equiparación. 
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5.3 Establecer criterios editoriales que den homogeneidad a la presentación del instrumento. 
Todos los reactivos o las tareas evaluativas que integran las formas de un instrumento de 
evaluación deben presentarse de manera homogénea, para ello se deben seguir criterios 
editoriales y de diseño bien definidos y verificar que al ensamblar las formas no existan errores 
ortotipográficos ni de diseño (Haladyna y Rodríguez, 2013). 

5.4 Realizar pruebas de impresión o visualización de los instrumentos de evaluación. Antes de 
reproducir el cuadernillo o de implementar el instrumento en computadora, se debe revisar su 
legibilidad, que no tenga errores ortográficos ni de diseño (tamaño y nitidez) y que la posición de 
los reactivos sea correcta; en el caso de los instrumentos administrados en línea, se debe tener la 
seguridad de que todas las funciones del programa estén operando correctamente, que se 
registren las respuestas de las personas que contestan el instrumento y que no haya otros 
programas habilitados en el equipo de cómputo que pudieran interferir en su administración. 

5.5 Establecer medidas para el resguardo de los instrumentos ensamblados. Se debe garantizar 
que los instrumentos de evaluación ensamblados se resguarden de manera digital en algún 
repositorio que garantice su confidencialidad y seguridad. Si el instrumento es impreso, se deben 
establecer los mecanismos de resguardo y seguridad del lugar donde se almacenan. 

Evidencias para la verificación documental 
 Regla de diseño. Documento que describa los criterios cuantitativos y cualitativos para la integración 

de las formas para la administración del instrumento. En este documento se define la estrategia para 
controlar las variaciones de los parámetros de los reactivos que componen las diferentes formas y 
para que cualitativamente sean equiparables. 

 Tabla técnica de ensamble de las formas. Debe presentar las características cualitativas y 
cuantitativas de los reactivos que integrarán cada forma y apegarse a la tabla de especificaciones del 
instrumento. 

 Protocolo de revisión editorial de las formas. Documento en el que se especifiquen los criterios 
editoriales y de formación que garanticen la presentación estandarizada de los cuadernillos del 
instrumento. 

 Evidencia de las revisiones. Documentos firmados en los que se evidencie que se llevó a cabo la 
revisión editorial de las formas. 

 Evidencia de las pruebas de impresión o visualización. 

 Protocolos de resguardo de la información. 

 

Fase 3. Administración y resguardo del instrumento de evaluación 
La administración del instrumento es uno de los pasos importantes en una evaluación, el garantizar 

condiciones estandarizadas para que las personas contesten el instrumento, contribuye a la validez de la 
interpretación de los resultados y la equidad de la evaluación (ACT, 2016). 

Paso 6. Administración del instrumento 
Este paso incluye los aspectos que se deben atender durante la administración del instrumento: 

instrucciones únicas, límites de tiempo, condiciones ambientales, supervisión, seguridad del instrumento y de 
las personas que lo contestan, entre otros. Gran parte de la validez de las inferencias que se van a realizar 
depende de que la administración se realice bajo condiciones estandarizadas (AERA, APA y NCME, 2014). 

6.1 Verificar que la administración del instrumento se haga bajo los estándares establecidos. Se 
deben respetar los estándares de administración del instrumento tal y como se concibieron en la 
Planeación general y evitar ajustes al formato de presentación previsto que puedan alterar la 
medición del constructo (ACT, 2016). 

6.2 Contar con un plan de organización y logística. Todo proceso de administración debe 
considerar una proyección completa del evento, desde la distribución de las formas del instrumento 
a lo largo del territorio de administración, la transportación de materiales, la preparación de las 
sedes (aforo), la distribución de los administradores del instrumento y los supervisores, la solución 
de imprevistos, el acopio y destino final de los materiales, entre otros. 

6.3 Definir la estrategia de difusión para la aplicación del instrumento. Para garantizar la eficiente 
aplicación y asistencia puntual de las personas que contestarán el instrumento es necesario 
difundir con oportunidad los pormenores de la aplicación: fecha, hora y lugar; los requisitos para el 
ingreso a la sesión, la duración, entre otros. 
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En el caso de pruebas, particularmente de alto impacto, la guía del sustentante debe: 
• Ser veraz y estar apegada a la documentación que sustenta la elaboración del instrumento. 

• Difundirse con tiempo suficiente antes de la administración de la prueba (AERA, APA y NCME, 2014). 

• Retomar los datos más relevantes de la evaluación: propósito, población objetivo y alcances y 
limitaciones, mismos que deben estar consignados en la ficha técnica del instrumento. 

• Describir el objeto de medida. 

• Contar con material de consulta. 

• Incluir ejemplos de los reactivos o las tareas evaluativas. 

• Presentar los procedimientos, las reglas y las sanciones que norman la conducta de los sustentantes 
antes, durante y después de la administración del instrumento. Informar sobre los materiales que se 
podrán ingresar durante la aplicación, las sanciones en caso de suplantación, copia o cualquier otra 
conducta no deseada (JCSEE, 2003). 

• Proporcionar orientación sobre el acceso a condiciones adaptadas o modificaciones para aquellos 
sustentantes con discapacidad. 

• Explicar el modelo de calificación que se utiliza (incluyendo si se lleva a cabo algún tipo de 
escalamiento), la forma en que se presentan y difunden los resultados, los niveles de desempeño y, si 
corresponde, los dictámenes que se entregan. 

• Estar libre de errores ortográficos, de redacción o de diseño, de tal forma que la información sea clara 
y su presentación favorezca su comprensión. 

• Describir los materiales de apoyo, si corresponde. 

 

6.4 Establecer mecanismos que permitan conocer de manera anticipada los apoyos que se 
requerirán para atender a personas con alguna discapacidad. Para cumplir con este objetivo es 
necesario contar con la información que permita planear la administración de manera adecuada, 
por ejemplo: cuando una persona sea notificada de que será evaluada o se registre para una 
evaluación, se le deberá preguntar si requiere alguna adaptación o modificación, a fin de contar con 
el tipo de material necesario o con alguna persona capacitada en ese apoyo en específico. 

6.5 Administrar el instrumento en espacios con condiciones adecuadas. La administración del 
instrumento de evaluación debe efectuarse en espacios que reúnan las condiciones de comodidad, 
higiene, iluminación y ventilación, así como aquellas específicas que se deban atender dada la 
naturaleza de la evaluación y donde exista el mínimo posible de distracciones. Se debe cuidar que 
las instalaciones sean accesibles y seguras para el desplazamiento de los asistentes, que cuente 
con rampas y baños de fácil acceso para las personas con discapacidad, así como con vías para el 
transporte adecuados. También se deben prever situaciones de emergencia y riesgo (DOF, 
30/04/2014). 

6.6 Elaborar un manual de administración del instrumento (protocolo). Para garantizar la 
estandarización, la instancia responsable del desarrollo del instrumento debe distribuir entre los 
administradores un documento escrito que contenga las instrucciones generales y procedimientos 
que se deben realizar en la administración del instrumento; además, este documento debe 
especificar las cualidades y responsabilidades de todos los involucrados, así como incluir los 
lineamientos para la atención a las personas con necesidades especiales que contestarán el 
instrumento (DOF, 30/04/2014). 

6.7 Seleccionar a los responsables de la administración del instrumento. El reclutamiento de los 
administradores del instrumento se debe desarrollar en función de un perfil previamente 
establecido. Se debe optar por personas que tengan las cualidades necesarias para realizar esta 
función, tales como el trato cordial hacia las personas que contestarán el instrumento, así como un 
estricto apego al protocolo establecido para la aplicación y resguardo de la seguridad de los 
materiales. 

6.8 Capacitar a los responsables de la administración del instrumento. Es necesario instruir 
de manera formal al personal responsable de la administración sobre las características del 
instrumento, los lineamientos a seguir en la administración, así como el código de conducta que 
deberá respetar. Es conveniente reunir a los administradores en una o más sesiones previas a la 
administración del instrumento para explicitar las responsabilidades de cada uno y aclarar dudas. 
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La capacitación debe incluir una simulación del procedimiento para familiarizar a los 
administradores con las características de la administración (por ejemplo, ciertos formatos de 
respuesta o el uso de computadoras). Durante la práctica, es necesario monitorear y retroalimentar 
a los participantes y, si es necesario, repetir la práctica hasta que la persona que administrará 
los instrumentos cuente con las habilidades necesarias para llevar a cabo las tareas que se 
le confieren. 

6.9 Capacitar a los lectores, intérpretes y escribas, si corresponde. Los interpretes o lectores 
deben expresarse con fluidez, tener experiencia y conocimientos básicos del instrumento y del 
servicio que prestarán. Para lograrlo, previamente el organismo evaluador se encargará de que 
estas personas reciban la capacitación correspondiente y sean evaluadas. 

6.10 Informar a las personas que responden el instrumento si hay adaptaciones del mismo. Si 
existen variantes del instrumento para atender algunas necesidades específicas, cada evaluado 
debe estar informado al respecto, de modo que pueda optar por que se le administre la variante 
que atienda mejor a sus características (DOF, 30/05/2011). 

6.11 Establecer un protocolo de seguridad de la información. Es fundamental contar con un 
documento en el que se describan de manera detallada los lineamientos para garantizar la 
integridad y confidencialidad de los materiales, así como de los resultados y la información de las 
personas que contestarán el instrumento (Schmeiser y Welch, 2006). Se deben desarrollar 
los lineamientos y las políticas de uso de los resultados de la evaluación en caso de fraude. Este 
documento debe describir el rol y las responsabilidades que cada uno de los involucrados en el 
diseño y desarrollo del instrumento tendrá antes, durante y después de la administración, con 
la finalidad de garantizar la seguridad del mismo.11 

6.12 Establecer la llegada anticipada a la sede de materiales y administradores del instrumento. 
Los materiales y personal responsable deben estar con antelación en el lugar en el que se realizará 
la administración del instrumento para garantizar que se cumplan todos los requerimientos físicos y 
materiales indispensables para efectuar adecuadamente el proceso de evaluación. 

6.13 Garantizar la estandarización de la administración del instrumento. Con el propósito de 
controlar la precisión de la evaluación, es deseable, de una administración a otra o de un grupo a 
otro, mantener constantes las condiciones bajo las cuales se responde el instrumento (lectura de 
instrucciones, límite de tiempo) a fin de asegurar que los resultados se deben al instrumento y no a 
variables ajenas. Cuando exista más de una forma del instrumento, éstas deben ser administradas 
bajo las mismas condiciones (AERA, APA y NCME, 2014). 

6.13.1  En el caso de pruebas, el organismo evaluador debe procurar que todos los evaluados 
tengan la misma oportunidad de mostrar su rendimiento y que nadie tenga alguna ventaja. 

6.14 Documentar situaciones que puedan afectar la administración del instrumento. Si se presenta 
alguna eventualidad que afecte los resultados de la evaluación, se deben registrar todos los 
detalles en una bitácora; los administradores deben contar con los conocimientos que les permitan 
afrontar imprevistos o saber a quién acudir para resolverlos. 

6.14.1  En el caso de pruebas, identificar vías de fraude y tomar medidas para sancionarlo. 
Durante la administración del instrumento es necesario estar consciente de las posibles 
formas para cometer fraude (copia de respuestas, acceso ilícito a materiales, 
suplantación, extracción de materiales, entre otras). Se puede utilizar una clasificación 
para las amenazas de copia y otra clasificación para las amenazas de robo, así como de 
las medidas necesarias para evitarlas o sancionarlas. Asimismo, y en la medida de lo 
posible, se deben controlar los eventos que puedan distraer a las personas que contestan 
el instrumento y detener su ejecución, pues se corre el riesgo de que la evaluación no sea 
equitativa o que se afecte directamente la validez de la misma al incrementar la varianza 
irrelevante al constructo medido. Por ejemplo: cortes de energía, solicitar que las personas 
se reubiquen, variaciones en el ancho de banda, equipos inadecuados, entre otros12. 

11 Las directrices del ITC recomiendan establecer una serie de figuras que se encarguen de la seguridad del instrumento como un comité de 
seguridad, director de seguridad, vigilantes, entre otros; también, recomiendan que el plan de seguridad especifique los derechos y 
responsabilidad de los evaluados. Véase International Test Commission (2014). The Security of Tests, Examinations, and Other 
Assessments.Final Version. V. 1.0. Recuperado de: 
https://www.intestcom.org/files/guideline_test_security.pdf 
12 Downing, S. y Haladyna, T. (2006). Handbook of test development. Mahwah, NJ: Lawrence Erlbaum Associates, Publishers. 
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6.15 Determinar las situaciones en las que se deben invalidar las puntuaciones. Se debe tener 
claridad en los casos que sea conveniente anular las respuestas de alguna persona, así como el 
procedimiento para hacerlo. 

Evidencias para la verificación documental 
 Protocolo de seguridad para la administración del instrumento. Este documento debe describir 

las estrategias que se implementarán para resguardar la confidencialidad de las formas, así como 
considerar el traslado de los materiales y los controles para su manejo en la sede de administración. 
Si se emplea la computadora, se deben contemplar las acciones que se implementarán para evitar 
que, haciendo uso de algún dispositivo, se extraigan los reactivos que conforman el instrumento. En 
cualquier caso, el protocolo debe precisar las acciones para enfrentar alguna eventualidad que atente 
contra la seguridad del instrumento. 

 Material de capacitación de los administradores. Se debe presentar la carta descriptiva de la 
inducción de los responsables de la administración con el desglose de los contenidos y el tiempo 
dedicado a la revisión de cada uno, además de incluir las actividades realizadas y la evaluación 
del curso. 

 Bitácoras de la administración del instrumento. En caso de que durante la administración ocurriera 
algún imponderable que pudiera afectar los resultados de la evaluación, como la falta de apego al 
protocolo de administración, errores de impresión o visualización del instrumento o extracción del 
instrumento, se deberán registrar dichos sucesos en bitácoras para analizar si afectan el resultado 
de las personas que lo contestan. 

 Manual de administración del instrumento. Debe contener la información que es indispensable que 
el personal de apoyo conozca, tales como el lugar, tiempo, modo de administración de los 
instrumentos. 

 Actas sobre las anomalías en el proceso de administración del instrumento, para el caso en que 
las haya. 

 

Evidencias adicionales para el caso de pruebas 
 Guía para el sustentante 

 Materiales de apoyo: lecturas, formularios, etcétera  

 

Paso 7. Resguardo de materiales al finalizar la administración del instrumento 
Es indispensable desarrollar criterios y procedimientos para que, una vez que se realice la administración 

del instrumento, se aseguren los materiales utilizados y se salvaguarde su confidencialidad. 

7.1 Realizar el protocolo de manejo del material empleado en la administración del instrumento. 
Se debe establecer de manera formal el procedimiento y las políticas para la transportación de los 
materiales de la administración: cuadernillos, hojas de respuestas, bitácora de incidencias, entre 
otras; también se deben especificar las medidas de seguridad para el resguardo de los cuadernillos 
y su posterior destrucción, a fin de garantizar su confidencialidad. Si la administración es en línea, 
asegurarse de determinar los mecanismos de seguridad para resguardar la información de la 
persona que responde al instrumento y las condiciones de la administración en forma electrónica, 
así como garantizar que las respuestas se registren adecuadamente y que la información llegue 
completa y segura para su procesamiento. 

7.1.1 En el caso de pruebas, para referencias futuras, se sugiere guardar de manera segura 
todo el material impreso y electrónico utilizado en la administración del instrumento. Esto 
es particularmente relevante para evaluaciones de alto impacto, pues permiten responder 
a posibles controversias. Los materiales y productos del proceso de evaluación deben 
quedar bajo resguardo por un periodo mínimo de un año después de haber entregado 
los resultados. 

7.2 Tomar medidas para el control de los materiales. Si durante la devolución del material 
de administración se detecta la falta de alguno de éstos, es necesario notificar al responsable del 
instrumento para que tome medidas al respecto. Todo esto debe quedar documentado 
en la bitácora. Una vez transcurrido el periodo de resguardo, los materiales utilizados en la 
administración deben ser destruidos mediante un procedimiento formal que quedará documentado 
en el acta legal correspondiente. 
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Evidencias para la verificación documental 
 Protocolo para el resguardo de la información. Documento que describe las acciones que se 

realizan para el almacenamiento del material de administración del instrumento y las políticas 
de resguardo y de acceso a esta información. Se debe establecer el periodo de resguardo y el 
procedimiento para su destrucción. 

 Inventario de resguardo de materiales. Control de la cantidad de material que se tiene bajo 
resguardo, esta evidencia debe facilitar su localización. 

 Acta de destrucción de materiales (si corresponde). Debe contener la cantidad y descripción de 
los materiales triturados o eliminados, el procedimiento empleado y la relación de testigos 
del procedimiento. 

 

Fase 4. Análisis de resultados del instrumento de evaluación 
En esta fase se mencionan los elementos que deben considerarse para el análisis estadístico del 

instrumento y de los reactivos o las tareas evaluativas que lo conforman, así como el modelo de puntuación 
utilizado. Conocer las propiedades métricas de los reactivos permite identificar los que son aptos para ser 
considerados en la puntuación de los sujetos, así como aquellos que no aportan información relevante o son 
defectuosos, por lo que deben ser excluidos (Cook y Beckman, 2006; Downing, 2004; Stemler y Tsai, 2008). 

Paso 8. Evaluación de la métrica del instrumento 
En este paso se llevan a cabo los análisis estadísticos considerando las respuestas a los reactivos o las 

tareas evaluativas, con el objetivo de aportar evidencia para la validez de las inferencias que se desean 
obtener a partir de los datos recopilados. Esta información es de vital importancia, debido a que el propósito 
de este paso es fundamentar empíricamente las características del instrumento de evaluación. 

8.1 Establecer un protocolo para la lectura de la Hoja de respuestas (administración lápiz-papel) 
y de corrección de bases de datos. Antes de iniciar el análisis estadístico, es conveniente contar 
con los procedimientos documentados para la digitalización y sistematización de las respuestas de 
las personas, además de los mecanismos que se emplean para depurar las bases de datos con el 
propósito de minimizar los errores de codificación. 

8.2 Definir un protocolo de análisis de la métrica del instrumento. Se debe formalizar el 
procedimiento que se realizará para valorar la pertinencia estadística de los reactivos, tareas 
evaluativas y del instrumento integrado (opción múltiple o respuesta construida). Esta información 
debe ser congruente con el modelo de medición establecido en la planeación general del 
instrumento al inicio de su construcción. Además, se deben incorporar los valores deseados de 
cada parámetro e indicador y su justificación. 

8.3 Realizar los análisis de los instrumentos con base en el protocolo establecido: 

a) estimación de estadísticos de reactivos o tareas; 

b) confiabilidad/función de información13/índice de generalizabilidad; 

c) dimensionalidad; 

d) funcionamiento diferencial (reactivos e instrumento). 

8.3.1 Para el caso de cuestionarios, verificar que la medición no esté influenciada por la 
deseabilidad social. En este sentido, una de las técnicas o procedimientos que se emplean 
con más frecuencia es utilizar una escala explícita de deseabilidad social en conjunto con 
la escala de interés y verificar si existe una asociación significativa y moderada entre ellas; 
de ser así, se asume la presencia de deseabilidad social (Havercamp y Reiss, 2003)14. 

8.3.2 En cuanto a los cuestionarios, elegir y justificar el método para la corrección de los 
puntajes, en caso de detectar la presencia de algún estilo de respuesta, con el propósito 
de reducir el valor de la invarianza en la medida. 

13 Concepto en la Teoría de Respuesta al Ítem (TRI) que indica la precisión con la que el reactivo estima el grado de constructo latente que 
posee el objeto evaluado a lo largo de la escala. En el caso de pruebas, un reactivo o tarea evaluativa proporcionará mayor información sobre 
los sustentantes cuyo nivel de habilidad esté cerca de su dificultad, que de los sustentantes con una habilidad alejada de este punto. 
14 Estadísticamente, existen otros métodos para detectar la deseabilidad social y controlarla, como el modelo de observaciones espurias, el 
modelo de supresión o, el modelo moderador (Ganster, Hennesey, y Luthans, 1983), análisis de factores confirmatorio, análisis confirmatorio 
de clases latentes, método del punto medio (midpoint responding), respuestas extremas (extreme responding), entre otros (Van Vaerenbergh 
y Thomas, 2012). 
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8.4 Obtener el índice de respuestas omitidas. Independientemente del marco de la métrica, es 
recomendable calcular el índice de no respuesta para el reactivo o la tarea evaluativa, es decir, la 
proporción de las personas que no lo contestaron. Un análisis exhaustivo de esta información 
ayuda a decidir qué tratamiento dar a los reactivos sin respuesta en la puntuación del instrumento y 
reconsiderar el tiempo de administración. 

8.5 Verificar el ajuste de los datos, en el caso de la TRI. Es importante incluir la valoración del ajuste 
del comportamiento de los reactivos al modelo de medición establecido. Se recomienda llevar a 
cabo contrastes para evaluar la bondad de ajuste de cada reactivo15. Es decir, es recomendable no 
sólo considerar la estimación puntual de cada índice, sino también su precisión, particularmente, en 
caso de que el tamaño de la muestra sea pequeño. 

8.6 Estimar el error de medida. Cualquier instrumento es vulnerable a todas las fuentes de error que 
a veces causan fluctuaciones en los resultados de una fuente de información a otra o de un área de 
medición a otra. Debido a que hay diversas fuentes de error, hay diferentes procedimientos para 
estimar la confiabilidad, por ejemplo: consistencia interna, estabilidad temporal y concordancia 
entre los evaluadores. Por lo que se debe elegir el más apropiado al tipo de instrumento que se 
construyó. La forma para obtener las evidencias de confiabilidad: índice de generalizabilidad, la 
función de información, error estándar condicional, índice de consistencia, entre otros, debe ser 
apropiada para los usos previstos de los resultados, la población involucrada y los modelos de 
medición utilizados para obtener las puntuaciones. Con el fin de conocer qué tan precisa es la 
medición y cuáles son sus principales fuentes de varianza se emplean la confiabilidad en el caso de 
la Teoría Clásica de los Test, la función de información en el caso de la Teoría de la Respuesta al 
Ítem o el índice de generalizabilidad para el caso de la Teoría de la Generalizabilidad16. 

Un mayor grado de precisión es requerido para evaluaciones de alto impacto. A la inversa, un 
grado más bajo puede ser aceptable cuando una decisión con base en la puntuación de un 
instrumento es reversible o depende de su corroboración de otras fuentes de información. 

8.7 Realizar análisis de funcionamiento diferencial de los reactivos y del instrumento. Los 
análisis DIF y DFT deben hacerse considerando grupos de interés donde se sospeche que los 
reactivos pueden funcionar de manera diferente, si esto llegara a ocurrir se recomienda que el 
reactivo no sea considerado para emitir los resultados; algunas variables que se pueden considerar 
para estos análisis son: género, creencia religiosa, lengua materna, estrato socioeconómico y 
grupo étnico. El aspecto más relevante de este tipo de análisis es fundamentar que la prueba, en 
su conjunto, no afecta diferencialmente a los sujetos debido a su grupo de pertenencia (Muraki, 
1999; Fidalgo y Madeira, 2008). 

8.7.1 Para los cuestionarios, se debe identificar si existen diferencias transculturales en el uso 
de las escalas Likert o en reactivos categóricos individuales extraídos de esas escalas. Si 
se encuentra que alguna subpoblación muestra algún estilo de respuesta específico para 
responder, dadas sus características culturales, se debe reportar y considerar en el 
momento de comunicar las inferencias de los resultados. Los posibles estilos o patrones 
de respuesta son: sesgo de positividad, es una tendencia a estar de acuerdo con los 
reactivos independientemente de la actitud real; estilo discrepante, es una tendencia a no 
estar de acuerdo con los elementos, independientemente de su contenido; estilo de 
respuesta extrema, se refiere a elegir los puntos más lejanos de la escala y, por último, 
estilo de respuesta no contenciosa, se emplea para describir la selección aleatoria de las 
respuestas de los reactivos (Buckley, 2009). 

8.8 Dar a conocer la precisión de la medición con oportunidad. Los resultados de los análisis para 
determinar el error de medida o la consistencia de la medición se deben reportar para que sean 
considerados al momento de la interpretación de los resultados, y ésta sea adecuada (JCSEE, 
2011 y AERA, APA y NCME, 2014). 

15 Al interpretar los índices de los reactivos se debe tomar en cuenta que son estimaciones de parámetros poblacionales propensas a errores 
por fluctuaciones muestrales. 
16 La confiabilidad informa cuánto influyen en la estimación los errores aleatorios, no sistemáticos; una confiabilidad baja refleja mucho error 
de medición y, por lo tanto, las inferencias que se hacen a partir de la estimación son menos precisas y, por ende, tendrán menos validez. Del 
mismo modo, la función de información indica la precisión de la estimación a lo largo de la escala de habilidad, es decir, para niveles de 
habilidad distintos, la precisión con la que se mida también será diferente.  
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8.9 Dictaminar la pertinencia de los reactivos y las tareas evaluativas con base en sus 
parámetros. Con base en el modelo psicométrico seleccionado y los estándares establecidos en el 
protocolo, se deben revisar los resultados del análisis cuantitativo para determinar cuáles reactivos 
y tareas evaluativas son métricamente adecuados; este ejercicio consiste en comparar los índices 
obtenidos con los valores deseados, lo que debe dar como resultado una etiqueta que resuma su 
funcionamiento. 

8.10 Integrar la información cuantitativa al banco de reactivos y tareas. Los parámetros o 
indicadores obtenidos en este paso deben ser incorporados, de manera periódica, en el repositorio 
destinado para el resguardo de reactivos, de modo que esta información pueda ser consultada en 
futuros ensambles y en el mantenimiento del instrumento. 

8.11 Determinar la inclusión en los análisis estadísticos de las respuestas de personas que 
contestaron un instrumento adaptado o de aquéllas a las que se hizo alguna modificación en 
las condiciones de administración. Según el impacto de la evaluación y sus características, se 
debe hacer un ejercicio de reflexión para determinar, a la luz del principio de equidad (UNICEF, 
2012), si las respuestas de estas personas son incluidas en los análisis con el resto de los 
resultados. El producto de esta reflexión debe hacerse explícito en el protocolo correspondiente. 
Con el propósito de facilitar esta decisión se propone apoyarse en la siguiente clasificación (Lewis, 
Patz, Sheinker y Barton, 2002): 

Categoría 1. Se definen como adaptaciones y modificaciones que no se espera que influyan en el 
desempeño de la persona que contesta el instrumento de una manera que altere la interpretación 
de los resultados de la evaluación. Se caracterizan por ser ajustes que no alteran la medición ni sus 
condiciones de manera directa. Por ejemplo: magnificar el tamaño de letra del instrumento o el 
sonido en los estímulos auditivos; destinar a las personas un espacio exclusivo para la 
presentación del instrumento o tomar descansos adicionales sin que esto signifique aumentar el 
tiempo de administración. 

Categoría 2. Se definen como adaptaciones y modificaciones que pueden tener un efecto en el 
desempeño de las personas y que deben ser consideradas al interpretar su puntuación. Es posible 
que mediante estudios cuantitativos se muestre que este tipo de ajustes no se comporta 
estadísticamente diferente, en comparación con el resto. En caso contrario, los resultados del 
análisis deberán interpretar con esa salvedad. Un ejemplo de esta categoría es aumentar el tiempo 
de administración, leer en voz alta, resaltar con negritas las instrucciones, entre otras. 

Categoría 3. Se definen como adaptaciones y modificaciones que de alguna manera modifican el 
objeto de medida y pueden alterar la interpretación de los puntajes obtenidos. Esto ocurre cuando 
el ajuste está fuertemente relacionado con el constructo o la variable latente que se está midiendo 
(por ejemplo: tener una prueba de comprensión de lectura leída en voz alta). A falta de una 
investigación que muestre lo contrario, los resultados de los instrumentos y las consecuencias o 
decisiones asociadas con ellos, deben interpretarse no sólo a la luz de los ajustes realizados, sino 
también a la luz de cómo éstos pueden alterar lo que se mide. Ejemplos de esto son la traducción 
de un instrumento a otro idioma o a Braille, el uso exclusivo de un diccionario o el empleo de un 
lector o un escriba. 

8.12 Realizar los análisis estadísticos a las formas adaptadas. Se debe determinar el modelo de 
medición a partir del cual se realizarán los análisis de este tipo de formas. Este criterio incluye la 
equiparación de puntajes para que los resultados de todas las formas sean comparables y la 
identificación de los aspectos o componentes del instrumento que pudieran ser equivocadamente 
evaluados para alguna población (Kolen y Brennan, 2014). Si las puntuaciones totales se presentan 
por separado para los grupos evaluados, se debe valorar la comparabilidad de las puntuaciones 
(adaptaciones contra población total). Si esta evidencia indica que existen diferencias entre los 
grupos, se debe examinar la validez de las interpretaciones de los resultados y proporcionar 
declaraciones preventivas. 

8.13 Documentar las características de las traducciones (si corresponde). Si se hace una 
traducción del instrumento a otro idioma o lengua, se debe describir el proceso y evaluar los 
resultados y su comparabilidad con la versión original. 
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Evidencias para la verificación documental 
 Protocolo de lectura de las hojas de respuestas y corrección de las bases de datos. Describe los 

mecanismos para garantizar una base de datos libre de errores de codificación. 
 Protocolo del análisis de la métrica utilizada. Establece los métodos para estimar las propiedades 

cuantitativas de los reactivos, de las tareas y del instrumento como una unidad; debe ser congruente 
con el alcance de la evaluación y con el modelo estadístico seleccionado. 

 Resultados de los análisis realizados: 
a) estimación de parámetros 
b) confiabilidad/función de información/índice de generalizabilidad; 
c) dimensionalidad; 
d) funcionamiento diferencial (reactivos e instrumento). 

 Reactivos y tareas dictaminados. El banco donde se resguardan los reactivos y las tareas del 
instrumento debe almacenar los estadísticos, indicadores y las etiquetas que dan cuenta de su 
funcionamiento. 

 Si se realizaron adaptaciones al instrumento, reportar los resultados obtenidos. 
 

Evidencias adicionales en el caso de cuestionarios o instrumentos con escalas 
 Protocolo de los análisis realizados para controlar la deseabilidad y su interpretación. 
 Protocolo para la identificación de patrones o estilos de respuesta y su tratamiento 

para aminorar el efecto en los resultados de la evaluación. 

 
Paso 9. Resultados de las puntuaciones obtenidas a partir del instrumento 
Este paso se refiere a la asignación de un valor a las respuestas de las personas en cada reactivo o tarea 

evaluativa del instrumento, a fin de que al combinarlos se obtenga una o más puntuaciones, con base en el 
modelo establecido en la fase de planeación (AERA, APA y NCME, 2014). 

9.1 Elaborar el protocolo para obtener la puntuación de los instrumentos. La manera para derivar 
las puntuaciones de las personas que responden el instrumento debe ser descrita con suficiente 
detalle en un protocolo para garantizar su exactitud y pertinencia técnica. Se debe especificar cómo 
se trabajará el modelo de puntuación, por ejemplo, si se trata de una escala que se puntúa de 
manera dicotómica o politómica. Cuando se incluyan procesos de jueceo se deben documentar con 
claridad los procedimientos y criterios que se utilizarán para asignar la puntuación a las personas 
que contestaron el instrumento. 
9.1.1 En el caso de pruebas, el protocolo para obtener la puntuación debe considerar: 

• Validar las claves de respuesta. El primer paso para calificar un instrumento es 
verificar las claves de respuesta correcta en los reactivos de opción múltiple. En el 
caso de instrumentos de respuesta construida, se debe revisar que el protocolo para 
la asignación de las puntuaciones favorezca a que la rúbrica de calificación se 
emplee de manera adecuada, además de verificar que no haya errores en el registro. 
Este criterio es obligatorio y debe quedar constancia de que se implementó. 

• Obtener, en el caso de los instrumentos de respuesta construida en los que el 
desempeño es evaluado a través de una rúbrica, el porcentaje de acuerdos 
interjueces e intrajueces antes de dar la calificación definitiva a las personas que 
contestaron la prueba. Se deben tener previstas las acciones que se implementarán 
en caso de haber una discordancia mayor a la tolerada (considerando un criterio 
establecido previamente), por ejemplo: reforzar la capacitación de los jueces o 
prescindir de los servicios de otros cuando existan decisiones consistentemente 
discordantes. 

• Establecer criterios para seleccionar a los evaluadores de los instrumentos que 
requieran la calificación de jueces. Para calificar las tareas evaluativas por medio de 
una rúbrica se deben considerar, al menos, dos evaluadores y es indispensable 
establecer criterios de selección: el perfil académico y profesional, el dominio de la 
tarea y, en caso que haya participado en el proyecto anteriormente, los porcentajes 
de acuerdo inter o intrajuez (Jonsson y Svingby, 2007; Rezaei y Lovorn, 2010; 
Stemler y Tsai, 2008; Stellmack, et. al, 2009). 



Viernes 28 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

• Se deben establecer los mecanismos de seguridad para que el personal que realice 
la calificación sólo tenga acceso a las respuestas de los sustentantes sin conocer 
ninguno de los datos de identificación; por ejemplo: nombre, Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP). Dichos 
mecanismos asegurarán el anonimato de las respuestas de los sustentantes. 

• Capacitar y monitorear a los evaluadores del instrumento de respuesta construida. 
Se debe capacitar a los evaluadores para que se familiaricen con la rúbrica y para 
unificar sus decisiones (Council of Europe, 2011). También se proporcionará 
evidencia del grado de acuerdo entre las puntuaciones dadas por los jueces, a fin de 
que la calificación obtenida sea un resultado imparcial y objetivo de la medición. 

9.1.2 En cuanto a los cuestionarios, el protocolo para obtener la puntuación debe considerar el 
tratamiento que se le dará, en caso de detectar algún estilo de respuesta (extrema, 
respuestas intermedias o sobrevaloración), con el fin de controlar la deseabilidad social y 
aumentar la validez de las inferencias que se realizan a partir de los resultados de 
la evaluación. 

9.2 Calcular las puntuaciones de las personas que responden el instrumento de acuerdo con el 
algoritmo determinado. El cálculo de las puntuaciones debe hacerse de acuerdo con lo 
establecido en el diseño del instrumento. Los análisis estadísticos pueden motivar cambios en 
el esquema de puntuación utilizado; sin embargo, cualquier desvío del plan original debe 
documentarse y justificarse. 

9.2.1 En el caso de pruebas, escoger el método de equiparación más adecuado, si las 
condiciones del instrumento lo permiten17. Si debido a la exigencia de las reglas para 
equiparar no se pudo llevar a cabo dicho proceso, entonces se deben escalar los puntajes 
de las diferentes formas para garantizar equidad en la evaluación18. 

9.2.2 En el caso de pruebas, si el reporte de calificaciones incluye la clasificación de los 
evaluados en niveles de desempeño, se debe documentar el procedimiento empleado 
para el establecimiento de puntos de corte, así como el método seleccionado (Angoff, 
Beuk, Bookmark, Nedelski, Hofstee, grupos de contraste, etcétera [INEE, 2016 y Downing 
y Haladyna, 2006]) y su justificación. Los descriptores de los niveles de desempeño y los 
puntajes asociados deben estar fundamentados y conocer el error estándar de medida 
asociado a las puntuaciones e incorporarlo en el reporte técnico del instrumento. 

9.2.3 En el caso de instrumentos de autoevaluación, si se incluyeron viñetas de anclaje o alguna 
otra estrategia para el control de la deseabilidad social o el estilo de respuesta, se debe 
realizar el escalamiento de los resultados a través del método seleccionado (paramétrico o 
no paramétrico) (King y Wang, 2006). 

9.3 Verificar que, a partir de los instrumentos adaptados, se realizan inferencias similares al 
resto de las formas. Las adaptaciones de un instrumento deben producir conclusiones 
equivalentes a las generadas con las formas no adaptadas, por lo que las inferencias que se 
pueden derivar de ellas se deben justificar con evidencias o estudios empíricos (ETS, 2015). 

Evidencias para la verificación documental 
 Protocolo de puntuación. Contiene los algoritmos y las reglas de puntuación establecidos en la ficha 

técnica del instrumento y la manera correcta de interpretar los resultados. 
 Evidencias de los estudios empíricos que se realizaron y que sustenten que las inferencias de los 

instrumentos adaptados se corresponden con los instrumentos originales. 

 

Evidencias adicionales en el caso de cuestionarios o instrumentos con escalas 
 Protocolo para realizar el escalamiento de los resultados, incorporar evidencias adicionales 

en el caso de haber utilizado viñetas de anclaje o alguna otra estrategia para el control de 
la deseabilidad social o el estilo de respuesta. 

17 La equiparación se utiliza para ajustar las puntuaciones de las formas de un mismo instrumento, permite que las puntuaciones de una 
forma a otra sean utilizadas de manera intercambiable. Ajusta, por dificultad, las distintas formas que fueron ensambladas bajo las mismas 
reglas estadísticas y de contenido (Holland y Strawderman, 2011 y Kolen y Brennan, 2014). 
18 El escalamiento se lleva a cabo a partir de las puntuaciones crudas (cantidad de aciertos) de los sustentantes, y se obtiene una métrica 
común para todos los instrumentos de evaluación (Shun-Wen, 2006 y Wilson, 2005). 
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Fase 5. Difusión, uso y resguardo de los resultados del instrumento de evaluación 
El aspecto central de esta fase es la adecuada interpretación y difusión de los resultados de la evaluación, 

de acuerdo con sus objetivos, alcances y limitaciones. Los reportes de resultados pueden elaborarse para las 
diferentes audiencias a las que está dirigida la evaluación (ETS, 2015; ITC, 2014). 

Paso 10. Reportes y uso de los resultados 
Los medios que se emplean para dar a conocer los resultados de la evaluación deben cumplir con ciertos 

requisitos para garantizar la validez de las interpretaciones que se hagan de dichos resultados, así como 
asegurar su imparcialidad y que la información que se brinde a los usuarios sea oportuna y adecuada. La 
instancia que desarrolla el instrumento está obligada a realizar propuestas de comunicación e interpretación 
de los resultados derivados de la evaluación, alertando sobre los límites, alcances y limitaciones de la misma 
(AERA, APA y NCME, 2014). 

10.1 Establecer la escala de referencia para la difusión de los resultados. De acuerdo con el 
propósito de la evaluación, el tipo de instrumento y la experiencia de los usuarios, a fin de hacer 
más sencilla y fluida la difusión de los resultados, se debe determinar la escala que se empleará 
para tal efecto: porcentaje, puntuaciones escaladas, entre otras (Downing y Haladyna, 2006). Si las 
puntuaciones del instrumento son una transformación de los puntajes crudos, es recomendable que 
esta escala sea de fácil interpretación y se describan sus características principales e 
implicaciones. Si existe el riesgo de que malinterpreten los resultados, se debe incluir una 
advertencia para evitar conclusiones erróneas. En la medida de lo posible, se debe presentar la 
información en un lenguaje sencillo, comprensible para todas las personas a las que está dirigida. 

10.1.1  En el caso de pruebas, se debe elaborar el reporte de resultados para los evaluados, que 
contenga los siguientes elementos (JCSEE, 2011): 

• estar redactado en un lenguaje que permita a los evaluados entenderlo; 

• contener la información necesaria para comprenderlo; 

• explicar la métrica empleada para la valoración del desempeño de los sustentantes; 

• contener información que permita la interpretación adecuada de los resultados; 

• difundir información confiable; 

• no tener errores tipográficos ni de formato; 

• no tener sesgos; 

• entregarse con oportunidad. 

10.2 Elaborar reportes de resultados adicionales a los dirigidos a los usuarios de la evaluación. 
Si la evaluación lo considera, se debe elaborar un reporte de resultados para alguna institución, 
dependencia o público en general con la finalidad de dar retroalimentación o rendir cuentas. Sin 
embargo, es indispensable que se advierta sobre los alcances de la evaluación, las 
interpretaciones que deben realizarse a partir de los resultados, así como el uso adecuado de los 
mismos, especialmente si hay condiciones específicas de la evaluación, como el que se haya 
realizado a la totalidad de la población, objeto de la evaluación, así como las consideraciones que 
se deben tener si se hizo un plan de muestreo (y las implicaciones de su incumplimiento) o, bien, si 
la participación de las personas que contestaron el instrumento fue casuística. 

10.3 Alinear cualquier reporte a la ficha técnica del instrumento. Cualquier documento que 
proporcione resultados de la evaluación, debe considerar la información establecida en la ficha 
técnica que fundamentó el desarrollo de la evaluación como el propósito, alcance, uso de los 
resultados, entre otros. 

10.4 Recopilar evidencia que sustente de manera coherente las interpretaciones de los 
resultados. Obtener y documentar la evidencia conceptual, teórica y empírica para sustentar que 
el instrumento cumple con el propósito para el cual fue elaborado, es decir, que obedece a los fines 
previstos y apoya las derivaciones de los resultados en la población objetivo. Esta evidencia debe 
ser coherente y completa para garantizar la idoneidad de las inferencias que se hacen y las 
acciones realizadas en consecuencia. Las inferencias que tengan mayor impacto deben 
sustentarse con más evidencia (Kane, 2013). 

10.5 Comunicar los límites y alcances de la evaluación. Es responsabilidad de la instancia que 
desarrolla la evaluación, dar a conocer de manera explícita las limitaciones asociadas a la 
evaluación y relacionadas con el uso de las puntuaciones obtenidas. Esta información debe ser 
considerada para el fundamento de las decisiones que se tomen (AERA, APA y NCME, 2014). 
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10.5.1 En el caso de cuestionarios, declarar la presencia de estilos de respuesta y la estrategia 
empleada para su corrección; además del impacto en la interpretación de los resultados 
de la evaluación (He y Van de Vijver, 2016). 

10.6 Respetar siempre el propósito de la evaluación. Una vez comunicados los resultados a partir de 
los criterios aquí presentados, por ningún motivo se deben emplear para tomar decisiones no 
previstas en la planeación general del instrumento. Realizar interpretaciones fuera de los límites de 
la evaluación es una amenaza para su validez (Downing y Haladyna, 2006). 

10.7 Orientar a los usuarios sobre los usos de las puntuaciones y los resultados de la evaluación. 
Si es necesario, el organismo evaluador debe proporcionar asesoría a los beneficiarios de las 
puntuaciones o los resultados del instrumento que les ayude a recolectar e interpretar su propia 
evidencia de validez. Si por alguna razón las instancias, organismos o instituciones usuarias de la 
información desean emplear los resultados para fines distintos a los indicados expresamente por 
los referentes de la evaluación, ellas son las responsables de planear, realizar e interpretar los 
resultados de los estudios de validez locales (Cook y Beckman, 2006; ETS, 2007). 

Evidencia para la verificación documental 
 Reportes de resultados (individuales o institucionales). Deben contar con las siguientes 

características: 
 ser consistentes con el propósito de la evaluación; 
 no tener errores tipográficos ni de formato; 
 contener la información necesaria para comprenderlos; 
 no tener sesgos; 
 difundir información confiable; 
 contar con información que permita interpretar adecuadamente los resultados; 
 estar redactados en un lenguaje que permita entenderlos; 
 presentarse con oportunidad; 
 explicar la métrica empleada. 

 Documento que comunique los límites, alcances de la evaluación, así como los usos previstos 
de la misma. 

 
Paso 11. Resguardo de la información 
En este paso se desarrollan estrategias para la adecuada custodia del instrumento y de los resultados de 

su administración. 
El banco de reactivos o tareas evaluativas es el repositorio donde son resguardados y clasificados. Se 

conserva información importante como las características métricas obtenidas en las diferentes aplicaciones, el 
tamaño de la muestra, el número de veces y fechas en que el reactivo o la tarea se integró a una forma, 
etcétera. En este banco, cada tarea evaluativa o reactivo cuenta con un identificador único y con un historial 
de diseño y uso, lo que permite valorar su calidad técnica (Ward y Murray-Ward, 1994). 

El banco permite suministrar y almacenar los reactivos y las formas en un repositorio seguro, así como la 
participación de los diferentes usuarios (elaboradores de reactivos, validadores de reactivos, coordinadores de 
la prueba y revisores de estilo, entre otros). 

11.1 Contar con un banco de reactivos o de tareas evaluativas. El banco de reactivos o de tareas 
evaluativas debe instalarse en un repositorio especializado y de fácil acceso que permita su manejo 
por los diferentes usuarios, así como su debida gestión. Sus elementos deben estar organizados y 
clasificados con base en el objeto de medida definido en la tabla de especificaciones. En el banco 
de reactivos, cada reactivo o tarea evaluativa debe contener, además de la información de los 
valores de los parámetros obtenidos, la clave de identificación, el tipo de respuesta (opción 
múltiple, abierta), ajustes o comentarios realizados por el revisor e historial del reactivo. 

11.2 Establecer protocolos de intercambio de información, en caso de que diferentes actores 
sean responsables de su procesamiento. Con el propósito de hacer más efectiva la 
comunicación entre los diferentes responsables, es necesario documentar formalmente los 
lineamientos y las características de los entregables: programas informáticos, diccionarios de 
datos, bases de datos, reportes, entre otros; así como las funciones de cada uno de los 
participantes en el procesamiento de la información. 
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11.3 Resguardar las respuestas de las personas que respondieron el instrumento y los 
resultados. Es esencial que nadie, sin la autorización requerida, tenga acceso a la información 
original (las respuestas de las personas que contestaron el instrumento) ni a la información 
procesada (análisis estadístico y puntuaciones). Del mismo modo, al reportar los resultados se 
debe cuidar que la información se envíe y llegue a las personas correctas. En general, a pesar de 
que la confidencialidad y seguridad es responsabilidad compartida de todos los involucrados en el 
desarrollo y el uso del instrumento, se recomienda elaborar y aplicar protocolos para su protección. 

11.4 Delimitar el tiempo, la disponibilidad y el uso de los resultados. Las organizaciones que 
conserven los resultados de los instrumentos de evaluación deben tener lineamientos explícitos en 
cuanto al tiempo que los conservarán, su disponibilidad pública y su uso a lo largo del tiempo. Lo 
anterior debe cumplir con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
información Pública (DOF, 04/05/2015) respecto a la clasificación de la información en sus 
modalidades de reservada o confidencial en el caso de datos personales; y conforme al plazo 
señalado como vigencia documental dentro del Catálogo de Disposición Documental establecido en 
el artículo 4, fracción X, así como las disposiciones secundarias correspondientes a la materia de 
archivos. Se deben proporcionar medidas de seguridad para proteger los resultados de la 
evaluación de las deformaciones por sentimientos personales y por sesgos en cualquier área de 
la evaluación. Esto también aplica para los informes o reportes de resultados (JCSEE, 2011). 

Evidencias para la verificación documental 
 Banco de reactivos o de tareas evaluativas. La herramienta debe almacenar los datos de 

identificación de los reactivos o de las tareas evaluativas, su historial, sus parámetros estadísticos 
actualizados y el registro de las personas que intervinieron en su construcción. 

 Protocolo para el resguardo de las bases de datos. Documento que explique las políticas y el 
procedimiento para custodiar las bases de datos, así como las medidas de seguridad para proteger su 
integridad y el acceso a ellas. 

 Protocolo de intercambio de información. En caso de que participen diferentes actores en el 
procesamiento de la información, este documento describe las responsabilidades de cada uno, los 
lineamientos para el proceso y las condiciones de los entregables, por ejemplo: diccionarios y bases 
de datos. 

 Bases de datos e informes de resultados. Deben contener la información íntegra y no tener errores 
de contenido. 

 

Fase 6. Mantenimiento del instrumento de evaluación 
Si es necesario que el instrumento siga funcionando después de la primera administración, es 

indispensable considerar una fase de mantenimiento. A partir de los análisis realizados, se efectúa un estudio 
minucioso del instrumento para establecer un plan de trabajo que permita mejorar su calidad técnica, a fin de 
que se pueda utilizar en administraciones subsecuentes. Asimismo, se debe considerar la incorporación 
de reactivos o tareas evaluativas con estadísticos adecuados al banco. 

Paso 12. Actualización del objeto de medida y del banco de reactivos o de tareas evaluativas 
12.1 Revisar el objeto de medida del instrumento de evaluación. El contenido del instrumento y su 

vigencia deben ser revisados, a fin de verificar su pertinencia para cumplir el propósito de la 
evaluación, mediante un proceso de mantenimiento. Este procedimiento debe realizarse cuando se 
observen cambios en el objeto de medida (avance en la disciplina, transformación natural del objeto 
de medida, algún cambio en el alcance de la evaluación, entre otros). Es responsabilidad del 
organismo evaluador vigilar las condiciones bajo las cuales se desarrolla el instrumento, se 
modifica o se revisa; además de decidir cuándo es necesario retirarlo de operación (Muñiz, 2003). 

12.2 Realizar un diagnóstico inicial con toda la información disponible. El organismo evaluador 
debe realizar análisis cualitativo y cuantitativo de la tabla de especificaciones, de los reactivos y las 
tareas evaluativas a partir de los datos recolectados en la primera administración del instrumento. 
Este ejercicio debe permitir identificar las áreas de oportunidad de la evaluación y con ello planear 
actividades y metas para atenderlas. 

12.3 Definir las estrategias de la revisión del objeto de medida. Se deben determinar los 
procedimientos encaminados a la revisión del objeto de medida del instrumento con el propósito de 
verificar su vigencia o diagnosticar los aspectos que se deben ajustar, tomando en cuenta 
lo siguiente: 
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• Considerar los análisis del instrumento. Una fuente importante para detectar la 
necesidad de actualizar el objeto de medida de la evaluación son los resultados de los 
análisis de dimensionalidad, de confiabilidad y del funcionamiento diferencial, que 
permitan suponer un comportamiento errático del instrumento o en alguno de sus 
componentes o dimensiones. Esta información debe ser el fundamento para orientar la 
revisión y los posibles cambios para mejorar la precisión de las inferencias que se 
realizan. 

• Convocar a expertos para el análisis de la información y determinar los ajustes 
que se requieran. La revisión cualitativa de contenido debe ser realizada por expertos 
en el objeto de medida, así como otros especialistas en aspectos relacionados con el 
desarrollo del instrumento. Se deben documentar los criterios para la selección de los 
expertos y las evidencias de la idoneidad de los elegidos. La estrategia de revisión 
debe contemplar integralmente la ficha técnica y el marco teórico o conceptual del 
instrumento que fundamentan la selección de contenidos y marcan las directrices para 
la construcción de las especificaciones. Si a partir de la revisión se identifica la 
necesidad de modificar alguno de los componentes de la estructura, se debe analizar 
la pertinencia de actualizar la definición del constructo y el marco teórico, además del 
objeto de medida. 

12.4 Actualizar el objeto de medida. Si derivado de la revisión del objeto de medida por el Consejo 
Rector del Instrumento se sugiere que es necesario replantear el instrumento, es obligado pensar 
en su rediseño, redefinir las especificaciones y renovar el banco de reactivos (College Board, 
2015). Es posible que el objeto de medida esté bien definido y únicamente sea necesario realizar 
algunas precisiones de redacción en alguno de los componentes de la tabla de especificaciones 
para mejorar su claridad; sin embargo, si se ajusta alguna especificación, se requiere verificar, a 
través de una validación de expertos, que los reactivos asociados a ella siguen atendiéndola de 
manera completa. 

Cuando una especificación haya perdido vigencia como resultado de la revisión y se recomiende 
que sea sustituida totalmente o sea omitida de la tabla, los reactivos existentes dejarán de ser útiles 
y se reconfigurará el instrumento de evaluación. 

El resultado de la actualización del objeto de medida se debe presentar al Consejo Rector del 
Instrumento para su aprobación. 

12.4.1 En el caso de instrumentos de respuesta construida, actualizar la rúbrica utilizada con 
base en la información cuantitativa y cualitativa obtenida de los análisis llevados a cabo 
para los instrumentos de respuesta construida, así como identificar los aspectos a mejorar 
en la rúbrica. Los cambios que se propongan deben estar justificados y presentarse al 
Consejo Rector del Instrumento para su aprobación. Este procedimiento debe 
documentarse. 

12.5 Establecer los lineamientos para la permanencia de los reactivos o las tareas evaluativas en 
el banco. Es necesario documentar los criterios a partir de los cuales se toma la decisión de 
mantener los reactivos o las tareas evaluativas en el banco. 

12.5.1  En el caso de pruebas, se debe determinar cómo se va a controlar la exposición de los 
reactivos o tareas en las formas (si es el caso), así como la selección, el tratamiento y la 
sustitución de los reactivos o las tareas ancla. 

12.6 Revisar la pertinencia cualitativa de los reactivos y las tareas evaluativas. El análisis del 
banco de reactivos se debe fundamentar en la tabla de especificaciones. Se debe verificar que los 
reactivos o tareas evaluativas que lo constituyen se apeguen a los lineamientos técnicos de 
construcción, que corresponden al objeto de medida del instrumento y que evalúan temas vigentes. 
Asimismo, se deben tomar como referencia los parámetros e indicadores de los reactivos o las 
tareas evaluativas para hacer la depuración del banco. 

12.7 Documentar los cambios realizados y su justificación. Debe elaborarse un informe en el que se 
describan los ajustes realizados derivados de la revisión del instrumento como parte del 
mantenimiento, así como el sustento para hacerlo. Este documento debe dar cuenta de la 
evolución del instrumento y de los argumentos en los que se apoyan los cambios realizados. 
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Evidencias para la verificación documental 
 Objeto de medida actualizado con la firma del Consejo Rector del Instrumento. Tabla de 

especificaciones libre de errores técnicos y de contenido con las firmas de los miembros del Consejo 
Rector del Instrumento. 

 Lineamientos para la permanencia de reactivos y tareas en el banco. Documento que especifique 
los criterios de permanencia, modificación y baja de los reactivos y las tareas que constituyen 
el banco. 

 Banco de reactivos o de tareas evaluativas actualizado. Se garantiza que los reactivos o las tareas 
evaluativas que constituyen el banco se apegan a los criterios establecidos en los lineamientos para la 
permanencia de reactivos y tareas en el banco. 

 Currículum Vítae de los integrantes de los comités académicos de diseño y de actualización de 
especificaciones, en caso de ser diferentes a los que participaron en la fase de diseño. Este 
documento sustenta que las personas que participaron en este paso son expertas en el contenido o 
en aspectos relacionados con la construcción del instrumento y tienen una trayectoria profesional que 
les permite determinar las directrices de la evaluación. 

 Bitácoras que documentan el trabajo de los comités académicos. Las sesiones de trabajo deben 
ser respaldadas con las listas de asistencia y los documentos en los que se describan las actividades 
desarrolladas en cada reunión, así como de los acuerdos tomados acompañados de las firmas 
correspondientes. 

 Informe técnico que describa los ajustes realizados en este paso. Debe referir de manera 
exhaustiva los ajustes efectuados y su justificación, a partir del diagnóstico realizado. 

 

Paso 13. Revisión y actualización de estadísticos del banco de reactivos o de tareas evaluativas 
En este paso se implementa una serie de acciones con el objetivo de incorporar al banco los estadísticos 

de los reactivos o las tareas evaluativas que sirvan como referentes para valorar la pertinencia de 
incorporarlos a las formas del instrumento que se aplicarán posteriormente. Una vez que se determina si un 
reactivo es apto o no para ser utilizado, se le debe asignar una etiqueta que permita su clasificación. Esta 
información sirve para conocer con certeza la cantidad de reactivos o tareas que pueden ser considerados 
para ensamblar las formas del instrumento con base en la tabla de especificaciones, lo cual a su vez permite 
identificar la necesidad de desarrollar más reactivos o tareas evaluativas. 

13.1 Construir un protocolo para establecer el procedimiento de determinación de los parámetros 
de referencia. Según las características de administración del instrumento, es necesario que se 
establezca la metodología para calcular los estadísticos de los reactivos y las tareas que sirvan 
para dictaminar su pertinencia en cierto periodo. 

13.2 Incorporar los parámetros de referencia al banco de reactivos o tareas. Se debe concentrar en 
el banco el historial de estadísticos que los reactivos van acumulando a lo largo de su vida útil y 
distinguir cuáles se emplearán para el ensamble de las formas. 

13.3 Dictaminar reactivos o tareas evaluativas según su pertinencia estadística. Todos los 
reactivos o tareas que están almacenados en el banco deben ser dictaminados de acuerdo con sus 
estadísticos, a fin de determinar con precisión cuáles podrán considerarse para el ensamble de 
formas futuras y cuáles no. 

13.4 Vigilar el comportamiento histórico de los reactivos o tareas. A partir del análisis de los 
estadísticos que los reactivos o tareas han obtenido a lo largo del tiempo, se debe determinar si se 
mantienen en uso o es necesario dejar de utilizarlos de manera temporal o definitiva, por ejemplo: 
si el tema evaluado pierde vigencia, es probable que los parámetros cambien, por lo que se debe 
analizar colegiadamente la conveniencia de dejar de utilizarlos. 

Evidencias para la verificación documental 
 Protocolo para establecer los parámetros e indicadores de referencia. Establece el procedimiento 

para obtener los estadísticos de los reactivos y las tareas evaluativas considerando un largo periodo, 
así como las políticas de su gestión en el banco. 

 Banco con parámetros y dictámenes actualizados. Todos los reactivos y tareas evaluativas que se 
han incorporado en una forma del instrumento deben tener indicadores estadísticos en el banco, así 
como su dictamen correspondiente según los estándares establecidos en el protocolo de análisis de la 
métrica empleada. 



Viernes 28 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

Paso 14. Plan de mejora 
El plan de mejora consiste en organizar formalmente las metas de producción y las actividades que se 

efectuarán para sustentar la operación del instrumento. Para realizarlo, es necesario retomar los resultados de 
la implementación de la actualización del objeto de medida y del banco de reactivos o de tareas evaluativas, 
así como la revisión y actualización de estadísticos en el banco de reactivos. El plan debe considerar todas y 
cada una de las actividades que en este documento se describen para el desarrollo del instrumento. 

14.1 Establecer un plan de trabajo para el mantenimiento del instrumento. Tomando como 
referencia la información obtenida en los pasos 12 y 13, es obligado establecer metas de trabajo 
que permitan el funcionamiento adecuado del instrumento. 

14.2 Definir en el plan de mejora las tareas para actualizar el objeto de medida. El plan debe 
contemplar las sesiones de trabajo con los comités académicos para el perfeccionamiento del 
objeto de medida, además de establecer claramente el objetivo de cada sesión. 

14.3 Considerar la construcción de reactivos o de tareas evaluativas para robustecer el banco. Es 
necesario que al definir las metas de trabajo se tome en cuenta lo siguiente: 
- Inventario del banco de reactivos o de tareas. Según la tabla de especificaciones, se debe 

determinar la distribución de reactivos o tareas evaluativas, es decir, cuántos aún están en 
alguna etapa de construcción, cuántos no han sido piloteados y cuántos cuentan con 
parámetros adecuados. 

- Estimación de merma. Calcular la proporción de reactivos o de tareas que no alcanzaron 
estadísticos adecuados en el piloteo, así como los procesos de revisión y validación, a partir 
de lo experimentado en el periodo de construcción. 

Con base en la información anterior y del tiempo que se dispone, se debe determinar el número de 
reactivos o de tareas evaluativas a elaborar, revisar, validar y pilotear, considerando la estructura 
del instrumento y las especificaciones de reactivos. 

Evidencias para la verificación documental 
 Planeación y cronograma de actividades para el mantenimiento del instrumento. Establece los 

pasos que se realizarán, las sesiones de trabajo, su duración y, si corresponde, las metas que se 
perseguirán para la mejora del instrumento y el robustecimiento del banco. 

 
Paso 15. Informe técnico 
El informe técnico del instrumento es un reporte minucioso y detallado de las evidencias que sustentan la 

validez de las inferencias que se hacen con los resultados de la evaluación. Documenta, de manera 
sistemática, la implementación de los pasos seguidos en el diseño y la construcción del instrumento; así como 
lo correspondiente a la administración, análisis y resultados del mismo. Adicionalmente, presenta una serie de 
recomendaciones para mejorar el instrumento y el proceso de evaluación. Este informe tiene como objetivo 
organizar y poner a disposición de las personas interesadas toda la información importante para referencias 
futuras (AERA, APA y NCME, 2014). 

15.1 Describir los antecedentes y los alcances del instrumento. Se debe dar cuenta del origen y 
desarrollo del instrumento de manera sintética y describir las razones de su creación; el propósito 
y alcance del mismo; su desarrollo histórico y evolución; cobertura, población objetivo y 
participantes; también debe dejar asentado si se han presentado cambios en el objeto de medida y 
cuándo, así como las razones por las que se dieron dichos cambios. 

15.2 Describir el diseño y la construcción del instrumento. Debe contener la delimitación del objeto 
de medida, es decir, describir teóricamente el constructo medido y los contenidos del instrumento e 
incorporar la descripción de los procesos de elaboración, revisión y validación de reactivos o de 
tareas, sin dejar de mencionar las estrategias implementadas para garantizar que los reactivos o 
las tareas evaluativas midan lo que deben medir. 

15.3 Incorporar las funciones desarrolladas por los cuerpos colegiados. El informe técnico debe 
dar cuenta, de manera sucinta, del trabajo de los cuerpos colegiados y las actividades en las que 
participaron dentro del desarrollo del instrumento. 

15.4 Referir la administración del instrumento. Se debe incluir toda la información sobre la 
administración del instrumento: periodos, condiciones, requisitos, instrucciones, entre otros. 

15.5 Enunciar las características métricas de los reactivos o tareas evaluativas. De acuerdo con el 
modelo estadístico empleado para analizar la pertinencia de los reactivos o las tareas, se deben 
incorporar en el informe técnico las características de aquellos que forman parte del instrumento y 
mencionar las reglas de diseño. 
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15.6 Incluir información detallada sobre el proceso de puntuación. Se debe explicar y fundamentar 
el algoritmo que se emplea para obtener los resultados. 

15.6.1 En el caso de pruebas, si el instrumento se interpreta con referencia a un criterio, incluir 
los estándares de desempeño (descriptores y puntos de corte). 

15.6.2 En el caso de pruebas, si es el caso, se debe declarar la estrategia de equiparación de las 
formas del instrumento, es decir, el método empleado para hacer comparables los 
resultados de una forma a otra. 

15.7 Presentar las evidencias que sustentan la validez de las inferencias que se realizan, a partir 
de los resultados de la evaluación. El informe técnico debe describir las evidencias de la validez 
de contenido, de criterio y de constructo del instrumento. El contenido medular del documento es el 
encargado de demostrar empíricamente el grado de la veracidad de las deducciones que se 
realizan. 

No es suficiente mostrar que el instrumento se realizó a partir de la definición del objeto de medida. 
De acuerdo con AERA, APA y NCME (2014), ETS (2007), JCSEE (2011), AERA, APA y NCME 
(2014) y Lane, Raymond y Haladyna (2016), se deben realizar estudios de diversa índole: 

• análisis factorial confirmatorio. Se comprueba que las variables latentes medidas a través del 
instrumento se agrupan en las dimensiones definidas de manera teórica; 

• relación de la medición con otras variables (convergente y discriminante). Se esperan 
correlaciones más fuertes con variables con las que debería estar más relacionada, si el 
instrumento en cuestión está midiendo lo que se propone medir. Las correlaciones fuertes 
entre medidas teóricamente relacionadas se conocen como evidencia convergente de validez; 
las correlaciones débiles entre medidas sin relación teórica son evidencia discriminante. Los 
estudios de validez convergente pueden dar cuenta del poder predictivo del instrumento al 
demostrarse que los puntajes tienen una fuerte relación con el desempeño futuro de las 
personas que contestaron el instrumento; 

• análisis de funcionamiento diferencial del instrumento y de los reactivos o las tareas. Se 
espera que el instrumento funcione de manera homogénea en todos los subgrupos que 
componen la población objetivo. 

15.8 Dar cuenta de los indicadores de confiabilidad. Presentar los resultados de consistencia interna 
y de error en la medición. Cada método de cuantificación del error de medida de las puntuaciones 
debe describirse y expresarse en términos estadísticos congruentes con el método empleado 
(Wilson, 2005). 

15.9 Considerar el error de muestreo al momento de declarar las inferencias que se pueden 
efectuar. Antes de divulgar las conclusiones de una evaluación, es necesario hacer un análisis de 
los procedimientos utilizados para la recopilación de datos, la representatividad de la muestra 
en la cual se basan los análisis, las condiciones en que se recogió la información, los resultados 
de la recopilación de datos (incluyendo los resultados de los subgrupos estudiados de la 
población), las correcciones o ajustes realizados en las estadísticas reportadas y el grado 
de precisión de los valores estimados (ETS, 2015; Koretz, 2010). 

15.10 Incluir todas las evidencias posibles para sustentar la calidad métrica del instrumento. 
Presentar el sustento empírico con todos los análisis estadísticos posibles. Ninguna evidencia por 
sí sola es suficiente para establecer que las conclusiones de un instrumento son válidas, 
aunque una sola de ellas puede demostrar que no lo son (ETS, 2015; Kane, 2013; Koretz, 2010; 
Lissitz, 2009). 

15.11 Aportar argumentos que permitan interpretar y emplear adecuadamente los resultados. 
Elaborar conclusiones que correspondan con las preguntas que guiaron el desarrollo del 
instrumento y que reflejen con fidelidad los procedimientos empleados y los resultados de la 
evaluación. Advertir que se debe tener cuidado de no hacer interpretaciones equivocadas de los 
reportes, incluso se pueden ejemplificar si se considera pertinente. Las inferencias que se pueden 
realizar se dividen en tres grandes rubros: el puntaje obtenido, la generalización y la extrapolación. 
Esta clasificación permite dimensionar la complejidad de las inferencias, donde la primera categoría 
incluye las inferencias más sencillas y la última aquellas más complejas y, por consiguiente, las que 
deben estar mejor sustentadas, al proporcionar una mayor cantidad de evidencias sobre su 
pertinencia (Kane, 2013). 
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15.12 Integrar todas las evidencias documentales de las fases del proceso del instrumento de 
evaluación. El informe técnico debe resumir los aspectos sustantivos documentados de cada una 
de las fases del proceso de desarrollo de un instrumento de evaluación y que han quedado 
señalados después de cada fase como EVIDENCIAS PARA LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL. 

15.13 Incluir las fortalezas métricas del instrumento y sus áreas de oportunidad. El informe técnico 
debe resumir las características del instrumento que demuestran su solidez y eficacia. También se 
deben reconocer las acciones que se implementarán para mejorar su calidad técnica. 

15.14 Difundir los beneficios de la evaluación de manera objetiva. Los materiales de promoción del 
instrumento deben ser precisos; se debe evitar sugerir que el instrumento ofrece más de lo que 
está documentado y demostrado empíricamente (Muñiz, 2003). Debe quedar claro a los usuarios 
de la evaluación que los resultados, aunque son muy útiles, tienen alcances limitados (Koretz, 
2010). 

15.15 Incluir la información correspondiente a las adaptaciones al instrumento, para atender a 
personas con necesidades especiales. Considerar en este documento toda la información que 
sustente que las formas con adaptaciones corresponden con el constructo a medir y que sus 
resultados son equiparables. Incluir las características cualitativas y métricas de dichas 
adaptaciones al instrumento, así como los indicadores de validez y confiabilidad. 

15.16 Actualizar el contenido del informe técnico a partir de la fase de mantenimiento. Cada que se 
realice algún ajuste al marco teórico, al objeto de medida o al tipo de inferencias que pueden 
realizarse a partir de los resultados del instrumento, es necesario modificar el contenido del 
documento y notificar a los usuarios para que conozcan la actualización. 

15.17 Revalorar la validez de las inferencias de manera recurrente. Si ha sido necesario realizar 
ajustes importantes al instrumento como producto de las acciones de mantenimiento o con el 
propósito de presentar información vigente, se deben reevaluar periódicamente las evidencias que 
apoyen al cumplimiento del propósito de la evaluación, y que las interpretaciones previstas de los 
resultados sean acertadas (ETS, 2015). 

15.18 Describir las estrategias implementadas para controlar el sesgo en las diferentes etapas de 
la construcción del instrumento. Se debe dar cuenta de las actividades desarrolladas y del 
tratamiento que se le dio, con asesoría del comité académico correspondiente, para abordar temas 
relacionados con la atención a la diversidad, sesgo y diseño universal (Johnstone, Altman y 
Thurlow, 2006). 

15.18.1 En el caso de cuestionarios e instrumentos de autoevaluación, se deben declarar los 
mecanismos y las herramientas que se emplearon para controlar y atenuar la deseabilidad 
social, así como los estilos o patrones de respuesta que se hayan identificado en las 
subpoblaciones evaluadas. 

Evidencias para la verificación documental 

 Informe técnico del instrumento. Presenta: 

 Características de la evaluación: propósito, población objetivo, objeto de medida, alcances y 
limitaciones de la evaluación, alcance y usos que se pueden dar a los resultados. 

 Objeto de medición: definición del constructo y de las dimensiones que lo componen, de la 
estructura y de la distribución de reactivos. 

 Características del instrumento: tipo, modalidad de administración, condiciones de aplicación. 

 Algoritmo de puntuación y reportes de resultados. 

 Características métricas de las formas adaptadas. 

 Descripción del proceso de construcción del instrumento y de las evidencias que sustentan la 
validez de las inferencias que se realizan. 

 Características métricas del instrumento. 

 Reglas de diseño. 

 Resultados de los estudios de la validez de las inferencias. 

 Estrategias para abordar la sensibilidad del instrumento, los materiales complementarios y el 
desarrollo de la evaluación (sesgo, atención a la diversidad, diseño universal). 
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Evidencias adicionales en el caso de pruebas 
El informe técnico debe presentar los siguientes apartados: 

 Características de la rúbrica (instrumentos de respuesta construida). 

 Niveles de desempeño y su descripción. 

 Estrategia de equiparación de puntajes. 

 

Evidencias adicionales en el caso de cuestionarios 
El informe técnico debe presentar un apartado donde se describa la estrategia para 
el control de la deseabilidad social, así como los estilos o patrones de respuesta. 

 
Referencias 
ACT. American College Testing. (2016). Summative Technical Manual, Iowa City, IA: Author. 

AERA, APA y NCM. American Educational Research Association, American Psychological Association y 
National Council on Measurement in Education. (2014). Standards for educational and psychological testing. 
Washington, DC: American Educational Research Association. 

Buckley, J. (2009). Cross-national response styles in international educational 
assessments: Evidence from PISA 2006. En NCES Conference on the Program for International 
Student Assessment: What we can learn from PISA. Washington, DC. Recuperado de: 
https://edsurveys.rti.org/PISA/documents/Buckley_PISAresponsestyle.pdf 

College Board. (2015). Test specifications for the redesigned SAT. College Board. Recuperado de: 
https://collegereadiness.collegeboard.org/pdf/test-specifications-redesigned-sat-1.pdf 

Cook, D. A. y Beckman, T. J. (2006). Current concepts in validity and reliability for psychometric 
instruments: theory and application. The American Journal of Medicine, 119(2), 166.e7-166.e16. 

Council of Europe. (2011). Manual for language test development and examining. United Kingdom: 
Association of Language Testers in Europe and Council of Europe Language Policy Division. Recuperado de: 
http://www.coe.int/t/dg4/linguistic/ManualLanguageTest-Alte2011_EN.pdfDOF. 

DOF. Diario Oficial de la Federación. (2015, 4 de mayo). Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. Ciudad de México. Autor. Recuperado de: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015 

DOF. (2014, 30 de abril). Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad. México: Autor. Recuperado de: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343100&fecha=30/04/2014 

DOF. (2011, 30 de mayo). Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. Ciudad de México. Autor. Recuperado de: 
http://www.educacionespecial.sep.gob.mx/pdf/doctos/1Legislativos/5Ley_General_Inclusion_de_Personas_Dis
capacidad.pdf 

Downing, S.M. (2004). Reliability: On the reproducibility of assessment data. Medical Education, 38(9), 
1006-1012. 

Downing, S. M. y Haladyna, T. M. (2006). Handbook of test development. Mahwah, NJ: Lawrence 
Erlbaum Associates. 

ETS. Educational Testing Service. (2007). Test the francais international. User guide. Recuperado de: 
https://www.ets.org/Media/Tests/TFI/pdf/TFI_User_Guide.pdf 

ETS. (2015). ETS Standards for quality and fairness. Recuperado de: 
https://www.ets.org/s/about/pdf/standards.pdf 

Embreston, S. E. y Reise S. P. (2000). Item response theory for psychologist. Mahwah, NJ: Lawrence 
Erkbaum Associates. 

Fidalgo, A. M. y Madeira, J. M. (2008). Generalized Mantel-Haenszel methods for differential item 
functioning detection. Educational and Psychological Measurement, 68(6), 940-958. 

Ganster, D. C., Hennesey, H. W. y Luthans, F. (1983). Social desirability response effects: Three 
alternative models. Academy of Management Journal, 26(2), 321-331. 



Viernes 28 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

Haladyna, T. M. (2004). Developing and validating multiple-choice test items. (3a ed.). Mahwah, NJ: 
Lawrence Erlbaum Associates. 

Haladyna, T. M. y Rodríguez, M. C. (2013). Developing and validating test items. New York, NY: 
Routledge. 

Havercamp, S. M. y Reiss, S. (2003). A comprehensive assessment of human strivings: Test-retest 
reliability and validity of the Reiss profile. Journal of Personality Assessment, 81(1), 123-132. 

He, J. y Van de Vijver, F. (2016). Corrigiendo las diferencias de uso de escala entre 
países de América Latina, Portugal y España en PISA. RELIEVE, 22(1), art. M9. Recuperado de: 
http://dx.doi.org/10.7203/relieve.22.1.8282 

Holland, P. W. y Strawderman, W. E. (2011). How to average equating functions, if you must. En A. A. von 
Davier (ed.), Statistical models for test equating, scaling, and linking (pp. 89–107). New York, NY: Springer. 

INEE: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (2016, junio). Pautas editoriales para la 
construcción de reactivos, Documentos rectores. Ciudad de México: Autor. Recuperado de: 
http://www.inee.edu.mx/images/stories/2014/Normateca/Pautas_Editoriales_para_la_construcci%C3%B3n_de
_reactivos141216.pdf 

INEGI. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2015, 1 de diciembre). Estadísticas a propósito 
del día internacional de las personas con discapacidad. Aguascalientes: Autor. Recuperado de: 
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2015/discapacidad0.pdfI 

INEGI. (2010, 12 de diciembre). Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica 
para la Generación de Estadística Básica. Aguascalientes: Autor. Recuperado de: 
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/aspectosmetodologicos/documentostecnicos/doc/norma_tec
nica_para_la_generacion_de_estadistica_basica.pdf 

ITC. The ITC guidelines on the security of tests, examinations, and other assessments. (2014). 
The security of tests, examinations, and other assessments. Final Version. V. 1.0. Recuperado de: 
https://www.intestcom.org/files/guideline_test_security.pdf 

Jonsson, A. y Svingby, G. (2007). The use of scoring rubrics: Reliability, validity and educational 
consequences. Educational Research Review 2, 130–44. doi:10.1016/j.edurev.2007.05.002 

JCSEE. Joint Committee on Standards for Educational Evaluation. (2003). The student evaluation 
standards: How to improve evaluations of students. Corwin Press. A sage publications Company. 

JCSEE. (2011). The program evaluation standards (3a ed.). Thousand Oaks, CA: Corwin Press. 

Johnstone, C., Altman, J. y Thurlow, M. (2006). A state guide to the development of universally designed 
assessments. Minneapolis, MN: University of Minnesota, National Center on Educational Outcomes. 

Kane, M. T. (2013). Validating the interpretations and uses of test scores. Journal of Educational 
Measurement, 50(1), 1–73. 

King, G., Murray, C. J. L., Salomon, J. A., y Tandon, A. (2004). Enhancing the validity and cross-cultural 
comparability of measurement in survey research. American Political Science Review, 98(1), 191-207. 

King, W. y Wand, J. (2006). Comparing incomparable survey responses: Evaluating and selecting 
anchoring vignettes. Political Analysis, 15(1), 46-66. 

Kolen, M. J., y Brennan, R. L. (2014). Test equating, scaling, and linking: Methods and practices. (3a ed.). 
New York, NY: Springer. 

Koretz, D. (2010). El ABC de la evaluación educativa (Measuring up). México: Ceneval. 

Lane, S., Raymond, M. R. y Haladyna, T. M. (eds.). (2016). Handbook of test development (2a ed.). 
New York: Routledge. 

Lewis, D. M., Patz R. J., Sheinker, A. y Barton, K. (2002). Reconciling standardization and accommodation: 
Inclusive norms and inclusive reporting using a taxonomy for testing accommodations. En Supporting inclusion 
in large-scale assessment: Reconciling standard school testing practices and standardized tests. Simposio 
llevado a cabo en la reunión anual 2002 de la American Educational Research Association. New Orleans, LA. 

Lissitz, R. W. (2009). The concept of validity: Revisions, new directions, and applications. Charlotte, NC: 
Information Age Publishing. 

Mellenbergh, G. J. (2011). A conceptual introduction to psychometrics: Development, analysis, and 
application of psychological and educational tests. The Hague, Netherlands: Eleven International Publishing. 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de abril de 2017 

Muñiz, J. (2003). Teoría clásica de los test. Madrid: Ediciones Pirámide. 

Muraki, E. (1999). Stepwise analysis of differential item functioning based on multiple-group 
partial credit model. Journal of Educational Measurement. 36(3), 217-232. Recuperado de: 
http://www.jstor.org/stable/1435155 

Paulhus, D. L., y Reid, D. B. (1991). Enhancement and denial in socially desirable responding. Journal of 
Personality and Social Psychology, 60(2), 307-317. 

Perie, M. (2008). A guide to understanding and developing performance level descriptors. Center for 
Assessment. Educational Measurement: Issues and Practice, 27(4),15-29. 

Rezaei, A. R. y Lovorn, M. (2010). Reliability and validity of rubrics for assessment through writing. 
Assessing Writing, 15(1), 18–39. 

Schmeiser, C. y Welch, C. (2006). Test Development. En R. L. Brennan (ed.), Educational Measurement 
(pp. 307-354). Washington, DC: American Council on Education. Praeger Series on Higher Education. 

Shun-Wen, Ch. (2006). Methods in Scaling the Basic Competence Test. Educational and Psychological 
Measurement, 66(6), 907-927. 

Stellmack, M. A., Konheim-Kalkstein, Y. L., Manor, J. E., Massey, A. R., y Schmitz, J. A. P. (2009). An 
assessment of reliability and validity of a rubric for grading APA-style introductions. Teaching of Psychology, 
36(2), 102-107. 

Stemler, S. E. y Tsai, J. (2008). 3 Best practices in interrater reliability three common approaches. En J. 
Osborne (ed.), Best practices in quantitative methods (pp. 29–49). SAGE Publications. 

Thompson, B. (1990). ALPHAMAX: A program that maximizes coefficient alpha by selective item deletion. 
Educational and Psychological Measurement, 50(3), 585-589. 

Thompson, S. J., Johnstone, C. J., Thurlow, M. L., y Altman, J. R. (2005). 2005 State special education 
outcomes: Steps forward in a decade of change. Minneapolis, MN: University of Minnesota, National Center on 
Educational Outcomes. 

UNICEF [por sus siglas en inglés]. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. (2012). 
Cómo diseñar y gestionar evaluaciones centradas en la equidad. New York: Autor. Recuperado de: 
http://siare.clad.org/fulltext/2241800.pdf 

Van de Vijver, F. y He, J. (2014). Report on social desirability, midpoint and extreme responding in TALIS 
2013 (OECD Education Working Papers, No. 107). Paris: OECD Publishing. Recuperado de: http://www.oecd-
ilibrary.org/docserver/download/5jxswcfwt76h-
en.pdf?expires=1489444173&id=id&accname=guest&checksum=92D7BDD84757C9E18B5FBD970C13817E 

Van Vaerenbergh, Y. y Thomas, T. D. (2012). Response styles in survey research: A literature review of 
antecedents, consequences, and remedies. International Journal of Public Opinion Research, 25, 195-217. 

Ward, A. W., y Murray-Ward, M. (1994). An NCME Instructional Module: Guidelines for the development of 
item banks. Educational measurement: Issues and practice, 13(1), 34-39. 

Wilson, M., (2005). Constructing measures. An item response modeling approach. Mahwah, NY: Lawrence 
Erlbaum Associates. 

Transitorios 

Primero. Los presentes Criterios entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Los presentes Criterios, de conformidad con el artículo 48 de la Ley del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página de Internet del 
Instituto www.inee.edu.mx. 

Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil diecisiete.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Tercera Sesión Extraordinaria de dos mil 
diecisiete, celebrada el nueve de febrero de dos mil diecisiete.- Acuerdo número SEJG/03-17/02,R.- 
La Consejera Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff 
Escudero, Teresa Bracho González, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 448331) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
NOTA Aclaratoria al Acuerdo E/JGA/30/2016. Destino final de los expedientes jurisdiccionales concluidos durante 
el 2013 y años anteriores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO E/JGA/30/2016. DESTINO FINAL DE LOS EXPEDIENTES JURISDICCIONALES 
CONCLUIDOS DURANTE EL 2013 Y AÑOS ANTERIORES. 

Con fundamento en los artículos 27 y 61, fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; así como los diversos 78, fracciones VIII y XI, y 103, de su reglamento interior, vigente de 
conformidad con el párrafo tercero del numeral Quinto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de julio de 2016, se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO E/JGA/30/2016. DESTINO FINAL DE LOS EXPEDIENTES 
JURISDICCIONALES CONCLUIDOS DURANTE EL 2013 Y AÑOS ANTERIORES 

En la página 2 dice: 
“Segundo. Los gestores del archivo de trámite y concentración deberán identificar el universo de 

expedientes susceptibles para su destino final, de conformidad con el reporte que arroje el Sistema de Control 
y Seguimiento de Juicios (SICSEJ), con apoyo de la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (SOTIC), y en coordinación con el Centro de Administración de Archivos y de Acervo 
Documental (CAAAD).” 

“Tercero. Los expedientes susceptibles para el destino final serán aquellos definitivamente concluidos 
durante el 2013 y años anteriores. Es decir, aquellos cuya sentencia definitiva haya quedado firme o cuenten 
con acuerdo de firmeza.” 

Debe decir: 
“Segundo. Los gestores del archivo de trámite y concentración deberán identificar el universo de 

expedientes susceptibles para su destino final, de conformidad con el reporte que derive de la revisión 
física de cada uno de los expedientes.” 

“Tercero. Los expedientes susceptibles para el destino final serán aquellos definitivamente concluidos 
durante el 2013 y años anteriores.” 

Asimismo en la página 2 dice: 
“Quinto. Los responsables de archivos deberán identificar los valores históricos de los expedientes de 

conformidad los criterios establecidos en el artículo vigésimo sexto, segundo párrafo, fracciones I a IV 
del acuerdo general G/JGA/37/2016 "Reglamentación para la administración de los archivos del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa". 

“Sexto. (…)” 
“Séptimo. Para requisitar correctamente los formatos descritos en el artículo anterior, deberán observar lo 

dispuesto en el catálogo de disposición documental, asimismo podrán solicitar asesoría al CAAAD.” 
Debe decir: 
“Quinto. Los responsables de archivos deberán identificar los valores históricos de los expedientes de 

conformidad con los criterios establecidos en el artículo vigésimo sexto, segundo párrafo, fracciones I a IV 
del acuerdo general G/JGA/37/2016 "Reglamentación para la administración de los archivos del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa". 

“Sexto. (…)” 
“Séptimo. Para requisitar correctamente los formatos señalados en el artículo anterior, deberán observar 

lo dispuesto en el catálogo de disposición documental, asimismo podrán solicitar asesoría al Magistrado 
designado como enlace de la Junta de Gobierno y Administración con el Centro de Administración de 
Archivos y Acervo Documental.” 

En la página 3 indica: 
“Noveno. El CAAAD, con apoyo de la SOTIC, deberá revisar que los documentos descritos en el numeral 

anterior se encuentren debidamente requisitados. En caso de existir algún error, lo notificará al órgano 
jurisdiccional que generó la documentación para que sea subsanado en un plazo no mayor a 03 días hábiles.” 

“Décimo. El CAAAD, deberá solicitar el dictamen de transferencia secundaria ante la Comisión de Archivo 
Histórico, quien emitirá el dictamen correspondiente en un plazo no mayor a 30 días hábiles, contados a partir 
de la recepción de la solicitud.” 
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Debe decir: 
“Noveno. La Junta de Gobierno y Administración, a través del Magistrado designado como enlace, con 

apoyo de la SOTIC, revisará que los documentos descritos en el artículo anterior se encuentren debidamente 
requisitados. En caso de existir algún error, lo notificará al órgano jurisdiccional que generó la documentación 
para que subsane el error, a más tardar el 19 de mayo de 2017.” 

“Décimo. Se deberá solicitar por conducto del Magistrado designado como enlace, el dictamen de 
transferencia secundaria ante la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, quien emitirá el 
dictamen correspondiente en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la recepción de 
la solicitud.” 

Además, en la página 3 señala: 
“Décimo tercero. El CAAAD deberá solicitar el dictamen de baja documental ante la Junta de Gobierno y 

Administración, quien emitirá el dictamen correspondiente en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados a 
partir de la recepción de la solicitud.” 

“Décimo cuarto. Autorizada la baja documental por la Junta de Gobierno y Administración, el CAAAD 
deberá solicitar al Comité de Bienes Muebles el dictamen de procedencia para la donación de los 
expedientes, el cual deberá ser emitido en un plazo no mayor a 05 días hábiles contados a partir de 
la recepción de la solicitud.” 

Debe decir: 
“Décimo tercero. A través del Magistrado designado como enlace, se deberá solicitar el dictamen de baja 

documental ante la Junta de Gobierno y Administración, quien emitirá el dictamen correspondiente en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud.” 

“Décimo cuarto. Autorizada la baja documental por la Junta de Gobierno y Administración, a través 
del Magistrado designado como enlace, se deberá solicitar al Comité de Bienes Muebles el dictamen de 
procedencia para la donación de los expedientes, el cual deberá ser emitido en un plazo no mayor a 05 días 
hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud.” 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2017.- Firma la Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, María Ozana Salazar Pérez, quien da fe.- Rúbrica. 

(R.- 448453) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 

Alejandro Arguelles Cisneros (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 105/2012-IV, instruido contra José Manuel Vélez Astudillo y otros, por el 

delito de Homicidio Calificado, el veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, se dictó un proveído en el cual se 
señalaron las diez horas del diecisiete de mayo del dos mil diecisiete, para el desahogo de los careos 
constitucionales entre Mario Alberto Martínez García con el testigo Alejandro Arguelles Cisneros, ordenándose 
la notificación de Alejandro Arguelles Cisneros, por medio de edictos en atención a que se desconoce su 
domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá 
comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de 
Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en Monterrey, Nuevo León, 
debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 23 de febrero de 2017 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito  

en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Silvia Karina Luján Malagón 

Rúbrica. 
(R.- 446354) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 

Emilio Santos Méndez Santiago (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 105/2012-IV, instruido contra José Manuel Vélez Astudillo y otros, por el 

delito de Homicidio Calificado, el veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, se dictó un proveído en el cual se 
señalaron las diez horas del diecisiete de mayo del dos mil diecisiete, para el desahogo de los careos 
constitucionales entre Mario Alberto Martínez García con el testigo Emilio Santos Méndez Santiago, 
ordenándose la notificación de Emilio Santos Méndez Santiago, por medio de edictos en atención a que se 
desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que 
deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en Monterrey, Nuevo 
León, debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 23 de Febrero de 2017 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito  

en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Silvia Karina Luján Malagón 

Rúbrica. 
(R.- 446374) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
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TERCERO INTERESADO Karim Israel Ávila Rodríguez. 
Amparo 1145/2016, promovido Elma Yolanda Rodríguez Ruvalcaba y Óscar Martín Ávila Rizo, contra 

actos del juez y secretario ejecutor adscritos al Juzgado Quinto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial en 
el Estado de Jalisco. Por ignorarse domicilio del tercero interesado Karim Israel Ávila Rodríguez, emplácesele 
por edictos. Señalándose las diez horas con treinta minutos del quince de junio de dos mil diecisiete, para la 
celebración de la audiencia constitucional, quedando disposición copias demanda en Secretaría del Juzgado. 
Hágasele saber que deberá presentarse, ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado 
de Jalisco, en procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en 
caso de no comparecer a señalar domicilio procesal se practicarán notificaciones por lista, aún carácter 
personal artículos 23, 28, fracción III y 30, fracción II, todos de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “Reforma”, de la Ciudad de México. 

Zapopan, Jalisco, Marzo 07 de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco. 
Elsa Olivia Aguirre Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 447284) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 
Juicio de Amparo 441/2016 

EDICTO 
Maximiliano López Sánchez  

(Tercero interesado) 
Juicio de amparo 441/2016 del Juzgado Decimosexto de Distrito en el estado de Veracruz, con residencia 

en Córdoba. Quejoso: Martín Rivera Jiménez. Autoridad responsable: Juez Segundo de Primera Instancia, 
con sede en esta ciudad y otras. Acto reclamado: la orden de desalojo o lanzamiento de un inmueble de su 
propiedad, derivado de la falta de emplazamiento al juicio mercantil 1832/2009 del índice del juez 
responsable; por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la  
Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado; puede apersonarse dentro de 
treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, y está a su disposición en la secretaría 
de este juzgado copia de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término 
por sí, por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le realizarán por lista de acuerdos.  

Córdoba, Veracruz, quince de marzo de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito  

en el Estado de Veracruz 
Licenciado Alejandro Laborie Lozano. 

 Rúbrica. (R.- 447436) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA PARTE OFENDIDA “DOLORES ÁVILA GUTIÉRREZ”. 
En los autos del juicio de amparo directo 670/2016, promovido por Juan Francisco Lara Martínez, en 

contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, en el toca penal 3399/2011, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a la 
representante legal de la parte ofendida “Dolores Ávila Gutiérrez”, por medio de edictos para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece 
los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los 
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artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de 
Amparo, a partir del diez de abril del año en curso. 

Mexicali, B.C. a 7 de marzo de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal  

Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 446986) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

Para emplazar a Vista Pacific Mazatlán, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable 
En el juicio amparo 323/2016 de nuestro índice, promovido por Juan Díaz Maldonado, contra actos del 

director de Planeación del Desarrollo Urbano Sustentable del Ayuntamiento y de la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Mazatlán, residentes en esta ciudad, que se hicieron consistir en la emisión del 
dictamen de factibilidad de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como de los diversos 
dictámenes, licencia de uso de suelo, licencia o permiso de construcción en favor de la persona física o moral 
propietaria y responsable del proyecto de construcción conocido como “Torre Bossanova” o “Bossanova” cuya 
ejecución se está realizando en avenida del Mar 2302, (entre Universidad de Occidente y Horizon Sky 
Residences) fraccionamiento Flamingos, en esta ciudad; se ordena emplazar a Vista Pacific Mazatlán, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, quien deberá comparecer a este juzgado, dentro del 
término de treinta días hábiles siguientes a la última publicación, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las 
notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se le harán por medio de lista. Para su publicación en días 
hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional. 

Mazatlán, Sinaloa, 19 de diciembre de 2016. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Sinaloa. 

Lic. José Antonio Castilla Macías. 
Rúbrica. 

(R.- 447488) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
Juicio de Amparo 762/2016 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: GERARDO ALEMÁN LOBATO. En los autos del juicio 
de amparo número 762/2016, promovido por Isaí David Ávila Laureano, contra actos del Juez de Control y 
Enjuiciamiento del Sistema Penal, Acusatorio y Oral, Región Lázaro Cárdenas, Michoacán, ANTE ESTE 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, 
se le ha señalado como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en el periódico Excélsior, o bien, El Sol de México, por ser de los de mayor circulación 
en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
según su artículo 2º, quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda 
de amparo respectiva. Asimismo, se le hace saber que deberá presentase ante este tribunal federal, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación; con el 
apercibimiento que de no comparecer por si, mediante apoderado jurídico o representante legal, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, a trece de marzo de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Ydalia Génesis Lara Aguilar 

 Rúbrica. (R.- 447491) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

24 Morelia, Mich. 24 
Causa Penal ll-19/2014 

EDICTO 
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FERNANDO SERGIO GARCÍA ARTEAGA 
En los autos que integran el proceso II-19/2014, instruido contra Herlinda y/o Merlinda Gutiérrez 

Chávez, por el delito contra la salud, se señalaron las doce horas con quince minutos del doce de mayo 
de dos mil diecisiete para llevar a cabo los careos procesales entre el ateste Fernando Sergio García 
Arteaga, con la elemento aprehensor Patricia Calderón Alcaraz por lo que se cita al ateste Fernando 
Sergio García Arteaga para que comparezca ante este juzgado ubicado en la calle Lacas de Uruapan, 
número 31, colonia Vasco de Quiroga, en esta ciudad, en la horas y fecha señaladas, toda vez que se 
desconoce su domicilio, y para el caso de que el ateste no comparezca, se ordena el desahogo de los citados 
careos de manera supletoria. 

Atentamente 
Morelia, Mich., 17 de marzo de 2017 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Alejandra Álvarez Calderón. 

Rúbrica. 
(R.- 447697) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCEROS INTERESADOS CELINA DE JESÚS CUEVAS VARGAS Y 

ROBERTO MANTILLA RODRÍGUEZ. 
Amparo 775/2016, promovido Banco Invex, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 

Financiero Fiduciario, contra sentencia julio ocho de dos mil dieciséis, emitida por la Séptima Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco. Por ignorarse domicilio de los terceros interesados Celina 
de Jesús Cuevas Vargas y Roberto Mantilla Rodríguez, empláceseles por edictos. Señalándose las nueve 
horas con cincuenta minutos del catorce de junio de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia 
constitucional, quedando disposición copias demanda en Secretaría del Juzgado. Hágasele saber deberá 
presentarse, ante Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en procedimiento 
antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, de no comparecer a señalar 
domicilio procesal se practicarán notificaciones por lista, aún carácter personal artículos 23, 28, fracción III y 
30, fracción II, todos de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “Reforma”, de la Ciudad de México. 

Zapopan, Jalisco, Marzo 14 de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Elsa Olivia Aguirre Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 447701) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 
EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO DE AMPARO 519/2015, promovido por HÉCTOR 
KARIM CORTES BAEZA, contra actos de las autoridades responsables PRIMERO, TERCERO, SEXTO 
TODOS DE LO PENAL, JUEZ DE GARANTÍA DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL DEL PARTIDO 
JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, DIRECTOR DE LA POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA, 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, COMANDANTE DE LA POLICÍA MINISTERIAL DEL 
ESTADO DE LA SUBPROCURADURÍA DE ZONA MEXICALI, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, todas con residencia en esta ciudad; JEFE DE GRUPO DE LA POLICÍA 
MINISTERIAL ADSCRITO A LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN FORÁNEA, con residencia en Ciudad 
Morelos, Baja California; y JEFE DE GRUPO DE LA POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO DE LA UNIDAD 
DE INVESTIGACIÓN FORÁNEA, con domicilio en Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California. 

Se señaló como acto reclamado la orden de aprehensión y su ejecución en contra del quejoso HÉCTOR 
KARIM CORTES BAEZA, por el delito de homicidio calificado en grado de tentativa, dentro de la causa penal 
1870/2014 del índice del Juez de Garantía del Partido Judicial de Mexicali, Baja California. 

Se ordenó la publicación de edictos A FIN EMPLAZAR A JUICIO AL TERCERO INTERESADO ANÍBAL 
COURTADE ALMADA, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
Federación y en un periódico de circulación nacional, para que dentro término treinta días, contados a partir 
del siguiente de la última publicación, se apersone al presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se le 
tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que 
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se fijará en los estrados de este juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, 
se le hace del conocimiento que la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en este 
Juzgado. Se señalaron NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE, para audiencia constitucional respectiva. 

Mexicali, B.C., a 08 de marzo de 2017. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 

Gladys Villarreal Sabido. 
Rúbrica. 

(R.- 447110) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
EDICTO A: 

TERCEROS INTERESADOS JAVIER DE LA TORRE PARTIDA y SERGIO RODOLFO  
MANCILLA VALDEZ. 

En el amparo directo 686/2014, promovido por Julio Ramos Salvador, contra la sentencia de dieciséis 
de octubre de dos mil catorce, dictada por el Tribunal Unitario Agrario Distrito 53, en el juicio agrario 257/2012; 
se ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan, por sí o conducto de representante legal, dentro de 
los treinta días siguientes a la última publicación; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, se les harán por lista; dejándose a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, veintisiete de marzo de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos 

Silvia Margarita López Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 447988) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 6o. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

Juzgado Sexto de Distrito,  
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1702/2016-VII y su acumulado 1742/2016-VIII, promovido por Edgar Jesús de la 
Torre Sánchez, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada María de Lourdes García Sánchez, 
para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de 
amparo indirecto citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de formal prisión 
dictado el doce de octubre de dos mil dieciséis, se señaló como autoridades responsables, ordenadora: Juez 
Segundo Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco, ejecutora: Director del Centro de Reinserción Social 
del Estado de Tabasco, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16 y 19. Se hace del 
conocimiento a la tercera interesada que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve 
horas del dos de mayo de dos mil diecisiete. Queda a su disposición copia de la demanda en la Secretaría de 
este Juzgado Sexto de Distrito por el término de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel 
que surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

El Secretario 
Darvin Arsín Pérez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 448220) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, así 

como en proveído de veintiocho de marzo de la presente anualidad, dictados en el amparo directo 29/2017, se 
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notifica por edicto, la demanda de amparo promovida por ESTEBAN ERNESTO CARREÓN CANTÚ, contra 
acto de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, consistente en el 
laudo de veintinueve de abril de dos mil dieciséis, dictado en el expediente laboral 09133/i/01/2014; 
notificación que se hace al tercero interesado JUAN P. SALAZAR C. propietario y/o responsable del centro de 
trabajo dedicado a taller de tornos denominado comercialmente Maquinados Carreón, ubicado en calle 
Rómulo Díaz de la Vega número 507, colonia Miguel Hidalgo en Monterrey, Nuevo León, en razón de que se 
desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la secretaria de este órgano 
judicial, copia simple de la demanda de amparo y anexos que se acompañan. Se le hace saber que cuenta 
con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto 
para que concurra a este tribunal a hacer saber lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las posteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista y como está ordenado en el citado proveído. 

Monterrey, Nuevo León, 28 de marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. David Rodríguez Sanguino. 

Rúbrica. 
(R.- 448223) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia  
de Trabajo del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE  

TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Por este medio, como se ordenó en auto de trece de febrero de dos mil diecisiete, dictado en el amparo 

directo 28/2017, se notifica por edicto, la demanda de amparo directo promovida por Marina García Torres, 
María Marcos Pérez Jiménez y María Cristina Martínez Castillo, contra acto de la Junta Especial Número 
Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, consistente en el laudo de catorce de octubre de 
dos mil dieciséis, dictado en el expediente laboral 534/i/15/2015; notificación que se hace al tercero interesado 
Constructora Saturno Cuatro, Sociedad Anónima de Capital Variable en razón de que se desconoce su 
domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a su disposición, en la Secretaría de este órgano judicial, 
copia simple de la demanda de amparo. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados  
a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este Tribunal a 
realizar lo que a su interés legal convenga y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
asimismo, se le apercibe que de incumplir esto último, las posteriores notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán por lista. 

Monterrey, Nuevo León, 24 de marzo de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. Martha Alicia Alanís Sánchez. 

 Rúbrica. (R.- 448226)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Pral. 1573/2015-IV 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADA: Banco Obrero, sociedad anónima, por conducto de su gerente interventor y 

apoderado D y T Case, sociedad anónima de capital variable, en calidad de interventor definitivo en el juicio 
de quiebra respecto de las fallidas Grupo Industrial Casa, sociedad anónima de capital variable e Inmobiliaria 
Álamo, sociedad anónima de capital variable. 

“Inserto: “Se comunica a la citada tercero interesada que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, el seis de enero de dos mil dieciséis, se admitió a 
trámite la demanda de amparo promovida por Casimiro Mata Zúñiga, Andrés Ramos Cruz, Pedro Cruz 
Hernández, Isidro Barrera Ramos, Mario Alberto Roa Basilio, Rafael Raymundo Vargas Reyes, Antonio 
García Martínez, Vicente Galicia Ordaz, Salvador Flores Pille y Jorge Lobato Aguilar, misma que se registró 
con el número de juicio de amparo 1573/2015-IV, contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y otra autoridad, señalando como acto reclamado la 
falta de emplazamiento en el expediente 854/2008, radicado ante el juez tercero civil de primera instancia del 
distrito judicial de Tlalnepantla de Baz, estado de México, así como todo lo actuado en él y la sentencia 
definitiva dictada en el mismo y su ejecución, haciéndole de su conocimiento que en la secretaría del juzgado 
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queda a su disposición copia autorizada de la demanda de amparo y que cuenta con el término de treinta días 
hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado a hacer valer 
sus derechos”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a treinta de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretaria de Juzgado. 
Lic. Rosa María Ruiz Méndez. 

Rúbrica. 
(R.- 447779) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

Pedro López Pérez 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P. 324/2016 de este 
índice, promovido por la quejosa JOVITA LIMA HERNÁNDEZ, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por 
este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “C”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 4 de abril de 2017. 

Por acuerdo de la Presidencia del Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

El Secretario de Acuerdos 
Alejandro Ordóñez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 448233) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Causa Penal 83/2014 
EDICTO. 

Antonio de Jesús Siller Moreno 
En los autos que integran el proceso III-83/2014, instruido contra Víctor Manuel Cortés Bucio y/o Víctor 

Manuel Cortés y José Dolores Tinoco Cadenas y otros, por el delito contra la salud y otros, se fijaron las 
once horas con quince minutos del ocho de mayo de dos mil diecisiete, para llevar a cabo los careos 
procesales entre las testigos Leonila Hernández Reséndiz, Salud Hernández Vega, Esmeralda Guerrero 
Pompa, María Auxilio Cortés Campos, Verónica Pérez Ramírez, Lorena Carolina Zavala Calderón, 
Manuela Ramírez Pérez y Luis Fernando Pérez García, con el ex elemento aprehensor Antonio de Jesús 
Siller Moreno, por lo que se ordenó notificar por edicto, el que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber al ex elemento 
Antonio de Jesús Siller Moreno que deberá comparecer ante este juzgado en la horas y fecha señaladas, 
toda vez que se desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que el ex elemento no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de 
manera supletoria. 

Atentamente 
 Morelia, Mich., 31 de Marzo del 2017 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Alejandra Álvarez Calderón 
 Rúbrica. (R.- 448403) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Juzgado Segundo de Distrito en el Edo. 
Campeche, Cam. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de abril de 2017 

En el juicio de amparo número 1169/2016, promovido por FLORA GUADALUPE DURÁN HIDALGO Y 
OTRAS, se emplaza a juicio a SANTOS BLANCO OLMOS, tercero interesado en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que  
a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las  
de carácter personal se le harán por estrados.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 30 de marzo de 2017. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 448222) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Noveno de lo Civil de Cuantía Menor 
Domicilio: Av. Fray Servando Teresa de Mier 32-7° Piso 

Col. Centro. Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06090 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

EDICTO PARA CONVOCAR POSTORES A REMATE: 

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR LÓPEZ ESPINOZA SERGIO en 
contra de VILORIA NAVARRO JOSE EDUARDO con número de expediente 369/2009 el Juez Noveno Civil de 
Cuantía Menor de la Ciudad de México, Licenciado ERIC DANIEL PRADO MARTINEZ, dicto unos autos que 
en su parte conducente dicen: 

Ciudad de México a catorce de marzo de dos mil diecisiete.----------------------- 
“… SE ORDENA SACAR A REMATE en pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA el Bien Inmueble 

embargado en los presentes autos a JOSÉ EDUARDO VILORIA NAVARRO, y que se ubica en: INTERIOR 
201, PISO 1, EDIFICIO 59, MANZANA D, LOTE 59, ZONA 29-30, COLONIA CULHUACAN, COYOACAN EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 58.02 METROS CUADRADOS, FOLIO REAL 
645088, AUXILIAR 85, el cual actualmente tiene la dirección: DOLORES GUERRERO, ANDADOR 23 “E”, 
EDIFICIO 59, DEPARTAMENTO 201, COLONIA UNIDAD HABITACIONAL CTM OBRERO, SECCIÓN IV, 
C.P. 04809, DELEGACIÓN COYOACAN DE ESTA CIUDAD convocándose postores en la forma y términos 
dispuestos por el artículo 1411 del Código de Comercio; háganse las publicaciones respectivas de 
EDICTOS en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en la TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, 
por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, siendo el precio del inmueble en valor comercial la cantidad de 
$825,000.00 (OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta de mediar las diferencias 
entre los montos asignados por los peritos, siendo la postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la cosa, lo anterior a efecto de convocar postores para tomar parte de la subasta; los cuales 
para intervenir deberán dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio…“.- OTRO AUTO.- En la Ciudad de 
México, a cinco de abril del año dos mil diecisiete. “… SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
publica subasta y en primera amoneda del inmueble embargado propiedad del demandado, debiendo 
prepararse la misma, en la forma, términos y lineamientos ordenados en proveído de catorce de marzo de dos 
mil diecisiete.- NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE-. Lo proveyó y firma el C. Juez Noveno Civil de Cuantía Menor, 
Licenciado ERIC DANIEL PRADO MARTÍNEZ, ante el C. Secretario de Acuerdos, Licenciado MIGUEL 
ÁNGEL MUJICA RAMOS con quien actúa autoriza y da fe.- 

El C. Secretario de Acuerdos. 
Licenciado Miguel Ángel Mujica Ramos. 

Rúbrica. 
(R.- 448294) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 
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EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1232/2016-II promovido por Eduardo Maximino Nicolás Hernández, 
apoderado legal de Hipotecaria Vértice, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, 
contra los actos que reclama del Juez Cuadragésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México y Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se hace del conocimiento que por 
auto de siete de febrero del dos mil diecisiete, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto 
reclamado consistente en: “A) Se reclaman del C. Juez Cuadragésimo Octavo de lo Civil en la Ciudad de 
México, los proveídos de fecha 18 y 28 ambos de noviembre de 2016, dictados en los autos del juicio 
Ordinario Mercantil seguido por SALINAS BUENROSTRO BÁRBARA LORENA y ALEJANDRO 
CASTELLANOS RUBIO, en contra de GRUPO INMOBILIARIA K-SA METROPOLITANA, S.A.P.I., DE C.V e 
HIPOTECARIA VÉRTICE, S.A DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD  
NO REGULADA, DIVISÓN FIDUCIARIA, EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 
89/2008, radicado bajo el número de expediente 1021/2012, Secretaría “A”. B) Se reclama de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores la ejecución de lo ordenado en los proveídos de fecha 18 y 
28 ambos de noviembre de 2016, dictados por la Autoridad señalado como Ordenadora.”; asimismo, 
mediante diverso proveído de veintiocho de febrero del dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por 
EDICTOS a la tercera interesada Grupo Inmobiliaria K-SA Metropolitana, Sociedad Anónima Promotora 
de Inversión de Capital Variable, habiéndose agotado los domicilios que obraban en autos, haciéndole 
saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, por su propio derecho, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo 
término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibido que de 
no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista 
que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

Atentamente 
México, Ciudad de México. a 16 de marzo del 2017. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto  
de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. David Alejandro Valencia Leal. 
Rúbrica. 

(R.- 447575) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 

BULMARO CAMACHO RIVERA 
En el Juicio de Amparo 626/2016, promovido por JORGE SÁNCHEZ ROMERO APODERADO LEGAL DE 

“DELTA CORPORACIÓN, S.A DE C.V.” Y “ASPEN MEXICANA, S.A DE C.V.”, contra actos de la Séptima 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, radicado en este 
Juzgado, se reclama a la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México la 
sentencia de trece de junio de dos mil dieciséis emitida de manera unitaria dentro del Toca Penal 
Unit-406/2016, por el Magistrado Rafael Guerra Álvarez, misma que en su Primer Resolutivo Modifica la 
resolución de siete de abril de dos mil dieciséis, y en su lugar Niega librar la orden de aprehensión solicitada 
en contra de las personas que en la misma se refieren y ordena que la causa número 66/2016, del índice del 
C. Juez Cuadragésimo Sexto Penal de la Ciudad de México, quede bajo los efectos del artículo 36, párrafo 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de abril de 2017 

segundo del Código de Procedimientos Penales para la Ciudad de México así mismo a la autoridad 
responsable Juez Cuadragésimo Sexto Penal de la Ciudad de México le reclama la ejecución que pretenda 
dar a la sentencia emitida por la responsable ordenadora dentro del Toca Penal Unit-406/2016, y se ha 
señalado a usted como tercero interesado, y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Por lo tanto, está a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y 
del auto admisorio, se le hace saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia y haga valer sus derechos; se le 
informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este 
órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Ciudad de México a 30 de marzo de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo  

de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México. 

Lic. Héctor Molinero Orduña. 
Rúbrica. 

(R.- 447717) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Noveno de Distrito  

en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 
EDICTO 

En autos del juicio de amparo 440/2015, se ordenó emplazar a juicio a Miguel Héctor Coronel Payán y 
Consuelo Coronel Hernández, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo en vigor, por lo que se les hace de su conocimiento que Banco Santander México, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, promovió demanda de amparo contra 
actos del Agente Cuarto del Ministerio Público del Fuero Común, de esta ciudad, el cual hizo consistir en la 
omisión de no resolver la averiguación previa 76/2012, instruida en contra de quien resulte responsable por el 
delito de fraude genérico. De igual forma, se les previene que deberán de presentarse dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta localidad; apercibidos que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se 
harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia 
de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado,  
con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por 
disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las doce horas del veinticuatro de mayo de dos 
mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sinaloa, a 06 de abril de 2017. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa,  

con sede en Mazatlán. 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 448533) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Cuarto Civil 

de la Ciudad de México 
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Exp: 1003/2016 
 “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

EDICTO 

En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de INDUSTRIA ZUDHER, S.A. 
DE C.V. Y DANIEL ANTONIO ROMERO MEDINA, expediente número 1003/2016, el C. Juez Cuadragésimo 
Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México dicto los siguientes autos que a la letra dicen: 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE. 
Agréguese a sus autos del expediente número 1003/2016, el escrito de cuenta de la parte actora, como se 

pide, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la legislación mercantil, se ordena emplazar al codemandado INDUSTRIA ZUDHER, S. A. DE C. V. , por 
medio de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
así como en el periódico Diario de México, quedando a su disposición en la secretaria del juzgado las copias 
de traslado, para que en el término de TREINTA DÍAS, y dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, y en caso de no hacerlo se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, se fijara además en 
la puerta del Tribunal una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, si pasado el 
término no comparece por si el apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, 
haciendo las anteriores notificaciones por rotulon, que se fijara en la puerta del juzgado, y deberá contener, en 
síntesis la determinación judicial que ha de notificarse.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. JUEZ 
CUADRAGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO JOSÉ MANUEL 
SALAZAR URIBE ante la C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARÍA DEL MONTE CARMELO 
BARRETO TRUJANO que autoriza y da fe. 

Ciudad de México, a 24 de Marzo de 2017. 
Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. María del Monte Carmelo Barreto Trujano. 
Rúbrica. 

(R.- 448264)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 

Torreón, Coahuila 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, TORREÓN, COAHUILA. 

Luis Mario García Fraire.  
(TERCERO INTERESADO) 

En los autos del juicio de amparo 559/2016, promovido por HSBC México, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, contra actos de la Sala Colegiada Mixta del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Durango, con residencia en Gómez Palacio, Durango, y otras 
autoridades, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted como tercero 
interesado Luis Mario García Fraire, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo 
por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “Excelsior”, que se editan en la Ciudad de México, por ser de mayor circulación, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en 
la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, por sí, por apodera o por gestor que 
pueda representarle, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de amparo en rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 29 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 13 de marzo de 2017. 

La Secretaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito  
en La Laguna. 

Lic. Claudia Guadalupe Ledezma Limón. 
Rúbrica. 

(R.- 448513) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito, 
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con residencia en la ciudad de Mérida, Yucatán 
EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 
CIRCUITO. Avenida Itzáes, Calle 86-B No. 597-A por 79 y 79-A Col. Sambulá. C.P. 97250. 

Mérida, Yucatán. 
Vigilava, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente de amparo directo 1031/2016 formado con motivo de la demanda de garantías 

promovida por Jonathan Fernando Casanova Solís, apoderado de RADIOMOVIL DIPSA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra el laudo de seis de mayo de dos mil dieciséis, dictado por la Junta 
Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán, en el juicio reclamatorio 
laboral 46/2010 y actos que reclama de su Presidente y de su Actuario, se le tuvo como tercero interesada en 
este asunto, ordenándose correrle traslado con copia de la demanda de garantías. Ahora bien, a pesar de las 
gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible localizar su domicilio para llevar 
adelante dicha diligencia; se le corre traslado por medio de edictos en los términos del numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que 
puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto 
Circuito, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; que la agraviada 
atribuyó a la autoridad responsable lo siguiente: “III.- AUTORIDAD RESPONSABLE.- - - Señalo como autoridades 
responsables, de la violación a las garantáis individuales del quejo, a las siguientes: - - - a).- La Honorable 
Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado. - - - b).- El Ciudadano 
Presidente de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado. - - - c).- El 
Ciudadano Actuario de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación Arbitraje del Estado. - - - De las 
autoridades señaladas como responsables, la primera de ellas, señalada en el inciso a), tiene el carácter de 
ordenadora, pues de ella proviene el Laudo que se señala como acto reclamado, en tanto que, las demás 
restantes son ejecutoras del acto que se señala como reclamado. - - - V.- ACTOS RECLAMADOS: - - - El 
proyecto de laudo de fecha 25 de Abril del año 2016 dictado por la H. Junta Especial Número 2 de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado en el expediente No. 46/2010, y mediante el cual en forma por demás 
injustificada y arbitraria condenó a mi representada RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., a pagarle al actor del 
juicio laboral diversas prestaciones que reclama en su escrito inicial de demanda y que se condena en el 
resolutivo tercero y considerando cuarto del citado laudo que se impugna, siendo por demás claro que el 
presente juicio llevó a todas luces de manera ilegal, tanto desde la notificación de la demanda como en la 
notificación al desahogo de la prueba de confesión de mi representada, y durante el desahogo de todo el 
procedimiento, lo que se hará notar a este H. Tribunal de las violaciones procesales en las que incurrió la 
autoridad responsable junto con el actuario adscrito a dicha autoridad. - - - Ahora bien, el motivo de la 
presente demanda de amparo se debe a que mi representada RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.DE C.V., hoy parte 
quejosa, no fue debidamente emplazada a juicio conforme a los lineamientos de los artículos 742 y 743 de la 
Ley Federal del Trabajo, esto es así, toda vez que de las actuaciones actuariales de fecha 24 de noviembre 
del año 2011 y 13 de agosto del año 2015, el C. actuario no siguió los lineamientos establecidos en el artículo 
743 de la norma laboral vigente, es decir, cuando se constituyó supuestamente en el domicilio de mi 
representada debió levantar primeramente un citatorio previo donde solicitara la presencia del apoderado legal 
del demandado RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V, y una vez llegada la data entender el emplazamiento con 
la persona citada, precepto que no se cumplió correctamente en las diligencias actuariales antes citadas, 
causando a todas luces violaciones al procedimiento laboral, que trae como consecuencia un perjuicio a los 
intereses de mi representada. Es por lo anterior que la autoridad señalada como responsable debió regularizar 
el procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 686 de la Ley Federal del Trabajo para el 
efecto de ordenar de nueva cuenta el emplazamiento de mi representada RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., 
hoy parte quejosa por las razones vertidas en líneas precedentes, y que más adelante se detallarán.”; 
quedando en la Secretaría de este Tribunal a su disposición, copia de la demanda de garantías y el informe 
justificado de la autoridad responsable, que se encuentra glosado al expediente relativo, para el ejercicio de 
sus derechos. 

Así, para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido este edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, veintisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

El Secretario de Acuerdos 
Edgardo Medina Durán 

Rúbrica. 
(R.- 448151) 

AVISOS GENERALES 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 31 de marzo de 2017, en el expediente administrativo 294/2013 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada GARDIENAGE INDUSTRIEL, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a GARDIENAGE INDUSTRIEL, S.A. DE C.V., con domicilio en HOLBEIN NUM. 
217, INT. INT. 601,COL. NOCHEBUENA, C.P. 03720, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO como 
resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada, y 9, del Reglamento 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos del permiso para prestar 
servicios de seguridad privada expedido por la Dirección General de Seguridad Privada con número 
de registro DGSP/294-13/2484 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 31 de marzo de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 448514) 

Pemex Logística 
TARIFAS DE TRANSPORTE POR DUCTO Y GUARDA DE GAS LP PARA EL SISTEMA HOBSS-MENDEZ 

(PERMISO CRE G/345/LPT/2014) 
 

Con fundamento en el artículo 82 de la Ley de Hidrocarburos, así como en las disposiciones  
de la Directiva sobre la determinación de tarifas de transporte y distribución de gas licuado de petróleo  
por medio de ductos DIR-GLP-002-2009 y en el documento SE/CGGLP/28172/2017, se publican las tarifas 
para los servicios de Transporte con entrega y Guarda al amparo del permiso G/345/LPT/2014 otorgado  
a Pemex Logística. 
 

Servicio Tarifa 
Servicio de transporte con entrega 

Cargo volumétrico único 
0.099821 pesos/litro 0.188341 pesos/kilogramo 

Servicio de Guarda 
Cargo único 

0.098147 pesos/litro 0.185184 pesos/kilogramo 

 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2017. 

Subgerente de Regulación 
Lic. Susana Patiño Escobedo 

Rúbrica. 
(R.- 448509) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
TASA NAFIN 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 
28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de abril aplicable en 
mayo de 2017, ha sido determinada en 6.90% anual. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2017. 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

Director de Tesorería  
Igal Benabib Levy 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito  
Mario Manuel Tovar Flores 
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Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 448498) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Inspección y Vigilancia 

ESTAFETA MEXICANA, S.A. DE C.V.  
VS. 

SOLO WEB, S.A. DE C.V.  
M. 370930 ESTAFETA Y DISEÑO 
M. 546615 ESTAFETA Y DISEÑO 
M. 548675 ESTAFETA Y DISEÑO 
M. 1055412 ESTAFETA Y DISEÑO 
M. 1060130 ESTAFETA Y DISEÑO 
M. 1060931 ESTAFETA Y DISEÑO  
M. 1070328 ESTAFETA Y DISEÑO  

Exp.: P.C. 3109/2015(I-376)28235 
Folio: 4486 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

SOLO WEB, S.A. DE C.V.  
Por escrito y anexos presentados en Oficialía de Partes de esta Dirección el 3 de diciembre de 2015,  

al cual correspondió el folio de entrada 028235, por Bernardo Herrerías Franco, apoderado de  
ESTAFETA MEXICANA, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de infracción dentro del 
procedimiento citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a  
SOLO WEB, S.A. DE C.V., el plazo de DIEZ DIAS HABILES, de conformidad a lo establecido en el artículo 
216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a correr contado a partir del día siguiente al día 
en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda  
la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar 
contestación a la misma, una vez transcurrido el termino señalado, este Instituto previo estudio de los 
antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá Ia resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de Ia Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Ia República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  
Ley de la Propiedad Industrial. Notifíquese. 

Atentamente 
1 de Febrero de 2017 

El Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia. 
Lic. Luis Iván Ciprés López. 

Rúbrica. 
(R.- 448511) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
Coordinación de Administración y Sistemas 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE MARZO DE 2017 

Tipo/ámbito Fideicomitente  
o mandante 

Denominación 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de Administración e Inversión para el 
Establecimiento y Operación de los Fondos de Apoyo a la 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del INIFAP 

Ingresos (pesos) Rendimientos (pesos) Egresos  (pesos) 
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11,522,650.00 2,717,920.00 32,182,214.00 
Destino Disponibilidad 

(pesos) 
Tipo de 

disponibilidad 
Operación de proyectos de investigación, validación, desarrollo 
tecnológico y de transferencia tecnológica en materia forestal, 
agrícola y pecuaria en ocho Centros de Investigación Regional 
y cinco Centros de Investigación Disciplinaria; pago de 
honorarios del fiduciario y comisiones bancarias 

204.960,321.00 Recursos Propios 
(Externos y 

Autogenerados) 

Observaciones 
Al 31 de diciembre de 2016, el Fideicomiso mantuvo una disponibilidad de $222,901,965.00, los recursos 
corresponden a proyectos de investigación, validación, desarrollo tecnológico y de transferencia de 
tecnología en materia forestal, agrícola y pecuaria. 

 
Ciudad de México a 12 de abril de 2017 

Responsable de la información: 
Directora de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 

L.A. Ana Lucila Ríos González 
Rúbrica. 

(R.- 448483) 
FERROCARRIL CHIHUAHUA AL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACIÓN 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 28 DE FEBRERO DE 2017 

(Cifras en pesos) 

ACTIVO  PASIVO  
  TOTAL PASIVO $0 
  CAPITAL  
   0 TOTAL CAPITAL 0 
TOTAL ACTIVO $0 TOTAL PASIVO Y CAPITAL $0 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la 
Empresa de Participación Estatal Mayoritaria denominada Ferrocarril Chihuahua al Pacífico, S.A. de C.V. en 
liquidación, a través de su liquidador el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, publica el 
presente Balance Final de Liquidación para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Concluidas las operaciones sociales que quedaron pendientes al tiempo de la disolución, no existe 
remanente del haber social. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2017 
Director Ejecutivo de Liquidación de Empresas del 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
Liquidador 

del Ferrocarril Chihuahua al Pacífico, S.A. de C.V. 
Lic. Antonio Jaramillo Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 448390) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Dirección General Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Oficio Núm.: 312-3/16641/2017 
Exp.: CNBV.312.211.23 (7447) 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
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Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO PAGATODO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 66 
Piso 2, Centro Comercial Lomas Plaza 
Col. Lomas de Chapultepec, I Sección 
Del. Miguel Hidalgo 
11000 Ciudad de México 
At´n.: Lic. Alejandro Ramos Larios 
Director General 

Con escrito presentado el día 29 de marzo de 2017 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el 
oficio 312-3/16566/2017 de fecha 25 de enero de 2017, remiten a esta Comisión copia certificada de  
la escritura pública 54,717 de fecha 8 de febrero de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Maximino García 
Cueto, notario número 14 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México, el 8 de marzo de 2017, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la Quinta de las “Bases relativas a la organización y operación de una 
institución de banca múltiple a denominarse Banco PagaTodo, S.A., Institución de Banca Múltiple”, contenidas 
en el oficio 100/022/2012 emitido por esta Comisión el 18 de septiembre de 2012 y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013, modificada por última vez mediante oficio 312-3/114073/2016 
emitido por esta Comisión el 10 de noviembre de 2016 y publicado en el propio Diario el 9 de diciembre del 
mismo año, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
QUINTA.- El importe de su capital social pagado será de $301’000,000.00 (trescientos un millones de 

pesos 00/100) M.N. 
…” 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se les requiere para que informen a esta 
autoridad la fecha de las publicaciones realizadas en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de diez días hábiles 
contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los quince 
días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17 fracción X, 19 fracciones I, inciso c), II y III 
y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 4 de abril de 2017. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros B 
C.P. Rafael Cancino Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 448252) 

ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas ANCE, aprobados por el 
Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-033-1-ANCE-2017, CONDUCTORES – ALAMBRE MAGNETO DE ALEACIÓN DE 
ALUMINIO 1350 RECTANGULAR O CUADRADO, FORRADO CON PAPEL, CLASE TÉRMICA 90 oC O 105 
°C – ESPECIFICACIONES (SINEC-20170424100443553). Establece las especificaciones para los alambres 
magneto de aleación de aluminio 1350 suave rectangular o cuadrado, forrado con cintas de papel,  
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clase térmica 90 °C o 105 °C, que se utiliza para aplicaciones eléctricas incluyendo las de alambre magneto 
para utilización en embobinados. 

PROY-NMX-J-034-1-ANCE-2017, CONDUCTORES – ALAMBRE DE ALEACIÓN DE ALUMINIO 1350 
SUAVE DESNUDO, RECTANGULAR O CUADRADO – ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(SINEC-20170424100451742). Establece las especificaciones y métodos de prueba para los alambres de 
aleación de aluminio 1350 suave desnudo, rectangular o cuadrado, que se utilizan para aplicaciones eléctricas. 

PROY-NMX-J-461-ANCE-2017, CONDUCTORES – DETERMINACIÓN DE LA RIGIDEZ DIELÉCTRICA 
PARA ALAMBRE MAGNETO REDONDO, RECTANGULAR O CUADRADO ESMALTADO O CON 
RECUBRIMIENTO – MÉTODOS DE PRUEBA (SINEC-20170424100511263). Establece los métodos de 
prueba para determinar la rigidez dieléctrica para el alambre magneto redondo, rectangular o cuadrado 
esmaltado o con recubrimiento (cancelará a la NMX-J-461-ANCE-2011). 

PROY-NMX-J-538-4-2-ANCE-2017, DISPOSITIVOS DE CONTROL Y DISTRIBUCIÓN EN BAJA 
TENSIÓN – PARTE 4-2: CONTROLADORES Y ARRANCADORES – CONTROLADORES Y 
ARRANCADORES SEMICONDUCTORES EN CORRIENTE ALTERNA (SINEC-20170424100429320). 
Aplica para controladores y arrancadores semiconductores para motores en corriente alterna, los cuales 
incluyen o no una serie de dispositivos de conmutación mecánica, que se destinan para conectarse a 
circuitos, con una tensión asignada no mayor que 1 000 V en corriente alterna. Proporciona características  
a los controladores y arrancadores semiconductores para motores en corriente alterna con y sin medio de 
derivación. El objetivo de esta norma es establecer lo siguiente: las características de los controladores y 
arrancadores semiconductores para motores en corriente alterna y el equipo asociado; las condiciones con las 
cuales los controladores y arrancadores semiconductores para motores en corriente alterna cumplen;  
las pruebas que se destinan para confirmar que se cumplen estas condiciones y los métodos que se adoptan 
por estas pruebas; y la información que se proporciona con el equipo o en la información del fabricante. 

PROY-NMX-J-646-ANCE-2017, CONDUCTORES – ALAMBRES DE ACERO RECUBIERTOS CON 
ALUMINIO SOLDADO – ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (SINEC-20170424100501614). 
Establece las especificaciones y los métodos de prueba aplicables a los alambres de acero recubiertos  
con aluminio soldado, para algunas construcciones en cables que se utilizan por compañías suministradoras 
de electricidad y se emplean en las aplicaciones siguientes: en líneas aéreas de transmisión y distribución  
de energía eléctrica como conductores de fase que se utilizan en la fabricación de conductores de  
aluminio reforzados con acero recubierto de aluminio soldado, que se denominan ACSR-AS; y como  
cables mensajeros o de soporte mecánico que se utilizan en redes aéreas compactas (cancelará a la  
NMX-J-646-ANCE-2012). 

PROY-NMX-J-702-ANCE-2017, MÉTODOS DE MEDICIÓN DE LOS CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS 
DE LOS APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS Y SIMILARES CON RELACIÓN A LA EXPOSICIÓN 
HUMANA (SINEC-20170424100520499). Trata con campos electromagnéticos de hasta 300 GHz y establece 
métodos de prueba para medir la intensidad del campo eléctrico y la densidad del flujo magnético alrededor 
de aparatos electrodomésticos y aparatos eléctricos similares, incluyendo las condiciones durante las 
pruebas, así como las distancias y posiciones de la medición. Los aparatos que se incluyen en el campo de 
aplicación de esta norma son: aparatos electrodomésticos, herramientas eléctricas y juguetes eléctricos.  
Los aparatos que no se destinan a uso doméstico normal pero que, de todas maneras, pueden utilizarse por el 
público o por personas no calificadas, se encuentran dentro del alcance de esta norma. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva  
Industrial Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en 
el cual podrán ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 5747 4550, fax 5747 4560, correo 
electrónico: lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $95 (noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Ciudad de México, 24 de abril de 2017. 
Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 448506) 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recursos y Servicios 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA OBTENER TÍTULOS DE AUTORIZACIÓN 

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ADUANERA 
No. SAT.AGRS-008/2017 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 41, apartado H, en relación con el 40, párrafo segundo, numeral  9, del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y el artículo octavo, fracción II, inciso a), del 
“Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos del servicio de 
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administración tributaria”, publicado en el diario oficial de la federación el 23 de junio de 2016, ha decidido 
autorizar a los particulares que cumplan con los requisitos en términos del precepto citado a prestar los 
servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener título de autorización 
para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicios de Aplicaciones Informáticas (API) 
El SAT requiere contar con servicios de aplicaciones informáticas que le permitan mantener la operación 

de su plataforma tecnológica, misma que brinda múltiples servicios a las áreas sustantivas. 
Dichos servicios se definen de forma integral como: 
1) Licenciamiento de software, aplicaciones o sistemas, y 
2) Servicios extendidos relativos al licenciamiento. 
a.  Mantenimiento y soporte. 
b. Capacitación y consultoría. 

REQUISITOS: 
De conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera, los interesados en obtener un título de autorización 

deberán cumplir, con los siguientes requisitos: 
I. Tener cinco años de experiencia comprobables prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $2’210,150.00 M.N. 
III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria. 
De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 

procedimiento que las personas morales interesadas en obtener el título de autorización, deben entregar la 
documentación que se detalla a continuación: 

a) Escrito original en papel membretado con firma autógrafa del representante legal de la persona moral 
solicitante dirigido al Administrador Central de Fideicomisos, en la cual el representante legal manifieste el 
interés de su representada en obtener el título de autorización motivo de esta convocatoria, debiendo indicar 
lo siguiente: 

• El número de convocatoria; 
• El tipo de servicios de la convocatoria; 
• Monto de capital social pagado; 
• Domicilio y correo electrónico para oír y recibir notificaciones; 
• Clave del registro federal de contribuyentes. Cuando se trate de personas morales extranjeras 

deberán presentar, cédula o número de identificación fiscal o su equivalente; 
• En su caso, señalar a las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, realizar trámites 

gestiones y comparecencias que fueren necesarios para la tramitación del procedimiento previsto en la 
presente convocatoria. 

• Además, el escrito presentado deberá contener expresamente lo siguiente: 
i. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada no se encuentra inhabilitada para 

contratar con las dependencias, entidades, organismos descentralizados y órganos desconcentrados de la 
Administración Pública Federal, Procuraduría General de la República y gobiernos estatales, ni que por su 
conducto participan personas físicas o morales, que se encuentren en dicho supuesto. 

ii. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada no obtiene ingresos sujetos a 
regímenes fiscales preferentes a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que participen, 
directa o indirectamente, así como por los ingresos que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que sean transparentes fiscales en el extranjero y que no sean declarados en el país. 

iii. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que las facultades con las que actúa el representante 
legal no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno al momento de presentar la solicitud del título 
de autorización. 

iv Manifestación bajo protesta de decir verdad, de que los documentos ofrecidos son auténticos y copia 
fiel de los originales. 

v. Manifestación expresa sobre la aceptación de los requisitos y condiciones establecidos en la 
presente convocatoria. 

vi. Manifestación expresa de que está de acuerdo con la publicación del resultado de su solicitud en la 
página electrónica del SAT. 

b) Documento que acredite la personalidad del representante legal: 
• Original o copia certificada y copia simple para cotejo del poder notarial del representante legal de la 

solicitante, en el que acredite tener facultades generales para actos de administración. 
• Asimismo, deberá presentar original o copia certificada y copia simple para cotejo de la identificación 

oficial vigente con fotografía, la cual se devolverá de forma inmediata. 
c) Original o copia certificada y copia simple para cotejo del testimonio de la escritura pública que 

contenga el acta constitutiva y compulsa o instrumentos notariales que contengan los principales cambios 
sociales, entre otros, las modificaciones al objeto, al capital social, transformación, fusión, escisión, cambio de 
denominación social, mismos que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público 
correspondiente o su equivalente. 

d) Original o copia certificada y copia simple para cotejo de estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, siempre y 
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cuando el interesado se encuentre en alguno de los supuestos de dicho artículo, así como original o copia 
certificada y copia simple para cotejo del último estado financiero interno generado por la interesada. 

Cuando la persona moral no se encuentre en alguno de los supuestos del artículo anteriormente señalado, 
deberá manifestarlo y presentar copia del testimonio de la escritura pública, mismas que deberán contener los 
datos de inscripción en el Registro Público correspondiente, con lo que la empresa solicitante acredite contar 
con el capital social pagado a que se refiere el artículo 16 fracción II de la Ley Aduanera, así como original o 
copia certificada y copia simple para cotejo del último estado financiero interno generado por la interesada. 

e) Opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo, para efectos del artículo  
32-D del Código Fiscal de la Federación con una vigencia no mayor a 30 días naturales contados a partir del 
día de su emisión. 

f) Original del currículum de la persona moral, con firma autógrafa del representante legal con el que 
acredite la experiencia de al menos cinco años en la prestación de servicios similares a los que se pretende 
autorizar en la presente convocatoria, así como ooriginal o copia certificada y copia simple para cotejo de 
contratos, convenios, pedidos o facturas en los que se haga constar de forma expresa el servicio ofrecido tal 
que se compruebe dicha experiencia. 

En caso de que entreguen información clasificada, se deberán señalar los documentos que contengan 
información confidencial o reservada siempre que tengan el derecho de clasificarla, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. Cuando exista una solicitud de acceso a dicha información, el SAT sólo la 
comunicará siempre y cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información. 

Los documentos podrán presentarse en idioma diferente al español con excepción de los referidos en el 
inciso a) y el currículum de la persona moral al que se hace referencia en el inciso f), debidamente 
apostillados y traducidos al español por perito traductor autorizado. 

En el supuesto de que el instrumento con el que se acrediten las facultades del representante legal del 
solicitante haya sido otorgado en el extranjero, deberá presentar además de los documentos referidos en el 
párrafo anterior, la protocolización ante notario público de dicho documento. 

Las personas interesadas en obtener el título de autorización para prestar al SAT los servicios descritos en 
la presente convocatoria, además de los originales o copias certificadas deberán proporcionar todos los 
documentos precisados en el orden señalado debidamente identificados de manera individual en archivo 
electrónico en formato .PDF en dispositivo USB, es responsabilidad de las personas interesadas el verificar 
que obren todos los documentos, así como que los mismos se encuentren completos y legibles. 

La resolución en la que se determinará el otorgamiento del título de autorización o el rechazo de la 
solicitud, se emitirá en un plazo que no podrá exceder de los 45 días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recepción de la documentación. 

El procedimiento para el otorgamiento del título de autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. Solicitar cita para la entrega de documentos en el correo electrónico titulos@sat.gob.mx, en el cual 
adicionalmente se podrán formular preguntas con el objeto de aclarar posibles dudas. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en Calle 
Sinaloa número 43, piso 8, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en 
días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 

2. En la entrega de documentación se realizará una revisión cuantitativa de los requisitos establecidos 
en la presente convocatoria, observando que todos los documentos estén legibles y no contengan tachaduras 
ni enmendaduras. 

3. Posterior a la entrega de la documentación, se realizará una revisión cualitativa de los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria, y si de la revisión efectuada se advierte que falta documentación, se 
requerirá a la interesada para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, 
posteriores a la fecha de notificación vía correo electrónico. Los efectos de la prevención serán la interrupción 
del plazo, reiniciándose éste a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en el que se conteste el 
requerimiento de información. 

De no desahogar la prevención en el término antes citado, la solicitud será desechada y se notificará la 
resolución correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Cuando desahogada la prevención, ésta no subsane lo requerido la solicitud será rechazada y se 
notificará la resolución correspondiente de acuerdo a la normatividad citada. 

4. Una vez recibida la solicitud de título de autorización, se emitirá un dictamen jurídico que verificará el 
cumplimiento del artículo 16 de la Ley Aduanera, en un plazo que no podrá exceder los 10 días hábiles 
posteriores a la presentación de la solicitud. 

Si la evaluación jurídica no es favorable, la solicitud será rechazada y se notificará la resolución 
correspondiente. 

5. Emitido el dictamen jurídico favorable, se solicitará al área requirente del servicio que emita en un 
plazo que no podrá exceder de 10 días hábiles, la evaluación en la que dictaminará que el solicitante cumple 
con la experiencia técnica de al menos 5 años en la prestación de servicios similares a los requeridos. 

Si la evaluación técnica emitida por el área responsable no es favorable, la solicitud será rechazada y se 
notificará la resolución correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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6. Una vez recibida la evaluación técnica, se resolverá la procedencia de su otorgamiento y se notificará 
al solicitante. 

Cuando la solicitud sea rechazada o desechada, la persona moral podrá presentar nuevamente su 
solicitud, con el total de la documentación señalada en la convocatoria, siempre y cuando se encuentre 
vigente. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas interesadas en obtener título de autorización se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en cuyo caso no se otorgará título  
de Autorización. 

Para efectos de transparencia, el SAT publicará en su página de Internet el otorgamiento o rechazo del 
título de autorización a los particulares en la siguiente dirección: www.sat.gob.mx, en la sección 
“Administración SAT”, subsección, “Títulos de Autorización (art. 16 Ley Aduanera)”. 

Los efectos y alcances del título de autorización se establecerán en el mismo y no eximen a los 
autorizados de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios anteriormente descritos. 

La presente convocatoria estará vigente a partir del día de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y hasta el 27 de abril de 2018. Las solicitudes presentadas con posterioridad a la vigencia de la 
convocatoria serán desechadas. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Mtro. Alberto López Flores 

Rúbrica. 
(R.- 448472) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10.4 de la Modificación a los Títulos de 
Concesión para las concesionarias Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., Aeropuerto de Cd. Juárez, S.A. de 
C.V., Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V., Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Durango, 
S.A. de C.V., Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Reynosa, S.A. de C.V., Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V., Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. y Aeropuerto de Zihuatanejo, 

http://www.sat.gob.mx/
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S.A. de C.V. todas ellas empresas subsidiarias del Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A.B de C.V. a 
continuación se publican los estados financieros auditados al 31 de diciembre de 2016 y 2015. 

Aeropuerto de Acapulco, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de posición financiera   
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $181,397 $235,567 
Clientes – neto  19,31 20,006 
Otros activos circulantes 164,594 107,532 
Total activo circulante 365,301 363,105 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 641,082 587,517 
Otros activos no circulantes 79,525 93,88 
Total activo $1,085,908 $1,044,502 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $6,484 $5,441 
Pasivo de corto plazo 77,469 79,416 
Total pasivo circulante 83,953 84,857 
Otros pasivos de largo plazo 29,575 29,075 
Total pasivo 113,528 113,932 
Total capital contable 972,38 930,57 
Total pasivo y capital contable $1,085,908 $1,044,502 
   
Aeropuerto de Acapulco, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de resultados   
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Ingresos $256,432 $248,042 
Costo de servicios 224,234 220,76 
Gastos de administración 5,455 5,953 
Otros (ingresos), neto -12,718 - 
Utilidad de operación 39,461 21,329 
Ingreso financiero, neto 7,546 1,507 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 47,007 22,836 
Impuestos a la utilidad  5,197 1,582 
Resultado neto $41,810 $21,254 
   
Aeropuerto de Cd. Juárez, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de posición financiera   
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $50,080 $29,518 
Clientes – neto  41,374 17,296 
Otros activos circulantes 2,489 2,375 
Total activo circulante 93,943 49,189 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 334,05 333,676 
Otros activos no circulantes 24,031 41,719 
Total activo $452,024 $424,584 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $1,823 $1,530 
Pasivo de corto plazo 46,137 45,88 
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Total pasivo circulante 47,96 47,41 
Otros pasivos de largo plazo 63,75 41,594 
Total pasivo 111,71 89,004 
Total capital contable 340,314 335,58 
Total pasivo y capital contable $452,024 $424,584 

 Aeropuerto de Cd. Juárez, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de resultados   
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Ingresos $252,298 $184,938 
Costo de servicios 194,219 143,82 
Gastos de administración 9,601 7,029 
Otros (ingresos), neto   - - 
Utilidad de operación 48,478 34,089 
Ingreso (Costo) financiero, neto 11,075 -1,937 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 59,553 32,152 
Impuestos a la utilidad  14,819 7,972 
Resultado neto $44,734 $24,180 
   
Aeropuerto de Culiacán, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de posición financiera   
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $80,687 $66,062 
Clientes – neto  65,78 26,336 
Otros activos circulantes 14,407 6,823 
Total activo circulante 160,874 99,221 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 479,351 487,393 
Otros activos no circulantes 85,838 100,244 
Total activo $726,063 $686,858 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $4,838 $4,060 
Pasivo de corto plazo 36,512 77,038 
Total pasivo circulante 41,35 81,098 
Otros pasivos de largo plazo 75,992 60,165 
Total pasivo 117,342 141,263 
Total capital contable 608,721 545,595 
Total pasivo y capital contable $726,063 $686,858 

 Aeropuerto de Culiacán, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de resultados   
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Ingresos $408,984 $329,960 
Costo de servicios 322,19 286,905 
Gastos de administración 6,919 2,291 
Otros (ingresos), neto  - - 
Utilidad de operación 79,875 40,764 
Ingreso (Costo) financiero, neto 3,775 -13,937 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 83,65 26,827 
Impuestos a la utilidad  20,524 5,782 
Resultado neto $63,126 $21,045 
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Aeropuerto de Chihuahua, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de posición financiera   
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $255,246 $254,243 
Clientes – neto  51,911 20,119 
Otros activos circulantes 79,207 43,652 
Total activo circulante 386,364 317,924 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 349,021 342,739 
Otros activos no circulantes 58,496 61,272 
Total activo $793,881 $721,935 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $4,923 $4,131 
Pasivo de corto plazo 62,29 59,885 
Total pasivo circulante 67,213 64,016 
Otros pasivos de largo plazo 102,791 95,616 
Total pasivo 170,004 159,632 
Total capital contable 623,877 562,303 
Total pasivo y capital contable $793,881 $721,935 
   
Aeropuerto de Chihuahua, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de resultados   
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Ingresos $337,356 $240,006 
Costo de servicios 265,534 206,675 
Gastos de administración 7,564 6,778 
Otros gastos (ingresos), neto - - 
Utilidad de operación 64,258 26,553 
Ingreso financiero, neto 17,593 9,966 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 81,851 36,519 
Impuestos a la utilidad  20,277 8,991 
Resultado neto $61,574 $27,528 
   
Aeropuerto de Durango, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de posición financiera   
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $36,532 $23,265 
Clientes – neto  16,314 11,925 
Otros activos circulantes 2,422 5,64 
Total activo circulante 55,268 40,83 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 155,54 155,568 
Otros activos no circulantes 79,45 85,418 
Total activo $290,258 $281,816 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $- $- 
Pasivo de corto plazo 13,644 27,639 
Total pasivo circulante 13,644 27,639 
Otros pasivos de largo plazo 44,637 36,717 
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Total pasivo 58,281 64,356 
Total capital contable 231,977 217,46 
Total pasivo y capital contable $290,258 $281,816 

 Aeropuerto de Durango, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de resultados   
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Ingresos $113,957 $75,258 
Costo de servicios 90,734 61,66 
Gastos de administración 4,206 2,607 
Otros gastos (ingresos), neto - - 
Utilidad de operación 19,017 10,991 
Ingreso financiero, neto 5,7 6,97 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 24,717 17,961 
Impuestos a la utilidad  4,2 3,513 
Resultado neto $20,517 $14,448 
   
Aeropuerto de Monterrey, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de posición financiera   
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $379,377 $215,355 
Clientes – neto  338,555 176,691 
Otros activos circulantes 55,407 32,948 
Total activo circulante 773,339 424,994 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 2,492,242 2,464,006 
Otros activos no circulantes 1,602,607 1,612,117 
Total activo $4,868,188 $4,501,117 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $10,916 $9,160 
Pasivo de corto plazo 249,943 250,937 
Total pasivo circulante 260,859 260,097 
Otros pasivos de largo plazo 397,909 366,162 
Total pasivo 658,768 626,259 
Total capital contable 4,209,420 3,874,858 
Total pasivo y capital contable $4,868,188 $4,501,117 

 Aeropuerto de Monterrey, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de resultados   
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2016  y  2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Ingresos $2,457,470 $1,998,421 
Costo de servicios 1,954,797 1,605,222 
Gastos de administración 28,757 27,732 
Otros gastos (ingresos), neto  - - 
Utilidad de operación 473,916 365,467 
Ingreso financiero, neto 35,323 53 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 509,239 365,52 
Impuestos a la utilidad  119,677 91,56 
Resultado neto $389,562 $273,960 
   
Aeropuerto de Mazatlán, S. A. de C. V.   
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(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de posición financiera   
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $312,324 $276,631 
Clientes – neto  43,023 21,169 
Otros activos circulantes 120,372 94,193 
Total activo circulante 475,719 391,993 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 492,692 487,516 
Otros activos no circulantes 53,355 55,103 
Total activo $1,021,766 $934,612 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $6,564 $5,508 
Pasivo de corto plazo 27,976 21,855 
Total pasivo circulante 34,54 27,363 
Otros pasivos de largo plazo 93,747 73,558 
Total pasivo 128,287 100,921 
Total capital contable 893,479 833,691 
Total pasivo y capital contable $1,021,766 $934,612 

 Aeropuerto de Mazatlán, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de resultados   
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Ingresos $287,928 $251,009 
Costo de servicios 228,827 205,287 
Gastos de administración 4,049 5,551 
Otros (ingresos), neto - - 
Utilidad de operación 55,052 40,171 
Ingreso financiero, neto 19,714 5,657 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 74,766 45,828 
Impuestos a la utilidad  14,978 10,389 
Resultado neto $59,788 $35,439 
   
Aeropuerto de Reynosa, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de posición financiera   
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $9,706 $15,214 
Clientes – neto  22,416 15,032 
Otros activos circulantes 13,776 5,98 
Total activo circulante 45,898 36,226 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 183,446 164,6 
Otros activos no circulantes 52,905 62,664 
Total activo $282,249 $263,490 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $- $- 
Pasivo de corto plazo 37,594 50,425 
Total pasivo circulante 37,594 50,425 
Otros pasivos de largo plazo 29,643 22,983 
Total pasivo 67,237 73,408 
Total capital contable 215,012 190,082 
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Total pasivo y capital contable $282,249 $263,490 
 Aeropuerto de Reynosa, S. A. de C. V.   

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de resultados   
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Ingresos $151,503 $114,310 
Costo de servicios 121,175 97,329 
Gastos de administración 4,831 3,26 
Otros (ingresos), neto -42 -652 
Utilidad de operación 25,539 14,373 
Ingreso financiero, neto 7,314 1,076 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 32,853 15,449 
Impuestos a la utilidad  7,923 3,144 
Resultado neto $24,930 $12,305 
   
Aeropuerto de San Luis Potosí, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de posición financiera   
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $32,720 $38,205 
Clientes – neto  4,318 8,736 
Otros activos circulantes 16,067 8,07 
Total activo circulante 53,105 55,011 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 214,064 195,097 
Otros activos no circulantes 26,449 39,348 
Total activo $293,618 $289,456 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $- $- 
Pasivo de corto plazo 28,455 75,225 
Total pasivo circulante 28,455 75,225 
Otros pasivos de largo plazo 60,668 42,607 
Total pasivo 89,123 117,832 
Total capital contable 204,495 171,624 
Total pasivo y capital contable $293,618 $289,456 
   
Aeropuerto de San Luis Potosí, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de resultados   
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Ingresos $178,459 $124,491 
Costo de servicios 142,942 97,016 
Gastos de administración 4,716 4,789 
Otros (ingresos), neto - - 
Utilidad de operación 30,801 22,686 
Ingreso (Costo) financiero, neto 13,356 -1,512 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 44,157 21,174 
Impuestos a la utilidad  11,286 5,369 
Resultado neto $32,871 $15,805 
   
Aeropuerto de Tampico, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
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Estados condensados de posición financiera   
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $28,855 $27,477 
Clientes – neto  23,899 13,215 
Otros activos circulantes 12,463 4,606 
Total activo circulante 65,217 45,298 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 214,318 187,509 
Otros activos no circulantes 26,931 38,866 
Total activo $306,466 $271,673 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $- $- 
Pasivo de corto plazo 48,984 49,795 
Total pasivo circulante 48,984 49,795 
Otros pasivos de largo plazo 41,454 34,908 
Total pasivo 90,438 84,703 
Total capital contable 216,028 186,97 
Total pasivo y capital contable $306,466 $271,673 

 Aeropuerto de Tampico, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de resultados   
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Ingresos $217,177 $176,577 
Costo de servicios 175,619 141,158 
Gastos de administración 4,533 2,626 
Otros (ingresos), neto - - 
Utilidad de operación 37,025 32,793 
Ingreso (Costo) financiero, neto 2,718 -2,959 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 39,743 29,834 
Impuestos a la utilidad  10,685 7,625 
Resultado neto $29,058 $22,209 
   
Aeropuerto de Torreón, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de posición financiera   
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $50,724 $38,695 
Clientes – neto  23,908 15,428 
Otros activos circulantes 7,938 4,744 
Total activo circulante 82,57 58,867 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 251,932 253,471 
Otros activos no circulantes 37,499 49,277 
Total activo $372,001 $361,615 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $- $- 
Pasivo de corto plazo 22,715 49,7 
Total pasivo circulante 22,715 49,7 
Otros pasivos de largo plazo 67,331 62,136 
Total pasivo 90,046 111,836 
Total capital contable 281,955 249,779 
Total pasivo y capital contable $372,001 $361,615 
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Aeropuerto de Torreón, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de resultados   
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Ingresos $177,060 $143,467 
Costo de servicios 139,217 113,869 
Gastos de administración 3,575 4,7 
Otros (gastos) neto - -167 
Utilidad de operación 34,268 25,065 
Ingreso financiero, neto 8,445 4,295 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 42,713 29,36 
Impuestos a la utilidad  10,537 7,392 
Resultado neto $32,176 $21,968 
   
Aeropuerto de Zacatecas, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de posición financiera   
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $44,164 $42,967 
Clientes – neto  14,752 5,156 
Otros activos circulantes 6,342 4,185 
Total activo circulante 65,258 52,308 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 195,325 193,119 
Otros activos no circulantes 25,824 34,186 
Total activo $286,407 $279,613 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $- $- 
Pasivo de corto plazo 18,627 46,911 
Total pasivo circulante 18,627 46,911 
Otros pasivos de largo plazo 56,312 42,175 
Total pasivo 74,939 89,086 
Total capital contable 211,468 190,527 
Total pasivo y capital contable $286,407 $279,613 
   
Aeropuerto de Zacatecas, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de resultados   
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Ingresos $105,413 $89,821 
Costo de servicios 81,139 74,368 
Gastos de administración 4,727 3,851 
Otros gastos (ingresos), neto - - 
Utilidad de operación 19,547 11,602 
Ingreso financiero, neto 8,285 3,142 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 27,832 14,744 
Impuestos a la utilidad  6,891 3,433 
Resultado neto $20,941 $11,311 
   
Aeropuerto de Zihuatanejo, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
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Estados condensados de posición financiera   
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $23,694 $29,668 
Clientes – neto  18,424 14,909 
Otros activos circulantes 8,515 14,735 
Total activo circulante 50,633 59,312 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 507,683 496,394 
Otros activos no circulantes 38,225 49,832 
Total activo $596,541 $605,538 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $4,800 $4,028 
Pasivo de corto plazo 43,644 89,281 
Total pasivo circulante 48,444 93,309 
Otros pasivos de largo plazo 66,262 55,459 
Total pasivo 114,706 148,768 
Total capital contable 481,835 456,77 
Total pasivo y capital contable $596,541 $605,538 
   
Aeropuerto de Zihuatanejo, S. A. de C. V.   
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.)   
Estados condensados de resultados   
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2016 y 2015   
(Miles de pesos)   
 2016 2015 
Ingresos $193,070 $199,506 
Costo de servicios 166,056 165,153 
Gastos de administración 1,22 7,015 
Otros ingresos, neto -10,151 - 
Utilidad de operación 35,945 27,338 
Ingreso (Costo) financiero, neto 2,825 -6,412 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 38,77 20,926 
Impuestos a la utilidad  5,705 3,844 
Resultado neto $33,065 $17,082 

Atentamente 
San Pedro Garza García, N.L., a 18 de abril de 2017 

Representante Legal 
Lic. Alfredo Domínguez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 448484) 

SEGUROS DE VIDA SURA MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Activo   
Inversiones  531,218,533.06 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 380,856,415.20  
Valores 380,856,415.20  
Gubernamentales 321,405,541.46  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 49,085,039.27  
Empresas Privadas. Renta Variable 10,365,834.47  
Extranjeros 0.00  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
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(-) Deterioro de Valores 0.00  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 150,362,117.86  
Cartera de Crédito (Neto) 0.00  
Cartera de Crédito Vigente 0.00  
Cartera de Crédito Vencida 0.00  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 0.00  
Inmuebles (Neto) 0.00  
Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
Disponibilidad  43,454,066.06 
Caja y Bancos 43,454,066.06  
Deudores  346,199,118.97 
Por Primas 335,144,609.06  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00  
Adeudos a Cargo de Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal 21,717,603.53  
Agentes y Ajustadores 0.00  
Documentos por Cobrar 55,228.78  
Deudores por Responsabilidades de Fianzas por Reclamaciones 
Pagadas 0.00  
Otros 6,129,088.05  
(-) Estimación para Castigos 16,847,410.45  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  215,354,969.03 
Instituciones de Seguros y Fianzas 14,417,498.32  
Depósitos Retenidos 0.00  
Importes Recuperables de Reaseguro 201,542,617.45  
(-) Estimación Preventiva de Riesgos Crediticios de Reaseguradores 
Extranjeros 605,146.74  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Inversiones Permanentes  0.00 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 0.00  
Otras Inversiones Permanentes 0.00  
Otros Activos  80,855,868.14 
Mobiliario y Equipo (Neto) 2,376,000.53  
Activos Adjudicados (Neto) 0.00  
Diversos 64,872,890.54  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 13,606,977.07  
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 0.00  
Suma del Activo  1,217,082,555.26 
Pasivo   
Reservas Técnicas  752,212,376.90 
De Riesgos en Curso 385,316,087.27  
Seguros de Vida 385,310,376.39  
Seguros de Accidentes y Enfermedades 5,710.88  
Seguros de Daños 0.00  
Reafianzamiento Tomado 0.00  
De Fianzas en Vigor 0.00  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 366,896,289.63  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos Pendientes de Pago 134,787,161.42  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste 
Asignados a los Siniestros 160,896,433.35  
Por Fondos en Administración 27,214,553.60  
Por Primas en Depósito 43,998,141.26  
Reserva de Contingencia 0.00  
Reserva para Seguros Especializados 0.00  
Reserva de Riesgos Catastróficos 0.00  
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Reserva para Obligaciones Laborales  6,209,782.00 
Acreedores  109,926,714.46 
Agentes y Ajustadores 53,958,995.18  
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 
Constituidos 0.00  
Diversos 55,967,719.28  
Reaseguradores y Reafianzadores  87,819,078.00 
Instituciones de Seguros y Fianzas 87,819,078.00  
Depósitos Retenidos 0.00  
Otras Participaciones 0.00  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable (Parte 
Pasiva) al Momento de la Adquisición  0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda   
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse en 
Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  18,250,232.31 
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 3,068,388.53  
Provisión para el Pago de Impuestos 0.00  
Otras Obligaciones 15,181,843.78  
Créditos Diferidos 0.00  
Suma del Pasivo  974,418,183.67 
Capital Contable   
Capital Contribuido  184,492,102.40 
Capital o Fondo Social Pagado 184,492,102.40  
Capital o Fondo Social 184,492,102.40  
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 0.00  
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital 0.00  
Capital Ganado  58,172,269.19 
Reservas 81,447,774.74  
Legal 4,847,774.74  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 76,600,000.00  
Superávit por Valuación (2,918,808.99)  
Inversiones Permanentes 0.00  
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores (40,144,928.13)  
Resultado o Remanente del Ejercicio 19,788,231.57  
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00  
Participación Controladora 0.00  
Participación No Controladora 0.00  
Suma del Capital  242,664,371.59 
Suma del Pasivo y Capital  1,217,082,555.26 
Orden  
Valores en Depósito 0.00 
Fondos en Administración 0.00 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
Reclamaciones Contingentes 0.00 
Reclamaciones Pagadas 0.00 
Reclamaciones Canceladas 0.00 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
Pérdida Fiscal por Amortizar 205,003,295.00 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
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Cuentas de Registro        1,400,649,830.13 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución y sus 
subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
https://www.suramexico.com/suramexico/edos_financieros.html 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza 
Osornio, miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. 
Ricardo Ibarra Lara. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica:  

https://www.suramexico.com/suramexico/edos_financieros.html, a partir de los cuarenta y cinco días 
hábiles siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

Asimismo, el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicará para su consulta en Internet, 
en la página electrónica: 

https://www.suramexico.com/suramexico/edos_financieros.html a partir de los noventa días hábiles 
siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

Ciudad de México a 19 de abril de 2017. 
Director General 

Rodrigo Sandoval Romero 
Rúbrica. 

Responsable de Auditoría 
Edgar Rivero García 

Rúbrica. 
Gerente de Contraloría 
Jorge A. García Rojas 

Rúbrica. 

SEGUROS DE VIDA SURA MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Primas    
Emitidas  1,214,548,082.54  
(-) Cedidas  262,050,726.10  
De Retención  952,497,356.44  
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 
en Curso y de Fianzas en Vigor  186,335,325.35  
Primas de Retención Devengadas   766,162,031.09 
(-) Costo Neto de Adquisición  273,911,923.07  
Comisiones a Agentes 153,084,854.74   
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 
Tomado 0.00   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 3,370,591.48   
Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
Otros 124,197,659.81   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 
y Otras Obligaciones Pendientes de Cumplir  444,099,453.55  
Siniestralidad y Otras Obligaciones Pendientes de 
Cumplir 444,099,453.55   
(-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No 0.00   
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Proporcional 
Reclamaciones 0.00   
Utilidad (Pérdida) Técnica   48,150,654.47 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00  
Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
Reserva para Seguros Especializados 0.00   
Reserva de Contingencia 0.00   
Otras Reservas 0.00   
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00  
Utilidad (Pérdida) Bruta   48,150,654.47 
(-) Gastos de Operación Netos  75,607,245.21  
Gastos Administrativos y Operativos 42,259,319.99   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 30,400,049.54   
Depreciaciones y Amortizaciones 2,947,875.68   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   (27,456,590.74) 
Resultado Integral de Financiamiento  25,567,257.35  
De Inversiones 33,582,128.32   
Por Venta de Inversiones (384,580.11)   
Por Valuación de Inversiones (6,714,009.36)   
Por Recargo sobre Primas 1,280,859.44   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por Créditos 0.00   
(-) Castigos Preventivos por Importes 
Recuperables de Reaseguro 0.00   
(-) Castigos Preventivos por Riesgos Crediticios 0.00   
Otros 1,661,878.03   
Resultado Cambiario (3,859,018.97)   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de Inversiones 
Permanentes  0.00  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la 
Utilidad   (1,889,333.39) 
(-) Provisión para el Pago de Impuestos a la 
Utilidad  (21,677,564.96)  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas   19,788,231.57 
Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   19,788,231.57 
Participación Controladora   0.00 
Participación  No Controladora   0.00 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución y sus subsidiarias por el período arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
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ANEXO 24.1.3. SEGUROS DE VIDA SURA MÉXICO, S.A. DE C.V. 

ESTRUCTURA DE LA NOTA DE REVELACIÓN MEDIANTE LA CUAL LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DEBERÁN DAR A CONOCER AL 

PÚBLICO LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA COBERTURA DE SU BASE DE INVERSIÓN Y, EN EL CASO DE LAS INSTITUCIONES, EL NIVEL EN QUE LOS 

FONDOS PROPIOS ADMISIBLES CUBREN SU RCS, ASÍ COMO LOS RECURSOS DE CAPITAL QUE CUBREN EL CAPITAL MÍNIMO PAGADO. 

COBERTURA DE REQUERIMIENTOS ESTATUTARIOS 

REQUERIMIENTO 
ESTATUTARIO 

SOBRANTE (FALTANTE) ÍNDICE DE COBERTURA 
Ejercicio 

2016 
Ejercicio 

2015 
Ejercicio 

2014 
Ejercicio 

2016 
Ejercicio 

2015 
Ejercicio 

2014 
Reservas Técnicas1 752,212,377 404,749,046 258,693,095 1.05 1.32 1.33 

Requerimiento de Capital de 
Solvencia2 

68,062,543 111,322,908 95,780,984 2.21 1.55 1.29 

Capital Mínimo Pagado3 45,854,160 44,909,949 43,106,545 5.47 4.36 3.06     

1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 

2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 

Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 

3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 

CALIFICACIÓN CREDITICIA 

La calificadora Fitch Ratings otorgó a Seguros de Vida SURA México, S.A. de C.V., la calificación a escala nacional AAA con perspectiva financiera estable con 

fecha 21 de diciembre de 2016. 

Ciudad de México a 19 de abril de 2017. 

Director General 

Rodrigo Sandoval Romero 
Rúbrica. 

Responsable de Auditoría 

Edgar Rivero García 
Rúbrica. 

Gerente de Contraloría 

Jorge A. García Rojas 

Rúbrica. 

(R.- 448502) 
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Pemex Logística 
TARIFAS DE TRANSPORTE Y ENTREGA DE GAS LP PARA EL SISTEMA NACIONAL DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO (PERMISO CRE G/246/LPT/2010) 

 
Con fundamento en el artículo 82 de la Ley de Hidrocarburos, así como en las disposiciones de la Directiva sobre la determinación de tarifas de transporte y 

distribución de gas licuado de petróleo por medio de ductos DIR-GLP-002-2009 y en el documento SE/CGGLP/28170/2017 emitido por la Comisión Reguladora de 
Energía, se publican las tarifas para los servicios de transporte por ducto y entrega al amparo del permiso G/246/LPT/2010 otorgado a Pemex Logística. 

Tarifas de Transporte 
Origen Destino Pesos / tonelada 

Interconexión Cactus Estación 2A 28.52 
Estación 2A Interconexión Palomas 39.24 

TR Pajaritos (GLP) Interconexión Palomas 6.26 
Interconexión Palomas Arroyo San Francisco 13.46 
Arroyo San Francisco Tacoteno (Inyección Minatitlán) 1.40 

Tacoteno (Inyección Minatitlán) Jáltipan (Extracción Salina Cruz) 11.21 
Jáltipan (Extracción Salina Cruz) Extracción Tierra Blanca 99.78 

Extracción Tierra Blanca Arroyo Moreno 22.05 
Arroyo Moreno Zapoapita 21.40 

Zapoapita Cd. Mendoza 15.78 
Cd. Mendoza Maltrata 5.66 

Maltrata Extracción Puebla 55.53 
Extracción Puebla San Martín Texmelucan 17.84 

San Martín Texmelucan Venta de Carpio 45.67 
Venta de Carpio Extracción Tepeji del Río 23.44 

Extracción Tepeji del Río Santa Ana 8.83 
Santa Ana Tula 11.30 
Santa Ana Extracción Palmillas 36.98 
Palmillas Valtierrilla 73.11 
Valtierrilla Extracción Terminal Irapuato (Abasolo) 21.99 

Extracción Terminal Irapuato (Abasolo) Guadalajara 121.29 
 

Tarifas Máximas de Entrega 
Tierra Blanca Puebla San Martín 

Texmelucan 
Tepeji del Río Santiago Abasolo Guadalajara 

/Zapopan 
(Pesos/Tonelada) 

0.00 190.95 83.49 117.51 0.00 137.57 226.42 
 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2017 
Subgerente de Regulación 

Lic. Susana Patiño Escobedo 
Rúbrica. 

(R.- 448512) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Dirección de Administración 

Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
Unidad de Enajenación de Bienes Muebles 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA CONSOLIDADA Nº LPUEBM0317 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación de los 
Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus Empresas Productivas Subsidiaria y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales y/o extranjeras, a participar el día 24 de mayo de 2017, en la Licitación Pública Consolidada Nº LPUEBM0317 para la venta mediante contrato de 
compra-venta con vigencia a un año, de los bienes muebles no útiles al servicio de CFE, que a continuación se indican: 

Lote 
Núm. 

Descripción, Cantidad Aproximada 
y Unidad de Medida  

Valor mínimo de venta (sin IVA) Depósito en garantía 

1 868 toneladas de Escorias provenientes de la quema de combustóleo en 
las Centrales Termoeléctricas de CFE.  

$589.00 
Dólares americanos por tonelada 

$51,125.20 
Dólares americanos 

415 toneladas de Ceniza de escorias provenientes de la quema de 
combustóleo en las Centrales Termoeléctricas de CFE. 

$143.00 
Dólares americanos por tonelada 

$5,934.50 
Dólares americanos 

2 2,232 toneladas de Escorias provenientes de la quema de combustóleo 
en las Centrales Termoeléctricas de CFE.  

$1,005.00 
Dólares americanos por tonelada 

$224,316.00 
Dólares americanos 

597 toneladas de Ceniza de escorias provenientes de la quema de 
combustóleo en las Centrales Termoeléctricas de CFE. 

$200.00 
Dólares americanos por tonelada 

$11,940.00 
Dólares americanos 

2,500 toneladas de Ceniza de precipitador provenientes de la quema de 
combustóleo en la Central Termoeléctrica de CFE. 

$9.50 
Dólares americanos por tonelada 

$2,375.00 
Dólares americanos 

3 4,263 toneladas de Escorias provenientes de la quema de combustóleo 
en las Centrales Termoeléctricas de CFE.  

$360.00 
Dólares americanos por tonelada 

$153,468.00 
Dólares americanos 

425 toneladas de Ceniza de escorias provenientes de la quema de 
combustóleo en las Centrales Termoeléctricas de CFE. 

$91.00 
Dólares americanos por tonelada 

$3,867.50 
Dólares americanos 

4 338 toneladas de Escorias provenientes de la quema de combustóleo en 
las Centrales Termoeléctricas de CFE.  

$366.00 
Dólares americanos por tonelada 

$12,370.80 
Dólares americanos 

222 toneladas de Ceniza de escorias provenientes de la quema de 
combustóleo en las Centrales Termoeléctricas de CFE. 

$100.00 
Dólares americanos por tonelada 

$2,220.00 
Dólares americanos 
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Los bienes se localizan en almacenes de las diferentes Centrales señaladas en el anexo Nº 1 de las bases de la licitación. Los interesados podrán consultar y 
adquirir las bases de la licitación del día 28 de abril al 16 de mayo de 2017 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 
http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2017.aspx y realizando el pago de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 MN) más IVA, 
mediante transferencia electrónica a la Cuenta CLABE de BBVA Bancomer 012914002014128335, a nombre de Comisión Federal de Electricidad, utilizando la 
referencia bancaria de la fecha en que se realice el pago de acuerdo a la tabla publicada en las bases de la licitación, enviando a la Unidad de Enajenación de Bienes 
Muebles, al correo electrónico: oscar.navarro04@cfe.gob.mx con copia a carlos.ramirez09@cfe.gob.mx el comprobante del pago de bases efectuado, agregando al 
mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes y de 
identificación oficial vigente (credencial IFE, INE o pasaporte), confirmando la recepción de los documentos al teléfono 0155-5229-4400 ext. 84241, en horario de 9:00 
a 14:00 hrs., en caso de que el interesado efectúe el pago de las bases fuera del periodo establecido para estos efectos, el importe respectivo no será reembolsado. 
Las facturas por el pago de las bases serán enviadas vía correo electrónico. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo a los lugares donde se localizan del día 28 de abril al 16 
de mayo de 2017 en días hábiles, en horario de 9:00 a 15:00 hrs., previa entrega del pase por parte de la UEBM y cita concertada con la persona indicada en el anexo 
Nº 2 de las bases de la licitación, mediante visita guiada en cada sitio, presentando el pase respectivo en las instalaciones así como identificación oficial original 
vigente (credencial de elector IFE, INE o pasaporte). 

Los interesados podrán solicitar por escrito dirigido a la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles las aclaraciones relativas a las bases de la licitación, del día 28 
de abril al 16 de mayo de 2017 en días hábiles, y se dará respuesta a las mismas en la junta de aclaraciones que se llevará a cabo el 19 de mayo de 2017, a partir de 
las 10:00 hrs., en la sala de Conferencias del Piso 11 de Río Atoyac N° 97, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, entrando por la Calle Río Ródano No. 14, 
Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, reservándose CFE el derecho de convocar a una segunda junta de aclaraciones. 

El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la licitación se efectuará el día 24 de mayo del 2017, en 
horario de 9:30 a 10:00 hrs. en la sala de Conferencias antes mencionada, y de no presentar en este horario la documentación solicitada, no se recibirá en horario 
distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia del interesado. 

El depósito en garantía se constituirá mediante cheque bancario de caja en moneda nacional al tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera, pagaderas en la República Mexicana, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 24 de mayo del 2017, expedido por Institución de 
Banca y Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para el lote objeto de la licitación. El acto de presentación y apertura de ofertas 
se celebrará el día 24 de mayo del 2017, a las 11:30 hrs., o bien al término de la revisión de los documentos presentados durante el registro de los participantes en la 
sala de Conferencias antes mencionada, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no 
podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el día 24 de mayo del 2017, al término del acto de apertura de ofertas, en la referida sala 
de Conferencias. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta de manera ascendente en el mismo evento, 
tomando como base de la subasta, el valor convocado de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de un año, de 
conformidad con el programa de retiro y el contrato de compra-venta respectivo. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2017. 

Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
Mtro. Diódoro José Siller Argüello 

Rúbrica. 
(R.- 448480) 

http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Venta
mailto:oscar.navarro04@cfe.gob.mx
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de mayo de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 38/2017 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS ESTÍMULOS FISCALES A LA GASOLINA 
Y AL DIÉSEL EN LOS SECTORES PESQUERO Y AGROPECUARIO PARA EL MES DE MAYO DE 2017. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo de 
la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia 
del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican; primero del 
Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el monto de los estímulos fiscales 
aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 92 octanos y al diésel para uso en el sector 
pesquero y agropecuario de conformidad con el artículo primero del Acuerdo por el que se establecen 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de mayo de 2017, 
son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 
mayo 2017 

Gasolina menor a 92 octanos 64.70% 

Diésel 55.85% 

 
Artículo Tercero.- El monto de los estímulos fiscales conforme a los porcentajes de estímulo 

mencionados en el artículo Segundo del presente Acuerdo aplicables en todo el territorio nacional a la 
gasolina menor a 92 octanos y al diésel para el mes de mayo de 2017, son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
mayo 2017 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos  $2.00 

Diésel  $2.00 

 

Dichos montos de estímulo más el IVA correspondiente, se aplicarán para reducir los precios de la 
gasolina menor a 92 octanos y el diésel en las regiones del país en que se realice la enajenación a los 
beneficiarios del sector pesquero y agropecuario. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- Rúbrica. 



2     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de abril de 2017 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 36/2017 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL, 
ASÍ COMO LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICABLES 

A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los porcentajes y 
los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 29 de abril 
al 5 de mayo de 2017. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 29 de abril al 5 de 
mayo de 2017, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 28.12% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 0.00% 

Diésel 24.29% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 29 de abril al 5 de 
mayo de 2017, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.209 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles $0.000 

Diésel $1.149 

 

Artículo Tercero. Las cuotas disminuidas para el periodo comprendido del 29 de abril al 5 de mayo de 
2017, aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota disminuida (pesos/litro) 
Gasolina menor a 92 octanos $3.091 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles $3.640 

Diésel $3.581 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 27 de abril de 2017.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 37/2017 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 
APLICABLES A LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Segundo, Quinto y transitorio Segundo del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se 
dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se 
indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
29 de abril al 5 de mayo de 2017. 

Zona I 
Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
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25-30 
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kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 
b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 
Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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20-25 
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25-30 
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30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 octanos: $0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 
b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

       Zona II 
Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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20-25 
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30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 octanos: $0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 
b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 
Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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20-25 
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25-30 
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30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 
b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 
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Zona IV 
Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 
b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 
Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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kms 

20-25 
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25-30 
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30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 
b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 
Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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30-35 
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35-40 
kms 

40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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35-40 
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Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 
b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 
Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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35-40 
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40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 
b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 
Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 
Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 
b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 
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Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de Anáhuac del 
Estado de Nuevo León 
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35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 octanos: $3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: $2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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PRIMERA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2017 y sus anexos 1, 
1-A, 10, 21, 22 y 26. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º y 144 
de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III, de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria y 8, primer párrafo, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la siguiente: 

PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 
2017 Y SUS ANEXOS 1, 1-A, 10, 21, 22 Y 26. 

Primero. Se adiciona a la fracción I “Acrónimos”, del “Glosario”, el numeral 50 bis, para quedar 
como sigue: 

Glosario 

 ........................................................................................................................................................................  

I. ACRÓNIMOS: 

................................................................................................................................................................  

50 bis. LCE. Ley de Comercio Exterior. 

................................................................................................................................................................  

 ........................................................................................................................................................................  

Segundo. Se realizan las siguientes modificaciones, adiciones y derogaciones a la Resolución que 
establece las RGCE para 2017, publicada en el DOF el 27 de enero de 2017: 

A. Se modifican las siguientes reglas: 

• 1.6.3. 

• 1.8.2., fracción XIII. 

• 2.1.2. 

• 2.4.4., primer párrafo, fracciones III, inciso e) y IV, inciso b). 

• 3.3.6., fracción II, primer párrafo e inciso a). 

• 3.5.6., fracción III. 

• 3.5.8. 

• 3.7.34. 

• 4.2.20., primer párrafo. 

• 4.3.6., primer párrafo. 

• 4.3.10. 

• 4.3.19., fracción I, inciso c), numeral 1. 

• 4.5.31., fracción VI, incisos a), primer párrafo y c). 

• 5.2.2. 

• 5.2.4. 

• 5.2.5. 

• 5.2.7., primer párrafo. 

• 5.2.9., fracción II. 

• 5.2.10., primer y cuarto párrafos. 

• 5.2.11., primer párrafo. 

• 5.3.1., primer y tercer párrafos. 
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• 5.3.2. 

• 6.1.1., fracción I, primer párrafo e incisos d) y e). 

• 7.3.1., Apartado A, fracción III, primer párrafo. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 

• 1.2.6 

• 1.8.2., fracciones VI, con un segundo párrafo, X, con un segundo párrafo, XIV, XV y XVI. 

• 2.2.9. 

• 3.2.8. 

• 3.5.10. 

• 3.5.11. 

• 3.5.12. 

• 6.1.1., fracción I, con un inciso f) y un cuarto párrafo. 

C. Se derogan las siguientes reglas: 

• 4.5.31., fracción VI, inciso a), segundo párrafo, pasando el actual tercer párrafo a ser segundo. 

• 5.2.1. 

• 5.2.3. 

Las modificaciones, adiciones y derogaciones anteriores quedan como sigue: 

 Opción para presentar consultas colectivas en materia aduanera, a través de 
organizaciones que agrupan contribuyentes 

1.2.6. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 34 del CFF, la ACNCEA podrá resolver las consultas 
que formulen las asociaciones patronales; los sindicatos obreros; cámaras de comercio e 
industria; agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas; colegios de profesionales, 
así como los organismos que los agrupen; las asociaciones civiles que de conformidad con sus 
estatutos tengan el mismo objeto social que las cámaras y confederaciones empresariales en 
los términos de la Ley del ISR, sobre la interpretación de disposiciones legales aplicables a 
situaciones concretas en materia aduanera que afecten a la generalidad de sus miembros o 
asociados, siempre que se presenten de conformidad con la ficha de trámite 81/LA. 

 Las resoluciones serán aplicables a los miembros o asociados de las organizaciones antes 
mencionadas, siempre que las situaciones reales y concretas sean idénticas a las que fueron 
objeto de análisis. 

 CFF 34, Ley del ISR 7, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Registro de cuentas bancarias para efectuar pagos en operaciones de comercio exterior 
1.6.3. Los agentes aduanales, apoderados aduanales, importadores y exportadores, deberán registrar 

ante la ACAJA todas las cuentas bancarias, a través de las cuales efectúen los pagos a que se 
refieren las reglas 1.6.2., 1.6.21., fracción II y 1.7.4., ya sea que los titulares sean ellos mismos, 
sus mandatarios, las sociedades constituidas para facilitar la prestación de los servicios de los 
agentes aduanales, el almacén general de depósito o la persona física o moral que hubiere 
designado al apoderado aduanal, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, 
para lo cual deberán cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 13/LA. 

 Ley 40, RGCE 1.2.2., 1.6.2., 1.6.21.-II, 1.7.4., Anexo 1-A 
 Obligaciones de los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica 

de datos, contenidos en los pedimentos 
1.8.2.  .......................................................................................................................................................  

VI. ............................................................................................................................................  

 Asimismo, se deberá permitir y facilitar la realización de actos de verificación y 
supervisión respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad y seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones 
relacionadas con las autorizaciones. 

  .......................................................................................................................................................  
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X.  ............................................................................................................................................  

 Asimismo, se deberá cumplir con la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y 
resguardo de información y datos”, publicada en el Portal del SAT. 

  .......................................................................................................................................................  

XIII. Para efectos de la regla 3.5.1., fracción II, incisos f) y g), numeral 2, la consulta para 
confirmar que el vehículo usado objeto de importación no se encuentre reportado como 
robado, siniestrado, restringido o prohibido para su circulación en el país de 
procedencia, de conformidad con el artículo 6 del Decreto de vehículos usados, deberá 
realizarse con una empresa que cuente con el registro de empresas proveedoras de 
antecedentes de vehículos usados otorgado por la AGA, a que se refiere la regla 3.5.11. 

 Los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos, 
contenidos en los pedimentos, conforme a la regla 1.8.1., deberán poner a disposición 
del SAT la información a que se refiere el párrafo anterior, para su consulta remota en 
tiempo real misma que deberá tener una antigüedad no mayor a 72 horas previas a su 
importación y encontrarse en línea, el cual permita conocer el historial del vehículo 
objeto de importación, respecto al cumplimiento a las disposiciones aplicables en 
materia de inspección físico-mecánica y de emisión de gases. 

 Adicionalmente deberán entregar a la ACIA, el formato “Aviso electrónico de 
operaciones (Regla 1.8.2.)” a través del Portal del SAT, durante los primeros 5 días del 
mes, en el que se indique el número de operaciones y las empresas proveedoras de 
antecedentes de vehículos usados con las cuales realizó consultas durante el mes 
inmediato anterior, así como poner a disposición del SAT, el detalle de dicha información 
para su consulta en cualquier momento, misma que el autorizado para la prestación de 
servicios de prevalidación de datos contenidos en el pedimento deberá resguardar por 
un período mínimo de 3 años, contados a partir de que se importe el vehículo al territorio 
nacional, debiendo identificarse la empresa proveedora, fecha y hora de consulta. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V, de la Ley y de la presente regla, la AGA 
podrá cancelar la autorización a que se refiere la regla 1.8.1., derivado de las revisiones 
que al efecto practique la ACIA, a quienes omitan dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente fracción o detecten irregularidades. 

 Si derivado de la revisión del historial vehicular, el vehículo no cumple con las 
condiciones para ser importado de conformidad con la regla 3.5.1., fracción II, incisos f) y 
g), numeral 2, el autorizado para prestar los servicios de prevalidación electrónica de 
datos, contenidos en el pedimento, deberá rechazar el trámite, con base al NIV del 
vehículo y entregar a la ACIA el formato “Aviso electrónico de rechazo (Regla 1.8.2.)”, a 
través del Portal del SAT, dentro de los 5 días siguientes, al rechazo del trámite. 

XIV. Presentar el aviso correspondiente en los términos de la regla 1.2.2., respecto 
de la actualización de cualquier dato que hubiere sido considerado para otorgar la 
autorización. 

XV. Comunicar a la AGCTI sobre los cambios tecnológicos realizados con posterioridad a la 
obtención de la autorización como prestador de los servicios de prevalidación electrónica 
de datos contenidos en los pedimentos. 

XVI. Cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales, niveles de servicio y de 
confidencialidad mínimos, establecidos en los lineamientos que para tal efecto emita la 
AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT. Dichos requerimientos se 
acreditarán mediante el oficio de validación y opinión técnica para prestar los servicios 
de prevalidación electrónica de datos contenidos en los pedimentos. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 16-A, 36, 144-A-V, 163-II, CFF 16-C, LFD 4, 40, Reglamento 13, RGCE 1.2.2., 1.8.1., 
3.5.1.-II, 3.5.11., Anexo 19 de la RMF 
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 Horarios para la entrada a territorio nacional de mercancías para mayor eficiencia en el 
flujo del comercio exterior 

2.1.2. Para los efectos de los artículos 10 y 18 de la Ley, con la finalidad de ofrecer un óptimo 
desempeño en los servicios aduanales inherentes al despacho de las mercancías y con ello 
promover mayor eficiencia en el flujo del comercio internacional hacia nuestro país, tratándose 
de las mercancías que se clasifiquen en las partidas 87.11 y 87.16, o en las fracciones 
arancelarias 8701.20.02, 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 
8704.23.02, 8704.31.05, 8704.32.07 y 8705.40.02, de la TIGIE, se consideran días y horas 
hábiles de lunes a sábado de 8:00 a 13:00 horas, para la entrada al territorio nacional por las 
aduanas del país. 

 Ley 10, 11, 18, 19, 36, 36-A, RGCE 4.5.31. 

 Asignación y donación de mercancías de comercio exterior, no transferibles al SAE 
2.2.9. Para los efectos del artículo 145, tercer párrafo, de la Ley, las mercancías de comercio exterior 

que pasen a propiedad del Fisco Federal y de las que se pueda disponer legalmente por 
considerarlas no transferibles al SAE, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y que cuenten con el dictamen 
expedido por autoridad competente, mediante el cual se determine que dichas mercancías son 
aptas para uso o consumo humano o animal, uso medicinal, quirúrgico, agrícola o ganadero, 
serán ofrecidas en asignación o donación por la aduana o ADACE correspondiente, a través del 
“Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, disponible en el Portal del SAT. 

 Los sujetos interesados en recibir las mercancías a que se refiere la presente regla, deberán 
cumplir con lo establecido en las fichas de trámite 82/LA y 83/LA, según corresponda. 

 Las mercancías de comercio exterior por las que se puede aplicar la presente regla, son entre 
otras, las siguientes: 
I. Perecederos para consumo humano en estado natural, congelado y/o seco, empacado o 

a granel, semiprocesados y procesados. 
II. Alimentos y medicamentos. 
III. Flores, plantas y tierra en estado natural, semillas certificadas, herbicidas, fungicidas, 

insecticidas, plaguicidas, abonos y fertilizantes. 
IV. Medicina alópata y homeópata, sueros, soluciones, pomadas, vitaminas, gotas, 

preservativos, pruebas médicas diversas, reactivos o sustancias que se usan en 
laboratorio, material de curación, anticonceptivos, lentes de contacto y órganos 
artificiales de trasplantes para humanos. 

V. Otros perecederos, tales como cosméticos y artículos de belleza, artículos de limpieza y 
de aseo personal, pintura, en cualquier presentación, selladores e impermeabilizantes. 

 Tratándose de situaciones emergentes provocadas por fenómenos naturales, climatológicos o 
que por su naturaleza sea necesario atender de manera urgente y oportuna, las mercancías a 
que se refiere el primer párrafo de la presente regla, serán asignadas o donadas 
prioritariamente a la SEGOB, a la SEDENA, a la Secretaría de Desarrollo Social y a la Cruz 
Roja Mexicana, I.A.P. 

 Las mercancías asignadas o donadas de conformidad con la presente regla, no podrán ser 
objeto de enajenación, en el caso de que la autoridad tenga conocimiento de que el sujeto que 
recibió las mercancías asignadas o donadas las enajenó, la aduana o ADACE correspondiente, 
notificará dicha situación al contribuyente, en términos del artículo 134 del CFF, otorgándole un 
plazo de 6 días contados a partir de que surta efectos la notificación, para que desvirtúe con las 
pruebas y elementos que estime pertinentes, mismas que serán analizadas y valoradas por la 
aduana o ADACE correspondiente, en un plazo no mayor a 15 días contados a partir de su 
recepción. En caso de que no sea desvirtuado dicho supuesto, el sujeto que recibió las 
mercancías asignadas o donadas no podrá solicitar una nueva asignación o donación hasta 
transcurrido un año, contado a partir de la fecha en que le sea notificada tal determinación. 

 Para los casos en los que los sujetos interesados se desistan de recibir las mercancías en 
asignación o donación, o bien, éstas no sean retiradas en los plazos establecidos para tales 
efectos, dichas mercancías se ofrecerán nuevamente por la aduana o ADACE correspondiente, 
a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, siempre que el dictamen 
por el que se determinan que son aptas para consumo se encuentre vigente. 
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 El importador, propietario o consignatario del que haya derivado la mercancía susceptible de 
asignación o donación, no podrá apegarse a lo previsto en la presente regla. 

 El SAT, queda liberado de toda responsabilidad o acción penal que se pueda generar con 
posterioridad a la fecha de entrega recepción de las mercancías. 

 Ley 145, CFF 134, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Procedimiento para la obtención del CAAT 
2.4.4.  .......................................................................................................................................................  

III. ............................................................................................................................................  

e) Lista del parque vehicular y de las unidades de arrastre, incluyendo el NIV o 
número de serie; tipo de vehículo, en términos del Apéndice 10, del Anexo 22; 
color del vehículo; y número de placas, estado o provincia y país emisor, para cada 
vehículo y unidad de arrastre. 

 Tratándose del parque vehicular, adicionalmente el número económico y el número 
de dispositivo de identificación de radiofrecuencia (transponder), con las 
características tecnológicas de conformidad con el Apartado B, del Apéndice 22 del 
Anexo 22. 

 ............................................................................................................................................  

IV. ............................................................................................................................................  

b) Lista del parque vehicular y de las unidades de arrastre incluyendo el NIV o 
número de serie; tipo de vehículo; en términos del Apéndice 10 del Anexo 22; color 
del vehículo; número de placas, estado o provincia y país emisor, para cada 
vehículo y unidad de arrastre. 

 Tratándose del parque vehicular, adicionalmente el número económico y el número 
de dispositivo de identificación de radiofrecuencia (transponder), con las 
características tecnológicas de conformidad con el Apartado B, del Apéndice 22 del 
Anexo 22. 

 ............................................................................................................................................  

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 1, 6, 16-B, 20-II, VII, X, 36, 36-A, 37, 37-A, 144-A, CFF 37, Reglamento 6, 19, 33, 38, 
RGCE 1.9.8., 1.9.9., 1.9.10., 1.9.17., 2.4.5., Anexo 22 

 Declaración simplificada de pasajeros del extranjero 
3.2.8. Para efectos de los artículos 10, 11, 43, 50, 61, fracción VI y 144, fracciones IV, VI, IX, XI y XVI 

de la Ley, los pasajeros en tráfico terrestre, aéreo o marítimo, que introduzcan mercancías de 
comercio exterior a su llegada al territorio nacional, para el despacho aduanero, estarán a lo 
siguiente: 
I. Cuando el pasajero traiga consigo únicamente el equipaje y la franquicia a que se refiere 

la regla 3.2.3., deberá dirigirse al carril de “nada que declarar”, sin que sea necesaria la 
presentación de la “Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero 
(Español e Inglés)”, ni la activación del mecanismo de selección automatizado. 

II. En caso que el pasajero traiga consigo mercancía adicional al equipaje y franquicia a 
que se refiere la regla 3.2.3., deberá dirigirse al carril de “Auto declaración” y efectuar el 
pago de contribuciones ante la autoridad aduanera, describiendo la mercancía, sin que 
sea necesaria la presentación de la “Declaración de aduana para pasajeros procedentes 
del extranjero (Español e Inglés)”, ni la activación del mecanismo de selección 
automatizado. 

 El pago a que se refiere el párrafo anterior, deberá realizarse en los términos de la  
regla 3.2.2. 

III. Cuando se tengan que declarar cantidades en efectivo, en cheques nacionales o 
extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación 
de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a 10,000 
dólares, deberán hacerlo a través del formato oficial “Declaración de Internación o 
Extracción de Cantidades en Efectivo y/o Documentos por Cobrar (Español e Inglés)”, de 
conformidad con lo establecido en la regla 2.1.3. 
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 Al efecto, en el ejercicio de la facultad de inspección y vigilancia permanente del manejo, 
transporte o tenencia de las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, las autoridades 
aduaneras podrán efectuar el control y la revisión del equipaje y mercancías de los pasajeros, 
apoyándose de los sistemas, equipos tecnológicos, o cualquier otro medio o servicio con que se 
cuente, quedando a salvo las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras para el 
caso de que se detecte alguna irregularidad durante la inspección y revisión, o bien, la misma 
derive del ejercicio de las funciones que corresponden a las autoridades aduaneras, 
procediendo a la determinación de las contribuciones y aprovechamientos omitidos, así como la 
imposición de las sanciones que correspondan por infracción a las disposiciones que regulan y 
gravan la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, incluso cuando se detecte que 
se omitió declarar que llevan consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o 
extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de 
ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a 10,000 dólares. 

 Ley 10, 11, 43, 50, 61-VI, 144, RGCE 1.2.1., 2.1.3., 3.2.2., 3.2.3., Anexo 1 

 Autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de 
mercancía donada (artículo 61, fracción IX, de la Ley) 

3.3.6.  .......................................................................................................................................................  

II. Tratándose de mercancía donada que se introduzca por las aduanas ubicadas en la 
franja fronteriza del territorio nacional para permanecer de manera definitiva en ella, los 
interesados deberán solicitar en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, su 
inscripción en el Registro a que se refiere la ficha de trámite 36/LA. 

 ............................................................................................................................................  

a) El interesado deberá presentar ante la aduana en la que se encuentre registrado, 
el formato “Aviso de introducción de mercancía donada a la franja fronteriza del 
país (Regla 3.3.6.)”, en el cual deberá señalar el número de registro que le haya 
otorgado la autoridad aduanera. 

 ............................................................................................................................................  

 Ley 2-III, 61-IX, Reglamento 109, RGCE 1.2.1., 1.2.2., Anexo 1, 1-A 

 Obligaciones de las empresas comercializadoras de vehículos 

3.5.6.  .......................................................................................................................................................  

III. Los datos serán reportados en archivos mensuales, en cuyo primer renglón se anotará 
el RFC en la primera posición, y del segundo renglón en adelante los registros estarán 
compuestos por 22 campos separados entre sí por al menos un espacio en blanco, 
en donde el primer campo corresponde al NIV o número de serie a 17 posiciones, el 
segundo al año modelo a 4 posiciones, el tercero al número de cilindros, el cuarto 
al número de puertas, el quinto al valor declarado en aduana expresado en dólares, el 
sexto al monto del arancel pagado, el séptimo al importe pagado por concepto del DTA, 
el octavo al monto pagado por el IVA derivado de la importación, el noveno al valor de 
venta sin el IVA, el décimo a la marca y modelo, el décimo primero al número 
de pedimento, el décimo segundo a la forma de pago, el décimo tercero, en caso de 
existir, al número de placas de circulación en el país de procedencia, el décimo cuarto al 
nombre asentado en el título de propiedad del vehículo o el nombre de la persona a la 
que se haya cedido la propiedad, el décimo quinto al país que emitió el título de 
propiedad, el décimo sexto al estado o provincia del país que emitió el título 
de propiedad, décimo séptimo al odómetro, el décimo octavo al número del título de 
propiedad, el décimo noveno al número de documento de exportación, el vigésimo 
a la forma de adquirir el vehículo importado, el vigésimo primero al folio del CFDI por el 
servicio de importación, el vigésimo segundo al folio del CFDI por la compraventa 
posterior al despacho del vehículo importado. 

  .......................................................................................................................................................  

 RGCE 3.5.3., 3.5.4., 3.5.5. 
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 Exención de garantía por precios estimados para vehículos usados 
3.5.8. Para los efectos del artículo Décimo Primero de la “Resolución que establece el mecanismo 

para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus 
posteriores modificaciones, se estará a lo siguiente: 
I. Los proveedores en el extranjero interesados en obtener el registro para efectuar la 

transmisión electrónica de la información de vehículos usados, deberán presentar 
solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, y 
cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 40/LA. 

 Previa opinión de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios de la Subsecretaría de 
Ingresos, la ACAJA publicará una clave en el Portal del SAT y notificará la procedencia 
de la solicitud a cada proveedor con el registro correspondiente en un plazo no mayor a 
20 días contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud señalada en la 
presente fracción, siempre que se hayan cubierto todos los requisitos. En el caso de que 
la solicitud haya sido rechazada, el interesado podrá presentar nuevamente su solicitud. 

 Si derivado de la revisión de la documentación presentada por la empresa solicitante del 
registro, la Unidad de Política de Ingresos Tributarios requiere que se aclare el contenido 
de algún(os) documento(s), solicitará por única ocasión, a través de la ACAJA, que la 
empresa solicitante presente información complementaria que dé respuesta a los 
cuestionamientos que al respecto se manifiesten. Dicha información deberá ser 
presentada en un plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha en que se 
notifique el requerimiento por parte de la ACAJA. De no dar cumplimiento al 
requerimiento en el plazo establecido, la solicitud se dará por desechada. 

II. Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo a que hace referencia la presente 
regla, en caso de que se detecten posibles irregularidades en la información transmitida 
por el proveedor registrado, o cuando éste no proporcione la información o 
documentación que le sea requerida, así como deje de cumplir con alguno de los 
requisitos para obtener el registro o con las obligaciones inherentes al registro, la 
autoridad aduanera procederá a su cancelación, incluso cuando no se realicen al menos 
10 operaciones empleando la información transmitida por el proveedor registrado de que 
se trate, en un lapso mayor a 3 meses del año calendario. Para efectos de lo anterior, la 
autoridad aduanera emitirá un oficio en el que determine el inicio del procedimiento de 
cancelación, ordenando la suspensión de su registro y requerirá mediante correo 
electrónico la documentación e información que desvirtúe los supuestos de cancelación 
del registro. Cuando no se proporcione la información o documentación requerida en el 
plazo de 10 días contado a partir de que surta efectos la notificación del requerimiento 
respectivo o, la información o documentación no desvirtúe la causal de cancelación, una 
vez que se encuentre debidamente integrado el expediente, la ACAJA emitirá y 
notificará en un plazo máximo de un mes la resolución definitiva de cancelación al 
registro, comunicando al proveedor vía correo electrónico dicho acto. 

 Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando hayan 
vencido los plazos para la presentación de la información o documentación que le fue 
requerida o, en caso de resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la 
resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el análisis y valoración de 
las documentales ofrecidas por los interesados. De no emitirse la resolución definitiva en 
el término de referencia, quedarán sin efectos las actuaciones de la autoridad que dieron 
inicio al procedimiento de cancelación. 

 Derivado de esta cancelación, la empresa proveedora, sus socios y accionistas, no 
podrán solicitar un nuevo registro al amparo de la presente regla en un plazo de 3 años, 
contado a partir de la fecha de cancelación. 

 Los proveedores en el extranjero que cuenten con el registro a que se refiere la presente 
regla podrán cancelarlo cuando lo soliciten ante la ACAJA, en el Portal del SAT, 
accediendo a la Ventanilla Digital. 

III. Para los efectos de la presente regla, quienes opten por efectuar las importaciones 
definitivas de vehículos para permanecer en la Franja Fronteriza Norte, en los Estados 
de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en 
los municipios de Cananea y Caborca en el Estado de Sonora, que acrediten ante la 
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aduana que cuentan con una factura emitida por proveedor registrado, deberán declarar 
en el pedimento correspondiente la clave que corresponda conforme al Apéndice 8, del 
Anexo 22 y el número de registro que corresponda al proveedor en el extranjero que 
hubiera efectuado la enajenación del vehículo de que se trate. El plazo para presentar a 
despacho el vehículo usado para su importación al país al amparo de la presente regla 
será de 30 días contados a partir de la fecha de emisión de la factura por parte del 
proveedor con registro. De no realizarse la importación del vehículo en dicho plazo, no 
se podrá otorgar el beneficio de la exención de la garantía a que se refiere el Artículo 
Décimo Primero de la Resolución en cita. 

 Los proveedores en el extranjero a quienes se les haya otorgado el registro a que se refiere la 
presente regla, antes de iniciar la transmisión electrónica de la información de vehículos 
usados, deberán informar a la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, 
de las altas y bajas de las personas morales que presten el servicio de prevalidación 
electrónica de datos, contenidos en el pedimento, con los que se tiene acuerdo para la 
trasmisión electrónica de datos. 

 Tratándose de altas, presentar el instrumento jurídico a través del cual se formaliza la 
transmisión electrónica de datos entre la empresa autorizada a transmitir electrónicamente 
la información de vehículos usados y dicha persona. 

 Los proveedores en el extranjero solo podrán transmitir la información electrónica de datos a 
través de los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos, 
contenidos en los pedimentos, conforme a la regla 1.8.1., que dieron de alta, conforme a lo 
señalado en el párrafo anterior. La prevalidación de pedimentos únicamente se podrá realizar 
con los autorizados antes referidos. 

 El SAT publicará en su Portal el nombre, denominación o razón social de los proveedores en el 
extranjero que tengan el registro previsto en la presente regla, así como de las personas 
morales con las que cada proveedor tenga acuerdo para la transmisión electrónica de datos y 
haya sido dado de alta ante la ACAJA. 

 Las facturas que emitan los proveedores en el extranjero con registro vigente al amparo de la 
presente regla, deberán contener su denominación o razón social y su número de identificación 
fiscal. En los casos en que la factura haya sido emitida con una denominación comercial 
asociada a dicho proveedor, deberá de contener el número de identificación fiscal del proveedor 
en el extranjero que cuente con el registro (en el caso de Canadá, el número de negocios y en 
el caso de Estados Unidos de América, el número de identificación fiscal). 

 La fecha de emisión de las facturas mencionadas en el párrafo anterior, deberá corresponder al 
periodo de vigencia del registro autorizado al proveedor en el extranjero. 

 El proveedor en el extranjero registrado conforme a la presente regla que realice la enajenación 
de un vehículo usado cuyo destino sea la exportación a territorio nacional, deberá expedir la 
factura y ceder los derechos del título de propiedad a favor del adquirente de dicho vehículo. 

 CFF 16-C, 18, 19, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A, 22 

 Obligaciones de los agentes aduanales respecto de la exención de garantía por precios 
estimados para vehículos usados 

3.5.10.  Para efectos de la regla 3.5.8., en relación con el artículo 54 de la Ley, los agentes aduanales 
deberán: 
I. Confirmar la información contenida en los documentos relativos a la importación 

definitiva del vehículo usado, utilizando únicamente a la(s) persona(s) moral(es) que 
presta(n) el servicio de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los 
pedimentos, conforme a lo previsto en la regla 1.8.1., que el proveedor en el extranjero 
notificó ante la ACAJA, de acuerdo con la regla 3.5.8. 

II. Confirmar que las facturas que emitan los proveedores en el extranjero a que se refiere 
la regla 3.5.8., cuenten con los elementos previstos en el antepenúltimo párrafo 
de dicha regla. 

III. Verificar que el nombre del adquirente señalado en la factura y el título de propiedad 
proporcionados por el proveedor en el extranjero registrado conforme a la regla 3.5.8., 
corresponda al nombre del importador, el cual deberá ser residente en el territorio 
nacional. No obstante, en el caso de que dicho adquirente haya contratado los servicios 
de un tercero en territorio nacional para realizar la importación del vehículo usado, se 
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deberá declarar en el pedimento respectivo el concepto incrementable correspondiente, 
conforme a lo previsto en el artículo 65 de la Ley, así como el folio del CFDI relativo a 
dicha prestación de servicios en el campo de observaciones. En los demás casos en los 
que no coincidan los nombres referidos en la presente fracción, no procederá la 
aplicación del supuesto establecido en el artículo Décimo Primero de la “Resolución que 
establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías 
sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada 
en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones. 

 Ley 54, 65, LCE 26, RGCE 1.8.1., 3.5.8. 

 Registro de empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados 
3.5.11. Para efectos de la fracción XIII, de la regla 1.8.2., la AGA podrá otorgar la inscripción en el 

registro de empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados, a los interesados que 
presenten la solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, y 
cumplan con lo establecido en la ficha de trámite 84/LA y con lo siguiente: 
I. Las empresas residentes en el extranjero deberán acreditar mediante información 

disponible de forma pública que es una empresa proveedora de antecedentes de 
vehículos usados del país de procedencia. 

 De igual forma, las empresas a que se refiere el párrafo anterior, deberán acreditar que 
cotizan en mercados reconocidos o que pertenecen a corporativos que coticen en dichos 
mercados, de conformidad con lo establecido en el artículo 16-C, fracción II, del CFF. 

 Tratándose de empresas constituidas conforme a la legislación mexicana deberán 
acreditar que cuentan con un contrato de exclusividad en territorio nacional para prestar 
los mismos servicios que el proveedor en el extranjero, siempre que éste cumpla con las 
características indicadas en esta fracción. 

II. Contar con sistemas de información de consulta en línea, mismos que se utilizarán de 
confronta por la autoridad aduanera. Por tal motivo, los exportadores, importadores, 
autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos, contenidos 
en el pedimento, conforme a la regla 1.8.1. y agentes aduanales, no podrán suministrar 
o proveer información a las empresas proveedoras de antecedentes de vehículos 
usados, a fin de garantizar la confiabilidad de la información. Asimismo, la consulta o el 
uso de dicha información no deberá estar condicionada a vehículos de exportación a 
México o la utilización de un intermediario o tercero. 

III. Cuando los servicios se ofrezcan en los Estados Unidos de América y Canadá, la 
información procesada que contenga su base de datos deberá tener cobertura de todos 
los estados de Estados Unidos de América y de todos los estados de Canadá. Para el 
caso de que los servicios se ofrezcan sólo en uno de los países de referencia, la 
información procesada que contenga su base de datos deberá tener cobertura de todos 
los estados del país que corresponda. Dicha cobertura deberá estar publicada en la 
página de internet oficial de la empresa. 

IV. Acreditar que cuenta con un programa de compra de vehículos (programa de recompra) 
en caso de errores u omisiones respecto a la información de los mismos, el cual deberá 
estar vigente en el país de procedencia y publicado en la página de internet oficial de la 
empresa, sin condicionar la garantía a sólo vehículos que se van a exportar a territorio 
nacional o que la garantía sólo aplica mediante la utilización de un intermediario o 
tercero. 

V. La información que emita y que se deberá proporcionar a las autoridades competentes y 
a los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos, 
contenidos en el pedimento, que corresponda, para la consulta de confirmación respecto 
de los vehículos usados objeto de importación, de conformidad con el artículo 6 del 
Decreto de vehículos usados, así como de la regla 3.5.1., fracción II, inciso g),  
numeral 2, deberá mostrar como mínimo: 

a) Lectura del odómetro, que detecte posibles alteraciones al mismo. 

b) Historial de pérdida total. 

c) Historial de rescate. 

d) Reporte de robo en el país de procedencia. 
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e) Historial del vehículo en materia de inspección físico-mecánica. 

f) Historial del vehículo en materia de cumplimiento de emisión de gases. 
g) Número del título o títulos de propiedad, por fecha o número. 

h) Matrícula o placas vehiculares con capacidad para verificar su vigencia, su 
coincidencia con el título y el vehículo que físicamente se pretende importar. 

 En los campos correspondientes se deberá manifestar la información requerida antes 
mencionada. En caso de que el campo este vacío se entenderá inexistente sin perjuicio 
de las facultades de comprobación de la autoridad aduanera. La responsabilidad de que 
los reportes cuenten con la información será de las empresas proveedoras de 
antecedentes de vehículos usados que cuenten con el registro otorgado por la AGA en 
términos de la presente regla. 

 En caso de que se detecten posibles irregularidades en la información contenida en las bases 
de datos de la empresa, el incumplimiento de requisitos para el otorgamiento del presente 
registro u obligaciones inherentes al registro, la autoridad aduanera requerirá para que, en un 
plazo de 10 días, contado a partir de la notificación del requerimiento, proporcione la 
documentación e información que desvirtúe las mismas. Cuando no se proporcione en el plazo 
señalado o, la información o documentación no desvirtúe la posible irregularidad, se notificará 
la cancelación de su registro. 

 Derivado de la cancelación del registro, la empresa, sus socios y accionistas, no podrán 
solicitar un nuevo registro al amparo de la presente regla en un plazo de 3 años, contados a 
partir de la fecha de la resolución de cancelación. 

 Las empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados que cuenten con el registro a 
que se refiere la presente regla, podrán solicitar a través del Portal del SAT, accediendo a la 
Ventanilla Digital, que éste se deje sin efectos. 

 El registro que se otorgue tendrá una vigencia de 3 años y podrá ser renovado por el mismo 
periodo de tiempo, siempre que cumpla con los requisitos señalados en el primer párrafo de la 
presente regla. La solicitud de renovación se presentará ante la ACAJA, a través del Portal del 
SAT, accediendo a la Ventanilla Digital. 

 Las empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados a quienes se les haya 
otorgado el registro a que se refiere la presente regla, antes de transmitir los datos que emita 
para la consulta de confirmación respecto de los vehículos usados objeto de importación de 
conformidad con el artículo 6 del Decreto de vehículos usados, así como de la regla 3.5.1., 
fracción II, inciso g), numeral 2, deberán enviar a través del Portal del SAT accediendo a la 
Ventanilla Digital, lo siguiente: 

I. Copia del instrumento jurídico a través del cual se formaliza la transmisión electrónica de 
datos de vehículos usados entre la empresa proveedora de antecedentes de vehículos 
usados y la(s) persona(s) moral(es) que presta(n) el servicio de prevalidación electrónica 
de datos, contenidos en los pedimentos. 

II. Información relacionada con las altas y bajas de la(s) persona(s) moral(es) que presta(n) 
el servicio de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos con los 
que se tiene acuerdo para la transmisión de información de datos de vehículos usados. 

 El SAT publicará en su Portal el nombre, denominación o razón social de las empresas 
proveedoras de antecedentes de vehículos usados en el extranjero que tengan el registro 
previsto en la presente regla, así como de la(s) persona(s) moral(es) que presta(n) el servicio 
de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos, con las que cada empresa 
tenga acuerdo para la transmisión electrónica de datos de vehículos usados. 

 Ley 16-A, 36, 144-A-V, 163-II, CFF 16-C, LFD 4, 40, Reglamento 13, RGCE 1.8.2., 3.5.1.-II, 
Anexo 1-A 

 Requisitos en materia de emisión de contaminantes 

3.5.12. Para efectos de la “Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2015”, publicada en el DOF 
el 10 de junio de 2015, y sus posteriores modificaciones; de lo previsto por los artículos 36-A, 
fracción I, inciso c), de la Ley y 26 de la LCE, el Anexo 2.4.1 del “Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior”, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, así 
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como de la regla 3.5.1., fracción II, inciso g), numeral 4; el artículo 6 del “Decreto de vehículos 
usados”; los agentes aduanales que realicen la importación definitiva de vehículos usados, 
deberán verificar en el punto de entrada al país, la autenticidad de los documentos (certificados 
o constancias) que contengan el resultado de las evaluaciones que acrediten que el vehículo 
cumple con las disposiciones aplicables en materia de emisiones de gases contaminantes a la 
atmósfera del país de procedencia. 

 Dicha autenticidad deberá ser verificada a través de las bases de datos o fuentes de 
información de las autoridades ambientales de cualquiera de los Estados que conforman los 
Estados Unidos de América, o bien, de las bases de datos particulares, que se encuentren 
disponibles electrónicamente para consulta. En el caso de los documentos (certificados o 
constancias) que sean utilizados para este tipo de operaciones deberá contener un número de 
certificado para efectos de que pueda ser prevalidado y relacionado con la operación, así como 
un espacio para la impresión del código de barras bidimensional (Quick Response Code, QR 
por sus siglas en ingles) de seguridad que permita su lectura a las autoridades competentes, el 
cual se deberá anexar al pedimento y transmitirse vía la prevalidación electrónica de datos, 
contenidos en los pedimentos, a que se refiere el artículo 16-A de la Ley. 

 El documento, así como la información que se transmita deberá contener al menos la siguiente 
información: 
I. Nombre del propietario. 
II. NIV. 
III. Lugar de fabricación. 
IV. Misfire Monitoring (Monitoreo de fallo en encendido). 
V. Catalyst Monitoring (Monitoreo del Catalizador). 
VI. Fuel System Monitoring (Monitoreo del Sistema de Combustible). 
VII. Oxygen Sensor Monitoring (Monitoreo del Sensor de Oxigeno). 
VIII. Comprehensive Catalyst Monitoring (Monitoreo Integral del Catalizador). 
IX. Date and Test Result (Fecha y Resultado de Prueba). 

 Las unidades de verificación en Estados Unidos de América deberán acreditar que los equipos 
de medición empleados para el servicio de verificación, se encuentren certificados por las 
autoridades ambientales de Estados Unidos de América, debiéndolos exhibir a las entidades 
autorizadas para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos, contenidos en el 
pedimento, así como mencionarlos en los documentos que expidan. 

 Adicionalmente, el documento a que se refiere el párrafo anterior, así como la información que 
se transmita deberá contener la marca de geolocalización, en el cual conste el lugar donde se 
llevó a cabo la verificación a que se refiere la presente regla. El archivo electrónico generado 
por la unidad de verificación en Estados Unidos de América que envía a los agentes aduanales, 
deberá contener la siguiente información: 
I. Historial de lectura del odómetro, con la posibilidad de detectar posibles alteraciones al 

mismo. 
II. Historial y fechas de los registros del vehículo en materia de cumplimiento de emisión de 

gases, en su caso. 
III. Matrícula o placas vehiculares, en su caso. 

 La exhibición del documento correspondiente deberá ser en original y no requerirá ninguna 
formalidad adicional como certificaciones ante notarios públicos, apostillas o traducciones al 
español, excepto en el caso de que el documento que compruebe los resultados aprobatorios 
de las pruebas ambientales de emisiones de gases contaminantes a la atmosfera, esté en un 
idioma distinto del inglés. 

 Si un documento no puede ser verificado físicamente y electrónicamente en los términos de la 
presente regla, las autoridades aduaneras no lo aceptarán como documento válido. 

 Adicionalmente, el autorizado para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos, 
contenidos en el pedimento, deberá proporcionar acceso en línea a la autoridad aduanera, de la 
base de datos antes referida. 

 Ley 16-A, 36-A, LCE 26, RGCE 3.5.1. 



Viernes 28 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

 Exportación temporal de dispositivos electrónicos o de radio frecuencia 

3.7.34. Para efectos de los artículos 113, 115 y 116, fracción IV, de la Ley, los exportadores podrán 
realizar la salida del territorio nacional a los Estados Unidos de América, sin que se requiera de 
pedimento para su exportación temporal ni para su retorno, tratándose de las mercancías 
identificadas como dispositivos electrónicos o de radiofrecuencia de localización, distintos de los 
integrados en los medios de transporte, que permitan conocer la geolocalización a través de 
sistemas de posicionamiento global vía satelital, de las mercancías objeto de operaciones de 
comercio exterior entre otras, nacionales o nacionalizadas, así como la información registrada 
con sus propios sensores, tales como la presión atmosférica, humedad, condiciones de luz y 
temperatura a que se encuentran sujetas las mismas, con salidas y entradas múltiples, siempre 
que dichos dispositivos tengan como propósito garantizar el traslado de las mercancías de 
comercio exterior y cumplan con las condiciones de control y de entrega de información 
establecidas en la presente regla para efectos del análisis y estudio de las operaciones de 
comercio exterior. 

 Para la utilización de los dispositivos electrónicos o de radiofrecuencia de localización a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, los importadores, exportadores, agentes o 
apoderados aduanales, deberán declarar en el pedimento el identificador que corresponda de 
conformidad con el Apéndice 8, del Anexo 22, asentando los números de identificación (número 
de serie, modelo y marca) de los dispositivos utilizados, en el caso de operaciones con aviso 
consolidado, la información deberá señalarse en el campo de observaciones del aviso 
consolidado y del documento transmitido conforme a los artículos 37-A, y 59-A de la Ley. 

 Los importadores y exportadores, agentes o apoderados aduanales, deberán llevar un registro 
de todos los dispositivos electrónicos o de radiofrecuencia de localización que utilicen para el 
ingreso o salida de mercancías de comercio exterior del territorio nacional, debiendo identificar 
el número de serie, modelo y marca, con sus respectivas fechas de entrada y salida del 
territorio nacional, en aquellos casos en que los dispositivos electrónicos o de radiofrecuencia 
de localización sean de procedencia extranjera, adicionalmente, deberán registrar el número de 
pedimento con el que fue importado definitivamente, así como el número del pedimento con que 
se despachó la mercancía a la que se adhirió dicho dispositivo. 

 Quienes provean el servicio de los dispositivos electrónicos o de radiofrecuencia de localización 
a que se refiere la presente regla, a los importadores y exportadores, presentarán reporte 
semanal a la AGA, con los datos sobre la geolocalización, remitente, destinatario, tiempos de 
tránsito y eventos de excepción durante su traslado, a través de archivos planos entregados en 
medios magnéticos o por correo electrónico. 

 La facilidad prevista en esta regla, será aplicable siempre que quienes provean del servicio de 
los dispositivos electrónicos o de radiofrecuencia de localización, los importadores y 
exportadores, proporcionen la información y cumplan con los controles establecidos en la 
misma, por lo que en caso de incumplimiento la empresa proveedora, importadora o 
exportadora, sus socios accionistas o cualquier parte relacionada, no podrán acogerse 
a la facilidad. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no podrá ser aplicable a las operaciones realizadas de 
conformidad con la regla 3.7.3. 

 Ley 6, 37-A, 40, 41, 43, 59-A, 113, 114, 115, 116-IV, RGCE 3.7.3., Anexo 22 

 Retorno de vehículos extranjeros cuyo permiso de internación o importación temporal de 
vehículos ha vencido 

4.2.20. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 183, fracción II, segundo párrafo, de la Ley, las 
personas que hayan internado o importado temporalmente a territorio nacional vehículos 
extranjeros en términos de las reglas 3.4.6. y 4.2.7., según corresponda, y el plazo para el 
retorno haya vencido, podrán presentar aviso de retorno seguro para poder trasladar dichos 
vehículos hasta la franja o región fronteriza y/o aduana de salida para su retorno al extranjero, 
respectivamente, utilizando el formato “Aviso de retorno seguro de vehículos extranjeros”, ante 
la ADACE que corresponda, cumpliendo con lo establecido en su instructivo de trámite. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 182-II, 183-II, RGCE 1.2.1., 3.4.6., 4.2.7., Anexo 1 
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 Aviso para prorrogar el plazo otorgado por la SE para cambiar de régimen o retornar al 
extranjero mercancías importadas temporalmente por empresas con Programa IMMEX 
cancelado 

4.3.6. Para los efectos del artículo 28, segundo párrafo, del Decreto IMMEX, tratándose de empresas 
cuyo Programa IMMEX haya sido cancelado, podrán presentar el formato “Aviso para prorrogar 
el plazo otorgado por la SE para cambiar de régimen o retornar al extranjero mercancías 
importadas temporalmente” ante la ACAJACE, para obtener por única vez, una prórroga de 6 
meses, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado por la SE, para que cumplan con la 
obligación de cambiar de régimen o retornar al extranjero las mercancías importadas 
temporalmente. 

  .......................................................................................................................................................  

 Reglamento 173, Decreto IMMEX 27, 28, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 Traslado de autopartes a la industria automotriz 

4.3.10. Las empresas de la industria de autopartes, que se encuentren ubicadas en la franja o región 
fronteriza y que enajenen partes y componentes a las empresas de la industria terminal 
automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte ubicadas en el resto del territorio 
nacional, conforme a la regla 4.3.9., podrán efectuar el traslado de dichas mercancías al resto 
del país, siempre que presenten el formato “Aviso para el traslado de autopartes a la industria 
terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte” ante la ACAJACE. 

 Ley 108, CFF 26-VIII, RGCE 1.2.1., 4.3.9., Anexo 1 

 Procedimiento para la transferencia de mercancías temporales 

4.3.19.  .......................................................................................................................................................  

I. ............................................................................................................................................  

c)  ...................................................................................................................................  

1. Las recibidas por empresas que cuenten con la autorización en el Registro en 
el Esquema de Certificación de Empresas, a que se refieren las reglas 7.1.3., 
fracción II y 7.1.4., en las modalidades de IVA e IEPS rubro AAA y de 
Operador Económico Autorizado, respectivamente. 

  ...................................................................................................................................  

 ............................................................................................................................................  

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 37, 37-A, 40, 41, 100-A, 105, 108, 112, 119, 135-A, 185-I, CFF 29-A, Reglamento 166, 
RGCE 1.6.7., 1.6.9., 1.9.18., 1.9.19., 2.5.2., 5.2.7., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.4.1., Anexo 22, 24 

 Beneficios para la industria automotriz 

4.5.31.  .......................................................................................................................................................  

VI. ............................................................................................................................................  

a) Presentar aviso en los plazos establecidos en los numerales de referencia a través 
del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías que se encuentra 
en el Portal del SAT, capturando la información en el Apartado “Mercancía que se 
destruye sin ofrecer en donación” y cumpliendo con lo dispuesto en la RMF. 

 Se deroga. 

  ...................................................................................................................................  

 ............................................................................................................................................  

c) La autoridad aduanera levantará el acta de hechos en la que se hará constar la 
cantidad, el peso o el volumen de la mercancía que se destruye y la descripción del 
proceso de destrucción que se realice. En el caso de que la autoridad no se 
presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la empresa de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, que efectúa la 
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destrucción, deberá levantar una constancia de hechos y remitir copia de la misma, 
dentro de los 15 días siguientes a aquél en que fue levantada a la administración a 
que hace referencia el inciso a) de la presente fracción. 

 ............................................................................................................................................  

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 36, 36-A-II, 37, 37-A, 43, 56, 83, 89, 96, 106-III, 116-II, 119, 146-I, 151, CFF 29-A, Ley del 
ISR 34, 35, Reglamento 42, 138-IV, 157, Reglamento de la Ley del ISR 107, 108, Reglamento 
del CFF 40, RGCE 1.1.7., 1.2.1., 1.5.1., 1.6.14., 1.7.6., 1.9.12., 1.9.18., 2.1.2., 2.4.1., 2.4.2., 
2.5.1., 3.1.11., 3.1.15., 4.3.15., 4.5.30., 7.1.4., Anexo 1, 22 

 Definición de régimen similar para efectos del artículo 9 de la Ley del IVA 
5.2.1. Se deroga. 
 Aplicación de IVA en retornos de exportación 
5.2.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 103, primer párrafo de la Ley, el retorno al país de 

mercancías exportadas definitivamente, se entenderá efectuado en los términos del citado 
artículo, cumpliendo con lo previsto en el artículo 46 del Reglamento de la Ley del IVA. 

 Ley 103, Reglamento de la Ley del IVA 46 

 Retención del IVA en arrendamiento a extranjeros 

5.2.3. Se deroga. 

 Importación de mercancía donada 

5.2.4. Para efectos de la importación de bienes donados por residentes en el extranjero en los 
términos del artículo 61, fracciones IX, XVI y XVII, de la Ley, las personas autorizadas para 
recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, son las autorizadas conforme a 
dicha Ley y la RMF. 

 Ley 61-IX, XVI, XVII, Ley de ISR 82, Reglamento 109, 164, RMF 3.10.2. 

 Mercancías no sujetas al pago del IVA (Anexo 27) 

5.2.5. Las mercancías que conforme a la Ley del IVA no están sujetas al pago de dicho impuesto en 
su importación, serán entre otras, las contenidas en el Anexo 27. 

 Cuando en el Anexo 27 no se encuentre comprendida la fracción arancelaria en la cual se 
clasifica la mercancía a importar, y los importadores consideren que por la importación de su 
mercancía no se está obligado al pago del IVA éstos podrán formular consulta en términos de la 
regla 4.4.4. de la RMF. 

 Anexo 27, RMF 4.4.4., Anexo 1-A de la RMF 

 Enajenación o transferencia de mercancías que se consideran exportadas 

5.2.7. Para los efectos del artículo 8 del Decreto IMMEX, en relación con el artículo 29, fracción I de la 
Ley del IVA, las enajenaciones o transferencias de mercancías que se realicen conforme a los 
supuestos que se señalan en la presente regla, se considerarán exportadas, siempre que se 
efectúen mediante pedimento y se cumpla con el procedimiento establecido en la regla 4.3.19.: 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 81, 96, 108, 119, 135-A, Ley del IVA 29-I, Decreto IMMEX 8, CFF 8, RGCE 4.3.19. 

 Desistimiento de las exportaciones indirectas 

5.2.9.   .......................................................................................................................................................  

II. Tratándose de proveedores nacionales que reciban la devolución de las mercancías, 
deberán tramitar un pedimento de desistimiento del régimen de exportación definitiva, 
anexando al pedimento copia del documento con que se acredite el ajuste en el 
acreditamiento del IVA, en caso de que el contribuyente hubiere obtenido la devolución, 
o efectuado el acreditamiento de los saldos a favor declarados con motivo de la 
exportación, o en su caso, el documento con el que se acredite el reintegro del IGI en 
los términos del “Decreto que establece la devolución de impuestos de importación a los 
exportadores”, publicado en el DOF el 11 de mayo de 1995, reformado mediante 
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Decreto publicado en el mismo órgano informativo el 29 de diciembre del 2000 y sus 
posteriores modificaciones, y la empresa que devuelve las mercancías, su respectivo 
pedimento de desistimiento del régimen de importación temporal o de depósito fiscal. 
Ambos pedimentos deberán tramitarse en la misma fecha, sin que se requiera la 
presentación física de las mercancías. Al tramitar el pedimento de desistimiento del 
régimen de importación temporal o de depósito fiscal, se deberá asentar el número, 
fecha y clave del pedimento pagado que ampare el desistimiento del régimen de 
exportación definitiva por parte del proveedor nacional que recibe la devolución de las 
mercancías. 

 Ley 81, 93, 135-A, Reglamento 139, RGCE 4.3.19. 

 Supuestos de exportación en operaciones de submaquila 

5.2.10. Para los efectos de los artículos 112 de la Ley, 169 del Reglamento, 21 y 22 del Decreto 
IMMEX, en relación con el artículo 29, fracción IV, inciso b) de la Ley del IVA, las empresas que 
lleven a cabo una operación de submanufactura o submaquila, podrán considerar exportación 
de servicios, la prestación del servicio de submanufactura o submaquila, en la proporción en la 
que los bienes objeto de submanufactura o submaquila fueron exportados por la empresa con 
Programa IMMEX que contrató el servicio, siempre que la empresa con Programa IMMEX 
hubiera presentado el aviso a que se refiere la regla 4.3.5. 

  .......................................................................................................................................................  

 Cuando la empresa que presta los servicios de submanufactura o submaquila no cuente con el 
“Reporte de exportaciones de operaciones de submanufactura o submaquila”, al momento de 
emitir la factura correspondiente, se considerará que los bienes objeto de la operación no 
fueron retornados o transferidos y, por lo tanto, no se podrá considerar a dicha operación de 
submanufactura o submaquila como exportación de servicios. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 105, 108, 112, Ley del IVA 29-IV-B, Decreto IMMEX 21, 22, 25, Reglamento 169, RGCE 
1.2.1., 4.3.5., Anexo 1 

 Exportaciones indirectas para el régimen previsto en el artículo 135 de la Ley 

5.2.11. Para los efectos del artículo 135 de la Ley y de la regla 4.7.1., las personas residentes en el 
país que enajenen mercancías a las empresas que cuenten con autorización para realizar la 
elaboración, transformación o reparación de mercancías en recintos fiscalizados, o las que 
enajenen a residentes en el extranjero cuando la entrega material se efectúe en territorio 
nacional a las citadas empresas, se considerarán exportadas dichas mercancías, siempre que 
presenten simultáneamente en la misma aduana el pedimento de exportación y el pedimento 
por el que se destinen las mercancías al régimen de elaboración, transformación o reparación 
en recintos fiscalizados. 

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 14-A, 135, Reglamento 167, Ley del IVA 29-I, CFF 8, 9, RGCE 4.7.1. 

 Colocación de marbetes en depósito fiscal 

5.3.1. Para los efectos del artículo 19, fracción V, de la Ley del IEPS, los contribuyentes que importen 
las bebidas alcohólicas podrán adherir los marbetes o precintos correspondientes en un 
almacén general de depósito autorizado para tales efectos, cuando acrediten ante el almacén 
que le expida la carta de cupo y ante la aduana correspondiente, que están inscritos en el 
Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas y acrediten el pago de los derechos por 
concepto de marbetes o precintos conforme lo establecen los artículos 53-K y 53-L de la LFD. 

  .......................................................................................................................................................  

 No se considerará aplicable lo dispuesto en el artículo 105, fracción IX del CFF, a los 
contribuyentes que, cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo anterior de la presente regla, 
retiren de la aduana los envases que contengan bebidas alcohólicas para depositarlos en un 
almacén general de depósito autorizado, en el cual adherirán los marbetes o precintos a dichos 
envases. 

 Ley 59-IV, 119, 144-XX, LFD 53-K, 53-L, CFF 105-IX, Ley del IEPS 19-V 
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 Marbetes robados, perdidos o deteriorados 
5.3.2. Para los efectos del artículo 19, fracción V, de la Ley del IEPS, en caso de robo, pérdida, o 

deterioro de los marbetes o precintos destinados a su colocación en la mercancía a importar o 
importada, el contribuyente deberá observar lo dispuesto en la RMF. 

 Ley 14-A, 14-D, 144-XX, Ley del IEPS 19-V, CFF 105-I, RMF 5.2.11. 

 Rectificación de pedimentos 
6.1.1.  .......................................................................................................................................................  

I. El interesado haya generado un pago de lo indebido y en el pedimento conste el pago 
en efectivo de las contribuciones, conforme al Apéndice 13, del Anexo 22, con excepción 
de aquellos que deriven de la aplicación de: 

 ............................................................................................................................................  

d) El artículo 47, quinto párrafo, de la Ley; 

e) El arancel preferencial otorgado al amparo de un cupo, siempre que la rectificación 
se efectúe dentro de la vigencia del respectivo cupo, y 

f) Una resolución final emitida por la SE, en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional, en la que se determine que una cuota compensatoria ha 
sido revocada, o bien, que la mercancía de que se trate no fue materia de la 
respectiva investigación. 

  .......................................................................................................................................................  
 Las rectificaciones de fracción arancelaria se resolverán conforme al procedimiento de la regla 

6.1.2., aun cuando el interesado hubiera generado un pago de lo indebido. 
 Ley 6, 36, 37, 47, 89, 93, Reglamento 137, 138, RGCE 1.2.1., 6.1.2., Anexo 1, 22 
 Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 

IVA e IEPS 
7.3.1.  .......................................................................................................................................................  

A. ............................................................................................................................................  
III. Procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos, en los Sectores 10, 11, 14 y 15, del Apartado A, del Anexo 
10, a que se refiere el segundo párrafo, de la regla 1.3.2., siempre que se presente 
la solicitud correspondiente a través del Portal del SAT, anexando la copia del 
oficio en el que la AGACE otorgó la autorización al registro de empresa, sin ser 
necesario cumplir con los requisitos adicionales establecidos en el Apartado 
“Requisitos” de la ficha de trámite 4/LA. 

  ...................................................................................................................................  

 ............................................................................................................................................  

  .......................................................................................................................................................  

 Ley 35, 36, 36-A, 37, 37-A, 43, 59-I, III, 63, 63-A, 81, 86, 96, 97, 106-V, 108-I, 109, 112,  
144-XXXIII, 154, 185-I, CFF 12, 22, 26-VIII, 73, 134, Reglamento 42, 97, 150, Ley del IVA  
1-A-III, 29-I, IV, RGCE 1.2.1., 1.3.2., 1.3.3., 1.3.7., 1.5.1., 1.6.11., 1.9.10., 1.9.17., 3.1.6., 
3.1.18., 4.2.5., 4.3.1., 4.3.9., 4.3.11., 4.3.12., 4.3.14., 4.3.19., 4.5.30., 6.1.1., 7.1.4., 7.1.5., 
7.1.7., RMF 2.3.5., Anexo 1, 10, 22, 24 

Tercero. Se modifica el Anexo 1 “Formatos de Comercio Exterior”: 

I. Para modificar el Apartado A “Autorizaciones”: 

a) Para modificar el apartado de “Informes y Consulta de Resultados”, de las instrucciones de la 
“Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”. 

b) Para modificar el Instructivo de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores 
sectorial (Regla 1.3.7), de la “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 
sectorial (Regla 1.3.7.)”. 

c) Para derogar la “Autorización para el retorno de vehículos extranjeros (Regla 4.2.20.)”. 

d) Para modificar la “Autorización de rectificación de pedimentos”. 
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II. Para modificar el Apartado B “Avisos”: 

a) Para adicionar el “Aviso electrónico de operaciones (Regla 1.8.2.)”. 

b) Para adicionar el “Aviso electrónico de rechazo (Regla 1.8.2.)”. 
c) Para adicionar el “Aviso de retorno seguro de vehículos extranjeros”. 

d) Para adicionar el “Aviso para prorrogar el plazo otorgado por la SE para cambiar de régimen o 
retornar al extranjero mercancías importadas temporalmente”. 

e) Para adicionar el “Aviso para el traslado de autopartes a la industria terminal automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte”. 

III. Para modificar el Apartado D “Declaraciones”: 

a) Para modificar la “Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, 
fracción XVII de la Ley Aduanera y su Anexo 1” y su instructivo de trámite. 

Cuarto. Se modifica el Anexo 1-A “Trámites de Comercio Exterior”: 

I. Para modificar la “Autoridad ante la que se presenta”, de las fichas de trámite 3/LA “Instructivo de 
trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores (Regla 1.3.2., primer párrafo)”, 4/LA “Instructivo 
de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.2., 
primer párrafo)”, 5/LA “Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 
Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer párrafo)”, 
13/LA “Instructivo de trámite para el registro de cuentas bancarias de agentes aduanales, 
apoderados aduanales, importadores y exportadores (Regla 1.6.3.)”, 36/LA “Instructivo de trámite de 
exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía donada, (artículo 61, 
fracción IX de la Ley) (Regla 3.3.6.)” y 79/LA “Instructivo de trámite para solicitar la autorización para 
importar temporalmente mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto 
IMMEX y/o en el Anexo 28 (Regla 7.1.2., séptimo párrafo)”. 

II. Para adicionar el numeral 6 al Apartado “Requisitos”, de la ficha de trámite 4/LA “Instructivo de 
trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.2., primer 
párrafo)”. 

III. Para adicionar el numeral 7 al Apartado “Requisitos”, de la ficha de trámite 5/LA “Instructivo de 
trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer párrafo)”. 

IV. Para modificar la ficha de trámite 13/LA “Instructivo de trámite para el registro de cuentas bancarias 
de agentes aduanales, apoderados aduanales, importadores y exportadores (Regla 1.6.3.)”. 

a) Para modificar el cuestionamiento ¿Dónde se presenta?. 

V. Para modificar la ficha de trámite 16/LA “Instructivo de trámite para prestar los servicios de 
prevalidación electrónica de datos contenidos en los pedimentos (Regla 1.8.1.)”. 

a) Para modificar el inciso b), del numeral 6, del Apartado de “Requisitos”. 

b) Para adicionar el numeral 10, del Apartado de “Requisitos”. 

c) Para modificar el numeral 2, del Apartado de “Información Adicional”. 

VI. Para modificar la ficha de trámite 36/LA “Instructivo de trámite de exención de impuestos al comercio 
exterior en la importación de mercancía donada, (artículo 61, fracción IX de la Ley) (Regla 3.3.6.)”. 

VII. Para modificar el Apartado “Requisitos” y el numeral 2 del apartado “Información adicional”, de la 
ficha de trámite 40/LA “Instructivo de trámite para obtener el registro para efectuar la transmisión de 
información de vehículos usados y su renovación (Regla 3.5.8.)”. 

VIII. Para modificar los apartados de “Requisitos” y “Condiciones” de la ficha de trámite 58/LA “Instructivo 
de trámite de autorización para importar temporalmente maquinaria y aparatos derivado de 
licitaciones o concursos públicos por el plazo de vigencia del contrato respectivo (Regla 4.2.8., 
fracción IV)”. 

IX. Para derogar las fichas de trámite 64/LA “Instructivo de trámite para prorrogar el plazo otorgado por 
la SE, para cambiar de régimen o retornar al extranjero mercancías importadas temporalmente 
(Regla 4.3.6., primer párrafo)” y 65/LA “Instructivo de trámite para el traslado de partes y 
componentes de la franja o región fronteriza al resto del país (Regla 4.3.10.)”. 

X. Para adicionar la ficha de trámite 81/LA “Instructivo de trámite para solicitar Consultas presentadas a 
través de organizaciones que agrupan contribuyentes (Regla 1.2.6.)”. 
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XI. Para adicionar las fichas de trámite 82/LA “Instructivo de trámite para la solicitud de mercancías de 
comercio exterior no transferibles al SAE en calidad de asignación (Regla 2.2.9.)” y 83/LA “Instructivo 
de trámite para la solicitud de mercancías de comercio exterior no transferibles al SAE en calidad de 
donación (Regla 2.2.9)”. 

XII. Para adicionar la ficha de trámite 84/LA “Instructivo de trámite para solicitar el Registro de empresas 
proveedoras de antecedentes de vehículos usados (Regla 3.5.11.)”. 

Quinto. Se modifica el Anexo 10 “Sectores y fracciones arancelarias”, para adicionar el Sector 16 
“Automotriz” al Apartado A “Padrón de importadores de sectores específicos”, con las fracciones arancelarias 
8701.20.02, 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02., 8703.24.02, 8703.31.02, 
8703.32.02, 8703.33.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.23.02, 8704.31.05, 8704.32.07, 
8705.40.02. 

Sexto. Se modifica el Anexo 21 “Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado 
tipo de mercancías” para adicionar la fracción VII, al apartado A. 

Séptimo. Se modifica el Anexo 22 “Instructivo para el llenado del Pedimento”: 
I. Para modificar el Apartado “Mercancías”: 

a) Para modificar el “Contenido”, del numeral 2 “Kilometraje”. 
II. Para modificar el Apéndice 8 “Identificadores”: 

a) Para adicionar el Identificador “FT”. 
b) Para modificar el nivel y los complementos 1, 2 y 3 de la Clave “GS”. 

Octavo. Se modifica el Anexo 26 “Datos inexactos u omitidos de las Normas Oficiales Mexicanas 
contemplados en la regla 3.7.20.”: 

I. Para modificar el campo “Norma Oficial Mexicana”, de su fracción III. 
II. Para modificar el campo “Datos omitidos o inexactos en la etiqueta comercial de las mercancías”, de 

su fracción VII. 
III. Para modificar el campo “Norma Oficial Mexicana”, de su fracción X. 
IV. Para modificar el campo “Datos omitidos o inexactos en la etiqueta comercial de las mercancías”, de 

su fracción XI. 
Noveno. Se modifica el Resolutivo Décimo primero de las RGCE para 2017, publicadas en el DOF el 27 

de enero de 2017, para quedar como sigue: 
“Décimo primero. En términos del artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013, y lo establecido 
en el Artículo Décimo segundo Resolutivo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2016, publicado 
en el DOF el 27 de enero de 2016, el agente aduanal que a la fecha de la publicación del presente Resolutivo 
hubiera designado y ratificado a su sustituto, y este último cuente con sus exámenes acreditados y vigentes, 
podrá acogerse al beneficio de concluir los trámites relativos a su retiro voluntario, antes del 30 de noviembre 
de 2017, a fin de que se otorgue la patente de agente aduanal a la persona que designó como sustituto a más 
tardar el día 16 de abril de 2018, siempre que cumpla con los siguientes términos y condiciones: 

I.  Presentar ante la ACAJA escrito en los términos de la regla 1.2.2., mediante el cual, el agente 
aduanal y el sustituto manifiesten que se acogen al beneficio previsto en el presente Resolutivo, 
incluida la solicitud de retiro voluntario del agente aduanal. 

II. Presentarse a ratificar mediante acta tanto la declaración unilateral como el retiro voluntario. 
III.  Para obtener el “Acuerdo de Patente de Agente Aduanal”, con posterioridad a la ratificación del retiro 

voluntario, el sustituto deberá presentar escrito de conformidad con la regla 1.2.2., solicitando la 
patente y acompañando a su escrito la siguiente documentación: 
a) Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que 

hace referencia la regla 1.1.5., donde conste el pago correspondiente por concepto de 
expedición de patente de agente aduanal, conforme a lo establecido en el artículo 51,  
fracción II, de la LFD. 

b) Cuatro fotografías tamaño título. 

c) Copia certificada del acta de defunción del agente aduanal al cual se sustituye, en caso de 
fallecimiento del agente aduanal. 

d) Copia de la declaración anual del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por el que se 
debió haber presentado. 
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 El “Acuerdo de Patente de Agente Aduanal” le permitirá al agente aduanal que sustituye actuar en la 
aduana de adscripción y aduanas adicionales que tenía autorizadas el agente aduanal sustituido. 

 El agente aduanal podrá iniciar con el trámite de registro local y oficialización de gafetes, en las 
aduanas ante las cuales hubiera sido autorizado. La aduana respectiva llevará a cabo el registro 
hasta que se publique la patente en el DOF. 

 El Acuerdo de Patente de Agente Aduanal se notificará de manera personal al agente aduanal que 
obtiene su patente por sustitución, a efecto de que se lleve a cabo la publicación del Acuerdo 
mencionado en el DOF. 

 Cuando sea publicado, se inactivará la patente que fue sustituida, en los casos de retiro voluntario, al 
día siguiente de dicha publicación. 

IV. Aquellos sustitutos que para presentar los exámenes acreditaron previamente que se encontraban 
cursando el último año de estudios, deberán presentar a más tardar el 31 de agosto de 2017, copia 
certificada por notario público, del título y cédula profesional o de su equivalente en los términos de la 
Ley de la materia. 

V. No podrán acogerse al presente Resolutivo quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el agente aduanal que los designó se encuentre indistintamente sujeto a 
procedimientos de suspensión, cancelación o extinción de su patente, o bien la patente hubiere 
sido cancelada o extinguida. 

b) Quienes no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Este 
requisito aplica tanto para el agente aduanal como para el sustituto. 

c) Cuando el sustituto hubiere obtenido una patente de agente aduanal. 

d) Cuando el “Acuerdo de Autorización de Agente Aduanal Sustituto” hubiera dejado de surtir 
efectos. 

e) Cuando el sustituto hubiera sido revocado por el agente aduanal. 

f) Quienes, a la fecha de la publicación del presente Resolutivo, hubiesen interpuesto algún medio 
de defensa en contra del proceso de sustitución. 

En la solicitud de expedición de patente, podrá solicitar la autorización de sus mandatarios, quienes 
deberán cumplir con lo establecido en las reglas 1.4.3., ó 1.4.5., según corresponda.” 

Décimo. Se modifica el Resolutivo Décimo octavo de las RGCE para 2017, publicadas en el DOF el 27 de 
enero de 2017, para quedar como sigue: 

“Décimo octavo. Los trámites de la ACAJA y ACOA referidos en el Anexo 1-A de la presente Resolución, 
se presentarán en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital en la medida en que se habiliten 
paulatinamente en dicho medio, lo cual se dará a conocer a través del Portal del SAT, en tanto, podrán 
presentarse en los términos que se tenían establecidos antes de la entrada en vigor de la presente 
Resolución. Para los efectos de los trámites no previstos en el Portal se podrán presentar en los términos 
establecidos en la regla 1.2.2., primer párrafo.” 

Décimo primero. Se modifica el Resolutivo Trigésimo séptimo de las RGCE para 2017, publicadas en el 
DOF el 27 de enero de 2017, para quedar como sigue: 

“Trigésimo séptimo. Para efectos del artículo 59, fracción IV de la Ley, en relación con la regla 1.3.2., los 
contribuyentes obligados a inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, podrán realizar 
la importación de mercancías listadas en el Anexo 10 “Sectores y fracciones arancelarias”, Apartado A 
“Padrón de Importadores de Sectores Específicos”, Sectores 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, 
siempre que presenten o hayan presentado lo previsto en la ficha 4/LA y, hasta en tanto se resuelva la 
autorización respectiva por la autoridad competente. 

El beneficio establecido en el párrafo anterior será aplicable hasta el 15 de mayo de 2017 y únicamente 
para la primera solicitud que presenten los interesados.” 

Décimo segundo. Para efectos de la regla 3.1.34., en relación con el artículo Transitorio Único, fracción I, 
de las RGCE, publicadas en el DOF el 27 de enero de 2017, quienes exporten mercancías en definitiva con la 
clave de pedimento “A1”, del Apéndice 2, del Anexo 22, podrán omitir la incorporación de los datos contenidos 
en el complemento a que se refiere la regla 2.7.1.22., de la RMF, durante el ejercicio 2017, siempre y cuando 
declaren en el pedimento correspondiente el número de folio fiscal del CFDI, así como el acuse de valor a que 
se refiere la regla 1.9.18. 
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Décimo tercero. En el marco de la estrategia “Somos Mexicanos”, contenida en el “Acuerdo por el que la 
Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Relaciones Exteriores implementan la estrategia "Somos 
Mexicanos"”, publicado en el DOF el 6 de julio de 2016, las personas mexicanas repatriadas al territorio 
nacional desde los Estados Unidos de América, podrán importar por única vez las siguientes mercancías 
usadas, acogiéndose a lo establecido en la regla 3.2.3., adicional a las mercancías que integran el equipaje de 
pasajeros: 

I. Una aspiradora. 
II. Una batidora. 
III. Una cafetera eléctrica. 
IV. Un calentador eléctrico. 
V. Un estéreo. 
VI. Una estufa. 
VII. Un extractor de jugo. 
VIII. Un frigobar. 
IX. Un horno de microondas. 
X. Un horno eléctrico. 
XI. Una lavadora. 
XII. Una lavavajilla o lavatrastos. 
XIII. Una licuadora. 
XIV. Una plancha. 
XV. Una podadora. 
XVI. Una pulidora de pisos para uso doméstico. 
XVII. Un purificador de aire. 
XVIII. Un refrigerador. 
XIX. Una sandwichera. 
XX. Una secadora de ropa. 
XXI. Un tostador. 
XXII. Una waflera. 
XXIII. Herramientas, que fueron indispensables para el desarrollo del oficio o profesión que el mexicano 

repatriado a territorio nacional de los Estados Unidos de América ejercía en dicho país, siempre 
que éstas no excedan de un valor de 5,000 dólares, o su equivalente en moneda nacional o 
extranjera. 

Lo anterior aplica a la persona mexicana repatriada o a los integrantes de una misma familia de personas 
mexicanas repatriadas al territorio nacional de los Estados Unidos de América, siempre que éstos arriben a 
territorio nacional simultáneamente y en el mismo medio de transporte. 

Además, durante la implementación de la estrategia “Somos Mexicanos” antes citada, quienes ingresen 
por cualquier medio de transporte, podrán introducir mercancías adicionales a su equipaje como franquicia 
cuyo valor no exceda a 1,000 dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera, acumulables para los 
integrantes de una misma familia, si éstos arriban a territorio nacional simultáneamente y en el mismo medio 
de transporte, conforme a lo establecido en la regla 3.2.3., quinto párrafo. 

De igual forma, las personas a que se refiere el presente resolutivo, podrán acogerse al procedimiento de 
importación de mercancías aplicable a pasajeros, previsto en la regla 3.2.2. 

Para la aplicación de las facilidades a que se refiere el presente resolutivo, las autoridades aduaneras 
verificarán que las personas mexicanas repatriadas, en lo individual, o como integrantes de una misma familia 
repatriada, se encuentran registradas ante el INM. 

Para efectos de la introducción definitiva de vehículos y la internación de cantidades en efectivo, en 
cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación 
de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a 10,000 dólares, se deberá estar 
a lo establecido en las reglas 3.5.1. y 2.1.3., respectivamente. 

El presente resolutivo tendrá una vigencia de seis meses, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación. 
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Décimo cuarto. Quienes cuenten con la autorización para prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de los datos asentados en los pedimentos vigente a la fecha de la publicación de la presente 
Resolución, deberán cumplir con lo dispuesto en las fracciones VI, segundo párrafo, X, segundo párrafo, XIV, 
XV, XVI de la regla 1.8.2., en un plazo de 6 meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente 
Resolución. 

Asimismo, deberán cumplir en el plazo señalado en el párrafo anterior, con lo dispuesto en la modificación 
del numeral 6, inciso b), y la adición del numeral 10, del Apartado “Requisitos”, de la ficha de trámite 16/LA. 

Décimo quinto. El procedimiento simplificado para pasajeros procedentes del extranjero a que se refiere 
la regla 3.2.8., se implementará paulatinamente en cada una de las aduanas del país, lo cual se dará a 
conocer en el Portal del SAT. 

Décimo sexto. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del “Decreto por el que se 
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México”, publicado en el DOF el 29 de enero de 
2016, la referencia al Distrito Federal se entenderá realizada a la Ciudad de México, en las resoluciones y 
restricciones no arancelarias, instrumentos y programas de comercio exterior, así como en cualquier 
documentación que se presente ante la autoridad, tal como cupos o certificados de cupos, avisos automáticos, 
autorizaciones, permisos previos y control de exportación, licencias, certificados de origen, cuadernos ATA, 
pólizas de seguros y fianzas, entre otros, siempre que dicha documentación se encuentre vigente, se hubiera 
tramitado previo a la entrada en vigor del Decreto de referencia y hasta en tanto se inicie, en su caso, la 
vigencia de aquellos que lo sustituyan. 

Décimo séptimo. Las empresas que cuenten con certificación en materia de IVA e IEPS modalidad AA o 
AAA vigente a la fecha de publicación de la presente resolución, otorgada de conformidad con las reglas 
5.2.13. y 5.2.20., de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2013 y 2014, así 
como de las RGCE para 2015, como de las reglas 5.2.12. y 5.2.19 de la RGCE para 2016, gozarán del 
beneficio establecido en la regla 7.3.1., apartado A, fracción III, de la presente resolución a partir de la fecha 
de su publicación. 

Décimo octavo. Para efectos del artículo 59, fracción IV de la Ley, en relación con la regla 1.3.2., los 
contribuyentes obligados a inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, podrán realizar 
la importación de mercancías listadas en el Anexo 10 “Sectores y fracciones arancelarias”, Apartado A 
“Padrón de Importadores de Sectores Específicos”, Sector 16 “Automotriz”, siempre que presenten o hayan 
presentado lo previsto en la ficha 4/LA y, hasta en tanto se resuelva la autorización respectiva por la autoridad 
competente. 

El beneficio establecido en el párrafo anterior será aplicable hasta el 31 de agosto de 2017 y únicamente 
para la primera solicitud que presenten los interesados. 

Artículo transitorio 

Único. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, con 
excepción de lo siguiente: 

I. La adición de la regla 2.2.9.; y el Resolutivo cuarto, fracción XI, entrarán en vigor 3 meses posteriores 
a la publicación de la presente Resolución en el DOF. 

II. La modificación a la regla 2.4.4., primer párrafo, fracciones III, inciso e) y IV, inciso b); y el Resolutivo 
Séptimo, fracción II, inciso a), entrarán en vigor 60 días posteriores a la publicación de la presente Resolución 
en el DOF. 

III. El Resolutivo Décimo segundo de la presente Resolución, publicado de manera anticipada como 
Resolutivo Único en el Portal del SAT el 24 de febrero de 2017, aplicó a partir del 1º de marzo de 2017, por lo 
que la autoridad reconocerá la plena validez de las operaciones que los particulares hayan realizado a partir 
de esta última fecha. 

IV. Los Resolutivos Cuarto, fracciones II y III; Quinto y Décimo octavo, entrarán en vigor el 15 de mayo 
del 2017. 

V. Las modificaciones a las reglas 1.8.2., fracción XIII, 2.1.2., 3.5.6., fracción III, 3.5.8.; las adiciones de 
las reglas 3.5.10., 3.5.11., 3.5.12.; así como los Resolutivos Tercero, fracción II, incisos a) y b), Cuarto, 
fracciones VII y XII, y Sexto, entrarán en vigor el 2 de mayo del 2017. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 



Viernes 28 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 

ANEXO 1 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2017 

Formatos de Comercio Exterior 

Contenido 

 ........................................................................................................................................................................  

A. Autorizaciones 

Nombre de la Autorización 

 ........................................................................................................................................................................  

A6. Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.). 

 ........................................................................................................................................................................  

A8.  Se deroga. 

A9. Autorización de rectificación de pedimentos. 

 ........................................................................................................................................................................  

B. Avisos 

Nombre del Aviso 

 ........................................................................................................................................................................  

B19. Aviso electrónico de operaciones (Regla 1.8.2.). 

B20. Aviso electrónico de rechazo (Regla 1.8.2.). 

B21. Aviso de retorno seguro de vehículos extranjeros. 

B22. Aviso para prorrogar el plazo otorgado por la SE para cambiar de régimen o retornar al 

extranjero mercancías importadas temporalmente. 

B23. Aviso para el traslado de autopartes a la industria terminal automotriz o manufacturera de 

vehículos de autotransporte. 

 ........................................................................................................................................................................  

D. Declaraciones 

Nombre de la Declaración 

 ........................................................................................................................................................................  

D5. Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de 

la Ley Aduanera y su Anexo 1. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 
sectorial (Regla 1.3.7.).  

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

INSTRUCCIONES 

 .........................................................................................................................................................................  

Informes y Consulta de Resultados: 

• Vía telefónica al Marca SAT: 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto 

del país, opciones 7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas, y desde Estados Unidos y 

Canadá: 1 877 (4488728). 

• En el Portal del SAT podrá enviar un caso de aclaración, conforme a la Guía rápida para la operación 

de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de 

Importadores y Exportadores, publicada en el Portal del SAT en la sección de “Aduanas”, en el 

apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones” 

• En cualquiera de las 67 ADSC con cita, acreditando el interés jurídico que representa. 

• A través del Portal del SAT en la sección de “Aduanas”, apartado de “Tramites y Autorizaciones”, 

opción “Guía de Trámites para Padrones”, en la sección de “Padrón de Exportadores Sectorial”, en 

“Consulta de Resultados”. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Instructivo de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7) 

A. Inscripción en el padrón de exportadores sectorial. 
¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas y morales que requieran exportar mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias de los Sectores listados en el Apartado B del Anexo 10. 

¿Cómo se presenta? 
Mediante el formato denominado “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7.)”. 

¿Dónde se presenta? 
En cualquiera de las 67 ADSC. 
En la Oficialía de Partes de la ACOP, ubicada en Av. Paseo de la Reforma Norte no. 10, edificio Torre 
Caballito, P.B., Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06030, Ciudad de México. 
Una vez ingresado el trámite, cuando se requiera aportar información o documentación adicional para que 
sea considerada antes de que se resuelva la solicitud de inscripción al padrón de exportadores sectorial en 
un término no mayor a 2 días, podrá enviar un caso de aclaración denominado 
INSCRIPCION_PGIYSE_EXS, conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, 
orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, 
publicada en Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Trámites y Autorizaciones”, 
opción “Guía de Trámites para Padrones”. 

¿En qué casos no procede la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial? 
Cuando no se cumpla con lo establecido en el artículo 87 del Reglamento y/o la regla 1.3.7., así como el 
presente instructivo de trámite. 
Cuando las personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en la regla 
1.3.3. 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. Contar con e.firma vigente. 
3. La constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales previstas en el artículo 32-D del CFF, deberá 

estar en sentido positivo. 
4. Tener el domicilio fiscal como localizado en el RFC o en proceso de verificación por parte de la 

ADSC. 
5. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el SAT 

en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo, del CFF, con excepción de lo dispuesto en la 
fracción VI, del referido artículo 69. 

6. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 
7. Para el caso de personas físicas, deben realizar actividades empresariales en términos del Título II, 

Capítulo VIII y Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR. 
Requisitos: 
1. Manifestación con firma autógrafa del interesado o representante legal, en el que se manifieste bajo 

protesta de decir verdad, la lista de documentos que se anexan a la solicitud y asentado la veracidad 
de la misma. 

2. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 8 del apartado B del Anexo 10, se 
deberá anexar a la solicitud: 
a) Copia del documento que compruebe la validación del folio otorgado por SEMARNAT, de la 

autorización en materia de impacto ambiental y de la autorización de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales; a nombre de la persona física o moral solicitante. 

b) Copia del título de concesión minera otorgado por la Dirección General de Minas, o, en su caso, 
del contrato de explotación, acreditando su inscripción en el Registro Público de Minería y que 
se encuentra al corriente en el pago de derechos. 

c) Copia del permiso previo de exportación emitido por la SE, vigente. 



30     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de abril de 2017 

3. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 del apartado B del Anexo 10, se 
deberá anexar a la solicitud: 
a) Copia del testimonio o de la escritura pública, en que conste el contrato o constitución de la 

sociedad y, copia de la inscripción ante el Registro Público que corresponda. 
b) Declaración firmada bajo protesta de decir verdad por el representante o apoderado legal de la 

persona moral, en la que se exprese la fecha, procedencia del producto aurífero, platero o de 
cobre anexando para tales efectos la razón social, el RFC de sus 10 principales proveedores 
por concepto de venta del producto terminado o semiterminado a exportar. 

c) Para el caso de exportación de las fracciones arancelarias 7404.00.01, 7404.00.02, 7404.00.99, 
además se deberá cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 4. 

4. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en los Sectores 10, 11, 12, 13, 14 y 15 del 
apartado B, del Anexo 10, se deberá cumplir con lo siguiente y anexar a la solicitud: 
a) Relación que contenga el nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas y 

representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante fedatario público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 
identificación fiscal correspondiente. La autoridad procederá a verificar que tanto la persona 
física o moral que promueve, los socios, accionistas y representantes legales cuenten con la 
opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, prevista en el artículo 32-D 
del CFF. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías a 
exportar, los cuales deberán estar registrados en el RFC con estatus de “activo” y “localizado”. 

c) Relación que contenga el nombre completo, RFC válido y número de seguridad social del 
personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de remuneraciones, a 
que se refiere el Capítulo I, del Título IV, de la Ley del ISR, en términos del artículo 29, primer 
párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para que lleve a cabo la 
contratación, administración y remuneración de los trabajadores, se deberá indicar la razón 
social y el RFC de dicho contribuyente. 

d) Información del uso industrial de la mercancía a exportar. Actividad económica y técnica que 
consiste en trasformar materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos que realiza a la mercancía a exportar. 

e) Relación que contenga el nombre o denominación o razón social y, en su caso, el ID fiscal o su 
equivalente de los 10 principales clientes en el extranjero del exportador. 

f) Relación que contenga el nombre o denominación o razón social y, en su caso, el RFC válido 
de los transportistas contratados para el traslado de la mercancía a exportar. 

g) Relación que contenga el nombre, domicilio, RFC válido o, en su caso, el ID fiscal o su 
equivalente de sus proveedores. 

Lo establecido en los incisos anteriores, deberá cumplirse adjuntado en un dispositivo de almacenamiento 
para equipo electrónico (CD, USB, etc.) con archivos de texto plano conforme a lo establecido en la Guía 
de trámites para Padrones que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, 
en el apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”. 

¿En qué plazo y cómo se da a conocer el resultado de la solicitud? 
En un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud, conforme 
a lo señalado en el artículo 87 del Reglamento. 
A través del Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción 
“Guía de Trámites para Padrones”, en la sección de “Padrón de Exportadores sectorial”, en “Consulta de 
Resultados”. 
Vía telefónica en Marca SAT: 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto del 
país, opciones 7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas, se brindará asesoría sobre requisitos, 
documentación soporte y el estatus de sus trámites. 
En el Portal del SAT, podrá enviar un caso, de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_ EXS 
conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en 
relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en el Portal en la sección de 
“Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”. 
En cualquiera de las 67 ADSC, con previa cita, acreditando el interés jurídico que representa. 
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¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 
El contribuyente deberá subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente su solicitud 
conforme al presente instructivo y cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 87 del Reglamento 
así como la regla 1.3.7. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 59, fracción IV de la Ley, 87 del Reglamento, 19, fracción XI de la Ley del IEPS y la regla 1.3.7. 

B. Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial 
¿Quiénes lo realizan? 
Las personas físicas y morales que hayan sido suspendidas en el Padrón de Exportadores Sectorial.  

¿Cómo se realiza? 
Mediante el formato denominado “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7.)”. 

¿Dónde se presenta? 
En cualquiera de las 67 ADSC. 
En la Oficialía de Partes de la ACOP, ubicada en Av. Paseo de la Reforma Norte, No. 10, edificio Torre 
Caballito, P.B., Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06030, Ciudad de México. 
Una vez ingresado el trámite, cuando se requiera aportar información o documentación adicional para que 
sea considerada antes de que se resuelva la solicitud de reincorporación al padrón de exportadores 
sectorial en un término no mayor a 2 días, podrá enviar un caso de aclaración denominado 
REINCORPORACION_PGIYSE_ EXS, conforme a la Guía rápida para la operación de casos de 
aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y 
Exportadores, publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y 
Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”. 

¿En qué casos no procede la reincorporación en el Padrón de Exportadores Sectorial? 
Cuando no se cumpla con lo establecido en el artículo 87 del Reglamento y/o la regla 1.3.7., así como el 
presente instructivo de trámite. 
Cuando las personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en la regla 
1.3.3. 
Condiciones y Requisitos: 
1. Quienes soliciten la reincorporación al Padrón de Exportadores Sectorial, deberán cumplir con las 

condiciones y requisitos previstos en el apartado A del presente instructivo, según corresponda. 
2. Se deberá anexar copia simple y legible de la documentación con la que acredite que se subsana(n) 

la(s) causal(es) por la(s) que fue suspendido del Padrón de Exportadores Sectorial. 
¿En qué plazo y cómo se da a conocer el resultado de la solicitud? 
En un plazo no mayor a 10 días hábiles, a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud. 
A través del Portal del SAT en la sección de “Aduanas”, apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción 
“Guía de Trámites para Padrones”, en la sección de “Padrón de Exportadores sectorial”, en “Consulta de 
Resultados”. 
Vía telefónica en Marca SAT: 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto del 
país, opciones 7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas., se brindará asesoría sobre requisitos, 
documentación soporte y el estatus de sus trámites. 
En el Portal del SAT, podrá enviar un caso de aclaración denominado REINCORPORACION_PGIYSE_ 
EXS, conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, 
en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en el Portal del SAT, en la 
sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para 
Padrones”, el plazo de atención será en un término no mayor a 10 días. 
En cualquiera de las 67 ADSC, con previa cita, acreditando el interés jurídico que representa. 
¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 
El contribuyente deberá subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente su solicitud, 
conforme al presente instructivo y cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 87 del 
Reglamento así como la regla 1.3.7. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 59, fracción IV, de la Ley, 87 del Reglamento, 19, fracción XI, de la Ley del IEPS y la regla 1.3.7. 
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Autorización de rectificación de pedimentos. 

 

 

1. Datos de la persona física o moral solicitante. 

1.1. Nombre completo / Denominación o razón social. 

 

 
1.2. RFC incluyendo la homoclave. 

             

 

1.3. Actividad preponderante. 

 

 

1.4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 
Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 
Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
   
Teléfono Correo electrónico  

 
2. Datos del representante legal de la persona física o moral solicitante. 

2.1. Nombre completo. 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 

2.2. RFC incluyendo la homoclave.              
  
Teléfono Correo electrónico 

 
3. Datos de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

3.1. Persona(s) autorizada(s) para oír y recibir notificaciones. 
 
 
Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 

3.2. RFC incluyendo la homoclave              
 
 

 

Teléfono Correo electrónico 
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4. Supuesto de rectificación: 

Marcar con una “X” la opción u opciones correspondientes, según sea el caso. 

 

  I.- A consecuencia de la rectificación solicitada, se genera un pago de lo indebido y en el pedimento 
conste el pago en efectivo de las contribuciones, conforme al Anexo 22, Apéndice 13, con 
excepción de aquellos que deriven de la aplicación de preferencias arancelarias emanados de 
Acuerdos, Convenios o Tratados Internacionales de Libre Comercio vigentes, suscritos por México; 
aranceles de un PROSEC, siempre que a la fecha de la operación original el importador hubiese 
contado con la autorización del Programa respectivo, para el sector del que se trate; la tasa de la 
LIGIE; el artículo 47, quinto párrafo, de la Ley; el arancel preferencial otorgado al amparo de un 
cupo, siempre que la rectificación se efectué dentro de la vigencia del respectivo cupo; una 
resolución final emitida por la SE en materia de prácticas desleales de comercio internacional, en la 
que se determine que una cuota compensatoria ha sido revocada, o bien, que la mercancía de que 
se trate, no fue materia de la respectiva investigación. 

    

  II.- Se solicite disminuir cantidades en unidades de medida de tarifa (UMT), que corresponda 
conforme al Apéndice 8, del Anexo 22, de mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no 
arancelarias y NOM’s, excepto de información comercial. 

   

  III.- Cambio de régimen aduanero de las mercancías. 

   

  IV.- Datos de identificación de vehículos con NIV, que se clasifiquen en las subpartidas 8703.21, 
8703.22, 8703.23, 8703.24, 8703.31, 8703.32, 8703.33, 8703.90, 8704.21, 8704.22, 8704.23, 
8704.31 y 8701.32. 

 

5. Datos a rectificar para pedimento: 

5.1 Número(s) de 
pedimento(s) 

5.2 Campo(s) a rectificar 

(Ubicación y descripción) 

5.3 Dice 5.4 Debe decir 

 

 

   

 

6. Señalar la causa del error en el(los) pedimento(s) o la justificación de la rectificación:  

 

 

7. Enliste la documentación que sustente el error en el pedimento(s) o la justificación de la 
rectificación: 

 

 

8. Describir la forma en que la documentación anexa acredita el error en el(los) pedimento(s) o la 
justificación de la rectificación:  
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9. Monto de la operación u operaciones. 

 

 

10. Manifieste las razones de negocio que motivan la solicitud. 

 

 

11. Marcar con una “X” la opción correspondiente, según sea el caso. 

En caso afirmativo describa la situación en la que se encuentra. 

 

 

SI 

 

NO 

  

  11.1. La promoción ha sido previamente planteada ante la misma autoridad u otra 
distinta. 

   

   

 

 

  11.2. La promoción ha sido objeto de algún proceso administrativo o judicial.  

   

   

 

 

 

 

11.3. Se encuentra sujeto al ejercicio de las facultades de comprobación por parte de la 
SHCP. 

   

   

 

 

 

 

11.4. Se encuentra dentro del plazo para que las autoridades fiscales emitan la 
resolución. 

   

   

 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita a la ACAJACE, que realice la autorización de rectificación en 
términos de la regla 6.1.1. 

 

Nombre y firma del solicitante o del representante legal 
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INSTRUCCIONES 

Información que debe proporcionarse en cada campo: 

1. Se deberá señalar los datos de la persona física o moral que solicita el trámite. 

1.1. Escribir el nombre completo de la persona física o moral que solicita el trámite. 

1.2. Escribir el número de inscripción en el RFC o número de identificación en caso de residentes 

en el extranjero. 

1.3. Describir detalladamente las actividades a las que se dedica la persona física o moral que 

solicita el trámite. 

1.4. Indicar el domicilio para recibir notificaciones de la persona física o moral que solicita el 

trámite. 

2. En caso que hubiere, se deberá asentar los datos del representante legal de la persona física o moral 

que solicita el trámite. 

3. En caso de que hubiere, se deberán asentar los datos de la (s) persona(s) autorizada(s) para oír y 

recibir notificaciones, en términos del artículo 19 del CFF 

4. Se deberá seleccionar el supuesto por el que se solicita la rectificación correspondiente (En caso de 

estar en el supuesto de la fracción I, se sugiere consultar las excepciones conforme a lo dispuesto en 

la regla). 

5. En este campo se señalan los datos del o los pedimentos que se quiere rectificar. 

5.1. Señalar el o los números de pedimentos. 

5.2. Se describirán los campos del o los pedimentos a rectificar, indicando su ubicación y 

descripción. 

5.3. Se transcribirá la información que actualmente se encuentra descrita en el campo del o los 

pedimentos objeto de la rectificación. 

5.4. Se manifestará la información con la que se pretenda sustituir a la expresada en el presente 

formato. 

6. Describir de manera detallada los hechos y circunstancias en los que consistió el supuesto error al 

que hace referencia, especificando el motivo por el cual presuntamente se generó o la justificación de 

la rectificación que se solicita. 

7. Se deberá enlistar la documentación que considere acredita el error o respalda la justificación de la 

rectificación, misma que deberá adjuntarse en un dispositivo de almacenamiento para equipo 

electrónico (CD, USB, etc.). 
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8. Se deberá explicar la manera en que los documentos anexos acreditan la existencia del error o la 

justificación de la rectificación de que se trate, tomando en cuenta lo expresado en los puntos 6 y 7 

anteriores. 

9. Indicar el valor de la operación u operaciones relacionadas con el o los pedimentos objetos a 

rectificar. 

10. Manifestar las razones de negocio que motivan la operación, especificando puntualmente los 

beneficios que pretende obtener o, en su defecto, los daños y perjuicios que desea evitar de 

autorizarse la rectificación. 

11. Señalar si la persona física o moral que solicita el trámite se ubica en alguno de los siguientes 

supuestos y, en caso afirmativo, explicar la situación en la que se encuentra. 

11.1. Indicar si los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción han sido previamente 

planteados ante la misma autoridad u otra distinta. 

11.2. Indicar si los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción han sido materia de 

medios de defensa ante autoridades administrativas o jurisdiccionales y, en su caso, el 

sentido de la resolución. 

11.3. Indicar si la persona física o moral que solicita el trámite, se encuentra sujeta al ejercicio de 

facultades de comprobación, establecidas en el artículo 42 del CFF, señalando los periodos y 

las contribuciones objeto de la revisión. 

11.4. Indicar si la persona física o moral que solicita el trámite se encuentra dentro del plazo para 

que las autoridades fiscales emitan la resolución a que se refiere el artículo 50 de este CFF. 

Documentos que deberán anexarse: 

a. Copia simple del instrumento notarial, del cual se desprenda que la persona que firma la solicitud de 

rectificación, se encuentra facultada para llevar a cabo los trámites correspondientes ante la 

Autoridad respectiva. 

b. Copia simple del documento oficial en donde aparezca el nombre, fotografía y firma, que coincida con 

el perfil físico del representante legal. 

c. Copia simple de(l) la (s) factura(s) que amparen las mercancías descritas en el o los pedimento(s). 

d. Los demás documentos necesarios que sustenten su petición, los cuales deberán estar contenidos 

en un dispositivo de almacenamiento para cualquier equipo electrónico (CD, USB, etc.). 

Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información a través de: Marca 

SAT: 627 22 728, desde la Ciudad de México o al 01 55 627 22 728 del resto del país, o bien, acudir a los 

Módulos de Servicios Tributarios al Contribuyente de las ADSC que corresponda a su domicilio fiscal. 

Quejas y denuncias al 88 52 22 22 desde la Ciudad de México, o al 01 55 88 52 22 22 del resto del país. 
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Aviso electrónico de operaciones (Regla 1.8.2.) 

 

 

DATOS GENERALES 

 

Periodo 

  

 

RFC Prevalidador 

  

 

Razón Social 

  

LISTADO DE OPERACIONES 

 

No. Operaciones 

 

Nombre Proveedor 
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Instructivo de llenado del formato Aviso electrónico de operaciones (Regla 1.8.2.) 

Los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de los datos asentados en los 

pedimentos conforme a la regla 1.8.1., tienen la obligación de llenar este formato, en el que se indique el 

número de operaciones y las empresas proveedoras del servicio con las cuales realizó consultas durante 

el mes inmediato anterior. 

· No se pueden agregar o quitar columnas. 

· No se puede añadir hojas o cambiar el nombre (Aviso) 

· Para la sección de listado de Operaciones, utilizar un renglón por cada empresa proveedora. 

· Todos los datos son requeridos. 

      

Los siguientes campos se llenarán, como a continuación se indica: 

 

 

DATOS GENERALES 

Campo Contenido 

Periodo Señalar el periodo reportado, usando 2 dígitos para el mes y dos para el año 

(mmaa).Ejemplo: 1016 

RFC Señalar el RFC del autorizado (13 posiciones) para prestar los servicios de 

prevalidación electrónica de los datos asentados en los pedimentos conforme a 

la regla 1.8.1.Ejemplo: AAAA010101XXX 

Razón Social Señalar la razón social correspondiente al RFC del Autorizado que presta los 

servicios de prevalidación electrónica de los datos asentados en los pedimentos 

conforme a la regla 1.8.1. 

      

LISTADO DE OPERACIONES 

No. Operaciones Señalar el número de operaciones que llevó a cabo, considerando cada 

empresa proveedora de antecedentes de vehículos usados en el país de 

procedencia a través de las cuales realizó la consulta a que hace referencia la 

fracción XIII de la regla 1.8.2. 

Nombre Proveedor Señalar el nombre de la empresa proveedora de antecedentes de vehículos 

usados en el país de procedencia, con la cual realizó consulta, tal y como 

aparece en la página de internet, de dicha proveedora. Ejemplo: Carfax 
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Aviso electrónico de rechazo (Regla 1.8.2.) 

 

 

DATOS GENERALES 

RFC Prevalidador   

Razón Social   

DETALLE DE RECHAZO 

NIV   

Nombre Proveedor   

Motivo Rechazo   

Fecha Rechazo   

 

Instructivo de llenado del formato Aviso electrónico de rechazo (Regla 1.8.2.) 

Los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de los datos asentados en los 

pedimentos conforme a la regla 1.8.1., tienen la obligación de llenar este formato, si derivado de la revisión 

del historial vehicular, el vehículo no cumple con las condiciones para ser importado de conformidad con la 

regla 3.5.1., fracción II dentro de los 5 días siguientes. 

· No se pueden agregar o quitar columnas y/o renglones. 

· No se puede añadir hojas o cambiar el nombre (Rechazo) 

· Utilizar un archivo por cada rechazo. 

· Todos los datos son requeridos. 
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Los siguientes campos se llenarán, como a continuación se indica: 

 

DATOS GENERALES 

Campo Contenido 

RFC Señalar el RFC del autorizado (13 posiciones) para prestar los servicios de 
prevalidación electrónica de los datos asentados en los pedimentos conforme a la 
regla 1.8.1. Ejemplo: AAAA010101XXX 

Razón Social Señalar la razón Social correspondiente al RFC del Autorizado que presta los 
servicios de prevalidación electrónica de los datos asentados en los pedimentos 
conforme a la regla 1.8.1. 

 

DETALLE DE RECHAZO 

NIV Señalar el Número de Identificación Vehicular, que corresponde a la combinación 
de caracteres alfanuméricos asignados por los fabricantes o ensambladores de 
vehículos, para efectos de identificación. 

Nombre Proveedor Señalar el nombre de la empresa proveedora de antecedentes de vehículos 
usados en el país de procedencia, con la cual realizó consulta, tal y como aparece 
en la página de internet, de dicha proveedora. Ejemplo: Carfax 

Motivo de Rechazo Señalar únicamente el numeral que corresponda al motivo del rechazo, utilizando 
para ello el catálogo de Motivos de Rechazo. 

Fecha de Rechazo Anotar la fecha de rechazo del vehículo con formato de fecha dd/mm/aaaa (ya 
configurado en el archivo de formato). Ejemplo: 15/10/2016 

 

CATÁLOGO DE MOTIVOS DE RECHAZO 

Numeral Descripción 

1 Robado  

2 Siniestrado  

 3  Restringido o prohibido para su circulación en el país de procedencia, en 
cualquiera de las siguientes condiciones : 

3.01 Sólo partes (Parts only) 

3.02 Partes ensambladas (Assembled parts) 

3.03 Pérdida total (Total loss) 

Excepto cuando se trate de vehículos cuyo título de propiedad sea del tipo 
“Salvage”, así como los que ostenten adicionalmente las leyendas “limpio” (clean); 
“reconstruido” (rebuilt/ reconstructed); o “corregido” (corrected). 

3.04 Desmantelamiento (Dismantlers) 

3.05 Destrucción (Destruction) 

3.06 No reparable (Non repairable) 

3.07 No reconstruible (Non rebuildable) 

3.08 No legal para calle (Non street legal) 

3.09 Inundación (Flood) 

Excepto cuando ostente adicionalmente las leyendas “limpio” (clean); 
“reconstruido” (rebuilt / reconstructed); o “corregido” (corrected). 

3.10. Desecho (Junk) 

3.11 Aplastado (Crush) 
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3.12 Chatarra (Scrap) 

3.13 Embargado (Seizure / Forfeiture) 

3.14 Uso exclusivo fuera de autopistas (Off-highway use only) 

3.15 Daño por inundación / agua (Water damage) 

3.16 No elegible para uso en vías de tránsito (Not eligible for road use) 

3.17  Recuperado (Salvage), cuando se trate de los siguientes tipos: 

Excepto cuando se trate de vehículos cuyo título de propiedad sea del tipo 
“Salvage” distintos a los aquí señalados, así como los que ostenten adicionalmente 
las leyendas “limpio” (clean); “reconstruido” (rebuilt/reconstructed); o “corregido” 
(corrected). 

3.17.1 - DLR SALVAGE 

3.17.2 - SALVAGE-PARTS ONLY 

3.17.3 - LEMON SALVAGE 

3.17.4 - SALVAGE LETTER-PARTS ONLY 

3.17.5 - FLOOD SALVAGE 

3.17.6 - SALVAGE CERT-LEMON LAW BUYBACK 

3.17.7 - SALVAGE CERTIFICATE-NO VIN 

3.17.8 - SALVAGE TITLE W/ NO PUBLIC VIN 

3.17.9 - DLR/SALVAGE TITLE REBUILDABLE 

3.17.10 - SALVAGE THEFT 

3.17.11 - SALVAGE TITLE-MANUFACTURE BUYBACK 

3.17.12 - COURT ORDER SALVAGE BOS 

3.17.13 - SALVAGE / FIRE DAMAGE 

3.17.14 - SALVAGE WITH REPLACEMENT VIN 

3.17.15 - BONDED SALVAGE 

3.17.16 - WATERCRAFT SALVAGE 

3.17.17 - SALVAGE KATRINA 

3.17.18 - SALVAGE TITLE WITH ALTERED VIN 

3.17.19 - SALVAGE WITH REASSIGNMENT 

3.17.20 - SALVAGE NON REMOVABLE 

3.18 Robado (Stolen) 

Sólo cuando el título indique que fue recuperado (recovered), y este último estado 
permanezca vigente. 

3.19 Daño en el marco (Frame Damage) 

3.20. Daño por incendio (Fire Damage) 

3.21 Reciclado (Recycled) 

3.22 Vehículo de pruebas de choque (Crash Test Vehicle) 

4 Otros 
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Aviso de retorno seguro de vehículos extranjeros 

 

 

1. Información general solicitada 

Señale el tipo de persona: 

 Nacional. 

 Extranjero. 

 Residente en el extranjero. 

 

 

¿Ha presentado este aviso con anterioridad? 

SI  

NO  

Indique su calidad: 

 Importador. 

 Otro. (especifique) 
 

Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s)), razón o denominación social. 

 

Nacionalidad: 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

  

Colonia  C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

 

Teléfono: Correo electrónico: 

 

 

2. Información General del Vehículo 

Marca:   

Tipo:  

Modelo:  

No. de Serie (NIV):  

No. de Placas: 

Del Estado de: 

 

No. Permiso de Importación Temporal del Vehículo:  
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Inicio de Vigencia  

Fecha de Vencimiento  

Número del Título de propiedad o factura 

 

 

Aduana de entrada  

No. Pedimento de Importación definitiva a región o 

franja fronteriza 

 

Fecha de pedimento  

No. de Remolque  

No. de Serie:  

 

3. Indique la aduana a la que corresponde el lugar por el que saldrá el vehículo. 

 

 

 

4. Indique el nombre de la persona física o moral que efectuará el retorno del vehículo, en caso de 

que el importador no sea quien lo conduzca; indique, en su caso, el medio en que será 

transportado dicho vehículo (contenedor, plataforma, etc.). 

 

 

 

5. Declaro bajo protesta de decir verdad que el vehículo descrito no se encuentra sujeto a ningún 

procedimiento administrativo en materia aduanera o proceso judicial y que todo lo asentado es 

cierto. 

 

 

 

 

 

----------------------------------------------------------------------------------- 

Nombre y Firma 
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Instructivo de trámite del Aviso de retorno seguro de vehículos extranjeros. 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas que hayan internado o importado temporalmente a territorio nacional vehículos extranjeros 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra el vehículo.  

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 

Requisitos: 
1. Copia simple de la documentación aduanera que ampare la importación temporal. 
2. Copia simple del documento que ampare la propiedad del vehículo. 
3. Copia simple del documento con el que se acredite la calidad migratoria del importador. 
4. Copia simple de la licencia de conducir del importador. 

Condiciones: 
1. Que el permiso de importación temporal se encuentre vencido. 
2. Que el vehículo no se encuentre sujeto a un Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera o 

proceso judicial. 
3. Que el aviso se acompañe de todos los documentos señalados en el apartado de requisitos. 

Información Adicional: 
1. El formato de aviso podrá ser llenado a mano o máquina de escribir, acompañado de documentos 

que se citan en el Apartado de documentación que se deberá acompañar al aviso del presente 
instructivo. 

2. Una vez presentado el aviso se podrá realizar el traslado del vehículo a la franja o región fronteriza 
y/o aduana de salida para su retorno al extranjero, dentro del plazo de 5 días contados a partir del día 
hábil siguiente a aquel en que se presente el aviso. 

3. En caso de quien realice la presentación del aviso sea diferente persona al importador, esta última 
deberá otorgar una carta poder, a fin de que dicha persona presente el aviso. 

4. En caso de que quien realice el traslado del vehículo sea diferente persona al importador, este último 
deberá otorgar una carta poder, a fin de que la persona autorizada pueda realizar el traslado del 
vehículo a la aduana de salida para su retorno al extranjero. 

5. El aviso deberá de contener el sello de recibido de la ADACE y presentarse ante el Módulos CIITEV, 
ubicado en la aduana correspondiente con la documentación original, citada en el apartado de 
Documentación que se deberá acompañar al aviso del presente instructivo, a fin de que personal de 
BANJERCITO registre la salida del vehículo. 

6. En todos los casos, es obligación del importador o persona autorizada, presentar en los Módulos 
CIITEV ubicados en la aduana correspondiente, el vehículo importado temporalmente así como, en 
su caso, las unidades registradas en el permiso de importación temporal, el holograma y el permiso 
de importación temporal o declaración bajo protesta de decir verdad en escrito libre en los términos 
de la regla 1.2.2., primer párrafo, en el cual se indique la causa por la cual no se presenta el 
holograma, el permiso o ambos. Lo anterior, a fin de que el personal de BANJERCITO registre la 
salida del vehículo, ya que en caso contrario no procederá el registro de salida. 

7. Excepcionalmente, se podrá presentar el aviso de referencia por segunda ocasión, cuando por caso 
fortuito o fuerza mayor, el importador o, en su caso, la persona autorizada no haya efectuado el 
traslado del vehículo a la franja o región fronteriza y/o aduana de salida para su retorno al extranjero, 
dentro de los cinco días hábiles señalados anteriormente, anexando la documentación que se deberá 
acompañar al aviso del presente instructivo, así como el acuse original del primer aviso presentado. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 183, fracción II de la ley y regla 4.2.20. 
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Aviso para prorrogar el plazo otorgado por la SE para 
cambiar de régimen o retornar al extranjero mercancías 

importadas temporalmente 

 
 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social: 

Nombre y/o Razón social:   

             

RFC incluyendo la homoclave              

 

1.1. Domicilio para oír y recibir notificaciones: 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

2. Nombre: 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

 

 

 

Teléfono Correo electrónico 

 

INFORMACIÓN DE LA CANCELACIÓN DEL PROGRAMA IMMEX 

3. En su caso, número de oficio y fecha en el que se canceló su Programa IMMEX: 

 

        

  día mes año 
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INFORMACIÓN DE LA PRÓRROGA SOLICITADA 

4. Medio de notificación de la cancelación del Programa IMMEX: 

*Marque con una “X” en el cuadro que aplique e indique la fecha según corresponda: 

 

 Por oficio, notificación 
personal 

 Por acuse de VUCEM  Por publicación en 
DOF 

 

a) Fecha de notificación del oficio, notificación 
personal. 

       

 día mes año 

b) Fecha del acuse de VUCEM 

 

       

 día  mes  año 

c) Fecha de la publicación en DOF. 

 

       

 día  mes  año 

 

4.1. Fecha de vencimiento de los 60 días naturales otorgados por la SE. 

 

 

      

 día  mes  año 

 

4.2. Fecha de vencimiento de la prórroga de 6 meses contados a partir del vencimiento del plazo 
otorgado por la SE. 

 

 

      

 día  mes  año 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que 
las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

 

 

___________________________________ 

Nombre y firma autógrafa del representante legal 
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Instructivo de trámite del Aviso para prorrogar el plazo otorgado por la SE para cambiar de régimen o 
retornar al extranjero mercancías importadas temporalmente. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las empresas cuyo Programa IMMEX haya sido cancelado. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha de notificación de la cancelación del Programa 
IMMEX de que se trate. 

Requisitos: 

1. Copia simple del oficio de cancelación del Programa IMMEX o, en su caso, la solicitud de cancelación 
del Programa IMMEX. 

2. Copia simple de: 

 a) La notificación de la cancelación del Programa IMMEX, 

 b) El acuse de recepción del trámite de cancelación emitido por la Ventanilla Digital. 

3. Copia simple del instrumento notarial con el que el firmante acredita sus facultades para realizar 
actos de administración. 

4. Copia simple de la identificación oficial del representante legal. 

Condiciones: 

Que el aviso sea presentado dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha de notificación de la 
cancelación del Programa IMMEX respectivo, acompañado de todos los documentos señalados en el 
apartado de requisitos.  

Información adicional: 

1. El plazo otorgado de 6 meses, se empezará a contar a partir del día hábil siguiente al vencimiento de 
los 60 días otorgados en el artículo 28 del Decreto IMMEX. 

2. La prórroga no comprende las mercancías importadas al amparo de un Programa IMMEX, cuyo plazo 
de permanencia en el país haya vencido antes de la cancelación de dicho Programa, de conformidad 
con la legislación aduanera o el Decreto IMMEX. 

3. En caso que el aviso se presente después de los 60 días naturales siguientes a la fecha de 
notificación de la cancelación del Programa IMMEX respectivo o no se acompañe de todos los 
documentos señalados en el apartado de requisitos, éste no surtirá efecto legal alguno. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 28, segundo párrafo, del Decreto IMMEX, 37 del CFF y la regla 4.3.6. 
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Aviso para el traslado de autopartes a la industria terminal 
automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte 

 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social: 

Nombre y/o Razón social:   

             

RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones: 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

3. Nombre: 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

 

 

 

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LA EMPRESA DE LA INDUSTRIA TERMINAL AUTOMOTRIZ 

4. Denominación o razón social: 

Nombre y/o Razón social:   

             

RFC incluyendo la homoclave              
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4.1. Domicilio fiscal: 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

5. Periodo de abastecimiento de las mercancías que han sido adquiridas por la industria terminal 
automotriz: 

 

      

 día  mes  año 

 

6. Domicilio a donde se realizarán los envíos: 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

 

7. Descripción de las mercancías objeto del traslado: 

 

 

 

 

 

 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que 
las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

 

___________________________________ 

Nombre y Firma autógrafa del representante legal 
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Instructivo de trámite del Aviso para el traslado de autopartes a la industria terminal automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte 

¿Quiénes lo presentan? 

Las empresas de la industria de autopartes, que se encuentren ubicadas en la franja o región fronteriza y 
que enajenen partes y componentes a las empresas de la industria terminal automotriz o manufacturera de 
vehículos de autotransporte ubicadas en el resto del territorio nacional. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Previo al traslado de las partes y componentes a la industria terminal automotriz o manufacturera de 
vehículos de autotransporte. 

Requisitos: 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad del representante legal de la empresa perteneciente a la 
industria terminal automotriz y/o manufacturera de vehículos de autotransporte, donde se declare: 

a) Que la mercancía ha sido adquirida por ésta y que asume la responsabilidad solidaria, en 
términos del artículo 26, fracción VIII, del CFF, en caso de incumplimiento. 

b) El periodo de abastecimiento de las mercancías que han sido adquiridas por la industria 
terminal automotriz y/o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

c) El domicilio a donde se realizarán los envíos. 

d) Descripción que permita identificar las mercancías que serán trasladadas. 

2. Copia simple del instrumento notarial donde el representante legal de la industria terminal automotriz 
y/o manufacturera de vehículos de autotransporte acredite sus facultades para realizar dicho acto. 

3. Copia simple de la identificación oficial del representante legal. 

4. Copia simple de la autorización del Programa IMMEX, emitida por la SE, vigente. 

Condiciones: 

1. Que el aviso se acompañe de todos los documentos señalados en el apartado de requisitos. 

Información adicional: 

1. El traslado de las partes y componentes de la franja o región fronteriza al resto del país, deberá 
realizarse de conformidad con lo previsto en la regla 4.3.9. 

2. Los documentos que se deben acompañar durante el traslado de partes y componentes de la franja o 
región fronteriza al resto del país, son: 

a) Original o copia simple del acuse del aviso de traslado de partes y componentes de la franja o 
región fronteriza al resto del país. 

b) Original o copia simple de la factura de la mercancía de que se trate, que contenga el número 
de programa, datos del vehículo en que se efectúa el traslado, lugar al que será destinadas las 
mercancías y anotación de que dicha operación se efectúa en términos de la regla 4.3.10. 

c) Tratándose de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, deberán indicar 
números de serie, parte, marca, modelo o en su defecto las especificaciones técnicas o 
comerciales necesarias para identificar dichas mercancías, a efecto de distinguirlas de otras 
similares. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 26, fracción VIII, del CFF y las reglas 4.3.9. y 4.3.10. 
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52     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de abril de 2017 
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Relación de mercancías que se consideran propias para la atención de requerimientos básicos,  
de conformidad con el artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera 

I. Ropa nueva. 

II. Comida enlatada cuya fecha de caducidad sea mayor a tres meses a la fecha de su internación al 

país. 

III. Equipo de cómputo nuevo y sus periféricos para instituciones educativas públicas y equipo de 

cómputo usado y sus periféricos para instituciones de educación pública básica y media básica. 

IV. Equipo e insumos médicos, el cual deberá estar en óptimas condiciones, responder a los criterios 

de uso y aceptación internacional y tener un mínimo de 30% de vida útil con respecto del promedio 

estimado por los mercados internacionales, cuyas fracciones arancelarias se encuentran 

relacionadas en el Anexo 9. 

V. Agua embotellada cuya fecha de caducidad sea mayor a tres meses a la fecha de su internación 

al país. 

VI. Medicamentos cuya fecha de caducidad sea mayor a un año a la fecha de su internación al país o 

de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Secretaría de Salud. 

VII. Calzado nuevo. 

VIII. Juguetes. 

IX. Sillas de ruedas y material ortopédico. 

X. Anteojos nuevos, usados, reconstruidos o armazones. 

XI. Prótesis diversas. 

XII. Libros. 

XIII. Instrumentos musicales. 

XIV. Artículos deportivos. 

XV. Extinguidores. 

XVI. Artículos para el aseo personal. 

XVII. Artículos para la limpieza del hogar. 

XVIII. Equipo de oficina y escolar. 

XIX. Camiones de transporte escolar. 

XX. Carros de bomberos. 

XXI. Ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos radiológicos. 

XXII. Vehículos, maquinaria, material y equipo para protección civil. 

XXIII. Electrónicos y electrodomésticos. 

También podrán aceptarse en donación, todas aquellas mercancías que, por su naturaleza, sean propias 

para la atención de los requerimientos básicos de subsistencia a que se refiere la propia Ley. 
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Instructivo de trámite de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61,  
fracción XVII de la Ley Aduanera. 

¿Quiénes lo presentan? 

El donante y el beneficiario de la donación. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, de conformidad con la regla 1.2.1., utilizando el formato denominado “Declaración de 
mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera”, o bien, a 
través del Portal del SAT, accediendo al apartado “Donaciones del Extranjero”. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de la donación de mercancías a favor del Fisco Federal. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Presentar por cuadriplicado el formato denominado “Declaración de mercancías donadas al Fisco 
Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera”, original. 

2. Presentar una Carta de donación dirigida a la ACNCEA, signada por el donante, en la que se deberá 
manifestar: 

a) El nombre, denominación o razón social del donante residente en el extranjero, así como su 
domicilio. 

b) La voluntad expresa del donante de realizar la donación, de mercancías que se encuentran en 
el extranjero al Fisco Federal, señalando el destinatario de la donación (Federación, Entidades 
Federativas, Municipios, Órganos desconcentrados u Organismos descentralizados o demás 
personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del ISR), especificando la cantidad, unidad de medida de tarifa y descripción 
de la mercancía así como los elementos que ilustren y describan de manera detallada las 
características físicas y técnicas, en forma cuantitativa y cualitativa de las mercancías y el 
destino final que se dará a las mismas. 

c) Ser legítimo propietario de las mercancías, anexando la documentación comprobatoria para 
acreditar tal situación. 

d) La Aduana de ingreso de las mercancías 

e)  El compromiso expreso de la no comercialización de las mercancías objeto de la donación 

f) Que las mercancías objeto de donación se encuentran en buenas condiciones de uso. Para el 
caso de la donación de comida enlatada y agua embotellada, a que se refiere las fracciones II y 
V, de la “Relación de mercancías que se consideran propias para la atención de requerimientos 
básicos, de conformidad con el artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera”, se deberá 
manifestar que la fecha de caducidad es mayor a tres meses a la fecha de su internación al 
país. 

3. El donante deberá acreditar su residencia en el extranjero presentando alguno de los siguientes 
documentos: 

a)  Pasaporte oficial emitido en el país de residencia, vigente. 

b)  Documento de identidad, cédula de Identidad, cédula de ciudadanía, documento oficial de 
identidad o similar, valido en el país de residencia, vigente, en el que se aprecie el nombre y 
firma. 
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4. Carta de aceptación de la donación dirigida a la ACNCEA, en hoja membretada del destinatario, 
signada por el representante legal del beneficiario de la donación, en la que se deberá manifestar: 

a) La aceptación expresa de las mercancías objeto de la donación, especificando la cantidad, los 
elementos que ilustren y describan de manera detallada las características físicas y técnicas, en 
forma cuantitativa y cualitativa de las mercancías, y el uso, distribución y destino final que se 
dará a las mismas. 

b) El compromiso expreso de la no comercialización de las mercancías objeto de la donación. 

c) En caso de que la donación vaya a ser transferida a un tercero, se debe adjuntar carta de 
aceptación que será transferida a terceros especificando los datos de la institución receptora y 
manifieste la aceptación por parte de ésta. 

5. Documento que acredite la personalidad del representante legal del destinatario de las mercancías. 

 Tratándose de las dependencias u organismos públicos, bastará con la presentación de la constancia 
de nombramiento oficial, o bien, la carta de comisión en la que se le autorice para recibir las 
mercancías. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma del destinatario de las mercancías. 

7. Tratándose de medicamentos; el certificado de calidad, presentar la licencia sanitaria o aviso de 
funcionamiento del hospital o clínica al que va a ser dirigida la mercancía de acuerdo al servicio que 
proporciona, el aviso de responsabilidad sanitaria y copia de la cedula profesional del médico 
responsable de cada establecimiento, así como manifestar: 

a) Fecha de caducidad (mayor a un año a la fecha de internación al país), ingrediente activo, tipo 
de medicamento, forma de presentación farmacéutica. 

b) Unidad de medida de tarifa, cantidad de unidad de medida de tarifa, unidad de medida 
comercial, cantidad de unidad de medida comercial, país de origen, país de procedencia. 

c)  Nombre del fabricante. 

d) Que se encuentran en buen estado para su uso 

8. Tratándose de equipo e insumos médicos; presentar los catálogos, manuales de funcionamiento, 
información técnica y fotografías correspondientes, así como manifestar: 

a) Unidad de medida de tarifa, cantidad de unidad de medida de tarifa, unidad de medida 
comercial, cantidad de unidad de medida comercial, país de origen, país de procedencia. 

b) Nombre del fabricante. 

c)  Certificado de calidad. 

d) Que se encuentran en buen estado para su uso. 

9. Tratándose de vehículos; presentar el título de propiedad y fotografías, así como manifestar: 

a) Año. 

b)  Modelo. 

c)  Número de pasajeros. 

d)  Cilindrada. 

e)  Tipo de combustible. 

Condiciones: 

1. El donante debe ser persona física o moral residentes en el extranjero. 

2. El beneficiario de la donación debe ser la Federación, Entidades Federativas, Municipios, incluso sus 
órganos desconcentrados u organismos descentralizados, así como las personas morales con fines 
no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR. 
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3. Las mercancías que pueden ser donadas, de conformidad con el presente instructivo, son las que 
señala la “Relación de mercancías que se consideran propias para la atención de requerimientos 
básicos de conformidad con el artículo 61, fracción XVII, de la Ley Aduanera. 

 Asimismo, aquellas que no se encuentren señaladas en la relación antes citada, pero que por su 
naturaleza sean propias para la atención de los requerimientos básicos de subsistencia a que refiere 
la Ley. 

4. No procede la donación de mercancías cuando: 

a) Se encuentren sujetas a cuotas compensatorias. 

b) Las mercancías se encuentren en territorio nacional. 

c) Cuando el donante y el destinatario final sea la misma persona. 

d) Cuando el donante sea residente en territorio nacional, o bien, actúe a través de un 
representante legal en México. 

5. Tratándose de equipos usados, además de los requisitos y condiciones previstos en el presente 
instructivo, se deberá cumplir con los requisitos que señale la Secretaría de Salud a través de la 
COFEPRIS. 

Información adicional: 

1. Cuando el trámite a que se refiere el presente instructivo, se haya realizado a través del Portal del 
SAT, el oficio de respuesta a la solicitud de autorización de la donación a favor del Fisco Federal, 
deberá descargarse del “Sistema de Donaciones del Extranjero”. 

2. Durante el despacho de las mercancías donadas, no será necesario utilizar los servicios de agente o 
apoderado aduanal; una vez obtenida la autorización a que se refiere el presente instructivo, el 
trámite de despacho de las mercancías, se lleva a cabo directamente en la aduana de ingreso, 
acompañando la documentación referida. 

3. En caso de que la autoridad observe la omisión de alguno de los datos, información o documentación 
señalados en la regla 3.3.11., en el formato oficial, en el instructivo de trámite correspondiente, en los 
lineamientos o si derivado de la naturaleza del trámite la autoridad necesite cualquier otra 
documentación que permita la plena identificación de las mercancías (fotografías, etiquetas, 
manuales, catálogos informativos, etc.) se requerirá al destinatario de la donación en términos del 
penúltimo párrafo del artículo 18 del CFF. 

4. En caso de no subsanarse la omisión motivo del requerimiento, la solicitud se tendrá por no 
presentada. 

5. Si se observa que se omitió alguno de los datos, información o documentación señaladas en el 
formato oficial e Instructivo de trámite, la solicitud se tendrá por no presentada. Asimismo, si se 
detectan causas para no aceptar la donación, la ACNCEA comunicará el rechazo de la misma. 

6. Todos los formatos y documentación requerida para la tramitación de la autorización de la donación 
de mercancía a favor del Fisco Federal debe encontrarse en idioma español. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 61, fracción XVII, de la Ley, 18, 18-A y 19 del CFF, Reglas 1.2.1., 3.3.11. y 3.3.12., así como los 
“Lineamientos para la autorización de mercancías sensibles o que por su volumen puedan causar 
afectación a alguna rama o sector de la Producción nacional de conformidad con la regla 3.3.11., de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior”. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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ANEXO 1-A DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2017 

Trámites de Comercio Exterior 

 FICHAS DE TRAMITE AUTORIDAD 
ANTE LA QUE 
SE PRESENTA 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
3/LA Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores (Regla 

1.3.2., primer párrafo). 
ACOP 

4/LA Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos (Regla 1.3.2., primer párrafo). 

ACOP 

5/LA Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 
Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 
1.3.4., primer párrafo). 

ACOP 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
13/LA Instructivo de trámite para el registro de cuentas bancarias de agentes 

aduanales, apoderados aduanales, importadores y exportadores (Regla 
1.6.3.). 

ACAJA 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
16/LA Instructivo de trámite para prestar los servicios de prevalidación electrónica de 

datos contenidos en los pedimentos (Regla 1.8.1.). 
ACAJA 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
36/LA Instructivo de trámite de exención de impuestos al comercio exterior en la 

importación de mercancía donada, (artículo 61, fracción IX de la Ley) (Regla 
3.3.6.). 

AGA 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
40/LA Instructivo de trámite para obtener el registro para efectuar la transmisión de 

información de vehículos usados y su renovación (Regla 3.5.8.). 
ACAJA 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 
58/LA Instructivo de trámite de autorización para importar temporalmente maquinaria 

y aparatos derivado de licitaciones o concursos públicos por el plazo de 
vigencia del contrato respectivo (Regla 4.2.8., fracción IV). 

ACAJACE 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
64/LA Se deroga.   
65/LA Se deroga.  
…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
79/LA Instructivo de trámite para solicitar la autorización para importar temporalmente 

mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto 
IMMEX y/o en el Anexo 28 (Regla 7.1.2., séptimo párrafo). 

AGACE 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
81/LA Instructivo de trámite para solicitar Consultas presentadas a través de 

organizaciones que agrupan contribuyentes (Regla 1.2.6.). 
ACNCEA 

82/LA Instructivo de trámite para la solicitud de mercancías de comercio exterior no 
transferibles al SAE en calidad de asignación (Regla 2.2.9.). 

Aduana o 
ADACE que 
corresponda 

83/LA Instructivo de trámite para la solicitud de mercancías de comercio exterior no 
transferibles al SAE en calidad de donación (Regla 2.2.9). 

Aduana o 
ADACE que 
corresponda 

84/LA Instructivo de trámite para solicitar el Registro de empresas proveedoras de 
antecedentes de vehículos usados (Regla 3.5.11.). 

ACAJA 
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4/LA Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos 
(Regla 1.3.2., primer párrafo). 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

Requisitos: 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

6. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 16, “Automotriz” del Apartado A, del 
Anexo 10, se deberá enviar en archivos de texto plano conforme a lo establecido en la Guía de 
trámites para Padrones que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, 
en el Apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, la siguiente 
información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas 
y representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 
identificación fiscal correspondiente. La autoridad procederá a verificar que tanto la persona 
física o moral que promueve como los socios, accionistas y representantes legales estén al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías a 
importar, los cuales deberán estar registrados en el RFC. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I, del Título IV, de la Ley del ISR, en términos del 
artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida 
de dicho contribuyente. 

d) Acreditar, proporcionando el instrumento protocolizado ante fedatario público, en el cual conste 
que su objeto social es acorde con la actividad del sector de vehículos (comerciante en el ramo 
y/o comercializador), la cual deberá ser coincidente con la actividad económica que tenga en el 
RFC. 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

5/LA Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer párrafo). 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

Requisitos: 
…………………………………………………………………………………………………………………………… 

7. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 16, “Automotriz” del Apartado A, del 
Anexo 10, se deberá enviar en archivos de texto plano conforme a lo establecido en la Guía de 
trámites para Padrones que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, 
en el Apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, la siguiente 
información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas 
y representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 
identificación fiscal correspondiente. La autoridad procederá a verificar que tanto la persona 
física o moral que promueve como los socios, accionistas y representantes legales estén al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías a 
importar, los cuales deberán estar registrados en el RFC. 
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c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I, del Título IV, de la Ley del ISR, en términos del 
artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida 
de dicho contribuyente. 

d) Acreditar, proporcionando el instrumento protocolizado ante fedatario público, en el cual conste 
que su objeto social es acorde con la actividad del sector de vehículos (comerciante en el ramo 
y/o comercializador), la cual deberá ser coincidente con la actividad económica que tenga en el 
RFC. 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

13/LA Instructivo de trámite para el registro de cuentas bancarias de agentes aduanales, 
apoderados aduanales, importadores y exportadores (Regla 1.6.3.). 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accesando a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2.  

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 

16/LA Instructivo de trámite para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos 
contenidos en los pedimentos (Regla 1.8.1.). 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

Requisitos: 
…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
6. Propuesta técnica la cual deberá contener: 
 ……………………………………………………………………………………………………………………… 

b) Equipo y medios de cómputo y de transmisión de datos necesarios para la prestación del 
servicio, enlazado con el SEA del SAT, con los importadores, exportadores y agentes 
aduanales, con el registro simultaneo de operaciones, conforme a los lineamientos que para tal 
efecto establezca la AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT. 

 ……………………………………………………………………………………………………………………. 
…………………………………………………………………………………………………………………………….. 
10.  Cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales, niveles de servicio y de 

confidencialidad mínimos establecidos en los lineamientos que para tal efecto emita la AGA, mismos 
que se darán a conocer en el Portal del SAT. Dichos requerimientos se acreditarán mediante el oficio 
de validación y opinión técnica para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos 
contenidos en los pedimentos. 

 Asimismo deberá cumplir con la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de 
información y datos”, que se encuentra publicada en el Portal del SAT. 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

Información Adicional: 
…………………………………………………………………………………………………………………………… 

2. Las entidades a que refiere el numeral 3 del apartado de “Requisitos”, en el supuesto de obtener la 
autorización de mérito, podrán prestar los servicios autorizados además de a sus socios y/o 
agremiados, a cualquier otro interesado. 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 
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36/LA Instructivo de trámite de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de 
mercancía donada, (artículo 61, fracción IX de la Ley) (Regla 3.3.6.).  

¿Quiénes lo presentan? 

Organismos públicos, tales como secretarías de estado, gobiernos de los estados, municipios y 
organismos desconcentrados de cada uno de los niveles de gobierno, y; personas morales no 
contribuyentes autorizados para recibir donativos deducibles en el ISR (donatarias autorizadas). 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGA, a través del Portal del SAT, accesando a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento se podrá presentar la solicitud de autorización, así como la de modificaciones o 
adiciones a los datos proporcionados para la autorización. 

La prórroga de la inscripción en el registro de donatarias, se presenta cuando menos con un mes de 
anticipación al vencimiento del registro. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Aduana por la que ingresará la mercancía. 

b) Descripción de la mercancía, la cual debe proporcionarse con los datos señalados en la carta 
de donación. 

c) Fines a que se destinará la mercancía y uso específico. 

d) Señalar si la mercancía formará parte del patrimonio de su representada. 

e) Describir los datos del donante extranjero. 

f) Señalar que se trate de una persona moral no contribuyente autorizada por el SAT para recibir 
donativos deducibles conforme a la Ley del ISR y la RMF. 

2. Carta de donación emitida por el donante a favor del interesado, en la que conste: La descripción 
detallada de la mercancía objeto de la donación, cantidad, tipo, y en su caso, marca, año-modelo y 
número de serie. 

3. Traducción de la carta de donación en caso de que se presente en idioma distinto al español. 

4. Cuando el donante sea una persona física, presentar documento que acredite que es extranjero. 

5. En el caso de la modificación, se deberá anexar la documentación que acredite la modificación 
solicitada, conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

6. En el caso de la prórroga de la inscripción en el registro de donatarias, el interesado deberá declarar 
bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos establecidos para obtener la autorización 
de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía donada. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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4. Que las mercancías donadas sean susceptibles de ser destinadas a fines culturales, de enseñanza, 
de investigación, de salud pública o de servicio social. 

5. Que el donante sea extranjero. 

6. Que las mercancías formen parte del patrimonio del importador. 

7. Que la mercancía se encuentre en el extranjero o en depósito ante la aduana. 

Información adicional: 

1.  La AGA emitirá respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 5 días contados a partir de la fecha 
en que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada. 

2. Cuando se trate de mercancía que se destine a fines de salud pública o se trate de juguetes donados 
para fines de enseñanza, no será necesario acreditar que la mercancía formará parte del patrimonio 
del importador. 

3. En cambios de régimen ni en reexpedición o regularización de mercancías, no será aplicable la 
autorización. 

4. No procederá la modificación tratándose de cambio en el número de serie de la mercancía ni cuando 
solicite adicionar mercancía diferente a la autorizada, en tal caso se deberá ingresar una nueva 
solicitud de autorización. 

5. Tratándose de vehículos, los interesados podrán obtener esta autorización únicamente en los casos 
que se señalan a continuación y hasta por cinco unidades en cada ejercicio fiscal: 

a) Fines de enseñanza: vehículos especiales con equipo integrado que permita impartir la 
enseñanza audiovisual; autobuses integrales para uso del sector educativo. 

b) Fines de servicio social: camiones tipo escolar; vehículos recolectores de basura equipados con 
compactador o sistema roll off, y coches barredoras; camiones grúa con canastilla para el 
mantenimiento de alumbrado público en el exterior; camiones para el desazolve del sistema de 
alcantarillado; camiones con equipo hidráulico o de perforación, destinados a la prestación de 
servicios públicos; carros de bomberos. 

c) Fines de salud: ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos 
radiológicos. 

6. Tratándose de mercancía donada que se introduzca por las aduanas ubicadas en la franja fronteriza 
del territorio nacional, para permanecer de manera definitiva en ella, se notificará al interesado en un 
plazo máximo de 15 días, su número de registro como persona que recibirá la donación, así como las 
fracciones arancelarias de las mercancías que han quedado inscritas en el registro y autorizadas 
para ser introducidas a territorio nacional, en caso contrario, el interesado entenderá que la solicitud 
fue negada. 

7. La inscripción en el registro de las personas que recibirán la donación de mercancía donada que se 
introduzca por las aduanas ubicadas en la franja fronteriza, se otorgará por un plazo de 12 meses, 
prorrogables por el mismo plazo. Durante la vigencia de la inscripción, la persona podrá solicitar 
modificaciones a su registro, por lo que se refiere a mercancías a importar, domicilio fiscal, 
representante legal o actualización de datos como teléfono, fax y correo electrónico. 

8. En la solicitud de prórroga el interesado deberá declarar bajo protesta de decir verdad que cumple 
con los requisitos señalados en este instructivo. 

9. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 61, fracción IX, de la Ley., 2, fracción VI, de la LFDC y las reglas 1.2.2., 3.3.6. 
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40/LA Instructivo de trámite para obtener el registro para efectuar la transmisión de información de 
vehículos usados y su renovación (Regla 3.5.8.). 
…………………………………………………………………………………………………………………………… 

Requisitos: 
A. Registro: 
1. Manifestar: 

a) La denominación o razón social de la empresa de que se trate; 
b) Domicilio comercial compuesto de la calle, número exterior, número interior, código postal, 

ciudad, entidad y país; 
c) Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones; 
d) Número (s) telefónico (s); 
e) Número de Identificación Fiscal (en el caso de Canadá, el número de negocios y en el caso de 

los Estados Unidos de América, el número de identificación fiscal); 
f) La aceptación de que las comunicaciones, requerimientos de documentación o información 

adicional, incluyendo aquéllas a las que se refiere la fracción II, de la regla 3.5.8., sean 
notificadas vía correo electrónico; 

g) Bajo protesta de decir verdad, que los datos y documentos que se anexan, son lícitos, 
fidedignos y comprobables; 

h) Un domicilio para oír y recibir notificaciones en territorio nacional, así como el nombre de las 
personas autorizadas para recibirlas y el nombre de su representante legal en territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 18 y 19 del CFF. 

2. Acta constitutiva en la que acredite que su actividad exclusiva u objeto social sea la compraventa de 
vehículos automotores usados para su enajenación. En caso de que el acta constitutiva se encuentre 
en idioma distinto al español o al inglés, deberán presentar la traducción al español realizada por 
perito autorizado. 

3. Documento que acredite la representación legal de la empresa solicitante. 
4. Documento que acredite que durante los últimos 3 años se ha dedicado a la compra y enajenación de 

vehículos automotores usados, bajo una misma denominación o razón social. 
5. Estados financieros de los 3 últimos ejercicios fiscales auditados a través de contadores públicos 

certificados en dicho país, en los que se refleje que obtuvo un ingreso por más de un millón de 
dólares en los últimos 3 ejercicios fiscales. 

6.  Acreditar haber realizado operaciones de compraventa en los 6 meses inmediatos anteriores, en su 
carácter de vendedor, cuando menos por un promedio de 50 vehículos al mes. 

B. Renovación: 
1. Estados financieros de los 3 últimos ejercicios fiscales auditados a través de contadores públicos 

certificados en dicho país, en los que se refleje que obtuvo un ingreso por más de un millón de 
dólares en los últimos tres ejercicios fiscales. 

2. En los casos que existan modificaciones o adiciones a los documentos presentados con anterioridad, 
se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición correspondiente.  

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

Información adicional: 
…………………………………………………………………………………………………………………………… 
2. En caso de que alguno de los documentos con los que se acredite el cumplimiento de cualquiera de 

los requisitos, sea expedido con una denominación o razón social distinta a la que aparece en el acta 
constitutiva de la empresa, lo deberá informar mediante promoción presentada a través del Portal del 
SAT accediendo a la Ventanilla Digital y acreditar la relación entre dicha denominación o razón social 
y la empresa solicitante. 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 
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58/LA Instructivo de trámite de autorización para importar temporalmente maquinaria y aparatos 
derivado de licitaciones o concursos públicos por el plazo de vigencia del contrato respectivo 
(Regla 4.2.8., fracción IV). 
……………………………………………………………………………………………………………………………. 

Requisitos: 
1.  Copia de la factura o documento donde consten las características técnicas de las mercancías a 

importar. 
2. Copia del acta constitutiva o documento en el que se establezca que se dedicará a la prestación de 

los servicios derivados del contrato adjudicado. 
3. Copia del contrato de prestación de servicios que requiera la importación de dichas mercancías para 

su cumplimiento, derivado de una licitación o concurso público. 
4. Copia del acta en la que se da a conocer el fallo de la licitación o concurso correspondiente. 
5. En el pedimento se deberá asentar en el bloque de identificadores, la clave que corresponda 

conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, anotando el número del oficio de autorización correspondiente. 

Condiciones: 
1. Que la solicitud sea presentada por el residente en territorio nacional. 
2. Que se acredite la relación de las mercancías cuya importación se solicita, con el contrato de 

prestación de servicios y el fallo de la licitación o concurso correspondiente. 

…………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 

81/LA Instructivo de trámite para solicitar Consultas presentadas a través de organizaciones que 
agrupan contribuyentes (Regla 1.2.6.). 
¿Quiénes lo presentan? 
Las asociaciones patronales; los sindicatos obreros, cámaras de comercio e industria, agrupaciones 
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, colegios de profesionales, así como los organismos que los 
reúnan; las asociaciones civiles que de conformidad con sus estatutos tengan el mismo objeto social que 
las cámaras y confederaciones empresariales en los términos de la Ley del ISR. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNCEA, de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 

Requisitos: 
1. Acreditar que se encuentran constituidas conforme a la Ley de Cámaras Empresariales y sus 

Confederaciones. 
2. Original o copia certificada para cotejo del poder general para actos de administración del 

representante legal de la persona que consulta, cuando se trate de promociones que no se presenten 
por propio derecho. 

3. Original o copia certificada para cotejo de la identificación oficial vigente del representante legal de 
quien promueve o de la persona que lo hace por propio derecho. 

4. Anexar los elementos y/o documentación relacionados con la consulta que desea presentar. 
Condiciones: 
No aplica. 
Información adicional: 
No aplica. 
Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 1 de la Ley, 18, 18-A, 19, 34 del CFF, 7 de la Ley del ISR y las reglas 1.2.2., y 1.2.6. 
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82/LA Instructivo de trámite para la solicitud de mercancías de comercio exterior no transferibles al 
SAE en calidad de asignación (Regla 2.2.9.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal o sus delegaciones estatales, las 
Empresas Productivas del Estado, sus subsidiarias y filiales, las Entidades Federativas y sus municipios, 
por conducto del Servidor Público que cuente con las facultades suficientes para representarlo legalmente. 

¿Dónde se presenta? 

A través del Portal del SAT, accesando a “Trámites”, “Sistema de asignación y donación de bienes por el 
SAT”, “Solicitud de bienes de comercio exterior”. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtendrá documentación, no obstante, se informará el resultado de la solicitud a través del “Sistema 
de asignación y donación de bienes por el SAT”, de acuerdo al folio de registro otorgado por el mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Presentar a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, la solicitud de 
bienes en calidad de asignación a la Aduana o ADACE que haya incorporado el inventario de 
mercancías de comercio exterior no transferibles al SAE. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente, de la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, 
Delegación Estatal, Empresa productiva del Estado, su subsidiaria o filial, Entidad Federativa o 
Municipio. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Cubrir los gastos que se generen al momento y con motivo de la entrega-recepción de los bienes, 
tales como carga, descarga, traslado, entre otros, de las mercancías asignadas. 

5. Destinar la totalidad de las mercancías para el cumplimiento exclusivo del objeto social por el cual 
fueron autorizadas. 

6. Hacer uso de las mercancías recibidas en asignación solo en territorio nacional, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, en caso de que esto no sucediera y se generara alguna acción 
de hecho o de derecho en el extranjero, el beneficiario de la asignación responderá de todos los 
daños y perjuicios que se pudieran causar al SAT. 

7. Retirar las mercancías en los plazos establecidos para tales efectos. 

8. Presentar a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, un informe sobre el 
uso y distribución de las mercancías, dentro del plazo de un mes contado a partir de la fecha de 
suscripción del acta de entrega-recepción respectiva. 

9. Una vez apartadas las mercancías, designar al servidor público con facultades para que en 
representación de la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, Delegación Estatal, 
Empresa productiva del Estado, su subsidiaria o filial, Entidad Federativa o Municipio, en su caso, 
suscriba el acta administrativa de entrega recepción de las mercancías y las reciba, proporcionando 
su nombre, cargo, número telefónico y dirección de correo electrónico institucional, debiendo contar 
con identificación oficial y e.firma, vigentes. 
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Información adicional: 
1. En caso de que el beneficiario de las mercancías en calidad de asignación incumpla con lo previsto 

en los numerales 5, 7 y 8 del Apartado de “Condiciones” a que hace referencia el presente instructivo, 
no podrá solicitar una nueva asignación, hasta transcurrido un año contado a partir de la fecha en 
que se debió presentar el informe respectivo o retirar las mercancías, según corresponda, 
considerando para tal efecto lo asentado en el acta de entrega-recepción. 

2. El beneficiario de las mercancías asignadas, podrá amparar la legal tenencia de la misma con el acta 
de entrega-recepción de los bienes que suscriba con la aduana o ADACE respectiva. 

3. En caso de que el resultado no sea satisfactorio a los intereses del solictante, podrá generar una 
nueva solicitud. 

4. La aduana o ADACE que corresponda, a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por 
el SAT”, informará el resultado de la solicitud formulada dentro de un término no mayor a 15 días. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Artículo 145, tercer párrafo de la Ley y la regla 2.2.9. 

 

83/LA Instructivo de trámite para la solicitud de mercancías de comercio exterior no transferibles al 
SAE en calidad de donación (Regla 2.2.9). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de 
la Ley del ISR, contemplados en el Anexo 14 de la RMF, y que se encuentren en los rubros asistenciales, 
educativos y de desarrollo social. 

¿Dónde se presenta? 

A través del Portal del SAT, accesando a “Trámites”, “Sistema de asignación y donación de bienes por el 
SAT”, “Solicitud de bienes de comercio exterior”. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtendrá documentación, no obstante, se informará el resultado de la solicitud a través del “Sistema 
de asignación y donación de bienes por el SAT”, de acuerdo al folio de registro otorgado por el mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Presentar a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, la solicitud de 
bienes en calidad de donación a la Aduana o ADACE que haya incorporado el inventario de 
mercancías de comercio exterior no transferibles al SAE. 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente, de la persona moral con fines no lucrativos autorizada para recibir 
donativos deducibles en términos de la Ley del ISR. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Cubrir los gastos que se generen al momento y con motivo de la entrega-recepción de los bienes, 
tales como carga, descarga, traslado, entre otros, de las mercancías donadas. 

5. Destinar la totalidad de las mercancías para el cumplimiento exclusivo del objeto social por el cual 
fueron autorizadas. 

6. Hacer uso de las mercancías recibidas en donación solo en territorio nacional, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, en caso de que esto no sucediera y se generara alguna acción 
de hecho o de derecho en el extranjero, el beneficiario de la donación responderá de todos los daños 
y perjuicios que se pudieran causar al SAT. 

7. Retirar las mercancías en los plazos establecidos para tales efectos. 
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8. Presentar a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, un informe sobre el 
uso y distribución de las mercancías, dentro del plazo de un mes contado a partir de la fecha de 
suscripción del acta de entrega-recepción respectiva. 

9. Una vez apartadas las mercancías, designar a la persona con facultades para que en representación 
de la persona moral que, en su caso, suscriba el acta administrativa de entrega recepción de las 
mercancías y las reciba, proporcionando su nombre, cargo, número telefónico y dirección de correo 
electrónico, debiendo contar con identificación oficial y e.firma, vigentes. 

10. Contar con autorización vigente para recibir donativos deducibles de la Ley del ISR, bajo los rubros 
asistenciales, educativos o de desarrollo social. 

Información adicional: 

1. En caso de que el beneficiario de las mercancías en calidad de donación incumpla con lo previsto en 
los numerales 5, 7 y 8 del Apartado de “Condiciones” a que hace referencia el presente instructivo, no 
podrá solicitar una nueva donación, hasta transcurrido un año contado a partir de la fecha en que se 
debió presentar el informe respectivo o retirar las mercancías, según corresponda, considerando para 
tal efecto lo asentado en el acta de entrega-recepción. 

2. El beneficiario de las mercancías donadas, podrá amparar la legal tenencia de la misma con el acta 
de entrega-recepción de los bienes que suscriba con la aduana o ADACE respectiva. 

3. En caso de que el resultado no sea satisfactorio a los intereses del solictante, podrá generar una 
nueva solicitud. 

4. La aduana o ADACE que corresponda, a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por 
el SAT”, informará el resultado de la solicitud formulada dentro de un término no mayor a 15 días. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Artículo 145, tercer párrafo de la Ley y la regla 2.2.9. 

 

84/LA Instructivo de trámite para solicitar el Registro de empresas proveedoras de antecedentes de 
vehículos usados (Regla 3.5.11.). 

¿Quiénes lo presentan? 
Empresas residentes en el extranjero y empresas constituidas conforme a la legislación mexicana. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Registro de empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 

La solicitud de renovación se presenta con al menos 3 meses de anticipación a la fecha de término de la 
vigencia del registro respectivo. 

Requisitos: 
A. Registro. 

1. Manifestar: 

a)  Un domicilio para oír y recibir notificaciones en territorio nacional, así como el nombre de las 
personas autorizadas para recibirlas y el nombre de su representante legal en territorio nacional, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 18 y 19 del CFF. 

b) Que las consultas realizadas en su sistema para confirmar que un vehículo usado objeto de 
importación no se encuentra reportado como robado, siniestrado, restringido o prohibido para su 
circulación en el país de procedencia, cumplen con los requisitos de la fracción V, de la regla 3.5.11., 
así como de la regla 3.5.1., fracción II, incisos f) y g). 
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c) Que la información con que cuente la empresa residente en el extranjero o las empresas que cuentan 
con un contrato de exclusividad, para realizar la consulta a que se refiere la regla 3.5.1., fracción II, 
inciso g), no es proporcionada, ni se proporcionará, por concepto de enajenación u otro similar, a 
otras empresas con el mismo objeto social. 

d) Que la empresa cotiza en mercados reconocidos o que pertenece a corporativos que cotizan en 
dichos mercados, de conformidad con lo establecido en el artículo 16-C, fracción II, del CFF. 

2.  Copia del acta constitutiva en la que acredite que dentro de su objeto social se encuentra la 
proveeduría de antecedentes vehiculares y tratándose de empresas que cuenten con un contrato de 
exclusividad en territorio nacional para prestar los mismos servicios que el proveedor en el extranjero, 
copia del mismo o carta que acredite la exclusividad. 

3. Copia del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos de 
administración. 

4. Copia del contrato o facturas que acrediten que durante los últimos 5 años se ha dedicado a la 
proveeduría de antecedentes vehiculares a las entidades autorizadas para prestar los servicios de 
prevalidación electrónica de datos, contenidos en el pedimento. 

5. Documento que acredite que cuenta con sistemas de información de consulta en línea. 

6. Documento que demuestre que cuenta con un programa de compra de vehículos (programa de 
recompra). 

B. Renovación. 

1. En la solicitud de renovación el interesado deberá declarar bajo protesta de decir verdad que cumple 
con los requisitos señalados en este instructivo. 

2. En los casos que existan modificaciones o adiciones a los documentos presentados con anterioridad, 
se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición correspondiente. 

Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

1. En caso de que alguno de los documentos a que se refiere el apartado de requisitos, se encuentre en 
idioma distinto al español, se deberá presentar la traducción al español realizada por perito autorizado. 

2. La ACAJA notificará la procedencia de la solicitud con el registro correspondiente en un plazo no mayor 
a 30 días, contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud, siempre que se hayan cubierto todos 
los requisitos. 

3. Si derivado de la revisión de la documentación presentada por la empresa solicitante del registro, la 
ACAJA requiere por única ocasión, se aclare el contenido de algún(os) documento(s), o la presentación de 
alguno por omisión o información complementaria, la misma deberá ser presentada en un plazo máximo 
de un mes contado a partir de la fecha en que se notifique el requerimiento por parte de la ACAJA. De no 
dar cumplimiento al requerimiento en el plazo establecido, la solicitud se dará por desechada. 

4. El registro a que se refiere la regla 3.5.11. podrá ser renovado por el mismo periodo de tiempo, siempre 
que cumpla con los requisitos de la presente ficha de trámite, siendo necesario presentar los documentos 
señalados en el apartado de requisitos, solo en los casos que existan modificaciones o adiciones a éstos, 
para lo cual se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición correspondiente. La 
ACAJA notificará la respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 30 días, contado a partir de la fecha de 
presentación de dicha solicitud. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 6 del “Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados”, publicado en el 
DOF el 1 de julio de 2011, artículos 18, 18-A y 19 del CFF, reglas 1.2.2., 1.8.2., fracción XIII, 3.5.1. y 
3.5.11. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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ANEXO 10 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2017 

Sectores y fracciones arancelarias. 

A. Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

Sector Fracciones arancelarias 

………………… …………… …………… ……………… ………………… ……………… 

16.- Automotriz.** 8701.20.02 

8702.10.05 

8702.90.06 

8703.21.02 

8703.22.02 

8703.23.02 

8703.24.02 

8703.31.02 

8703.32.02 

8703.33.02 

8703.90.02 

8704.21.04 

8704.22.07 

8704.23.02 

8704.31.05 

8704.32.07 

8705.40.02 

  

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

**Lo señalado en el Sector 16 no será aplicable para los casos establecidos en las reglas 1.3.1., fracciones 
III, IV, VII, X y XVI, y 3.5.1., fracción II, exclusivamente para las personas físicas y morales que importen 
definitivamente un vehículo usado en cada periodo de 12 meses. 

.…………………………………………………………………………………………………………………………… 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO 21 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2017 

Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías. 

A. ……………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

VII. Importación definitiva de vehículos usados clasificados, conforme a la TIGIE, en las fracciones 
arancelarias 8701.20.02, 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 
8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.23.02, 8704.31.05, 
8704.32.07 u 8705.40.02. 

 Aduana: 

 De Ciudad Juárez 

 De Ciudad Reynosa 

 De Matamoros 

 De Mexicali 

 De Nogales 

 De Nuevo Laredo 

 De Piedras Negras 

 De Tijuana 

 De Veracruz 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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ANEXO 22 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2017 

Instructivo para el llenado del Pedimento 

CAMPO CONTENIDO 
MERCANCIAS 

Se deberá imprimir el siguiente bloque inmediatamente después de la partida correspondiente: 

… ……………………………………………………………… …………………………………………………………………………………………………………………………... 

2. KILOMETRAJE. El kilometraje del vehículo será necesario cuando éste se importe al amparo del Acuerdo que modifica el 
similar que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta 
al requisito de permiso previo por parte de la SE; para la importación definitiva de vehículos nuevos conforme a 
la regla 3.5.2. y vehículos usados de conformidad con la regla 3.5.1., fracción II de las RGCE. 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

APENDICE 8 
IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 

…………………………………………… ……. ……………………………………………… ………………………………… …………………………………….. ……………………… 

FT-  FOLIO DE TRÁMITE 
GENERADO POR LA 
VENTANILLA DIGITAL. 

G Declarar el folio de trámite, para 
identificar los avisos y/o solicitudes de 
autorización presentados ante la 
Ventanilla Digital.  

Número de folio de trámite 
generado por la Ventanilla 
Digital. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

…………………………………………… ……. ……………………………………………… …………………………………… …………………………………….. ……………………… 

GS- EXPORTACIÓN TEMPORAL Y 
RETORNO DE DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS QUE 
ESTABLECE LA REGLA 3.7.34. 

G ……………………………………………… Marca del dispositivo. Número de serie del dispositivo. Modelo del 
dispositivo. 

…………………………………………… ……. ……………………………………………… …………………………………… ………………………………….. ……………………… 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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ANEXO 26 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2017 

Datos inexactos u omitidos de las Normas Oficiales Mexicanas contemplados en la regla 3.7.20. 

 Norma Oficial Mexicana Datos omitidos o inexactos en la etiqueta 
comercial de las mercancías 

………. ………………………………………………… …………………………………………………………… 

III. NOM-024-SCFI-2013. 

Información comercial para empaques, 
instructivos y garantías de los productos 
electrónicos, eléctricos y 
electrodomésticos. 

…………………………………………………………… 

………. ………………………………………………… …………………………………………………………… 

VII. ………………………………………………... Capítulos 4 (Información comercial que deben 
contener los productos de atún y bonita 
preenvasados) y 5 (Presentación del producto). 

………. ………………………………………………… …………………………………………………………… 

X. NOM-142-SSA1/SCFI-2014. 

Bebidas alcohólicas. Especificaciones 
sanitarias. Etiquetado sanitario y 
comercial. 

…………………………………………………………… 

XI. ………………………………………………… Capítulo 5 (Especificaciones de información 
comercial), excepto lo establecido en los incisos 
5.1.1 y 5.1.2 c), relativo al nombre, denominación o 
razón social y domicilio del fabricante o responsable 
de la fabricación. 

………. ………………………………………………… …………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general que establecen el procedimiento para la 
atención de los requerimientos de información y documentación que las autoridades competentes formulan a las 
entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de ésta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 4, fracciones V, XXXVI y 
XXXVIII, 16, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 97, 110 Bis 2, fracción 
IV, 115 y 142 de la Ley de Instituciones de Crédito; 192, 212 y 399, fracción IV de la Ley del Mercado de 
Valores; 44, 78, 129 y 133, fracción IV de Ley de Uniones de Crédito; 34, 122 Bis y 146, fracción IV, de la Ley 
de Ahorro y Crédito Popular; 69, 70, 71, 72 y 120, fracción IV, de la Ley para Regular las Actividades de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 55 y 91 de la Ley de Fondos de Inversión; 51-A, 87-D 
y 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y 45 del Reglamento de 
Supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de enero de 2005, y 
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CONSIDERANDO 

Que en atención a que, en la sustanciación de procesos llevados ante diversas autoridades fiscales, 
administrativas y judiciales, es necesario que estas cuenten con información y documentación financiera que 
es requerida a las entidades financieras por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

Que dada la importancia de que la información solicitada se obtenga en el menor tiempo posible, a fin de 
que las mencionadas autoridades ejerzan oportunamente las atribuciones que les confieren las disposiciones 
legales aplicables, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE 
ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS 

DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES FORMULAN 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE VALORES, POR CONDUCTO DE ESTA 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2, fracción II; 9, fracción I, primer párrafo y se ADICIONA el Anexo 
3 a las “Disposiciones de carácter general que establecen el procedimiento para la atención de los 
requerimientos de información y documentación que las autoridades competentes formulan a las entidades 
financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de noviembre de 2009, modificada por Resolución 
publicada en dicho órgano de difusión el 11 de octubre de 2010, para quedar como sigue: 

“Artículo 2.- . . . 

I. . . . 

II. Entidades Financieras, a las instituciones de crédito, casas de bolsa, fondos de inversión, sociedades 
operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, 
almacenes generales de depósito, uniones de crédito, casas de cambio, sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas, sociedades de información crediticia, sociedades cooperativas de ahorro 
y préstamo, sociedades financieras populares y demás sociedades reguladas por la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular. 

III. a VII. . . . ” 

“Artículo 9.- . . . 

I. En caso de Respuesta Positiva remitirán en papel a las oficinas de la Comisión, la información y 
documentación de que se trate, mediante escrito firmado por apoderado o representante legal, salvo 
que la autoridad lo requiera a través de otros medios. Tratándose de estados de cuenta se remitirán 
de conformidad con las características y especificaciones señaladas en el Anexo 3 de estas 
disposiciones, cuando la propia autoridad así lo solicite. 

 . . . 

 . . . 

II. y III. . . . 

. . .” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Anexo 3 entrará en vigor a los 210 días siguientes al de la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación de la presente Resolución. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2017.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

Las Entidades Financieras deberán remitir a la Comisión para los efectos a que se refiere el artículo 9, fracción I de las Disposiciones, los estados de cuenta a 
través de un layout, entendiéndose éste como un conjunto de datos estructurados que contiene la información de los estados de cuenta y que se proporcionará en un 
archivo en formato XML. 

De manera conjunta, se remitirá en un archivo en formato PDF los estados de cuenta que correspondan a la información proporcionada en el layout, de acuerdo a 
lo siguiente: 

1. Garantizar la integridad de las propiedades del documento. 

2. Restringir la edición del documento, que no permita la inserción, borrado, rotación y extracción de páginas, o alguna otra actividad de edición. 

3. Restringir el copiado de texto, imágenes y otro contenido del documento. 

LAYOUT PARA ENVÍO DE ESTADOS DE CUENTA DE OPERACIONES PASIVAS 

No. NOMBRE DEL 
CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO/ 

MÁSCARA REGLAS DE NEGOCIO 

1 AUTORIDADES 
ESTADO CUENTA <estado_de_cuenta> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</estado_de_cuenta> 

1.1 NOMBRE 
INSTITUCIÓN <nombre_institucion> Obligatorio Alfanumérico 1-150 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio. 
VXSD: La longitud mínima es 
de 1 carácter y la máxima es de 
150 caracteres. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Hacer uso de la 
codificación UTF-8 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</nombre_institucion>. 
VXSD: No se aceptan cadenas 
de caracteres en blanco. 

1.2 NÚMERO DE 
CUENTA <numero_cuenta> Obligatorio Alfanumérico 1 - 18 Patrón: 

999999999999999999 

VXSD: El campo es obligatorio. 
VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y la máxima de 18. 
VXSD: Únicamente acepta los 
siguientes caracteres: números 
del 0-9. Acepta ceros a la 
izquierda 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</numero_cuenta> 
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No. NOMBRE DEL 
CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO/ 

MÁSCARA REGLAS DE NEGOCIO 

1.3 SUCURSAL <sucursal> Opcional Alfanumérico 1 - 8 Patrón: CCCCCCCC 
Formato: [A-Z 0-9] 

VXSD: El campo es opcional. 
VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y máxima de 8.  
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Unicamente acepta 
caracteres de números 0-9 o 
letras A-Z. Acepta ceros a la 
izquierda. Guión bajo (_) y guión 
medio (-). 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </sucursal>. 
VC31521R1: La clave de sucursal 
debe corresponder al catálogo de 
sucursales enviado por la entidad 
al Organismo Regulador. La clave 
debe ser el número de sucursal 
de asignación o en donde radica 
la cuenta o contrato del cliente. 

1.4.1 

DATOS SI EL 
NOMBRE ES 

UNIFICADO O SE 
ENCUENTRA 
SEPARADO 

<tipo_nombre> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria.  
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</tipo_nombre>. 

1.4.1.2 NOMBRE 
UNIFICADO <nombre_unificado> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta 
<nombre_unificado>, entonces es 
obligatoria la etiqueta 
<nombre_separado>. No pueden 
existir las dos. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</nombre_unificado>. 

1.4.1.3 
DESCRIPCIÓN 

NOMBRE 
UNIFICADO 

<nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-300 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria 
si se encuentra la etiqueta 
<nombre_unificado> dentro de la 
etiqueta <nombre_titular>. 
VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y máxima de 300. 
VXSD: Hacer uso de la 
codificación UTF-8 
VXSD: No se aceptan cadenas 
de caracteres en blanco. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </nombre>. 
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No. NOMBRE DEL 
CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO/ 

MÁSCARA REGLAS DE NEGOCIO 

1.4.2 NOMBRE 
SEPARADO <nombre_separado> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta 
<nombre_unificado>, entonces es 
obligatoria la etiqueta 
<nombre_separado>. No pueden 
existir las dos. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</nombre_separado>. 

1.4.2.1 NOMBRE(S) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1 - 60 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio.  
VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y máxima de 60.  
VXSD: El campo es alfanumérico.  
VXSD: Hacer uso de la 
codificación UTF-8 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </nombre>. 
VXSD: No se aceptan cadenas 
de caracteres en blanco. 

1.4.2.2 PRIMER APELLIDO <primer_apellido> Opcional Alfanumérico 1 - 60 N/A 

VXSD: El campo es opcional. 
VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y máxima de 60. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Hacer uso de la 
codificación UTF-8 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</primer_apellido>. 

1.4.2.3 SEGUNDO 
APELLIDO <segundo_apellido> Opcional Alfanumérico 1 - 60 N/A 

VXSD: El campo es opcional 
VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y máxima de 60. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Hacer uso de la 
codificación UTF-8 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</segundo_apellido>. 
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No. NOMBRE DEL 
CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO/ 

MÁSCARA REGLAS DE NEGOCIO 

1.5 NÚMERO DE 
CUENTA CLABE <numero_cuenta_clabe> Opcional Alfanumérico 18 Patrón: 

999999999999999999 

VXSD: La longitud es de 18 
caracteres. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los 
siguientes caracteres: Números 
del 0-9. Acepta ceros a la 
izquierda. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</numero_cuenta_clabe>. 

1.6 NÚMERO DE 
CLIENTE <numero_cliente> Opcional Alfanumérico 1-18 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y la máxima de 18. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los 
siguientes caracteres: Números 
del 0-9. Acepta ceros a la 
izquierda. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</numero_cliente>. 

1.7 
CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO 
POBLACIONAL 

<curp> Opcional Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAA

AAA 
Patrón: 

LLLLAAMMDDGEFCC
C99; en donde, L=(A-Z) 

letra, AA=año, 
MM=mes, DD=día, 

G=M ó H, EF= Entidad 
federativa CCC= (A-Z) 
letras 99=(0-9) número 

VXSD: La longitud es de 18 
caracteres. 
VXSD: El campo es alfanumérico 
y sigue el patrón 
LLLLAAMMDDGEFCCC99 que 
representa el formato donde: 
- LLLL Letras en mayúsculas, sin 
acentos ni diéresis de A-Z que 
corresponden a las primeras dos 
letras del apellido paterno, la 
primera letra del apellido materno 
y la primera letra del nombre 
- AA corresponde al año de 
nacimiento en dos dígitos. 
- MM mes de nacimiento a dos 
dígitos. 
- DD día de nacimiento a dos 
dígitos 
- G Género (H=hombre, M=mujer) 
- EF Entidad Federativa a dos 
caracteres. Caracteres permitidos 
de A-Z 
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No. NOMBRE DEL 
CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO/ 

MÁSCARA REGLAS DE NEGOCIO 

- CCC Letras que corresponden a 
la segunda consonante del 
apellido paterno, la segunda 
consonante del apellido materno 
y la segunda consonante del 
nombre. Caracteres permitidos 
de A-Z 
- 99 números asignados por la 
autoridad como consecutivo 
VXSD: Considerar las 
validaciones citadas en el 
"Instructivo Normativo para la 
Asignación de la Clave Única de 
Registro de Población", emitido 
por la Dirección General del 
Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, emitido 
por la Secretaría de Gobernación. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </curp>. En 
caso de no contar con el dato, no 
necesita incluirse. 

1.8 
REGISTRO 

FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES 

<rfc> Opcional Alfanumérico 12 - 13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX 
(Persona Física) o 
LLLAAMMDDXXX 
(Persona Moral). 

VXSD: La longitud es de 12 a 13 
caracteres; 12 para Personas 
Moral y 13 para Persona Física. 
VXSD: Para Persona Física, el 
campo es alfanumérico y sigue el 
patrón LLLLAAMMDDXXX que 
representa el formato donde: 
- LLLL Letras en mayúsculas, sin 
acentos, ni diéresis, de A-Z 
(incluyendo Ñ y &) que 
corresponden a las primeras dos 
letras del apellido paterno, la 
primera letra del apellido materno 
y la primera letra del nombre.  
- AA corresponde al año de 
nacimiento en dos dígitos. 
- MM mes de nacimiento a dos 
dígitos. 



 
V

iernes 28 de abril de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Segunda Sección)     79 

No. NOMBRE DEL 
CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO/ 
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- DD día de nacimiento a dos 
dígitos 
- XXX Caracteres que 
representan la homoclave. 
Pueden ser letras de A-Z, 
incluyendo Ñ (mayúsculas, sin 
acentos y sin diéresis) o números. 
VXSD: Para Persona Moral, el 
campo es alfanumérico y sigue el 
patrón LLLAAMMDDXXX que 
representa el formato donde: 
- LLL Letras en mayúsculas, sin 
acentos ni diéresis de A-Z que 
corresponden a las letras de la 
razón social de la Persona Moral.  
- AA corresponde al año de 
constitución en dos dígitos. 
- MM corresponde al mes de 
constitución en dos dígitos. 
- DD corresponde al día de 
constitución en dos dígitos. 
- XXX Caracteres que 
representan la homoclave. 
Pueden ser letras de A-Z 
(mayúsculas, sin acentos y sin 
diéresis) o números. 
-VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </rfc>. En caso 
de no contar con el dato, no 
necesita incluirse en el reporte. 

1.9 TIPO DE CUENTA <tipo_cuenta> Opcional Alfanumérico 1-180 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y máxima de 180. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: VXSD: Hacer uso de la 
codificación UTF-8 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </tipo_cuenta> 
VXSD: No se aceptan cadenas 
de caracteres en blanco. 
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No. NOMBRE DEL 
CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO/ 

MÁSCARA REGLAS DE NEGOCIO 

1.10 DIVISA <divisa> Obligatorio Alfabético 3 Patrón: LLL 

VXSD: El campo es obligatorio. 
VXSD: La longitud es de 3 
caracteres. 
VXSD: El campo es alfabético. 
VXSD: Únicamente acepta 
caracteres en mayúsculas y de la 
A-Z, donde L corresponde a una 
letra. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </divisa>. 
VC31511112R1: La clave debe 
corresponder al CATÁLOGO DE 
MONEDA O DIVISA provisto por 
la UIF. 

2 DOMICILIO <domicilio> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 
VXSD: La etiqueta es obligatoria. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </domicilio>. 

2.1 

DATOS SI EL 
DOMICILIO ES 

UNIFICADO O SE 
ENCUENTRA 
SEPARADO 

<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria.  
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</tipo_domicilio>. 

2.1.1 DOMICILIO 
UNIFICADO <unificado> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta 
<separado>, entonces es 
obligatoria la etiqueta 
<unificado>. No pueden existir 
las dos. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </unificado>. 

2.1.1.1 
DESCRIPCIÓN 

DOMICILIO 
UNIFICADO 

<domicilio_unificado> Obligatorio Alfanumérico 1-500 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria 
si se encuentra la etiqueta 
<unificado> dentro de la etiqueta 
<domicilio>. 
VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y máxima de 500. 
VXSD: VXSD: Hacer uso de la 
codificación UTF-8 
VXSD: No se aceptan cadenas 
de caracteres en blanco. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</domicilio_unificado>. 
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2.1.2 DOMICILIO 
SEPARADO <separado> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta 
<unificado>, entonces es 
obligatoria la etiqueta 
<separado>. No pueden existir 
las dos. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </separado>. 

2.1.2.1 CLAVE ENTIDAD 
FEDERATIVA <entidad_federativa> Obligatorio Alfanumérico 2 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria 
si se encuentra la etiqueta 
<separado> dentro de la etiqueta 
<domicilio>. 
VXSD: La longitud es de 2 
caracteres. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</entidad_federativa>. 
VC421121R1: La clave del 
campo debe corresponder al 
Catálogo de Entidades 
Federativas de SEPOMEX. 

2.1.2.2 CÓDIGO POSTAL <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5 Patrón: 99999 

VXSD: La etiqueta es obligatoria 
si se encuentra la etiqueta 
<separado> dentro de la etiqueta 
<domicilio>. 
VXSD: La longitud es de 5 
caracteres. 
VXSD: Unicamente acepta los 
caracteres 0-9. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</codigo_postal>. 

2.1.2.3 CIUDAD O 
POBLACIÓN <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-70 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria 
si se encuentra la etiqueta 
<separado> dentro de la etiqueta 
<domicilio>. 
VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y máxima de 70. 
VXSD: Hacer uso de la 
codificación UTF-8 
VXSD: No se aceptan cadenas 
de caracteres en blanco. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</ciudad_poblacion>. 
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2.1.2.4 
CLAVE 

DELEGACIÓN O 
MUNICIPIO 

<delegacion_municipio> Obligatorio Alfanumérico 1 - 150 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria 
si se encuentra la etiqueta 
<separado> dentro de la etiqueta 
<domicilio>. 
VXSD: Hacer uso de la 
codificación UTF-8 
VXSD: La longitud es de 1 a 150 
caracteres. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</delegacion_municipio>. 

2.1.2.5 COLONIA <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1 - 70 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria 
si se encuentra la etiqueta 
<separado> dentro de la etiqueta 
<domicilio>. 
VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y máxima de 70. 
VXSD: Hacer uso de la 
codificación UTF-8 
VXSD: No se aceptan cadenas 
de caracteres en blanco. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </colonia>. 

2.1.2.6 CALLE, AVENIDA O 
VÍA <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-70 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria 
si se encuentra la etiqueta 
<separado> dentro de la etiqueta 
<tipo_domicilio>. 
VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y máxima de 70. 
VXSD: Hacer uso de la 
codificación UTF-8 
VXSD: No se aceptan cadenas 
de caracteres en blanco. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </calle>. 
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2.1.2.7 NÚMERO 
EXTERIOR <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-40 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria 
si se encuentra la etiqueta 
<separado> dentro de la etiqueta 
<tipo_domicilio>. 
VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y máxima de 40. 
VXSD: Hacer uso de la 
codificación UTF-8 
VXSD: No se aceptan cadenas 
de caracteres en blanco. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</numero_exterior>. 

2.1.2.8 NÚMERO INTERIOR <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y máxima de 40. 
VXSD: Hacer uso de la 
codificación UTF-8 
VXSD: No se aceptan cadenas 
de caracteres en blanco. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</numero_interior>. En caso de 
no contar con el dato, no necesita 
incluirse en el reporte. 

3 

PRODUCTOS 
BANCARIOS 

ASOCIADOS A LA 
CUENTA O 
CONTRATO 

<productos_bancarios_asoc
iados> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si existe la etiqueta, se 
debe encontrar el cierre de la 
misma 
</productos_bancarios_asociados>. 
VC3R1: La etiqueta es obligatoria 
en caso de existir productos 
bancarios asociados a la cuenta o 
contrato. En caso de que no se 
tengan productos bancarios 
asociados, no se deberá incluir. 

3.1 

DATOS DEL 
PRODUCTO 
BANCARIO 

ASOCIADO A LA 
CUENTA O 
CONTRATO 

<producto_bancario_asocia
do> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria 
si existe la etiqueta 
<productos_bancarios_asociados> 
(por lo menos deberá incluirse 
una operación). 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</producto_bancario_asociado>. 
VC31R1: Debe existir una 
etiqueta 
<producto_bancario_asociado> 
por cada producto que se enliste. 
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3.1.1 NÚMERO DE 
CUENTA <numero_cuenta> Obligatorio Alfanumérico 1 - 18 Patrón: 

999999999999999999 

VXSD: El campo es obligatorio 
para cada producto bancario 
asociado. 
VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y la máxima de 18. 
VXSD: Números del 0-9. Acepta 
ceros a la izquierda. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</numero_cuenta>. 

3.1.2 DESCRIPCIÓN DEL 
PRODUCTO <descripcion_producto> Obligatorio Alfanumérico 1-150 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio 
para cada producto bancario 
asociado. 
VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y máxima de 150. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Hacer uso de la 
codificación UTF-8 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</descripcion_producto>. 

4 
PERIODO 

COMPRENDIDO DE 
LA INFORMACIÓN 

<periodo_informacion> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</periodo_informacion>. 

4.1 FECHA INICIO 
PERIODO <fecha_inicio_periodo> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAA-MM-DD 

VXSD: La longitud es de 8 
caracteres. 
VXSD: El campo es numérico y 
sigue el patrón AAAA-MM-DD 
que representa el formato de 
fecha, donde: 
- AAAA corresponde al año en 
4 dígitos. 
- MM mes a dos dígitos. 
- DD día a dos dígitos 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</fecha_inicio_periodo>.  
VC31611114R1: La fecha debe 
ser válida, es decir, un mes válido 
entre 01-12, un día válido entre 
01 - 31 correspondiente al mes 
indicado 
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4.2 FECHA FIN 
PERIODO <fecha_fin_periodo> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAA-MM-DD 

VXSD: La longitud es de 8 
caracteres. 
VXSD: El campo es numérico y 
sigue el patrón AAAA-MM-DD 
que representa el formato de 
fecha, donde: 
- AAAA corresponde al año en 
4 dígitos. 
- MM mes a dos dígitos. 
- DD día a dos dígitos 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</fecha_fin_periodo>.  
VC31611114R1:  
VC31611114R1: La fecha debe 
ser válida, es decir, un mes válido 
entre 01-12, un día válido entre 
01 - 31 correspondiente al mes 
indicado 

5 DETALLE DE LOS 
MOVIMIENTOS <movimientos> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</movimientos>. 

5.1 DETALLE DEL 
MOVIMIENTO <movimiento> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria 
si existe la etiqueta 
<movimientos> (por lo menos 
deberá incluirse un movimiento). 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </movimiento>. 
VC31R1: Debe existir una 
etiqueta <movimiento> por cada 
operación que se reporte. 

5.1.1 FECHA DE LA 
OPERACIÓN <fecha_operacion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAA-MM-DD 

VXSD: La longitud es de 8 
caracteres. 
VXSD: El campo es numérico y 
sigue el patrón AAAA-MM-DD 
que representa el formato de 
fecha, donde: 
- AAAA corresponde al año en 4 
dígitos. 
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- MM mes a dos dígitos. 
- DD día a dos dígitos 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</fecha_operacion>.  
VC31611114R1: La fecha debe 
ser válida, es decir, un mes válido 
entre 01-12, un día válido entre 
01 - 31 correspondiente al mes 
indicado. 

5.1.2 CONCEPTO/ 
DESCRIPCIÓN <descripcion> Obligatorio Alfanumérico 1-200 N/A 

VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y la máxima de 200.  
VXSD: El campo es Alfanumérico. 
VXSD: Hacer uso de la 
codificación UTF-8 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </descripcion>. 

5.1.3 SERIAL/ 
REFERENCIA <referencia> Opcional Numérico 1-18 Patrón: 

999999999999999999 

VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y la máxima de 18. 
VXSD: Únicamente acepta los 
siguientes caracteres: letras de 
A-Z (sin acentos ni diéresis), 
números del 0-9. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </referencia>. 

5.1.4 ABONO/DEPÓSITO <deposito> Obligatorio Alfanumérico 4 - 17 
Formato: 14 posiciones 
enteras, punto decimal 
(explícito), 2 posiciones 

decimales 

VXSD: Si no existe la etiqueta 
<cargo>, entonces es obligatoria 
la etiqueta <deposito>. No 
pueden existir las dos. 
VXSD: La longitud mínima es de 
4 caracteres (1 entero de 1 dígito, 
1 punto y 2 decimales) y la 
máxima de 17 (1 entero de 14 
dígitos, 1 punto y 2 decimales). 
Las primeras 14 posiciones se 
utilizarán para los enteros y las 2 
últimas para los decimales, 
separando las fracciones por un 
punto.  
VXSD: Es obligatorio que se 
especifiquen los decimales, aún 
cuando la cantidad fraccionaria 
sea .00. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </deposito>. 
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5.1.5 RETIRO/CARGO <cargo> Obligatorio Alfanumérico 4 - 17 

Formato: 14 posiciones 
enteras, punto decimal 
(explícito), 2 posiciones 

decimales 

VXSD: Si no existe la etiqueta 
<deposito>, entonces es 
obligatoria la etiqueta <cargo>. 
No pueden existir las dos. 
VXSD: La longitud mínima es de 
4 caracteres (1 entero de 1 dígito, 
1 punto y 2 decimales) y la 
máxima de 17 (1 entero de 14 
dígitos, 1 punto y 2 decimales). 
Las primeras 14 posiciones se 
utilizarán para los enteros y las 2 
últimas para los decimales, 
separando las fracciones por un 
punto.  
VXSD: Es obligatorio que se 
especifiquen los decimales, aún 
cuando la cantidad fraccionaria 
sea .00. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </cargo>. 

5.1.6 
NUEVO SALDO 
(DESPUÉS DEL 
MOVIMIENTO) 

<nuevo_saldo> Opcional Numérico 4 - 17 

Formato: 14 posiciones 
enteras, punto decimal 
(explícito), 2 posiciones 

decimales 

VXSD: La longitud mínima es de 
4 caracteres (1 entero de 1 dígito, 
1 punto y 2 decimales) y la 
máxima de 17 (1 entero de 14 
dígitos, 1 punto y 2 decimales). 
Las primeras 14 posiciones se 
utilizarán para los enteros y las 2 
últimas para los decimales, 
separando las fracciones por un 
punto.  
VXSD: Es obligatorio que se 
especifiquen los decimales, aún 
cuando la cantidad fraccionaria 
sea .00. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</nuevo_saldo>. 
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6 RESUMEN DE 
OPERACIONES <resumen_operaciones> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</resumen_operaciones>. 

6.1 SALDO INICIAL <saldo_inicial> Obligatorio Alfanumérico 4 - 17 

Formato: 14 posiciones 
enteras, punto decimal 
(explícito), 2 posiciones 

decimales 

VXSD: El campo es obligatorio. 
VXSD: La longitud mínima es de 
4 caracteres (1 entero de 1 dígito, 
1 punto y 2 decimales) y la 
máxima de 17 (1 entero de 14 
dígitos, 1 punto y 2 decimales). 
Las primeras 14 posiciones se 
utilizarán para los enteros y las 2 
últimas para los decimales, 
separando las fracciones por 
un punto. 
VXSD: Es obligatorio que se 
especifiquen los decimales, aún 
cuando la cantidad fraccionaria 
sea .00. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</saldo_inicial>. 

6.2 
NÚMERO DE 
DEPÓSITOS/ 

ABONOS 
REALIZADOS 

<numero_depositos> Opcional Numérico 1-6 Patrón: 999999 

VXSD: La longitud es de 6 
caracteres. 
VXSD: Únicamente acepta los 
caracteres del 0-9. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</numero_depositos>. En caso 
de no contar con el dato, no 
necesita incluirse. 

6.3 
MONTO TOTAL 
DEPOSITADO/ 

ABONADO 
<monto_total_depositado> Obligatorio Alfanumérico 4 - 17 

Formato: 14 posiciones 
enteras, punto decimal 
(explícito), 2 posiciones 

decimales 

VXSD: El campo es obligatorio. 
VXSD: La longitud mínima es de 
4 caracteres (1 entero de 1 dígito, 
1 punto y 2 decimales) y la 
máxima de 17 (1 entero de 14 
dígitos, 1 punto y 2 decimales). 
Las primeras 14 posiciones se 
utilizarán para los enteros y las 2 
últimas para los decimales, 
separando las fracciones por 
un punto. 
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VXSD: Es obligatorio que se 
especifiquen los decimales, aún 
cuando la cantidad fraccionaria 
sea .00. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</monto_total_depositado>. 

6.4 
NÚMERO DE 

RETIROS/CARGOS 
REALIZADOS 

<numero_retiros> Opcional Numérico 1-6 Patrón: 99999 

VXSD: La longitud es de 6 
caracteres. 
VXSD: Únicamente acepta los 
caracteres del 0-9. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</numero_retiros>. En caso de no 
contar con el dato, no necesita 
incluirse. 

6.5 
MONTO TOTAL 

RETIRADO/CARGO 
<monto_total_retirado> Obligatorio Alfanumérico 4 - 17 

Formato: 14 posiciones 
enteras, punto decimal 
(explícito), 2 posiciones 

decimales 

VXSD: El campo es obligatorio. 
VXSD: La longitud mínima es de 
4 caracteres (1 entero de 1 dígito, 
1 punto y 2 decimales) y la 
máxima de 17 (1 entero de 14 
dígitos, 1 punto y 2 decimales). 
Las primeras 14 posiciones se 
utilizarán para los enteros y las 2 
últimas para los decimales, 
separando las fracciones por un 
punto.  
VXSD: El campo es numérico con 
decimales. Es obligatorio que se 
especifiquen los decimales, aún 
cuando la cantidad fraccionaria 
sea .00. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</monto_total_retirado>. 
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6.6 SALDO FINAL <saldo_final> Obligatorio Alfanumérico 4 - 17 

Formato: 14 posiciones 
enteras, punto decimal 
(explícito), 2 posiciones 

decimales 

VXSD: El campo es obligatorio. 
VXSD: La longitud mínima es de 
4 caracteres (1 entero de 1 dígito, 
1 punto y 2 decimales) y la 
máxima de 17 (1 entero de 14 
dígitos, 1 punto y 2 decimales). 
Las primeras 14 posiciones se 
utilizarán para los enteros y las 2 
últimas para los decimales, 
separando las fracciones por un 
punto.  
VXSD: Es obligatorio que se 
especifiquen los decimales, aún 
cuando la cantidad fraccionaria 
sea .00. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </saldo_final>. 

6.7 TOTAL 
COMISIONES <monto_total_comisiones> Obligatorio Alfanumérico 4 - 17 

Formato: 14 posiciones 
enteras, punto decimal 
(explícito), 2 posiciones 

decimales 

VXSD: El campo es obligatorio. 
VXSD: La longitud mínima es de 
4 caracteres (1 entero de 1 dígito, 
1 punto y 2 decimales) y la 
máxima de 17 (1 entero de 14 
dígitos, 1 punto y 2 decimales). 
Las primeras 14 posiciones se 
utilizarán para los enteros y las 2 
últimas para los decimales, 
separando las fracciones por un 
punto.  
VXSD: Es obligatorio que se 
especifiquen los decimales, aún 
cuando la cantidad fraccionaria 
sea .00. 
VXSD: Se debe encontrar 
el cierre de etiqueta 
</monto_total_comisiones>. 

7 RESUMEN DE 
RENDIMIENTOS <resumen_rendimientos> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria. 
VXSD: Se debe encontrar 
el cierre de etiqueta 
</resumen_rendimientos>. 
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7.1 SALDO PROMEDIO <saldo_promedio> Obligatorio Alfanumérico 4 - 17 

Formato: 14 posiciones 
enteras, punto decimal 
(explícito), 2 posiciones 

decimales 

VXSD: El campo es obligatorio. 
VXSD: La longitud mínima es de 
4 caracteres (1 entero de 1 dígito, 
1 punto y 2 decimales) y la 
máxima de 17 (1 entero de 14 
dígitos, 1 punto y 2 decimales). 
Las primeras 14 posiciones se 
utilizarán para los enteros y las 2 
últimas para los decimales, 
separando las fracciones por un 
punto.  
VXSD: Es obligatorio que se 
especifiquen los decimales, aún 
cuando la cantidad fraccionaria 
sea .00. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</saldo_promedio>. 

7.2 DÍAS DEL 
PROMEDIO <dias_del_promedio> Obligatorio Numérico 2 Patrón: 99 

VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y la máxima de 2. 
VXSD: Únicamente acepta los 
caracteres del 0-9. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</dias_del_promedio>. 

7.3 TASA BRUTA 
ANUAL <tasa_bruta_anual> Obligatorio Alfanumérico 4 

Formato: 1 posiciones 
enteras, punto decimal 
(explícito), 2 posiciones 

decimales 

VXSD: La longitud mínima es de 
3 caracteres (1 entero de 1 dígito, 
1 punto y 1 decimal) y la máxima 
de 4 (1 entero de 2 dígitos, 1 
punto y 1 decimal). Las primeras 
2 posiciones se utilizarán para los 
enteros y la última para los 
decimales, separando las 
fracciones por un punto.  
VXSD: Es obligatorio que se 
especifiquen los decimales, aún 
cuando la cantidad fraccionaria 
sea .0. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</tasa_bruta_anual>. 
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7.4 SALDO PROMEDIO 
GRAVABLE <saldo_promedio_gravable> Opcional Alfanumérico 4 - 17 

Formato: 14 posiciones 
enteras, punto decimal 
(explícito), 2 posiciones 

decimales 

VXSD: La longitud mínima es de 
4 caracteres (1 entero de 1 dígito, 
1 punto y 2 decimales) y la 
máxima de 17 (1 entero de 14 
dígitos, 1 punto y 2 decimales). 
Las primeras 14 posiciones se 
utilizarán para los enteros y las 2 
últimas para los decimales, 
separando las fracciones por un 
punto. 
VXSD: Es obligatorio que se 
especifiquen los decimales, aún 
cuando la cantidad fraccionaria 
sea .00. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta 
</saldo_promedio_gravable>. 

7.5 INTERESES A 
FAVOR <intereses_a_favor> Opcional Alfanumérico 4 - 17 

Formato: 14 posiciones 
enteras, punto decimal 
(explícito), 2 posiciones 

decimales 

VXSD: La longitud mínima es de 
4 caracteres (1 entero de 1 dígito, 
1 punto y 2 decimales) y la 
máxima de 17 (1 entero de 14 
dígitos, 1 punto y 2 decimales). 
Las primeras 14 posiciones se 
utilizarán para los enteros y las 2 
últimas para los decimales, 
separando las fracciones por 
un punto. 
VXSD: Es obligatorio que se 
especifiquen los decimales, aún 
cuando la cantidad fraccionaria 
sea .00. 
VXSD: Se debe encontrar 
el cierre de etiqueta 
</intereses_a_favor>. 

7.6 ISR RETENIDO <isr_retenido> Opcional Afanumérico 4 - 17 

Formato: 14 posiciones 
enteras, punto decimal 
(explícito), 2 posiciones 

decimales 

VXSD: La longitud mínima es de 
4 caracteres (1 entero de 1 dígito, 
1 punto y 2 decimales) y la 
máxima de 17 (1 entero de 14 
dígitos, 1 punto y 2 decimales). 
Las primeras 14 posiciones se 
utilizarán para los enteros y las 2 
últimas para los decimales, 
separando las fracciones por un 
punto.  
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VXSD: El Es obligatorio que se 
especifiquen los decimales, aún 
cuando la cantidad fraccionaria 
sea .00. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </isr_retenido>. 

8 COMISIONES DEL 
PERIODO <comisiones_del_periodo> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si existe la etiqueta, se 
debe encontrar el cierre de la 
misma 
</comisiones_del_periodo>. 
VC3R1: La etiqueta es obligatoria 
en caso de existir comisiones en 
el periodo del estado de cuenta. 
En caso de que no se tengan 
comisiones, no se deberá incluir. 

8.1 COMISION DEL 
PERIODO <comision> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria, 
si existe la etiqueta 
<comisiones_del_periodo> (por lo 
menos deberá incluirse una 
operación). 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </comision>. 
VC31R1: Debe existir una 
etiqueta <comision> por cada 
comisión que se reporte. 

8.1.1 FECHA <fecha> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAA-MM-DD 

VXSD: La etiqueta es obligatoria, 
si existe la etiqueta <comision> 
VXSD: La longitud es de 8 
caracteres. 
VXSD: El campo es numérico y 
sigue el patrón AAAA-MM-DD 
que representa el formato de 
fecha, donde: 
- AAAA corresponde al año en 4 
dígitos. 
- MM mes a dos dígitos. 
- DD día a dos dígitos 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </fecha>.  
La fecha debe ser válida, es 
decir, un mes válido entre 01-12, 
un día válido entre 01 - 31 
correspondiente al mes indicado. 
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8.1.2 CONCEPTO <concepto> Obligatorio Alfanumérico 1-200 N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria, 
si existe la etiqueta <comision> 
VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y la máxima de 200.  
VXSD: VXSD: Hacer uso de la 
codificación UTF-8 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </concepto>. 

8.1.3 MONTO <monto> Obligatorio Alfanumérico 4 - 17 

Formato: 14 posiciones 
enteras, punto decimal 
(explícito), 2 posiciones 

decimales 

VXSD: La etiqueta es obligatoria, 
si existe la etiqueta <comision> 
VXSD: La longitud mínima es de 
4 caracteres (1 entero de 1 dígito, 
1 punto y 2 decimales) y la 
máxima de 17 (1 entero de 14 
dígitos, 1 punto y 2 decimales). 
Las primeras 14 posiciones se 
utilizarán para los enteros y las 2 
últimas para los decimales, 
separando las fracciones por un 
punto.  
VXSD: Es obligatorio que se 
especifiquen los decimales, aún 
cuando la cantidad fraccionaria 
sea .00. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </monto>. 

8.1.4 REFERENCIA <referencia> Opcional Alfanumérico 1-18 N/A 

VXSD: La etiqueta es opcional, si 
existe la etiqueta <comision> 
VXSD: La longitud mínima es de 
1 caracter y la máxima de 18.  
VXSD: Únicamente acepta los 
siguientes caracteres: letras de 
A-Z (sin acentos ni diéresis), 
números del 0-9. Acepta ceros a 
la izquierda. 
VXSD: Se debe encontrar el 
cierre de etiqueta </referencia>. 

______________________________ 
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OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL ING. SILVANO AUREOLES CONEJO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ASISTIDO POR EL LIC. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL 
LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LA MTRA. SILVIA 
ESTRADA ESQUIVEL, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, LA LIC. LILIANA LÓPEZ BUENROSTRO, SECRETARIA DE 
TURISMO, EL ING. JOSÉ JUAN DOMÍNGUEZ LÓPEZ, SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS Y EL 
MTRO. VÍCTOR LICHTINGER WAISMAN, COORDINADOR GENERAL DE GABINETE Y PLANEACIÓN; CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

2. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 26 de febrero de 2016, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio 
en materia de Fortalecimiento de la Oferta Turística en el marco del Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, en adelante el CONVENIO, con objeto de 
que “… “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 
le fueron autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los 
mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; 
y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

3. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, sería por 
un importe $37’900,000.00 (Treinta y siete millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales 
serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 
autorizado 

1 Infraestructura y 
Servicios 

Red eléctrica subterránea en Tlalpujahua $3’550,000.00 

2 Infraestructura y 
Servicios 

5a. etapa conversión de la red eléctrica de Pátzcuaro $4’350,000.00 
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3 Creación de sitios 
de interés turístico 

2a. etapa de la construcción de la zona gastronómica y 
artesanal del Santuario de la Mariposa Monarca, Ejido del 
Rosario 

$10’000,000.00 

4 Creación de sitios 
de interés turístico 

Construcción del Centro Ecoturístico de la Presa El Bosque 
en Zitácuaro 

$20’000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $37’900,000.00 

 

4. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $62’900,000.00 
(Sesenta y dos millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” destinará una cantidad de $25’000,000.00 (Veinticinco millones de pesos 
00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

5. Con fecha 14 de julio de 2016, mediante oficio No. SIDT/DGDRFT/468/2016, emitido por el  
Lic. Heriberto Hermosillo Goytortúa, Director General Adjunto de Fomento Turístico, en suplencia de 
la ausencia del Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 41 del Reglamento Interior de esta Secretaría, notifica a la Lic. Liliana López 
Buenrostro, el recorte presupuestal de los recursos federales originalmente autorizados; lo cual 
implica una modificación respecto a los montos señalados en la Cláusula Segunda y en el Anexo 1 
del Convenio, y generar un Convenio Modificatorio. 

Asimismo, con fecha 31 de agosto de 2016, mediante oficio No. OS/469/2016, emitido por 
la Lic. Liliana López Buenrostro, Secretaria de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, solicitó 
a “LA SECTUR”, realizar una modificación respecto al proyecto denominado “5a. etapa Conversión 
de la red eléctrica de Pátzcuaro”, señalado en el Anexo 1 y generar un Convenio Modificatorio 
al Convenio. 

6. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con 
la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo 
que cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un 
convenio modificatorio. 

7. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO) para el ejercicio fiscal 2016”. 

8. Con fecha 13 de septiembre de 2016, fue autorizada por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO la modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio 
se realicen los siguientes ajustes: 

• Cancelación del proyecto “5a. etapa conversión de la Red Eléctrica de Pátzcuaro”, para ser 
sustituido por el proyecto “Remozamiento del camino y mirador del Estribo Grande”, y derivado 
del ajuste presupuestal a la aportación de recursos federales, se considera una reducción de la 
aportación de recursos federales por la cantidad de $2’250,000.00, (Dos millones doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.); para quedar en $2’100,000.00 (Dos millones cien mil pesos 
00/100 M.N.); asimismo, la Entidad Federativa, realiza la aportación al proyecto antes 
mencionado por la cantidad de $2’100,000.00 (Dos millones cien mil pesos 00/100 M.N.), para 
detonar la cantidad total de $4’200,000.00 (Cuatro millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

• Disminución de la aportación de recursos federales en los proyectos: “2a. etapa de la 
construcción de la zona gastronómica y artesanal del Santuario de la Mariposa Monarca, Ejido 
del Rosario”, por un monto de $703,567.85 (Setecientos tres mil quinientos sesenta y siete 
pesos 85/100 M.N.), y “Construcción del Centro Ecoturístico de la Presa El Bosque en 
Zitácuaro”, por un monto de $718,237.87 (Setecientos dieciocho mil doscientos treinta y siete 
pesos 87/100 M.N.), derivado del ajuste presupuestal al monto total de recursos federales 
originalmente autorizados. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 
I.1  Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO; asimismo, 

con excepción de la declaración I.4 y I.5; y se adicionan las declaraciones I.7 y I.8 en los términos 
siguientes: 
I.7  Que el licenciado Rubén Gerardo Corona González, en su carácter de Subsecretario de 

Innovación y Desarrollo Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
suscribir el presente CONVENIO, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, 
apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, 
XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.8  Que el licenciado José Ernesto Ruíz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción 
I, inciso c); 9, fracciones VIII, X, XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII, del 
Reglamento Interior antes citado. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
II.1  Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 
III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 

adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 
III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada 

por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes 5 y 8 
del presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente 8 del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos 
en el Anexo 1 y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el 
CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas Segunda y 
Tercera; así como el Anexo 1; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio 
Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar la Cláusula Segunda y Tercera del CONVENIO, para que 
su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y en el marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable 
y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $34’228,194.28 
(Treinta y cuatro millones doscientos veintiocho mil ciento noventa y cuatro pesos 28/100 M.N.), los cuales 
serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el 
cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 
autorizado 

1 Infraestructura y 
Servicios 

Red eléctrica subterránea en Tlalpujahua $3’550,000.00 

2 Infraestructura y 
Servicios 

Remozamiento del camino y mirador del Estribo Grande $2’100,000.00 

3 Creación de sitios 
de interés turístico 

2a. etapa de la construcción de la zona gastronómica y 
artesanal del Santuario de la Mariposa Monarca, Ejido 
del Rosario 

$9’296,432.15 

4 Creación de sitios 
de interés turístico 

Construcción del Centro Ecoturístico de la Presa El Bosque 
en Zitácuaro 

$19’281,762.13 

Importe total del subsidio otorgado $34’228,194.28 
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TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $61’328,194.28 (Sesenta y un millones trescientos 
veintiocho mil ciento noventa y cuatro pesos 28/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
destinará una cantidad de $27´100,000.00 (Veintisiete millones cien mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a 
la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico y en el Anexo 1, en términos del 
artículo 4, fracción XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá 
como documentación justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia 
presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación 
necesarios para la ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEGUNDA.- El Anexo que se menciona en las cláusulas modificadas en los términos de la cláusula 
anterior de este instrumento, se modifica de la misma manera y se agrega al presente Convenio Modificatorio 
como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que con excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 
en el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico celebrado 
el 26 de febrero de 2016; lo firman por duplicado de conformidad y para constancia, el día 14 de septiembre 
de 2016.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid 
Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona 
González.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruíz 
Delgado.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo: el Gobernador del 
Estado, Silvano Aureoles Conejo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adrián López Solís.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Contraloría, Silvia Estrada Esquivel.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Liliana López Buenrostro.- 
Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas, José Juan Domínguez López.- Rúbrica.- 
El Coordinador General de Gabinete y Planeación, Víctor Lichtinger Waisman.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
fortalecimiento de la oferta turística en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y 
Pueblos Mágicos, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Querétaro. 

 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA TURÍSTICA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
“LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, 
CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO TURÍSTICO, Y EL LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, C. FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO, C. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES, EL 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO, M. EN ARQ. ROMY 
ROJAS GARRIDO, EL SECRETARIO DE TURISMO DEL PODER EJECUTIVO, HUGO BURGOS GARCÍA, EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO, LIC. ALEJANDRO LÓPEZ FRANCO; CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 
1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

2. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 25 de febrero de 2016, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
materia de Fortalecimiento de la Oferta Turística en el marco del Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, en adelante el CONVENIO, con objeto de que 
“… “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, 
que corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 le 
fueron autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos 
para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar 
la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

3. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, sería por 
un importe de $48´400,000.00 (Cuarenta y ocho millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), los 
cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 
autorizado 

1 Transferencia de 
Tecnología 

5a. etapa de imagen urbana en el Centro Histórico 
de Querétaro. 

$12,000,000.00 

2 Infraestructura y Servicios 4a. etapa de rescate de imagen urbana en Bernal 
"Pueblo Mágico", Ezequiel Montes. 

$4,000,000.00 

3 Creación de sitios de 
interés turístico 

Rehabilitación del Campamento Campo Alegre, 
San Joaquín "Pueblo Mágico". 

$5,500,000.00 

4 Infraestructura y Servicios Equipamiento del "Querétaro Centro de Congresos". $6,900,000.00 

5 Infraestructura y Servicios Remodelación y modernización del “Querétaro 
Centro de Congresos” (Obra). 

$5,000,000.00 

6 Infraestructura y Servicios Imagen urbana en Tequisquiapan "Pueblo Mágico". $3,000,000.00 

7 Asistencia técnica y 
servicios relacionados a 

las obras de los proyectos 

Diagnóstico y Plan de Competitividad de la Ruta 
"Arte, queso y vino". 

$2,000,000.00 

8 Infraestructura y Servicios Imagen urbana de la calle Capitán Pedro Urtiaga en 
El Pueblito, municipio de Corregidora. 

$10,000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $48,400,000.00 
 
4. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 

destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $96´800,000.00 
(Noventa y seis millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” destinará una cantidad de $48´400,000.00 (Cuarenta y ocho millones cuatrocientos 
mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

5. Que con fecha 5 de julio de 2016, mediante oficio No. SECTUR/121/2016, emitido por el C. Hugo 
Burgos García, Secretario de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó al Lic. Rubén Gerardo 
Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico de “LA SECTUR”, realizar una 
modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo 1 y generar un Convenio Modificatorio 
al CONVENIO. 
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6. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por 
lo que cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un 
convenio modificatorio. 

7. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO) para el ejercicio fiscal 2016”. 

8. Con fecha 30 de agosto de 2016, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO la 
modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 
siguientes ajustes: 

• Cancelación del proyecto Rehabilitación del Campamento Campo Alegre, San Joaquín 
"Pueblo Mágico", para ser sustituido por el proyecto “Construcción de Malecón Río adentro en 
Jalpan, Pueblo Mágico”, el cual considera los mismos montos federales y estatales que el 
proyecto cancelado. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 
I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO; asimismo, 

con excepción de las declaraciones I.4 y I.5; y se adicionan las declaraciones I.7 y I.8 en los términos 
siguientes: 

I.7 Que el licenciado Rubén Gerardo Corona González, en su carácter de Subsecretario de 
Innovación y Desarrollo Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
suscribir el presente CONVENIO, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, 
apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, 
XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.8  Que el licenciado José Ernesto Ruíz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción 
I, inciso c); 9, fracciones VIII, X, XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII, del 
Reglamento Interior antes citado. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
II.1  Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 

adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes 5 y 8 del presente 
Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente 8 del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos 
en el Anexo 1 y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en 
el CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, y el Anexo 1; por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones 
insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar la Cláusula Segunda del CONVENIO, para que su texto 
íntegro quede de la siguiente manera: 
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SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y en el marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable 
y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de sería por un 
importe de $48´400,000.00 (Cuarenta y ocho millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán 
aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el 
cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 
autorizado 

1 Transferencia de 
Tecnología  

5a. etapa de imagen urbana en el Centro Histórico 
de Querétaro. 

$12’000,000.00 

2 Infraestructura y Servicios 4a. etapa de rescate de imagen urbana en Bernal 
"Pueblo Mágico", Ezequiel Montes. 

$4’000,000.00 

3 Infraestructura y Servicios Construcción de Malecón Río adentro en Jalpan, 
Pueblo Mágico. 

$5’500,000.00 

4 Infraestructura y Servicios Equipamiento del "Querétaro Centro de Congresos". $6’900,000.00 

5 Infraestructura y Servicios Remodelación y modernización del “Querétaro 
Centro de Congresos” (Obra). 

$5’000,000.00 

6 Infraestructura y Servicios Imagen urbana en Tequisquiapan "Pueblo Mágico". $3’000,000.00 

7 Asistencia técnica y 
servicios relacionados a 

las obras de los proyectos 

Diagnóstico y Plan de Competitividad de la Ruta 
"Arte, queso y vino". 

$2’000,000.00 

8 Infraestructura y Servicios Imagen urbana de la calle Capitán Pedro Urtiaga en 
El Pueblito, municipio de Corregidora. 

$10’000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $48’400,000.00 

 

SEGUNDA.- El Anexo que se menciona en las cláusulas modificadas en los términos de la cláusula 
anterior de este instrumento, se modifica de la misma manera y se agrega al presente Convenio Modificatorio 
como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que con excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 
en el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico celebrado el 
25 de febrero de 2016; lo firman por duplicado de conformidad y para constancia, el día 6 de septiembre de 
2016.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid 
Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona 
González.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruíz 
Delgado.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado de Querétaro: el Gobernador Constitucional del Estado, 
Francisco Domínguez Servién.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, Juan Martín 
Granados Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Juan Manuel 
Alcocer Gamba.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo, Romy 
Rojas Garrido.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo del Poder Ejecutivo, Hugo Burgos García.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo, Alejandro López Franco.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
REGLAMENTO Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La Comisión Reguladora de Energía es una dependencia de la Administración Pública Federal 
centralizada, con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, como se establece en el 
párrafo octavo, del Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Comisión está 
dotada de autonomía técnica, operativa y de gestión, y cuenta con personalidad jurídica propia y capacidad 
para disponer de los ingresos que deriven de las contribuciones y contraprestaciones establecidas por los 
servicios que preste conforme a sus atribuciones y facultades. 

Tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones y el despacho de los asuntos que le encomiendan la Ley 
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, la Ley de Hidrocarburos, la Ley de la 
Industria Eléctrica, la Ley de Transición Energética, la Ley General de Cambio Climático y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, a fin de fomentar el desarrollo eficiente de la industria, promover la 
competencia en el sector, proteger los intereses de los usuarios, propiciar una adecuada cobertura nacional y 
atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

El lenguaje empleado en el presente Reglamento no busca generar ninguna clase de discriminación, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas 
hacia un género representan ambos sexos. 

Artículo 2.- El presente Reglamento tiene por objeto definir la estructura y establecer la organización y 
funcionamiento de la Comisión Reguladora de Energía. 

Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento, además de las definiciones contenidas en la Ley 
de Hidrocarburos, Ley de la Industria Eléctrica y sus respectivos reglamentos, se entenderá en singular o 
plural por: 

I. Actividades Reguladas: las actividades sujetas a regulación por parte de la Comisión Reguladora 
de Energía conforme a la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, 
la Ley de Hidrocarburos, la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley de Transición Energética, la Ley 
General de Cambio Climático, el Reglamento de la Ley de Hidrocarburos, el Reglamento de la 
Ley de la Industria Eléctrica y el Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero 
de la Ley de Hidrocarburos, y demás ordenamientos que resulten aplicables, así como aquellas 
disposiciones jurídicas en las cuales se establezcan atribuciones a cargo de la Comisión 
Reguladora de Energía; 

II. Cenace: Centro Nacional de Control de Energía; 

III. Cenagas: Centro Nacional de Control del Gas Natural; 

IV. Comisión: Comisión Reguladora de Energía; 

V. Comisionados: Comisionados que integran el Órgano de Gobierno de la Comisión, incluyendo al 
Comisionado Presidente; 

VI. Consejo Consultivo: Órgano de opinión a que se refiere el artículo 28 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética; 

VII. Ley: Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 

VIII. Órgano de Gobierno: Órgano de Gobierno de la Comisión; 

IX. Presidente: Comisionado Presidente; 

X. Reglamento: el presente Reglamento Interno de la Comisión; 

XI. Registro Público: el registro de la Comisión al que se refiere el artículo 22, fracción XXVI,  
de la Ley; 

XII. Secretario Ejecutivo: Titular de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión; 
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XIII. Servidores Públicos: los servidores públicos de la Comisión; 

XIV. Temporadas Abiertas: procedimiento regulado por la Comisión que, con el propósito de brindar 
equidad y transparencia en la asignación o adquisición de capacidad disponible a terceros de un 
sistema o de un nuevo proyecto o con motivo de una renuncia permanente de capacidad 
reservada, debe realizar un Permisionario de Transporte, Almacenamiento o Distribución de 
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos para ponerla a disposición del público, a efecto de 
reasignar capacidad o determinar las necesidades de expansión o ampliación de capacidad, y 

XV. Unidades Administrativas: las unidades administrativas de la Comisión, incluidas la Secretaría 
Ejecutiva y la Oficialía Mayor. 

Artículo 4.- La Comisión deberá establecer, dirigir, organizar y actualizar el Registro Público, a fin de dar 
publicidad a sus actos y resoluciones, así como a los demás documentos que deban constar en el mismo 
conforme a la normatividad aplicable. 

El Registro Público estará disponible en el portal de Internet de la Comisión. 

Artículo 5.- Los Servidores Públicos estarán obligados a guardar confidencialidad respecto de la 
información y documentación que por virtud de sus atribuciones tengan acceso, observando estrictamente las 
disposiciones establecidas en materia de transparencia, protección de datos, responsabilidades 
administrativas y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 6.- Los días y horas laborales de la Comisión se sujetarán al calendario que al efecto apruebe el 
Órgano de Gobierno, mediante acuerdo, a propuesta del Presidente, y que se publicará en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Los días en que la Comisión suspenda sus labores, o cuando sus oficinas permanezcan cerradas, serán 
considerados como inhábiles para todos los efectos legales, y los plazos y términos legales serán 
suspendidos, salvo en aquellas excepciones que se establezcan en el acuerdo de aprobación del calendario o 
en los casos en que la Secretaría Ejecutiva habilite expresamente días y horas para la práctica de diligencias. 

TÍTULO SEGUNDO 

De la Organización y Atribuciones de la Comisión 

CAPÍTULO I 

De la Organización 

Artículo 7.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, la 
Comisión contará con los órganos y Unidades Administrativas siguientes: 

I. Órgano de Gobierno; 

II. Presidente; 

III. Secretaría Ejecutiva; 

IV. Oficialía Mayor; 

V. Unidad de Planeación y Vinculación; 

VI. Unidad de Asuntos Jurídicos; 

VII. Unidad de Gas Natural; 

VIII. Unidad de Gas Licuado de Petróleo; 

IX. Unidad de Petrolíferos; 

X. Unidad de Electricidad, y 

XI. Oficinas estatales o regionales que estime necesarias para el desempeño de sus atribuciones, 
de conformidad con el presupuesto. 

La Comisión contará con un Órgano Interno de Control que tendrá en su adscripción las áreas de 
Auditoría, Quejas y Responsabilidades, respectivamente, en términos de la legislación aplicable. 

Artículo 8.- La Comisión, para el desempeño de sus atribuciones, se auxiliará de jefes de unidad, 
directores generales, directores generales adjuntos, directores de área, subdirectores, jefes de departamento, 
enlaces y demás Servidores Públicos que se requieran, de conformidad con el presupuesto y su estructura 
orgánica, en los términos de la normativa aplicable. 
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Artículo 9.- La actuación de los Servidores Públicos se sujetará al Código de Conducta que emita el 
Órgano de Gobierno, a propuesta del Comité de Ética. 

Artículo 10.- Las condiciones de ingreso y permanencia de los Servidores Públicos se regirán en los 
términos de las disposiciones aplicables al Servicio Profesional de la Comisión que al efecto emita el Órgano 
de Gobierno. 

Artículo 11.- La Comisión podrá establecer mecanismos de coordinación con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, u organismos públicos o privados, para 
asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de carácter general 
aplicables. 

CAPÍTULO II 
Del Órgano de Gobierno 

Artículo 12.- El Órgano de Gobierno, integrado por siete Comisionados incluyendo al Presidente, es la 
instancia suprema de decisión de la Comisión. 

Las sesiones del Órgano de Gobierno serán presididas por el Presidente y convocadas por éste a través 
del Secretario Ejecutivo. En caso de ausencia o impedimento legal, será suplido por el Comisionado con 
mayor antigüedad en la Comisión, que no tenga impedimento legal. 

Artículo 13.- Los Comisionados deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por mayoría de 
votos sin posibilidad de abstención, con excepción de la existencia de interés directo o indirecto en los 
mismos. Los votos en contra o particulares deberán ser razonados y hacerse del conocimiento del Secretario 
Ejecutivo, por escrito, en un término que no exceda de cinco días hábiles siguientes a la celebración de la 
sesión. 

El interés directo o indirecto en los asuntos se determinará de conformidad a lo señalado en el artículo 12 
de la Ley. 

Artículo 14.- Los Comisionados deberán excusarse del conocimiento de los asuntos en que presenten un 
interés directo o indirecto en los mismos, en cualquier momento a partir de la recepción de la convocatoria a la 
sesión donde será discutido el asunto en cuestión y hasta antes de la votación correspondiente, o en su caso, 
cuando el asunto les sea turnado, expresando concretamente su causa, en cuyo caso, el Órgano de Gobierno 
calificará la procedencia de la excusa. 

Los Comisionados podrán ser recusados del conocimiento de los asuntos, cuando, previamente a su 
discusión en sesión, hayan expresado una posición de manera pública sobre los mismos, o bien, cuando 
estén comprendidos en alguno de los casos de conflicto de interés señalados en el artículo 12 de la Ley, sin 
que se haya presentado la excusa correspondiente. 

No se considerarán como una posición pública sobre algún asunto, los siguientes supuestos: 

I. La expresión de una opinión técnica, que sea emitida durante participaciones en foros públicos, 
siempre que expresen, antes de emitirlas, que éstas se tratan de opiniones personales, no 
vinculantes y que no constituyen una posición final sobre el asunto del que se trate; 

II. La explicación pública de la fundamentación y motivación de una resolución dictada por el 
Órgano de Gobierno, y 

III. La emisión de un voto en contra o particular. 

La recusación podrá ser solicitada ante el Órgano de Gobierno, sólo por aquella persona que tenga un 
interés jurídico sobre el asunto en cuestión. Dicho interés deberá ser probado fehacientemente por la parte 
que solicite la recusación para los efectos de que ésta sea recibida. Una vez recibida la solicitud de 
recusación, el Órgano de Gobierno deberá calificarla. 

Artículo 15.- La participación, deliberación y votación de los Comisionados en las sesiones del Órgano de 
Gobierno podrán llevarse a cabo a través de medios de comunicación remota, siempre y cuando se asegure 
la comunicación en tiempo real. 

Artículo 16.- Las sesiones del Órgano de Gobierno serán públicas y deberán ser trasmitidas a través de 
medios electrónicos, salvo en los casos en los que se discuta información clasificada como reservada o 
confidencial en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, en cuyo caso el asunto correspondiente se 
tratará en una sesión especial, deberá grabarse y almacenarse en medios electrónicos o de cualquier otra 
tecnología, y en su caso mantenerse como información reservada o confidencial, pudiendo ser consultada por 
los Servidores Públicos que necesiten conocerla para cumplir con las funciones que tengan establecidas de 
acuerdo con el presente Reglamento. 
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El Órgano de Gobierno podrá utilizar medios de identificación electrónica, firma electrónica avanzada o 
cualquier otro medio electrónico para la emisión de sus actos y resoluciones en términos de las disposiciones 
aplicables. 

Los acuerdos y resoluciones que emita el Órgano de Gobierno deberán publicarse en el Registro Público. 
Cuando dichas resoluciones y acuerdos contengan información clasificada como reservada o confidencial, se 
pondrá a disposición del público en general una versión pública para cumplir con el principio de máxima 
publicidad previsto en el Artículo 17 de la Ley. 

Los acuerdos y resoluciones que emita el Órgano de Gobierno deberán publicarse en el Registro Público, 
reservando las partes que contengan información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 17.- En las sesiones que tengan una duración mayor a dos horas o en las que se discutan temas 
que ameriten un mayor estudio, el Presidente, previa aprobación del Órgano de Gobierno, podrá: 

I. Acordar un receso, o 

II. Reprogramar los asuntos pendientes. 

Artículo 18.- Corresponde al Órgano de Gobierno el ejercicio de las atribuciones que la Ley, la Ley de 
Hidrocarburos, la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley de Transición Energética, la Ley General de Cambio 
Climático, los reglamentos respectivos y las demás disposiciones jurídicas le confieren a la Comisión. 

El Órgano de Gobierno ejercerá de manera exclusiva las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar, emitir y modificar las disposiciones administrativas de carácter general o de carácter 
interno, resoluciones, acuerdos, directivas, bases y en general la regulación necesaria para el 
cumplimiento de sus atribuciones, con base en la normatividad aplicable; 

II. Expedir la regulación asimétrica para el desarrollo eficiente de las Actividades Reguladas; 

III. Aprobar el otorgamiento, modificación, cesión, transferencia, terminación anticipada, prórroga, 
autorización, caducidad y demás actos relacionados con los permisos para las Actividades 
Reguladas competencia de la Comisión; 

IV. Ordenar las visitas de verificación, inspección o supervisión, incluyendo las que le soliciten otras 
dependencias del Ejecutivo Federal, así como citar a comparecer a servidores públicos 
representantes de empresas productivas del Estado y particulares regulados, a fin de supervisar 
y vigilar, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, así como de la regulación, 
autorizaciones y permisos que hubieran emitido, y de los contratos y convenios relativos a las 
Actividades Reguladas; 

V. Interpretar para efectos administrativos la Ley, la Ley de Hidrocarburos, la Ley de la Industria 
Eléctrica, los reglamentos correspondientes, así como las disposiciones administrativas o actos 
administrativos que emita en estas materias, en el ámbito de las atribuciones de la Comisión; 

VI. Aportar elementos técnicos al Ejecutivo Federal sobre la formulación y seguimiento del Plan 
Nacional de Desarrollo, el programa sectorial en materia de energía y demás instrumentos de 
política pública en la materia; 

VII. Aprobar con la opinión favorable de la Secretaría de Energía la creación de Sistemas Integrados, 
sus condiciones de prestación del servicio y expedir las metodologías tarifarias respectivas, así 
como expedir las reglas de operación de los gestores independientes de estos Sistemas; 

VIII. Aprobar las metodologías y bases necesarias para el cálculo de tarifas, precios y 
contraprestaciones; 

IX. Aprobar las bases de las licitaciones que realice el Cenagas, así como los procesos de 
Temporadas Abiertas que realicen los Permisionarios para asignar la capacidad en los sistemas 
de Transporte y Almacenamiento Nacional de Control de Gas Natural; 

X. Aprobar los procesos de las Temporadas Abiertas que propongan los permisionarios de los 
sistemas de transporte por ducto y almacenamiento; 

XI. Aprobar los términos y condiciones, modelos de contratos, tarifas y precios que propongan los 
permisionarios para la realización de Actividades Reguladas; 

XII. Emitir opinión sobre la planificación de la expansión del Transporte, Almacenamiento y la 
Distribución de Gas Natural y de Gas Licuado de Petróleo y propano como combustible, 
conforme a los lineamientos que, en su caso, establezca la Secretaría de Energía; 
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XIII. Determinar las zonas geográficas para la Distribución por ducto de Gas Natural, debiendo contar 
con la opinión de la Secretaría de Energía y de las autoridades competentes, conforme a la Ley 
de Hidrocarburos; 

XIV. Aprobar la evaluación del desempeño de terceros especialistas y unidades de verificación que 
realicen actividades de supervisión, inspección, verificación y evaluación de conformidad con las 
normas oficiales mexicanas emitidas por la Comisión; 

XV. Autorizar a Servidores Públicos y acreditar a terceros para que lleven a cabo las actividades de 
supervisión, inspección y verificación, así como de certificación y de auditorías referidas en la 
Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Aprobar el programa anual de visitas de verificación, inspección y supervisión, así como las 
visitas de verificación, inspección y supervisión extraordinarias; 

XVII. Proponer a la Secretaría de Energía que instruya a las empresas productivas del Estado, sus 
subsidiarias y filiales que realicen las acciones que estime necesarias para garantizar que sus 
actividades y operaciones no obstaculicen la competencia y el desarrollo eficiente de los 
mercados, así como la política pública en materia energética; 

XVIII. Otorgar los Certificados de Energías Limpias y verificar el cumplimiento de las obligaciones de 
Energías Limpias; 

XIX. Aprobar los modelos de contrato que celebre el Cenace con los Participantes del Mercado 
Eléctrico Mayorista, así como los modelos de convenio entre el Cenace, los Transportistas y los 
Distribuidores; 

XX. Expedir modelos de contrato de interconexión de Centrales Eléctricas, conexión de Centros de 
Carga, compraventa por los Generadores Exentos, compraventa por los Usuarios de Suministro 
Básico con Demanda Controlable y los demás que se requieran; 

XXI. Autorizar al Cenace lleve a cabo subastas para adquirir potencia cuando lo considere necesario 
con el objeto de asegurar la Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, determinar la 
asignación de los costos que resulten de las subastas, y expedir protocolos para que el Cenace 
gestione la contratación de potencia en casos de emergencia; 

XXII. Emitir opinión sobre los programas de ampliación y modernización de la Red Nacional de 
Transmisión y de las Redes Generales de Distribución que sean sometidos por el Cenace o por 
los Distribuidores, así como solicitar modificaciones a las mismas; 

XXIII. Autorizar los cobros para la realización de estudios de las características específicas de la 
infraestructura, así como, para los otros componentes del proceso de interconexión y conexión; 

XXIV. Resolver las controversias relacionadas con las interconexiones y conexiones que no sean 
efectuadas en el plazo establecido, así como los casos de denegación de suministro; 

XXV. Autorizar la importación de energía eléctrica de Centrales Eléctricas conectadas exclusivamente 
al Sistema Eléctrico Nacional, así como la importación y exportación en modalidad de abasto 
aislado; 

XXVI. Resolver las controversias entre el Cenace y los demás integrantes de la industria eléctrica, una 
vez que se agoten las vías establecidas en las Reglas del Mercado; 

XXVII. Dictar las medidas necesarias para proteger los intereses del público con relación a la Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad y seguridad del Suministro Eléctrico, así como solicitar a otras 
autoridades competentes la aplicación de medidas de seguridad adicionales o necesarias; 

XXVIII. Resolver los procedimientos administrativos y recursos de reconsideración que son competencia 
de la Comisión; 

XXIX. Imponer las sanciones que correspondan respecto de los actos u omisiones a los que haya 
lugar; 

XXX. Aprobar el programa regulatorio anual de la Comisión; 

XXXI. Aprobar el informe anual de labores de la Comisión; 

XXXII. Aprobar, a propuesta del Presidente, la expedición, adición o modificación del Reglamento; 

XXXIII. Aprobar las reglas generales para la organización y funcionamiento del Consejo Consultivo; 
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XXXIV. Expedir, a propuesta del Comité de Ética, el Código de Conducta al que deberán sujetarse los 
Servidores Públicos; 

XXXV. Aprobar las disposiciones aplicables al Servicio Profesional de la Comisión; 

XXXVI. Nombrar y remover al Secretario Ejecutivo, así como designar al Servidor Público que, a 
propuesta del Presidente, lo suplirá en caso de que deba ausentarse; 

XXXVII. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de la Comisión a propuesta del Presidente; 

XXXVIII. Establecer las condiciones técnicas y requisitos formales para que los permisionarios y el público 
en general pueda realizar los trámites por medios electrónicos; 

XXXIX. Resolver los incidentes de cumplimiento y ejecución de las resoluciones que dicte el mismo; 

XL. Acordar la corrección de erratas en los acuerdos y resoluciones que éste emita; 

XLI. Resolver sobre las aclaraciones de las resoluciones o acuerdos que le sean presentadas; 

XLII. En ausencia definitiva del Presidente, las previstas en los artículos 23, fracciones I, II, VI, VII, 
VIII, IX, XI y XII de la Ley y 23, fracciones VI, VII, IX, XII, XIV, XV, XVIII, XIX y XXI de este 
Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley, y 

XLIII. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones o que le confieran las 
disposiciones legales y administrativas que resulten aplicables. 

Artículo 19.- Los asuntos del Órgano de Gobierno serán atendidos por ponencias que serán asignadas 
por turno. El Secretario Ejecutivo turnará de forma aleatoria los asuntos a los Comisionados para la 
formulación de los proyectos respectivos. 

Artículo 20.- El Comisionado Ponente, con la asistencia del Secretario Ejecutivo, coordinará los grupos de 
trabajo que se conformen para la atención de las respectivas ponencias. Asimismo, organizará las reuniones 
de seguimiento para solicitar opinión de los Comisionados y de las Unidades Administrativas 
correspondientes. Concluido el asunto, el Comisionado Ponente solicitará al Secretario Ejecutivo, se incluya 
en el orden del día de la sesión subsecuente para tratarlo y, en su caso, resolverlo. 

Artículo 21.- Los Comisionados podrán solicitar información del estado que guardan las ponencias o una 
reunión de seguimiento, de conformidad con los lineamientos de operación que apruebe el Órgano de 
Gobierno. 

CAPÍTULO III 

Del Presidente 

Artículo 22.- El Presidente tendrá a su cargo el trámite y resolución de los asuntos que le competan a la 
Comisión, con excepción de las atribuciones que correspondan al Órgano de Gobierno. 

Artículo 23.- Corresponde al Presidente: 

I. Dirigir, administrar y representar legalmente a la Comisión, con la suma de facultades generales 
y especiales, incluyendo facultades para actos de administración y de dominio que en su caso 
requiera; 

II. Participar en los consejos en los que la Comisión forme parte, entre los que se encuentra el 
Consejo de Coordinación del Sector Energético; 

III. Presidir el Consejo Consultivo a que se refiere el Capítulo IX de la Ley; 

IV. Nombrar y remover al personal de la Comisión, salvo al personal de apoyo directo a los otros 
Comisionados, el cual será nombrado y removido por éstos; 

V. Celebrar los contratos, convenios y actos jurídicos relacionados con la administración de 
personal, bienes muebles e inmuebles y demás recursos materiales y financieros que le estén 
asignados para la realización de las atribuciones de la Comisión; 

VI. Autorizar por escrito las erogaciones para la contratación de servicios de consultoría, asesorías, 
estudios e investigaciones, así como para la organización de congresos, convenciones, 
exposiciones, seminarios o cualquier otro evento análogo, de conformidad con el objeto de la 
Comisión; 

VII. Otorgar poderes generales y especiales, con excepción de aquellos para actos de dominio; 
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VIII. Supervisar que se ejecuten las resoluciones y se cumplan los acuerdos adoptados por el Órgano 
de Gobierno, así como proveer lo necesario para su debido cumplimiento; 

IX. Adscribir orgánicamente las Unidades Administrativas y oficinas estatales o regionales, así como 
designar a los Servidores Públicos que deban ejercer las facultades que las disposiciones 
jurídicas confieran a la Comisión y que no estén previstas en este Reglamento; 

X. Planear, organizar, coordinar, dirigir y evaluar el desarrollo de las actividades de las Unidades 
Administrativas, y de las oficinas estatales o regionales; 

XI. Aprobar la constitución, modificación o desaparición de comités, subcomités, comisiones y 
demás grupos de trabajo internos; 

XII. Expedir el manual de organización de la Comisión y solicitar su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación; 

XIII. Conducir las relaciones institucionales de la Comisión; 
XIV. Informar acerca del estado que guardan los asuntos de su competencia y del sector, cuando así 

lo establezcan las disposiciones legales; 
XV. Informar al Órgano de Gobierno sobre el ejercicio del presupuesto de la Comisión; 
XVI. Representar a la Comisión en asuntos internacionales y participar en foros, reuniones y 

negociaciones con organismos internacionales y gobiernos extranjeros, así como presidir las 
delegaciones, grupos de trabajo o asociaciones de órganos reguladores internacionales 
respectivos y celebrar convenios y asociaciones; o designar representantes para tales efectos, 
así como autorizar las erogaciones para dichos fines; 

XVII. Participar en comités, subcomités, comisiones y demás grupos de trabajo de conformidad con 
las disposiciones aplicables; 

XVIII. Designar a su suplente ante los órganos colegiados distintos del Órgano de Gobierno, cuando 
así lo determine el ordenamiento respectivo; 

XIX. Informar anualmente al Órgano de Gobierno sobre la administración del fideicomiso público de la 
Comisión; 

XX. Determinar los lineamientos o cualquier instrumento administrativo necesario para el 
funcionamiento de las Unidades Administrativas, y conducir la evaluación de su desempeño; 

XXI. Emitir los acuerdos de suplencia y delegatorios de sus facultades en los Servidores Públicos, 
siempre que sus atribuciones no tengan el carácter de indelegables; 

XXII. Proponer al Órgano de Gobierno, las disposiciones y políticas a que hace referencia el artículo 
36 de la Ley; 

XXIII. Solicitar el apoyo de la fuerza pública o de otras autoridades federales, estatales o municipales 
cuando sea necesario para el desempeño de las facultades de la Comisión, y 

XXIV. Las demás atribuciones señaladas en la Ley, este Reglamento u otros ordenamientos. 
Artículo 24.- Con fundamento en la fracción XII del artículo 23 de la Ley, el Comisionado Presidente podrá 

delegar en los Servidores Públicos de la Comisión las facultades contempladas en: 
I. El artículo 23 de la Ley, con excepción de las señaladas en las fracciones II, VI, VII, IX, y XII, las 

cuales sólo podrán ser ejercidas por el Órgano de Gobierno, y 
II. El artículo 23 de este Reglamento, con excepción de las previstas en las fracciones VI, VII, IX, 

XII, XIV, XV, XVIII, XIX y XXI, las cuales sólo podrán ser ejercidas por el Órgano de Gobierno. 
Los acuerdos delegatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y podrán ser de 

duración indefinida o sujetos a una condición o plazo. La revocación de un acuerdo delegatorio también 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación para surtir efectos. 

CAPÍTULO IV 
De los Comisionados 

Artículo 25.- Corresponde a los Comisionados: 
I. Someter a la consideración del Órgano de Gobierno los proyectos de resoluciones y acuerdos 

relativos a los asuntos que les sean turnados; 
II. Presentar las ponencias de los asuntos que le sean encomendados por turno y coordinar los 

grupos de trabajo que se conformen para tal efecto; 
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III. Proponer al Secretario Ejecutivo o en su caso al Presidente que incluya en el orden del día de la 
sesión algún asunto, como proyectos de resoluciones o acuerdos, o que convoque a sesión para 
tratarlos o resolverlos; 

IV. Proponer al Órgano de Gobierno criterios de interpretación administrativa; 

V. Solicitar a los Jefes de las Unidades Administrativas, a través del Secretario Ejecutivo, cualquier 
información y documentación que requieran para la realización de sus funciones; 

VI. Participar, en su caso, en las audiencias a fin de escuchar a las personas que representen los 
intereses de los sujetos regulados, sin que las intervenciones que realicen los Comisionados 
comprometan su voto o la decisión que en su momento llegue a efectuar el Órgano de Gobierno 
o generen o constituyan expectativas de cualquier naturaleza en favor o en contra de los sujetos 
regulados; 

VII. Presidir los Comités Consultivos Nacionales de Normalización que le sean asignados; 

VIII. Consultar y hacer solicitudes de información y consultas con instituciones académicas, centros 
de investigación, organismos multilaterales sobre temas relacionados con las actividades 
reguladas de la Comisión; 

IX. Someter a consideración del Órgano de Gobierno la interpretación de las disposiciones de la 
Ley, la Ley de Hidrocarburos, la Ley de la Industria Eléctrica, de este Reglamento y de otras 
disposiciones administrativas que establezcan atribuciones para la Comisión, y 

X. Las demás que señalen la Ley, el presente Reglamento u otros ordenamientos. 

Artículo 26.- Para el ejercicio de sus atribuciones, los Comisionados contarán con las siguientes 
prerrogativas: 

I. Nombrar y remover al personal técnico y administrativo que requieran para su apoyo directo; 

II. Disponer para sí mismo y para el personal a su cargo de un espacio físico en la sede de la 
Comisión, con las facilidades que resulten necesarias; 

III. Participar en los grupos de trabajo que el Órgano de Gobierno constituya para el mejor ejercicio 
de las funciones de la Comisión; 

IV. Solicitar, con sujeción a los ordenamientos aplicables, la asistencia y el apoyo adicional que 
requieran cuando los recursos humanos y materiales que se les asignen directamente no sean 
suficientes para cumplir con sus funciones, y 

V. Solicitar, con sujeción a los ordenamientos aplicables, el apoyo necesario para asistir a 
conferencias, congresos, convenciones, reuniones académicas, cursos de capacitación y 
formación y demás eventos de naturaleza análoga, nacionales o extranjeros, que se relacionen 
con las Actividades Reguladas. 

CAPÍTULO V 

Del Secretario Ejecutivo 

Artículo 27.- El Secretario Ejecutivo tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Someter a consideración del Presidente los asuntos relativos a las sesiones del Órgano de 
Gobierno; 

II. Asesorar a los Comisionados sobre el contenido de las resoluciones y los acuerdos que vayan a 
someterse a consideración del Órgano de Gobierno; 

III. Integrar el orden del día de las sesiones del Órgano de Gobierno y emitir la convocatoria para 
las sesiones ordinarias o extraordinarias que se celebren; 

IV. Turnar de forma aleatoria los asuntos a los Comisionados para la formulación de los proyectos 
respectivos y su ponencia; 

V. Coordinar con el apoyo de las Unidades Administrativas la integración de los expedientes 
electrónicos, físicos o ambos, con la rúbrica correspondiente y la información que soporte los 
temas que serán sometidos a consideración del Órgano de Gobierno; 

VI. Coordinar los actos necesarios para someter a la consideración de los Comisionados los 
proyectos de resoluciones, acuerdos y demás actos administrativos; 
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VII. Solicitar la información y documentación a las Unidades Administrativas, a efecto de dar 
seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Órgano de Gobierno; 

VIII. Proporcionar a los Comisionados la información que le sea solicitada para el ejercicio de sus 
atribuciones; 

IX. Coordinar a las Unidades Administrativas correspondientes para la transmisión de las sesiones 
públicas del Órgano de Gobierno, a través de medios electrónicos de comunicación y prever que 
dichas sesiones sean grabadas y estén disponibles en el portal de Internet de la Comisión, en 
términos de las disposiciones establecidas en materia de transparencia; 

X. Auxiliar al Presidente, en la conducción de las sesiones del Órgano de Gobierno, participar con 
voz, pero sin voto en sus deliberaciones, levantar las actas de las sesiones, dar cuenta de las 
votaciones de los Comisionados y llevar el seguimiento de las resoluciones; 

XI. Dirigir, organizar y operar el Registro Público a que se refiere la Ley; 

XII. Publicar en el portal de Internet de la Comisión las actas, resoluciones, acuerdos, votos 
particulares y permisos que hayan sido aprobados por el Órgano de Gobierno, así como 
inscribirlos en el Registro Público; 

XIII. Coordinar las notificaciones a los interesados y ejecutar las resoluciones y los acuerdos que 
emita el Órgano de Gobierno, en su caso, con el apoyo de la Unidades Administrativas 
competentes; 

XIV. Coordinar las notificaciones a los sujetos que realizan Actividades Reguladas sobre el inicio del 
procedimiento para la imposición de sanciones o medidas de seguridad por parte de la 
Comisión; 

XV. Dar a conocer a los interesados aquellos proyectos de resolución que por su complejidad o 
relevancia ameriten que los Comisionados, previo a su resolución, los escuchen mediante 
audiencia y, en su caso, tomen en consideración sus opiniones en la decisión final; 

XVI. Prever que los documentos emitidos por el Órgano de Gobierno se resguarden y archiven de 
manera cronológica, así como su digitalización correspondiente; 

XVII. Fungir como responsable del proceso de mejora regulatoria de la Comisión, relacionado con las 
manifestaciones de impacto regulatorio necesarias para la emisión de disposiciones 
administrativas de carácter general, así como la instrumentación de los programas y registros 
relacionados con los trámites y su impacto regulatorio, con el apoyo de las Unidades 
Administrativas correspondientes; 

XVIII. Tramitar ante el Diario Oficial de la Federación la publicación de las disposiciones 
administrativas de carácter general que expida el Órgano de Gobierno, y demás resoluciones, 
acuerdos y actos que en su caso deban publicarse; 

XIX. Dar fe pública respecto de cualquier acto relacionado con la Comisión, cotejar documentos y 
expedir certificaciones o constancias de los documentos que obren en los archivos de la 
Comisión, con la información documental que proporcione la unidad administrativa responsable, 
siempre que no corresponda en forma expresa a otro Servidor Público; 

XX. Ordenar y dar por concluidas las visitas de verificación, tanto ordinarias como extraordinarias, 
que se deban llevar a cabo en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

XXI. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de diligencias; 

XXII. Dirigir los trabajos de la Oficialía de Partes y la Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión; 

XXIII. Establecer los mecanismos de operación, control y comunicación de la Oficialía de Partes y la 
Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión; 

XXIV. Administrar el control general de trámites y procedimientos, la recepción, turno y registro de 
documentos físicos o electrónicos y llevar a cabo las notificaciones físicas o electrónicas de los 
documentos, oficios y actos administrativos emitidos tanto por el Órgano de Gobierno como por 
las Unidades Administrativas; 

XXV. Admitir a trámite los escritos iniciales que sean presentados ante la Comisión o desechar los 
trámites iniciados y remitir las promociones a la dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal que sea competente, cuando la Comisión carezca de competencia para conocer 
del asunto; 
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XXVI. Expedir a petición de parte interesada las constancias de negativa o afirmativa ficta a que se 
refiere el artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

XXVII. Apoyar a los Comisionados en la conformación de grupos de trabajo y en la celebración de 
reuniones preparatorias; 

XXVIII. Fungir como enlace y coordinar a las Unidades Administrativas para la atención de los 
requerimientos realizados por los Comisionados; 

XXIX. Coordinar a las Unidades Administrativas en materia de solicitudes, requerimientos, 
recomendaciones, observaciones y consultas concernientes a las Actividades Reguladas por la 
Comisión con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, sus 
organismos desconcentrados, organismos descentralizados, empresas productivas del Estado, 
personas que representen los intereses de los sujetos regulados y público en general; 

XXX. Coordinar y participar en reuniones de trabajo relacionadas con las Actividades Reguladas por la 
Comisión con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, sus 
organismos desconcentrados, organismos descentralizados, empresas productivas del Estado, 
personas que representen los intereses de los sujetos regulados y público en general, así como 
dar seguimiento de los acuerdos tomados en ellas; 

XXXI. Registrar las minutas de las reuniones que realicen los Servidores Públicos con personas que 
representen los intereses de los sujetos regulados; 

XXXII. Coordinar a las Unidades Administrativas competentes, para el seguimiento y cumplimiento de 
los acuerdos asumidos en las sesiones de trabajo; 

XXXIII. Administrar, coordinar y formalizar la celebración de las audiencias con personas que 
representen los intereses de los sujetos regulados e instrumentar el registro electrónico 
correspondiente; 

XXXIV. Coordinar que las audiencias con personas que representen los intereses de los sujetos 
regulados sean grabadas y almacenadas en medios electrónicos o de cualquier otra tecnología, 
manteniéndose, en su caso como información reservada o confidencial, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XXXV. Coordinar que de cada audiencia con personas que representen los intereses de los sujetos 
regulados se levante una minuta que deberá contener, al menos: la fecha, hora de inicio y 
conclusión; los nombres completos y cargos de todas las personas presentes, así como los 
temas tratados; y su publicación en el portal de Internet de la Comisión; 

XXXVI. Coordinar a las Unidades Administrativas, para la preparación de información que se requiera 
para atender los temas objeto de las audiencias con personas que representen los intereses de 
los sujetos regulados y darla a conocer a los Comisionados; 

XXXVII. Remitir a las Unidades Administrativas competentes, las solicitudes de audiencias con personas 
que representen los intereses de los sujetos regulados que por su naturaleza puedan ser 
atendidas en sesiones de trabajo que se celebren para tales efectos sin necesidad de la 
participación de los Comisionados, previa aceptación del solicitante; 

XXXVIII. Coadyuvar con el Órgano de Gobierno en la integración del Consejo Consultivo; 

XXXIX. Fungir como Secretario Técnico del Consejo Consultivo; 

XL. Elaborar la convocatoria de las sesiones del Consejo Consultivo, remitirla a los consejeros junto 
con la propuesta de orden del día y, en su caso, los documentos a analizarse en la sesión que 
corresponda, por medio impreso o electrónico; 

XLI. Auxiliar al presidente del Consejo Consultivo en el desahogo de sus funciones, elaborar las 
actas de las sesiones y publicar en el portal de Internet de la Comisión los acuerdos de las 
sesiones; 

XLII. Publicar en el portal de Internet de la Comisión las actas levantadas por el secretario técnico del 
Consejo de Coordinación del Sector Energético; 

XLIII. Representar a la Comisión en reuniones, foros y eventos relacionados con asuntos que sean 
competencia de la misma por instrucción del Presidente; 
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XLIV. Participar en la elaboración del Reglamento, el manual de organización y demás instrumentos 
relacionados con el funcionamiento de la Comisión, y 

XLV. Las demás que le encomienden el Órgano de Gobierno o el Presidente, así como las que sean 
necesarias para el ejercicio de su competencia. 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Secretario Ejecutivo podrá auxiliarse de las 
Unidades Administrativas y el personal que se requiera. 

CAPÍTULO VI 

De los Jefes de Unidad 

Artículo 28.- Al frente de cada una de las Unidades Administrativas, de la Secretaría Ejecutiva y de la 
Oficialía Mayor habrá un Jefe de Unidad, quien tendrá a su cargo la dirección técnica y administrativa y será 
responsable de su funcionamiento. 

Además de las atribuciones específicas que le confiere el presente Reglamento, cada Jefe de Unidad 
tendrá las atribuciones generales que se establecen en este capítulo. 

Para todos los efectos legales y administrativos, la Secretaría Ejecutiva y la Oficialía Mayor serán 
consideradas como Unidades Administrativas. 

Los Jefes de Unidad conducirán y coordinarán las actividades que realizarán los Servidores Públicos 
adscritos a la unidad administrativa a su cargo. 

Artículo 29.- Los Jefes de Unidad acordarán con el Presidente y responderán ante él sobre el desempeño 
de sus facultades y del ejercicio de sus atribuciones. Asimismo, tendrán las siguientes atribuciones genéricas: 

I. Asesorar y apoyar técnicamente al Órgano de Gobierno; 

II. Emitir opiniones y proponer dictámenes, proyectos e informes sobre asuntos de su competencia 
que les sean requeridos por el Órgano de Gobierno o por el Presidente; 

III. Atender y resolver los asuntos cuya tramitación sea de su competencia; 

IV. Proponer las actividades de su competencia para su incorporación al informe anual de 
desempeño de la Comisión que debe publicar el Presidente; 

V. Auxiliar al Presidente en la tramitación y desahogo de los asuntos presentados ante la Comisión; 

VI. Proponer al Órgano de Gobierno los anteproyectos, modificación o actualización de 
disposiciones administrativas de carácter general y de las normas oficiales mexicanas 
que procedan; 

VII. Auxiliar al Órgano de Gobierno o al Presidente en la planeación de trabajo y la elaboración de 
los informes que deban ser presentados a otras instancias de gobierno; 

VIII. Presidir o participar, cuando sean designados por el Presidente, en los comités, subcomités y 
grupos de trabajo, en las materias de competencia de la Comisión, y en su caso, designar a sus 
suplentes; 

IX. Coadyuvar en el seguimiento de los esquemas y estrategias regulatorias establecidas por el 
Órgano de Gobierno; 

X. Coordinar la elaboración, integración y envío al Secretario Ejecutivo de los proyectos de 
resoluciones, acuerdos, disposiciones administrativas de carácter general, bases y demás actos 
administrativos que le correspondan; 

XI. Proporcionar información, brindar asesoría y colaborar en lo que corresponda con otras 
instancias públicas, en términos de las disposiciones establecidas en materia de transparencia y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Proponer al Presidente la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones, o aquellos bienes o servicios que por su relevancia ameriten su autorización; 

XIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean 
señalados por delegación, encomienda o que les correspondan por suplencia; 

XIV. Suscribir contratos y convenios en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
relacionados con la operación administrativa de las áreas administrativas a su cargo; 
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XV. Participar, en coordinación con las Unidades de Planeación y Vinculación, así como con la de 
Asuntos Jurídicos, como representante de la Comisión, en la formulación de tratados 
internacionales, proyectos legislativos, reglamentarios, disposiciones administrativas de carácter 
general y normas oficiales mexicanas; 

XVI. Proporcionar la información y documentación a su cargo, que le soliciten las demás Unidades 
Administrativas; 

XVII. Participar como representante de la Comisión en apego a las indicaciones del Presidente en 
reuniones, foros, talleres, conferencias, exposiciones y otros eventos homólogos, nacionales o 
internacionales, en temas relacionados; 

XVIII. Designar a los Servidores Públicos a su cargo para participar en las reuniones, foros, mesas de 
acuerdo y eventos homólogos; 

XIX. Aplicar los mecanismos de cooperación para coordinar acciones conjuntas con instituciones y 
autoridades y solicitar información a las mismas cuando así lo requiera la naturaleza 
y tramitación de los asuntos a su cargo; 

XX. Prevenir a los interesados para que subsanen la omisión de información o la falta de 
cumplimiento de requisitos previstos en las disposiciones aplicables, cuando los escritos que se 
presenten ante la Comisión no los contengan o cumplan, así como cualquier requerimiento 
de información; 

XXI. Clasificar y resguardar la información y documentos que haya obtenido en el ejercicio de sus 
atribuciones de conformidad con la normativa aplicable en materia de transparencia y acceso a 
la información pública y en materia de organización y conservación de archivos; 

XXII. Expedir certificaciones de constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia y, en su caso, de aquellos que obren en sus archivos, y 

XXIII. Las demás que le encomienden el Órgano de Gobierno o el Presidente, así como las que sean 
necesarias para el ejercicio de su competencia. 

CAPÍTULO VII 

Del Oficial Mayor 

Artículo 30.- El Oficial Mayor administrará los recursos humanos, materiales, financieros y de tecnologías 
de la información de la Comisión y emitirá las políticas, programas, normas, sistemas y procedimientos para el 
control de los mismos, de observancia general para las Unidades Administrativas y de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

El Oficial Mayor tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Autorizar y asegurar los pagos por concepto de servicios personales a los Servidores Públicos, 
de acuerdo con el tabulador de remuneraciones en los términos previstos en las disposiciones 
aplicables; así como coordinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, de seguridad social, 
administrativas, de entero de retenciones de prestaciones, y expedir las constancias de 
retenciones de impuestos conforme a la legislación fiscal aplicable por las remuneraciones que 
recibe el personal; 

II. Efectuar el registro y actualización de la estructura orgánica, perfiles y descripciones de puestos 
ante las autoridades correspondientes, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

III. Proponer al Órgano de Gobierno para su aprobación, el Estatuto del Servicio Profesional que 
regirá las condiciones de ingreso, permanencia y de conclusión de labores de los Servidores 
Públicos, así como las disposiciones y procedimientos de los subsistemas que conforman el 
mismo, evaluando su operación y funcionamiento; 

IV. Emitir los nombramientos de los Servidores Públicos y establecer mecanismos de control de 
movimientos de personal, licencias, remociones y bajas, conforme a la normatividad aplicable; 

V. Representar legalmente a la Comisión para las gestiones inherentes a la oferta de empleo y 
contratación de personal extranjero que deba realizarse ante otras dependencias o entidades, 
y de las prestaciones que de éstas deriven; 

VI. Emitir y tramitar, a petición de las Unidades Administrativas la remoción, cese y terminación de 
la relación de trabajo de Servidores Públicos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y 
con el apoyo de la Unidad de Asuntos Jurídicos; 
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VII. Instruir el cumplimiento de laudos y resoluciones en materia laboral en coordinación con la 
Unidad de Asuntos Jurídicos; 

VIII. Autorizar los estímulos, recompensas, prestaciones y licencias, al personal de la Comisión, de 
conformidad con la normatividad jurídica aplicable y, en su caso, imponer y revocar las 
sanciones por incumplimiento a sus obligaciones laborales; 

IX. Colaborar con la Unidad de Asuntos Jurídicos, en la elaboración de los manuales de 
organización, específicos y de procedimientos de la Comisión, así como los cambios y ajustes 
que se estimen convenientes, para la consideración del Presidente; 

X. Autorizar y determinar la instrumentación del programa anual de capacitación con base en la 
detección de necesidades de las Unidades Administrativas, verificando su aplicación 
y cumplimiento; 

XI. Coordinar, formular y someter a consideración del Comité de Ética el proyecto de Código de 
Conducta de la Comisión; 

XII. Normar, planear, elaborar, editar y difundir la comunicación interna a través de los medios que 
se determinen para tal efecto; 

XIII. Administrar los programas de becas y aprobar los programas de servicio social y prácticas 
profesionales en apoyo a las atribuciones de la Comisión, de conformidad con la normatividad 
aplicable en la materia; 

XIV. Autorizar las políticas y lineamientos internos para la integración del anteproyecto de 
presupuesto anual de la Comisión, así como supervisar las actividades de planeación, 
programación, presupuesto, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos 
de la Comisión; 

XV. Administrar los ingresos derivados de las contribuciones y contraprestaciones que establezca la 
Comisión por los servicios que presta, de conformidad con las disposiciones aplicables, así 
como rendir cuentas de su operación; 

XVI. Determinar los adeudos derivados de las contribuciones y contraprestaciones asociados a los 
servicios que preste la Comisión, con base en la información proporcionada por las Unidades 
Administrativas, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables y remitirlos al Servicio 
de Administración Tributaria para su cobro; 

XVII. Autorizar el ejercicio del gasto, llevar la contabilidad, elaborar los estados financieros y 
presupuestarios de la Comisión, así como consolidar los informes conforme a lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables; 

XVIII. Administrar el fideicomiso público, así como gestionar y llevar a cabo los actos relacionados con 
el mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley, y las reglas de 
operación del fideicomiso; 

XIX. Representar legalmente a la Comisión para la presentación y gestión de declaraciones fiscales, 
trámites presupuestarios y administrativos, cambio de domicilio, emisión de constancias de 
acreditación de personalidad de Comisionados y Servidores Públicos y, demás actos que deban 
realizarse ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Tesorería de la Federación, 
instituciones bancarias, fideicomisos públicos o ante cualquier institución o autoridad 
administrativa; 

XX. Autorizar la adquisición y arrendamiento de bienes y servicios, así como la contratación de obra 
pública y servicios relacionados con las mismas; efectuando la supervisión de la recepción de 
los mismos, así como llevar el control y conservación de los bienes muebles, inmuebles y parque 
vehicular que bajo cualquier título tenga en su posesión; 

XXI. Autorizar, en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos, los contratos de arrendamiento, 
adquisiciones, prestación de servicios o cualesquiera otros que impliquen actos de 
administración; así como suscribir, administrar, modificar, revocar, suspender, dar por terminado 
anticipadamente y rescindir administrativamente, en representación de la Comisión, los 
convenios y contratos que la misma celebre, y que no sean responsabilidad directa de otra 
unidad administrativa; 
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XXII. Presidir los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios, de obra pública y de bienes 
muebles, así como aprobar las políticas, bases y lineamentos en materia de adquisiciones; 

XXIII. Autorizar los programas anuales de aseguramiento, de recursos materiales, de obra pública, 
adquisiciones, servicios y arrendamiento de bienes muebles e inmuebles que requiera 
la Comisión; 

XXIV. Aprobar y coordinar la ejecución del programa de protección civil de la Comisión de conformidad 
con las disposiciones aplicables; 

XXV. Contratar, a solicitud de la Unidad de Asuntos Jurídicos, los seguros de responsabilidad civil y 
asistencia legal para los Servidores Públicos, a que refiere el artículo 26 de la Ley, así como 
garantizar las previsiones presupuestales necesarias para ello; 

XXVI. Proponer al Presidente el plan estratégico de tecnologías de la información, seguridad de la 
información y comunicaciones incluyendo la instrumentación de políticas, estándares y sistemas 
en materia de tecnologías de la información, así como evaluar su impacto y beneficios, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVII. Aprobar los dictámenes de viabilidad técnica, operativa y de investigación de mercado, así como 
formular la propuesta de evaluación financiera de los requerimientos de la Comisión para la 
contratación de servicios, adquisiciones o arrendamientos de bienes en materia de 
comunicaciones y tecnologías de la información; 

XXVIII. Proponer directrices en materia de tecnologías de la información y telecomunicaciones, de 
observancia general en las Unidades Administrativas, conforme a las disposiciones aplicables; 

XXIX. Aprobar los sistemas de seguridad lógica de las aplicaciones y de los sistemas de transmisión 
de voz y datos de la Comisión; 

XXX. Coordinar el desarrollo y operación de los servicios de los medios de comunicación electrónica, 
intercambio y consulta de información y la operación remota de sistemas administrativos en las 
Unidades Administrativas, garantizando la confidencialidad de la información y accesos 
autorizados a las bases de datos institucionales; 

XXXI. Coordinar la operación de la red de datos instalada en la Comisión y proporcionar, bajo 
estándares de calidad, los medios necesarios para la transmisión de voz, información e 
imágenes que requiera el Órgano de Gobierno, el Presidente y las Unidades Administrativas; 

XXXII. Representar a la Comisión ante dependencias, entidades, instituciones y empresas tanto 
nacionales como internacionales relacionadas con la informática y las telecomunicaciones; y 
participar en grupos de trabajo, comités o comisiones interinstitucionales, relacionadas 
con la materia; 

XXXIII. Coordinar la implementación de programas institucionales que determine el Ejecutivo Federal a 
través del Plan Nacional de Desarrollo en materia de mejora de la gestión pública, igualdad, no 
discriminación, ética y prevención de la corrupción, competencia de la Comisión; 

XXXIV. Proponer al Presidente los programas para el fortalecimiento del sistema de control interno 
institucional y de administración de riesgos y asistirlo en su implementación, seguimiento y 
evaluación de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXXV. Coordinar a las Unidades Administrativas en materia de solicitudes, requerimientos, 
recomendaciones y observaciones en materia de desarrollo de las actividades de la Comisión 
vinculadas con planes y programas gubernamentales, de conformidad con la normativa 
aplicable; 

XXXVI. Fungir como enlace y coordinar a las Unidades Administrativas para la atención de los 
requerimientos de las diversas instancias de fiscalización y el seguimiento de observaciones que 
deriven de auditorías practicadas; 

XXXVII. Establecer las políticas en materia de organización y conservación de archivos y coordinar su 
operación, de conformidad con la Ley Federal de Archivos y demás ordenamientos en la 
materia, y 

XXXVIII. Las demás atribuciones que le encomienden el Órgano de Gobierno o el Presidente, así como 
las que sean necesarias para el ejercicio de su competencia. 
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Capítulo VIII 

Del Jefe de la Unidad de Planeación y Vinculación 

Artículo 31.- El Jefe de la Unidad de Planeación y Vinculación tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Presentar al Presidente, ejecutar y coordinar la planeación, programas y proyectos estratégicos 
de corto, mediano y largo plazo de la Comisión; 

II. Determinar las metodologías y herramientas necesarias para el análisis, seguimiento, control y 
evaluación de la planeación y proyectos estratégicos de la Comisión; 

III. Elaborar y proponer para su aprobación al Órgano de Gobierno el programa regulatorio anual; 

IV. Monitorear los instrumentos regulatorios en proceso de elaboración por parte de las Unidades 
Administrativas; 

V. Proponer al Presidente y coordinar con las Unidades Administrativas la elaboración del informe 
anual de la Comisión, así como de reportes, investigaciones, estudios, encuestas, dictámenes, 
opiniones y demás documentos, cuando éstos sean necesarios; 

VI. Coordinar a las Unidades Administrativas para el diseño, generación y publicación de 
estadísticas, indicadores e información relativa a las Actividades Reguladas y sobre el 
desempeño de la Comisión; 

VII. Asesorar al Presidente en los asuntos que le encomiende y coordinar los estudios, análisis, 
opiniones y recomendaciones que resulten procedentes para la toma de decisiones; 

VIII. Proponer al Presidente los discursos, presentaciones y demás materiales necesarios para el 
cumplimiento de sus atribuciones; 

IX. Diseñar y proponer al Presidente la estrategia de la Comisión en materia de vinculación 
internacional; 

X. Coordinar la cooperación técnica y regulatoria de la Comisión en el ámbito internacional; 

XI. Poner a consideración del Presidente y conducir el proceso de negociación para la celebración 
de acuerdos interinstitucionales y convenios internacionales y, en su caso, suscribirlos 
y monitorearlos; 

XII. Proponer al Presidente y supervisar la celebración o participación de la Comisión en 
conferencias, congresos, seminarios y otros eventos nacionales e internacionales; 

XIII. Dirigir las oficinas estatales y regionales de la Comisión; 

XIV. Proponer al Presidente y coordinar con las Unidades Administrativas la política de vinculación 
con poderes estatales y municipales, así como con organismos empresariales, sociales, 
asociaciones y academia; 

XV. Recibir, canalizar y dar seguimiento a las solicitudes de los gobiernos y organismos 
empresariales locales con respecto a permisionarios existentes o en proceso que requieran de 
asistencia para llevar a cabo sus trámites ante la Comisión; 

XVI. Coordinar, con la colaboración de las demás Unidades Administrativas, la realización de 
conferencias y talleres sobre las Actividades Reguladas, en las distintas entidades federativas, 
Poder Legislativo e instituciones públicas y privadas; 

XVII. Proponer al Presidente e implementar la agenda de vinculación con el Poder Legislativo Federal 
y local, así como darle seguimiento; 

XVIII. Dar seguimiento a anteproyectos de iniciativas de leyes o decretos que se propongan presentar 
al Congreso de la Unión, así como a aquellos que se encuentren en el Congreso de la Unión y 
que incidan en el ámbito de competencia de la Comisión; 

XIX. Establecer mecanismos de sistematización de la información que se genere en el Congreso de 
la Unión, así como en los tres órdenes de gobierno, que tenga relación con la Comisión; 

XX. Coadyuvar en la entrega de los informes que el Presidente deba presentar a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo de la Unión; 

XXI. Difundir en las Unidades Administrativas la información vinculada al sector energético, generada 
en el Congreso de la Unión y Legislaturas de los Estados; 
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XXII. Coordinar a las Unidades Administrativas en la integración de información para las 
comparecencias y presentaciones del Presidente ante el Congreso de la Unión, así como la que 
requiera con motivo de giras de trabajo o eventos públicos; 

XXIII. Encabezar, coordinar, monitorear y dar seguimiento a los proyectos de investigación, 
intercambio de información y convenios de colaboración con instituciones y organismos 
académicos nacionales en las materias de su competencia; 

XXIV. Diseñar, proponer al Presidente y aplicar la estrategia de comunicación social e imagen 
institucional; 

XXV. Coordinar las relaciones con los medios de comunicación nacionales y extranjeros; 

XXVI. Coordinar la edición, distribución y difusión de los informes, programas, publicaciones y demás 
documentos de la Comisión; 

XXVII. Fungir como enlace con las áreas de comunicación social de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y locales; 

XXVIII. Coordinar las entrevistas y conferencias de prensa del Presidente, Comisionados y Servidores 
Públicos, con los medios de comunicación; 

XXIX. Proponer al Presidente boletines de prensa, en coordinación con las Unidades Administrativas 
responsables; 

XXX. Coordinar los contenidos en páginas electrónicas y en redes sociales, donde tenga presencia 
la Comisión; 

XXXI. Tramitar ante la Secretaría de Gobernación las autorizaciones correspondientes en materia de 
comunicación social, de conformidad con los lineamientos establecidos; 

XXXII. Presentar al Presidente informes periódicos sobre la información que difundan los medios de 
comunicación, referente a las materias de interés para la Comisión; 

XXXIII. Autorizar el diseño y actualización del portal de Internet de la Comisión, y 

XXXIV. Las demás atribuciones que le encomienden el Órgano de Gobierno o el Presidente, así como 
las que sean necesarias para el ejercicio de su competencia. 

Capítulo IX 
Del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

Artículo 32.- El Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Asesorar al Órgano de Gobierno, al Presidente y al Secretario Ejecutivo en materia jurídica; 

II. Revisar y suscribir la procedencia jurídica de los proyectos de resoluciones y acuerdos que se 
presenten al Órgano de Gobierno para su aprobación; 

III. Autorizar la evaluación jurídica de las solicitudes de otorgamiento, modificación, cesión, 
transferencia, terminación anticipada, prórroga, autorización, caducidad y demás asuntos 
relacionados con los permisos, autorizaciones y registros para las Actividades Reguladas; 

IV. Participar con la Unidades Administrativas en la elaboración y actualización de las disposiciones 
administrativas de carácter general que tengan por objeto establecer la regulación en el sector 
energético y de las normas oficiales mexicanas que son competencia de la Comisión; 

V. Emitir las opiniones en atención a las consultas de carácter jurídico que formulen las Unidades 
Administrativas, sobre las materias de su competencia; 

VI. Coordinar el desahogo de los procedimientos jurídicos relativos a las Actividades Reguladas, 
necesarios para asegurar la consecución de los objetivos de la Comisión y el ejercicio de sus 
atribuciones; 

VII. Participar en la revisión jurídica y, en su caso, formular y someter a consideración del 
Presidente, los proyectos de iniciativas de leyes, así como de los reglamentos, decretos, 
acuerdos y demás disposiciones administrativas de carácter general que determine el 
Presidente; 

VIII. Proponer al Órgano de Gobierno la interpretación, para efectos administrativos, de la Ley, la Ley 
de Hidrocarburos, la Ley de la Industria Eléctrica, los reglamentos correspondientes, así como 
los acuerdos y resoluciones y los criterios generales para su aplicación; 
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IX. Determinar el criterio cuando dos o más Unidades Administrativas emitan criterios o elaboren 
proyectos de resolución o acuerdo en los que desarrollen contenidos jurídicos potencialmente 
contradictorios y actuar como órgano de consulta interno de la Comisión; 

X. Fungir como enlace con las unidades o áreas de asuntos jurídicos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; 

XI. Coordinar la instrucción de procedimientos legales que soliciten las Unidades Administrativas, 
hasta su resolución; 

XII. Coordinar, formular y someter a consideración del Presidente el proyecto de Reglamento y del 
Manual de Organización, con la participación de las Unidades Administrativas que correspondan; 

XIII. Presidir el Comité de Transparencia y dirigir la revisión jurídica de los proyectos de respuesta a 
solicitudes de información, en términos de la normativa aplicable; 

XIV. Definir los criterios y elementos jurídicos que deben contener los convenios, contratos y demás 
actos jurídicos que celebre la Comisión; 

XV. Conducir la asesoría jurídica en el procedimiento para la adjudicación de contratos; 

XVI. Coordinar la elaboración y revisión de los convenios, contratos y demás actos jurídicos en que 
sea parte la Comisión, avalando el contenido desde el punto de vista jurídico; 

XVII. Dirigir la instrumentación de otorgamiento de poderes, acuerdos delegatorios y suplencias para 
los Servidores Públicos; 

XVIII. Representar legalmente a la Comisión para proponer las contribuciones y contraprestaciones por 
la prestación de los servicios de la Comisión, ante la autoridad competente; 

XIX. Formular y desarrollar acciones de innovación jurídica para el mejor desempeño de la Comisión; 

XX. Elaborar y mantener actualizado un compendio de las disposiciones legales, reglamentarias, 
administrativas y jurisprudenciales, aplicables a las materias que son competencia 
de la Comisión; 

XXI. Compilar y sistematizar los criterios administrativos del Órgano de Gobierno; 

XXII. Representar legalmente a la Comisión en los asuntos contenciosos en que sea parte ante 
cualquier autoridad jurisdiccional o administrativa, y disponer lo conducente para que los 
Servidores Públicos y Unidades Administrativas cumplan con las resoluciones jurisdiccionales 
correspondientes; 

XXIII. Rendir los informes previos y justificados e intervenir en todo el procedimiento del juicio de 
amparo en representación de la Comisión; 

XXIV. Coordinar los informes previos y justificados que debe rendir el Presidente o cualquier Servidor 
Público de la Comisión en que sean señalados como autoridades responsables; 

XXV. Autorizar y proponer al Órgano de Gobierno los proyectos de resolución por los que se inicien 
procedimientos de sanción, se impongan sanciones o se ordenen medidas de seguridad a los 
sujetos que realizan Actividades Reguladas, competencia de la Comisión; 

XXVI. Coordinar, si se considera conveniente, la mediación en la solución de controversias respecto de 
las Actividades Reguladas, siempre y cuando lo soliciten y estén de acuerdo las 
partes reguladas; 

XXVII. Dirigir y coordinar la presentación de denuncias o querellas ante el Ministerio Público; 

XXVIII. Coordinar la elaboración de la opinión jurídica sobre el inicio de procedimientos de rescisión 
administrativa de los contratos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, 
cuando sea requerida; 

XXIX. Administrar los seguros de responsabilidad civil y asistencia legal para los Servidores Públicos, a 
que se refiere el artículo 26 de la Ley, y 

XXX. Las demás atribuciones que le encomienden el Órgano de Gobierno o el Presidente, así como 
las que sean necesarias para el ejercicio de su competencia. 
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Capítulo X 

Del Jefe de la Unidad de Gas Natural 

Artículo 33.- El Jefe de la Unidad de Gas Natural tendrá las atribuciones siguientes en materia de Gas 
Natural y Petróleo: 

I. Proponer el marco regulatorio y su actualización en materia de las actividades de transporte, 
almacenamiento, distribución, sistemas integrados, compresión, descompresión, licuefacción, 
regasificación, comercialización, venta de primera mano y expendio al público, en coordinación 
con la Unidad de Asuntos Jurídicos; 

II. Elaborar, actualizar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones en materia de participación 
cruzada de capital, separación legal, operativa, funcional y contable y códigos de conducta a que 
deben sujetarse los permisionarios; 

III. Realizar el análisis y evaluación de la planificación de la expansión del transporte y la 
distribución por ducto para elaborar la opinión sobre los planes de desarrollo elaborados por la 
Secretaría de Energía, en coordinación con las Unidades Administrativas que correspondan; 

IV. Realizar la evaluación para la declaratoria de utilidad pública para el tendido de ductos o de 
otras construcciones relacionadas; 

V. Evaluar las bases de licitación para proyectos de infraestructura de sistemas integrados, 
transporte o almacenamiento que realicen el Cenagas o las Empresas Productivas del Estado; 

VI. Evaluar la procedencia técnica y dar seguimiento a los procesos de Temporadas Abiertas que 
propongan los permisionarios de los sistemas de transporte por ducto y almacenamiento; 

VII. Evaluar la procedencia técnica y proponer ajustes a los términos y condiciones, 
modelos de contratos y precios que propongan los permisionarios para la realización de 
Actividades Reguladas; 

VIII. Diseñar la propuesta que en su caso se envíe a la Secretaría de Energía para que instruya a las 
empresas productivas del Estado, sus subsidiarias y filiales que realicen las acciones necesarias 
para garantizar que sus actividades y operación no obstaculicen la competencia y el desarrollo 
eficiente de los mercados, así como la política pública en materia energética; 

IX. Proponer al Órgano de Gobierno las metodologías y bases necesarias para el cálculo de tarifas, 
precios y contraprestaciones; 

X. Coordinar los procesos de evaluación y determinación inicial de tarifas, precios y 
contraprestaciones, así como sus revisiones o ajustes periódicos para las Actividades Reguladas 
en materia económica; 

XI. Elaborar la opinión relacionada con los proyectos que se lleven a cabo para la generación de 
beneficios sociales y como mecanismos de promoción de desarrollo económico, conforme a lo 
establecido en el artículo 122 de la Ley de Hidrocarburos; 

XII. Elaborar la opinión técnica relativa a los planes quinquenales de expansión del Sistema de 
Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural propuestos por el Cenagas; 

XIII. Atender las solicitudes de apoyo técnico que presenten las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Energía y de Desarrollo Social, para la instrumentación de programas de apoyos 
focalizados conforme al artículo 124 de la Ley de Hidrocarburos; 

XIV. Coordinar en materia de distribución por ducto, la atención y evaluación de las manifestaciones 
de interés para la determinación de zonas geográficas y la modificación de éstas, así como los 
procesos de licitación que en su caso se lleven a cabo para el otorgamiento de dichas zonas; 

XV. Identificar las necesidades de infraestructura común para las actividades de transporte por 
ductos o de almacenamiento en la región que corresponda; 

XVI. Representar a la Comisión en comités, subcomités y grupos de trabajo a cargo de la misma y en 
aquellos en que presidan otras dependencias, con el fin de elaborar la regulación técnica 
relacionada con las Actividades Reguladas; 

XVII. Coordinar los procedimientos de aprobación y supervisión de terceros especialistas y unidades 
de verificación que realicen actividades de supervisión, inspección, verificación y evaluación de 
conformidad con las normas oficiales mexicanas emitidas por la Comisión; 
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XVIII. Coordinar los procedimientos de autorización de Servidores Públicos y acreditación a terceros 
para que lleven a cabo las actividades de supervisión, inspección y verificación, así como de 
certificación y de auditorías referidas en la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XIX. Proponer al Órgano de Gobierno el programa anual de visitas de verificación, inspección y 
supervisión, así como las visitas de verificación, inspección y supervisión extraordinarias; 

XX. Realizar las visitas de verificación, inspección y supervisión, y requerir la presentación de 
información y documentación, para el cumplimiento de la regulación, autorizaciones y 
obligaciones de los permisos emitidos; 

XXI. Proponer al Órgano de Gobierno los proyectos de otorgamiento, modificación, cesión, 
transferencia, terminación anticipada, prórroga, autorización, caducidad y demás actos 
relacionados con los permisos para las Actividades Reguladas; 

XXII. Emitir y suscribir los títulos de permisos aprobados por el Órgano de Gobierno, así como la 
actualización y terminación por renuncia del permisionario; 

XXIII. Determinar los medios y formatos a través de los cuales los permisionarios deberán presentar 
la información requerida como parte de las obligaciones de los permisos; 

XXIV. Emitir la justificación y proponer los montos de las contribuciones y contraprestaciones por la 
prestación de los servicios de la Comisión; 

XXV. Supervisar que los pagos por concepto de contribuciones y contraprestaciones que se deban 
cubrir por los servicios que presta la Comisión, se realicen en los términos y dentro de los plazos 
establecidos en las disposiciones fiscales aplicables; 

XXVI. Informar a la Oficialía Mayor la omisión en el pago de contribuciones y contraprestaciones por 
los servicios que preste la Comisión; 

XXVII. Atender las consultas y requerimientos de información por parte de autoridades o particulares, 
sobre las Actividades Reguladas; 

XXVIII. Elaborar las propuestas de modificación de oficio de la naturaleza de los permisos; 
XXIX. Requerir la presentación de información a los terceros que tengan cualquier relación de negocios 

con los sujetos regulados, en el ámbito de su competencia; 
XXX. Supervisar y vigilar el cumplimiento de la regulación, las normas oficiales mexicanas y las 

disposiciones administrativas de carácter general aplicables a quienes realicen Actividades 
Reguladas; 

XXXI. Emitir y suscribir la validación técnica de los proyectos de resoluciones y acuerdos que se 
presenten al Órgano de Gobierno para su aprobación; 

XXXII. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos sobre los posibles incumplimientos a las obligaciones 
de los permisionarios para que, en su caso, se inicie el procedimiento administrativo de sanción 
correspondiente; y proporcionar la información o documentación que lo sustenten; 

XXXIII. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos sobre la detección de posibles ilícitos en la realización 
de Actividades Reguladas para que, en su caso, se inicie el procedimiento ante las autoridades 
correspondientes; y proporcionar la información o documentación que lo sustenten; 

XXXIV. Informar al Presidente cualquier situación que pueda poner en riesgo la continuidad de la 
prestación de los servicios permisionados, así como proponerle las acciones que estime 
convenientes; 

XXXV. Coordinar el monitoreo del comportamiento de los mercados y de las transacciones comerciales 
e informar al Presidente sobre la posible existencia de prácticas anticompetitivas, indebidamente 
discriminatorias, barreras de entrada, insumos esenciales o restricciones al desarrollo eficiente 
de los mercados, así como proponerle las acciones que estime convenientes, dirigidas a 
fomentar y promover la competencia; 

XXXVI. Compilar y actualizar la información de precios, volúmenes, otras estadísticas e información 
diversa en materia de las Actividades Reguladas que sean necesarias para el desempeño de las 
Unidades Administrativas; 

XXXVII. Atender en el ámbito de su competencia, aquellas quejas de los usuarios de los servicios, que 
no le correspondan solucionar al permisionario, a la Procuraduría Federal del Consumidor o a 
cualquier otra autoridad competente, y 

XXXVIII. Las demás que le encomienden el Órgano de Gobierno o el Presidente, así como las que sean 
necesarias para el ejercicio de su competencia. 
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Capítulo XI 

Del Jefe de la Unidad de Gas Licuado de Petróleo 

Artículo 34.- El Jefe de la Unidad de Gas Licuado de Petróleo tendrá las atribuciones siguientes en 
materia de Gas Licuado de Petróleo y propano como combustible: 

I. Proponer el marco regulatorio y su actualización en materia de las actividades de 
almacenamiento, transporte, distribución, sistemas integrados, venta de primera mano, expendio 
al público y comercialización, en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos; 

II. Elaborar, actualizar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones en materia de participación 
cruzada de capital, separación legal, operativa, funcional y contable y códigos de conducta a que 
deben sujetarse los permisionarios; 

III. Realizar el análisis y evaluación de la planificación de la expansión del transporte y la 
distribución por ducto para elaborar la opinión sobre los planes de desarrollo elaborados 
por la Secretaría de Energía, en coordinación con las Unidades Administrativas que 
correspondan; 

IV. Realizar la evaluación para la declaratoria de utilidad pública para el tendido de ductos o de 
otras construcciones relacionadas; 

V. Diseñar la propuesta que en su caso se envíe a la Secretaría de Energía para que instruya a las 
empresas productivas del Estado, sus subsidiarias y filiales que realicen las acciones necesarias 
para garantizar que sus actividades y operación no obstaculicen la competencia y el desarrollo 
eficiente de los mercados, así como la política pública en materia energética; 

VI. Proponer al Órgano de Gobierno las metodologías y bases necesarias para el cálculo de tarifas, 
precios y contraprestaciones; 

VII. Coordinar los procesos de evaluación y determinación inicial de tarifas, precios y 
contraprestaciones, así como sus revisiones o ajustes periódicos para las Actividades Reguladas 
en materia económica; 

VIII. Elaborar la opinión relacionada con los proyectos que se lleven a cabo para la generación de 
beneficios sociales y como mecanismos de promoción de desarrollo económico, conforme a lo 
establecido en el artículo 122 de la Ley de Hidrocarburos; 

IX. Atender las solicitudes de apoyo técnico que presenten las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Energía y de Desarrollo Social, para la instrumentación de programas de apoyos 
focalizados conforme al artículo 124 de la Ley de Hidrocarburos; 

X. Evaluar la procedencia técnica y dar seguimiento a los procesos de Temporadas Abiertas que 
propongan los permisionarios de los sistemas de transporte por ducto y almacenamiento; 

XI. Evaluar la procedencia técnica y proponer ajustes a los términos y condiciones, modelos de 
contratos y precios que propongan los permisionarios para la realización de Actividades 
Reguladas; 

XII. Identificar las necesidades de infraestructura común para las actividades de transporte por 
ductos o de almacenamiento en la región que corresponda; 

XIII. Representar a la Comisión en comités, subcomités y grupos de trabajo a cargo de la misma y en 
aquellos en que presidan otras dependencias, con el fin de elaborar la regulación técnica 
relacionada con las Actividades Reguladas; 

XIV. Coordinar los procedimientos de aprobación y supervisión de terceros especialistas y unidades 
de verificación que realicen actividades de supervisión, inspección, verificación y evaluación de 
conformidad con las normas oficiales mexicanas emitidas por la Comisión; 

XV. Coordinar los procedimientos de autorización de Servidores Públicos y acreditación a terceros 
para que lleven a cabo las actividades de supervisión, inspección y verificación, así como de 
certificación y de auditorías referidas en la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Proponer al Órgano de Gobierno el programa anual de visitas de verificación, inspección y 
supervisión, así como las visitas de verificación, inspección y supervisión extraordinarias; 
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XVII. Realizar las visitas de verificación, inspección y supervisión, y requerir la presentación de 
información y documentación, para el cumplimiento de la regulación, autorizaciones y 
obligaciones de los permisos emitidos; 

XVIII. Proponer al Órgano de Gobierno los proyectos de otorgamiento, modificación, cesión, 
transferencia, terminación anticipada, prórroga, autorización, caducidad y demás actos 
relacionados con los permisos para las Actividades Reguladas; 

XIX. Emitir y suscribir los títulos de permisos aprobados por el Órgano de Gobierno, así como la 
actualización y terminación por renuncia del permisionario; 

XX. Determinar los medios y formatos a través de los cuales los permisionarios deberán presentar 
la información requerida como parte de las obligaciones de los permisos; 

XXI. Emitir la justificación y proponer los montos de las contribuciones y contraprestaciones por la 
prestación de los servicios de la Comisión; 

XXII. Supervisar que los pagos por concepto de contribuciones y contraprestaciones que se deban 
cubrir por los servicios que presta la Comisión, se realicen en los términos y dentro de los plazos 
establecidos en las disposiciones fiscales aplicables; 

XXIII. Informar a la Oficialía Mayor la omisión en el pago de contribuciones y contraprestaciones por 
los servicios que preste la Comisión; 

XXIV. Atender las consultas y requerimientos de información por parte de autoridades o particulares, 
sobre las Actividades Reguladas; 

XXV. Elaborar las propuestas de modificación de oficio de la naturaleza de los permisos; 

XXVI. Requerir la presentación de información a los terceros que tengan cualquier relación de negocios 
con los sujetos regulados, en el ámbito de su competencia; 

XXVII. Supervisar y vigilar el cumplimiento de la regulación, las normas oficiales mexicanas y las 
disposiciones administrativas de carácter general aplicables a quienes realicen Actividades 
Reguladas; 

XXVIII. Emitir y suscribir la validación técnica de los proyectos de resoluciones y acuerdos que se 
presenten al Órgano de Gobierno para su aprobación; 

XXIX. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos sobre los posibles incumplimientos a las obligaciones 
de los permisionarios para que, en su caso, se inicie el procedimiento administrativo de sanción 
correspondiente; y proporcionar la información o documentación que lo sustenten; 

XXX. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos sobre la detección de posibles ilícitos en la realización 
de Actividades Reguladas para que, en su caso, se inicie el procedimiento ante las autoridades 
correspondientes; y proporcionar la información o documentación que lo sustenten; 

XXXI. Informar al Presidente cualquier situación que pueda poner en riesgo la continuidad de la 
prestación de los servicios permisionados, así como proponerle las acciones que estime 
convenientes; 

XXXII. Coordinar el monitoreo del comportamiento de los mercados y de las transacciones comerciales 
e informar al Presidente sobre la posible existencia de prácticas anticompetitivas, indebidamente 
discriminatorias, barreras de entrada, insumos esenciales o restricciones al desarrollo eficiente 
de los mercados, así como proponerle las acciones que estime convenientes, dirigidas a 
fomentar y promover la competencia; 

XXXIII. Compilar y actualizar la información de precios, volúmenes, otras estadísticas e información 
diversa en materia de las Actividades Reguladas que sean necesarias para el desempeño de las 
Unidades Administrativas; 

XXXIV. Atender en el ámbito de su competencia, aquellas quejas de los usuarios de los servicios, que 
no le correspondan solucionar al permisionario, a la Procuraduría Federal del Consumidor o a 
cualquier otra autoridad competente, y 

XXXV. Las demás que le encomienden el Órgano de Gobierno o el Presidente, así como las que sean 
necesarias para el ejercicio de su competencia. 
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Capítulo XII 
Del Jefe de la Unidad de Petrolíferos 

Artículo 35.- El Jefe de la Unidad de Petrolíferos tendrá las siguientes atribuciones en materia de 
petrolíferos, petroquímicos y bioenergéticos, excluyendo al Gas Licuado de Petróleo y propano como 
combustible: 

I. Proponer el marco regulatorio y su actualización en materia de las actividades de transporte, 
almacenamiento, distribución, sistemas integrados, expendio, comercialización y ventas de 
primera mano, en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos; 

II. Elaborar, actualizar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones en materia de participación 
cruzada de capital, separación legal, operativa, funcional y contable y códigos de conducta a que 
deben sujetarse los permisionarios; 

III. Realizar la evaluación para la declaratoria de utilidad pública para el tendido de ductos o de 
otras construcciones relacionadas; 

IV. Diseñar la propuesta que en su caso se envíe a la Secretaría de Energía para que instruya a las 
empresas productivas del Estado, sus subsidiarias y filiales que realicen las acciones necesarias 
para garantizar que sus actividades y operación no obstaculicen la competencia y el desarrollo 
eficiente de los mercados, así como la política pública en materia energética; 

V. Proponer al Órgano de Gobierno las metodologías y bases necesarias para el cálculo de tarifas, 
precios y contraprestaciones; 

VI. Coordinar los procesos de evaluación y determinación inicial de tarifas, precios y 
contraprestaciones, así como sus revisiones o ajustes periódicos para las Actividades Reguladas 
en materia económica; 

VII. Elaborar la opinión relacionada con los proyectos que se lleven a cabo para la generación de 
beneficios sociales y como mecanismos de promoción de desarrollo económico, conforme a lo 
establecido en el artículo 122 de la Ley de Hidrocarburos; 

VIII. Atender las solicitudes de apoyo técnico que presenten las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Energía y de Desarrollo Social, para la instrumentación de programas de apoyos 
focalizados conforme al artículo 124 de la Ley de Hidrocarburos; 

IX. Evaluar la procedencia técnica y dar seguimiento a los procesos de Temporadas Abiertas que 
propongan los permisionarios de los sistemas de transporte por ducto y almacenamiento; 

X. Evaluar la procedencia técnica y proponer ajustes a los términos y condiciones, modelos de 
contratos y precios que propongan los permisionarios para la realización de Actividades 
Reguladas; 

XI. Identificar las necesidades de infraestructura común para las actividades de transporte por 
ductos o de almacenamiento en la región que corresponda; 

XII. Representar a la Comisión en comités, subcomités y grupos de trabajo a cargo de la misma y en 
aquellos en que presidan otras dependencias, con el fin de elaborar la regulación técnica 
relacionada con las Actividades Reguladas; 

XIII. Coordinar los procedimientos de aprobación y supervisión de terceros especialistas y unidades 
de verificación que realicen actividades de supervisión, inspección, verificación y evaluación de 
conformidad con las normas oficiales mexicanas emitidas por la Comisión; 

XIV. Coordinar los procedimientos de autorización de Servidores Públicos y acreditación a terceros 
para que lleven a cabo las actividades de supervisión, inspección y verificación, así como de 
certificación y de auditorías referidas en la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Proponer al Órgano de Gobierno el programa anual de visitas de verificación, inspección y 
supervisión, así como las visitas de verificación, inspección y supervisión extraordinarias; 

XVI. Realizar las visitas de verificación, inspección y supervisión, y requerir la presentación de 
información y documentación, para el cumplimiento de la regulación, autorizaciones y 
obligaciones de los permisos emitidos; 

XVII. Proponer al Órgano de Gobierno los proyectos de otorgamiento, modificación, cesión, 
transferencia, terminación anticipada, prórroga, autorización, caducidad y demás actos 
relacionados con los permisos para las Actividades Reguladas; 
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XVIII. Emitir y suscribir los títulos de permisos aprobados por el Órgano de Gobierno, así como la 
actualización y terminación por renuncia del permisionario; 

XIX. Determinar los medios y formatos a través de los cuales los permisionarios deberán presentar 
la información requerida como parte de las obligaciones de los permisos; 

XX. Emitir la justificación y proponer los montos de las contribuciones y contraprestaciones por la 
prestación de los servicios de la Comisión; 

XXI. Supervisar que los pagos por concepto de contribuciones y contraprestaciones que se deban 
cubrir por los servicios que presta la Comisión, se realicen en los términos y dentro de los plazos 
establecidos en las disposiciones fiscales aplicables; 

XXII. Informar a la Oficialía Mayor la omisión en el pago de contribuciones y contraprestaciones por 
los servicios que preste la Comisión; 

XXIII. Atender las consultas y requerimientos de información por parte de autoridades o particulares, 
sobre las Actividades Reguladas; 

XXIV. Elaborar las propuestas de modificación de oficio de la naturaleza de los permisos; 

XXV. Requerir la presentación de información a los terceros que tengan cualquier relación de negocios 
con los sujetos regulados, en el ámbito de su competencia; 

XXVI. Supervisar y vigilar el cumplimiento de la regulación, las normas oficiales mexicanas y las 
disposiciones administrativas de carácter general aplicables a quienes realicen Actividades 
Reguladas; 

XXVII. Emitir y suscribir la validación técnica de los proyectos de resoluciones y acuerdos que se 
presenten al Órgano de Gobierno para su aprobación; 

XXVIII. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos sobre los posibles incumplimientos a las obligaciones 
de los permisionarios para que, en su caso, se inicie el procedimiento administrativo de sanción 
correspondiente; y proporcionar la información o documentación que lo sustenten; 

XXIX. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos sobre la detección de posibles ilícitos en la realización 
de Actividades Reguladas para que, en su caso, se inicie el procedimiento ante las autoridades 
correspondientes; y proporcionar la información o documentación que lo sustenten; 

XXX. Informar al Presidente cualquier situación que pueda poner en riesgo la continuidad de la 
prestación de los servicios permisionados, así como proponerle las acciones que estime 
convenientes; 

XXXI. Coordinar el monitoreo del comportamiento de los mercados y de las transacciones comerciales 
e informar al Presidente sobre la posible existencia de prácticas anticompetitivas, indebidamente 
discriminatorias, barreras de entrada, insumos esenciales o restricciones al desarrollo eficiente 
de los mercados, así como proponerle las acciones que estime convenientes, dirigidas a 
fomentar y promover la competencia; 

XXXII. Compilar y actualizar la información de precios, volúmenes, otras estadísticas e información 
diversa en materia de las Actividades Reguladas que sean necesarias para el desempeño de las 
Unidades Administrativas; 

XXXIII. Atender en el ámbito de su competencia, aquellas quejas de los usuarios de los servicios, que 
no le correspondan solucionar al permisionario, a la Procuraduría Federal del Consumidor o a 
cualquier otra autoridad competente, y 

XXXIV. Las demás que le encomienden el Órgano de Gobierno o el Presidente, así como las que sean 
necesarias para el ejercicio de su competencia. 

Capítulo XIII 
Del Jefe de la Unidad de Electricidad 

Artículo 36.- El Jefe de la Unidad de las actividades en materia de Electricidad tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. Proponer el marco regulatorio y su actualización en coordinación con la Unidad de Asuntos 
Jurídicos; 

II. Elaborar, actualizar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones en materia de separación 
operativa, funcional y contable y códigos de conducta a que deben sujetarse los permisionarios y 
demás participantes del mercado; 
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III. Realizar la evaluación para la declaratoria de utilidad pública para el tendido de infraestructura 
eléctrica y otras construcciones relacionadas; 

IV. Proponer al Órgano de Gobierno las metodologías y bases necesarias para el cálculo de tarifas, 
precios y contraprestaciones; 

V. Coordinar los procesos de evaluación y determinación inicial de tarifas, precios y 
contraprestaciones, así como sus revisiones o ajustes periódicos para las Actividades Reguladas 
en materia económica; 

VI. Atender las solicitudes de apoyo técnico que presenten las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Energía y de Desarrollo Social, para la instrumentación de programas de apoyos 
focalizados conforme al artículo 116 de la Ley de la Industria Eléctrica; 

VII. Emitir la opinión sobre la base de licitación para proyectos de infraestructura de transmisión que 
realicen las empresas productivas del Estado; 

VIII. Evaluar la procedencia técnica y proponer ajustes a los términos y condiciones, modelos de 
contratos y precios que propongan los permisionarios para la realización de Actividades 
Reguladas; 

IX. Representar a la Comisión en comités, subcomités y grupos de trabajo a cargo de la misma y en 
aquellos en que presidan otras dependencias, con el fin de elaborar la regulación técnica 
relacionada con las Actividades Reguladas; 

X. Coordinar los procedimientos de aprobación y supervisión de terceros especialistas y unidades 
de verificación que realicen actividades de supervisión, inspección, verificación y evaluación de 
conformidad con las normas oficiales mexicanas emitidas por la Comisión; 

XI. Coordinar los procedimientos de autorización de Servidores Públicos y acreditación a terceros 
para que lleven a cabo las actividades de supervisión, inspección y verificación, así como de 
certificación y de auditorías referidas en la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Proponer al Órgano de Gobierno el programa anual de visitas de verificación, inspección y 
supervisión, así como las visitas de verificación, inspección y supervisión extraordinarias; 

XIII. Realizar las visitas de verificación, inspección y supervisión, y requerir la presentación de 
información y documentación, para el cumplimiento de la regulación, autorizaciones y 
obligaciones de los permisos emitidos; 

XIV. Proponer al Órgano de Gobierno los proyectos de otorgamiento, modificación, cesión, 
transferencia, terminación anticipada, prórroga, autorización, caducidad y demás actos 
relacionados con los permisos para las Actividades Reguladas; 

XV. Emitir y suscribir los títulos de permisos aprobados por el Órgano de Gobierno, así como la 
actualización y terminación por renuncia del permisionario; 

XVI. Determinar los medios y formatos a través de los cuales los permisionarios deberán presentar 
la información requerida como parte de las obligaciones de los permisos; 

XVII. Emitir la justificación y proponer los montos de las contribuciones y contraprestaciones por la 
prestación de los servicios de la Comisión; 

XVIII. Supervisar que los pagos por concepto de contribuciones y contraprestaciones que se deban 
cubrir por los servicios que presta la Comisión, se realicen en los términos y dentro de los plazos 
establecidos en las disposiciones fiscales aplicables; 

XIX. Informar a la Oficialía Mayor la omisión en el pago de contribuciones y contraprestaciones por 
los servicios que preste la Comisión; 

XX. Atender las consultas y requerimientos de información por parte de autoridades o particulares, 
sobre las Actividades Reguladas; 

XXI. Requerir la presentación de información a los terceros que tengan cualquier relación de negocios 
con los sujetos regulados en el ámbito de su competencia; 

XXII. Supervisar y vigilar el cumplimiento de la regulación, las normas oficiales mexicanas y las 
disposiciones administrativas de carácter general aplicables a quienes realicen Actividades 
Reguladas; 
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XXIII. Emitir y suscribir la validación técnica de los proyectos de resoluciones y acuerdos que se 
presenten al Órgano de Gobierno para su aprobación; 

XXIV. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos sobre los posibles incumplimientos a las obligaciones 
de los permisionarios para que, en su caso, se inicie el procedimiento administrativo de sanción 
correspondiente; y proporcionar la información o documentación que lo sustenten; 

XXV. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos sobre la detección de posibles ilícitos en la realización 
de Actividades Reguladas para que, en su caso, se inicie el procedimiento ante las autoridades 
correspondientes; y proporcionar la información o documentación que lo sustenten; 

XXVI. Informar al Presidente cualquier situación que pueda poner en riesgo la continuidad de la 
prestación de los servicios permisionados, así como proponerle las acciones que estime 
convenientes; 

XXVII. Coordinar el monitoreo del comportamiento de los mercados y de las transacciones comerciales 
e informar al Presidente sobre la posible existencia de prácticas anticompetitivas, indebidamente 
discriminatorias, barreras de entrada, insumos esenciales o restricciones al desarrollo eficiente 
de los mercados, así como proponerle las acciones que estime convenientes, dirigidas a 
fomentar y promover la competencia; 

XXVIII. Compilar y actualizar la información de precios, volúmenes, otras estadísticas e información 
diversa en materia de las Actividades Reguladas que sean necesarias para el desempeño de las 
Unidades Administrativas; 

XXIX. Coordinar la inscripción, emisión y suscripción de constancias, actualización de datos y baja en 
el Registro de Usuarios Calificados, así como en el Registro de Comercializadores no 
Suministradores; 

XXX. Ejercer la vigilancia del Mercado Eléctrico Mayorista; 

XXXI. Proponer al Órgano de Gobierno la opinión respecto de los programas de ampliación y 
modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución que 
sean propuestos por el Cenace o por los Distribuidores, así como su impacto en la operación del 
Mercado Eléctrico Mayorista; 

XXXII. Realizar los proyectos de otorgamiento de los Certificados de Energías Limpias y verificar su 
cumplimiento; 

XXXIII. Administrar el registro de Certificados de Energías Limpias; 

XXXIV. Elaborar los protocolos para que el Cenace gestione la contratación de potencia en casos de 
emergencia; 

XXXV. Autorizar los procesos de subasta que lleve a cabo el Cenace; 

XXXVI. Atender en el ámbito de su competencia, aquellas quejas de los usuarios de los servicios, que 
no le correspondan al permisionario, a la Procuraduría Federal del Consumidor o a cualquier otra 
autoridad competente, y 

XXXVII. Las demás que le encomienden el Órgano de Gobierno o el Presidente, así como las que sean 
necesarias para el ejercicio de su competencia. 

TÍTULO TERCERO 

Del Consejo Consultivo 

Artículo 37.- El Consejo Consultivo de la Comisión es el órgano que contribuye al procedimiento de 
consulta pública para la definición de los criterios de regulación contenidos en las disposiciones 
administrativas de carácter general que expida la Comisión, a través de propuestas y opiniones que privilegien 
el interés general. 

Artículo 38.- En la integración del Consejo Consultivo, la Comisión procurará la participación de 
representantes de instituciones destacadas del sector energético, de asociaciones que agrupen a 
permisionarios y usuarios, y de instituciones académicas. 

Serán integrantes permanentes del Consejo Consultivo, el Presidente y el Secretario Ejecutivo quienes 
serán, respectivamente, Presidente y Secretario Técnico del Consejo. 
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Los Comisionados podrán asistir a las sesiones del Consejo Consultivo. 

Cuando el Presidente del Consejo Consultivo lo estime necesario, podrá invitar a participar en las sesiones 
a servidores públicos de dependencias y entidades de cualquiera de los tres niveles de gobierno. En este 
caso, los invitados tendrán voz, pero no voto. 

Artículo 39.- Las reglas de operación serán expedidas y podrán ser modificadas por el Órgano de 
Gobierno. Éstas deberán contener, al menos, los términos generales de funcionamiento e integración del 
Consejo Consultivo. 

TÍTULO CUARTO 

Del Comité de Evaluación del Desempeño 

Regulatorio de la Comisión 

Artículo 40.- La Comisión contará con un Comité de Evaluación del Desempeño Regulatorio que tendrá 
como objeto analizar la implementación de la política regulatoria de la Comisión. 

Artículo 41.- El Comité estará integrado por el Presidente, Secretario Ejecutivo y los Jefes de las 
Unidades Administrativas y será presidido por el primero. El Jefe de la Unidad de Planeación y Vinculación 
fungirá como Secretario Técnico del Comité. 

El Presidente del Comité podrá ser suplido en las sesiones de trabajo, por el Secretario Ejecutivo o, en su 
ausencia, por alguno de los Jefes de Unidad que al efecto determine el Presidente del Comité. 

El Secretario Técnico y los demás integrantes del Comité podrán designar a sus respectivos suplentes, 
que deberán tener al menos el nivel de Director General Adjunto o equivalente. 

El Comité sesionará cuando se considere necesario a convocatoria del Secretario Técnico, previo acuerdo 
con el Presidente, para discutir los asuntos relacionados con su objeto. 

Artículo 42.- A las reuniones de trabajo del Comité se podrá invitar a participar a cualquier Servidor 
Público cuyas opiniones y propuestas coadyuven al análisis de los temas a tratar. 

Las Unidades Administrativas de la Comisión colaborarán con el Comité en el ámbito de sus atribuciones 
respectivas, establecidas en el presente Reglamento. 

TÍTULO QUINTO 

Del Presupuesto y el Fideicomiso 

Artículo 43.- La Comisión, a través del Oficial Mayor, realizará las acciones necesarias para cumplir con lo 
previsto en el artículo 30 de la Ley. 

Artículo 44.- La Oficialía Mayor será la encargada de administrar el fideicomiso público, debiendo contar 
con la aprobación del Órgano de Gobierno para cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 31 de 
la Ley, sobre la aportación de los remanentes de ingresos propios excedentes que obtenga. 

Artículo 45.- La Oficialía Mayor deberá informar de manera trimestral al Presidente sobre la 
administración del fideicomiso público. 

TÍTULO SEXTO 

De las Suplencias y los Encargados de Despacho 

Artículo 46.- En las ausencias temporales del Presidente, el despacho y resolución de los asuntos de 
naturaleza administrativa correspondientes a la Comisión quedarán a cargo del Secretario Ejecutivo. 

Artículo 47.- En las ausencias temporales del Secretario Ejecutivo, el despacho y resolución de los 
asuntos quedarán a cargo del Servidor Público que proponga el Presidente y apruebe el Órgano de Gobierno. 

Artículo 48.- En las ausencias temporales de los Jefes de Unidad, Directores Generales, y demás 
funcionarios de mando, serán suplidos por los Servidores Públicos que el Presidente designe. A falta de 
designación, los suplirán los Servidores Públicos de la jerarquía inmediata inferior que de ellos dependan y 
que por las circunstancias y naturaleza del asunto les corresponda conocer. 

Artículo 49.- En las ausencias definitivas de los Jefes de Unidad o Directores Generales, el Presidente, 
podrá designar un encargado de despacho, en tanto emita el nombramiento del Servidor Público que ocupe el 
puesto de forma definitiva. 
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Artículo 50.- Los suplentes encargados de despacho en términos de las disposiciones de este capítulo y 
de las que de ellas emanen, contarán con las facultades del Servidor Público al que suplan. En caso de 
requerirse, se les otorgarán los poderes correspondientes. 

En caso de no designarse suplente, cada Jefe de Unidad, continuará desarrollando las atribuciones que le 
corresponden al Servidor Público en ausencia. 

TÍTULO SÉPTIMO 
De las Reformas al Reglamento 

Artículo 51.- El presente Reglamento podrá ser reformado, adicionado, modificado o derogado por el 
Órgano de Gobierno a propuesta del Presidente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2014. 

A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, se derogan todas las disposiciones 
administrativas que se opongan al mismo. 

TERCERO.- Los Consejeros del Consejo Consultivo continuarán en su encargo hasta la conclusión del 
periodo para el que fueron nombrados con base en el Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía 
establece la integración del Consejo Consultivo para el periodo 2015-2018 de fecha 5 de marzo de 2015, 
publicado en el portal de Internet de la Comisión Reguladora de Energía: http://www.gob.mx/cre y, 
considerando lo establecido en las reglas de operación del Consejo Consultivo que emita el Órgano de 
Gobierno. 

CUARTO.- Queda sin efectos el Acuerdo por el que se delega al Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Reguladora de Energía las facultades de emisión, suscripción y actualización de permisos A/037/2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2015. 

QUINTO.- Queda sin efectos el Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía delega al 
Secretario Ejecutivo las facultades de inscripción, emisión y suscripción de constancias, actualización de 
datos y baja en el registro de usuarios calificados A/025/2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2016. 

SEXTO.- Queda sin efectos el Acuerdo que delega a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Reguladora de 
Energía la facultad de aprobar los ajustes anuales a las tarifas máximas aprobadas por el Órgano de Gobierno 
A/044/2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2016. 

SÉPTIMO.- Queda sin efectos el Acuerdo por el que delega a la Secretaría Ejecutiva las facultades 
de inscripción, emisión y suscripción de constancias, actualización de datos y baja en el registro de 
comercializadores no suministradores A/047/2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 8 de diciembre de 2016. 

OCTAVO.- Los asuntos que estén tramitándose por las distintas Unidades Administrativas a la entrada en 
vigor del presente Reglamento, permanecerán en el último estado que hubieran alcanzado y se continuarán 
atendiendo y resolverán por la nueva Unidad o Unidades Administrativas a las que se haya otorgado la 
competencia conforme a este Reglamento. 

NOVENO.- En tanto se emita el manual de organización, el Presidente resolverá lo conducente en 
aquellos asuntos no previstos en este Reglamento. 

DÉCIMO.- En tanto se adecua la estructura orgánica de la Comisión, las funciones de los Jefes de Unidad 
serán ejercidas por aquellos Servidores Públicos que designe el Presidente. 

DÉCIMO PRIMERO.- Los Servidores Públicos que, por virtud de la reestructuración y redistribución de 
funciones previstas en el presente Reglamento Interno, deban entregar a otros Servidores Públicos 
expedientes, asuntos, trámites o procedimientos para su recepción y continuación, documentarán la  
entrega-recepción de los mismos de conformidad con las disposiciones aplicables. A partir de la publicación 
del presente Reglamento Interno en el Diario Oficial de la Federación, las Unidades Administrativas deberán 
coordinarse para preparar la entrega-recepción prevista en este artículo. 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2017.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Luis Guillermo Pineda Bernal, Cecilia Montserrat 
Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 

http://www.gob.mx/cre
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 
ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. ALFREDO ROMÁN MESSINA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EL LIC. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL LIC. GONZALO GÓMEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO Y LA C.P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN  
DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.  Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con  
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo 
sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II.  De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. ALFREDO ROMÁN 
MESSINA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD  
DE SINALOA, EL LIC. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL LIC. GONZALO GÓMEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO Y LA C.P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS por parte de "LA ENTIDAD", y por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas  
y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III.  “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
1.  El Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el 
cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado 
órgano de difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del 
nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 
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2.  La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, 
de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, 
coordinación, dirección, supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de 
Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3.  Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son 
unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, 
apartado B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 
del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 
presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4.  De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales 
de los programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 

5.  Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente 
para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6.  Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1.  Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, cuenta con 
facultades para suscribir Convenios y Acuerdos de Coordinación con los Gobiernos Federal, 
Estatales y Municipales y, en general, con cualquier institución pública, social y privada, y con tal 
personalidad acude a celebrar el presente Convenio, con la participación del Secretario General de 
Gobierno, el Secretario de Administración y Finanzas y la Secretaria de Transparencia y Rendición 
de Cuentas, quienes por razón de su competencia, comparecen a la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 1o., 3o.,4o., 9o., 11, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Sinaloa; 1o., 2o., 7o., 15 fracciones I, II, IX, XV, 17, 18, 25, 30, 33 y cuarto transitorio del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 6, 9 y 10 del Decreto que crea 
los Servicios de Salud de Sinaloa; 1o., 2o., 7o. fracción XXI, 8 fracción XVII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud; 14 y 16 fracción X del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de 
Sinaloa; 1o. y 10, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 8o., 
fracción I y 9o., fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 8 
fracciones V, IX y 9 fracciones I y XIX del Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, quienes acreditan su cargo mediante el nombramiento que en copia 
fotostática se adjunta al presente como anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
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medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 3o. inciso A) fracción XIII de la Ley 
de Salud del Estado de Sinaloa y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General de Salud. 

3. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Insurgentes s/n, Colonia Centro Sinaloa, Planta Baja, 
C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y 
el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD" su adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman 
parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD", se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 
INSUMOS 

FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales  0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables P018 1,246,875.00 0.00 1,246,875.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física U008 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 

Subtotal  6,746,875.00 0.00 6,746,875.00 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 
Subtotal  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial P018 515,000.00 0.00 515,000.00 
2 Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  515,000.00 0.00 515,000.00 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica U009 1,778,007.00 0.00 1,778,007.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) P018, U009 2,131,432.00 70,745.00 2,202,177.00 

Subtotal  3,909,439.00 70,745.00 3,980,184.00 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  P016 780,900.00 1,840,530.50 2,621,430.50 

Subtotal  780,900.00 1,840,530.50 2,621,430.50 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer P020 9,884,332.00 0.00 9,884,332.00 

2 Salud Materna y Perinatal P020 8,527,346.00 0.00 8,527,346.00 
3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 
Adolescentes 

P020 2,121,638.00 0.00 2,121,638.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  P020 1,015,971.48 0.00 1,015,971.48 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

P020 5,128,886.00 134,664.80 5,263,550.80 

6 Igualdad de Género en 
Salud  P020 341,691.00 0.00 341,691.00 

Subtotal  27,019,864.48 134,664.80 27,154,529.28 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana U009 13,794.00 75,527.82 89,321.82 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  U009 0.00 46,560.00 46,560.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis U009 0.00 26,000.00 26,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores U009 3,011,548.23 7,769,176.00 10,780,724.23 

5 Prevención y Control del 
Paludismo U009 1,190,654.92 0.00 1,190,654.92 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

P018, U009 181,710.23 0.00 181,710.23 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  U008 3,180,442.00 0.00 3,180,442.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

U008 2,564,287.00 0.00 2,564,287.00 

12 Atención del 
Envejecimiento U008 120,471.85 0.00 120,471.85 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

 0.00 0.00 0.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  U009 0.00 132,431.80 132,431.80 

15 Eliminación de la Lepra U009 300,000.00 0.00 300,000.00 
16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 
Desastres 

U009 668,671.96 0.00 668,671.96 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

U009 265,922.27 0.00 265,922.27 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  11,497,502.46 8,049,695.62 19,547,198.08 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 3,290,770.00 0.00 3,290,770.00 
2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  P018 544,740.00 0.00 544,740.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia P018 735,098.00 0.00 735,098.00 

Subtotal  4,570,608.00 0.00 4,570,608.00 
Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD"  55,040,188.94 10,095,635.92 65,135,824.86 
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará, con cargo a su presupuesto, a “LA ENTIDAD” recursos federales, en carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $65,135,824.86 (SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 86/100 M.N). 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $55,040,188.94 (CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES CUARENTA MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 94/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría 
de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Dichos recursos se ministrarán conforme al 
Anexo 3. 

La Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con  
“EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud 
de Sinaloa. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. Así mismo, convienen “LAS PARTES” en que el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos federales ministrados objeto de este convenio, aplicará también en a aquellos 
casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente 
instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$10,095,635.92 (DIEZ MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
92/100 M.N.), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de Sinaloa. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1.  “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos 
presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente 
Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal. 
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2.  Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas 
u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3.  “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4.  “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable y, en su caso, determinará la suspensión o cancelación de las subsecuentes 
ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando los recursos presupuestarios 
entregados no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 
Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, en términos de lo establecido 
en la cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

5.  “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada 
“LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación 
de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6.  Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se 
establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los 
recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya 
que solo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la 
aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a cargo 
dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos 
en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 
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Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el SIAFFASPE. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, podrán destinarse al programa que generó dichos 
rendimientos, o bien, a cualquiera de los otros programas previstos en el presente instrumento, en este último 
caso se requerirá autorización previa de los titulares de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en 
otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 
Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 2017 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 
Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2017, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2017, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I.  Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto 
del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II.  Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III.  Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de los Servicios de Salud de 
Sinaloa, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la 
normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV.  Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de los Servicios de Salud de 
Sinaloa y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2017 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá 
cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los 
que se haya efectuado el gasto. 

V.  Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de Sinaloa, por lo menos 5 años 
posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, 
administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del 
presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

VI.  Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de Sinaloa, por lo menos 5 años a 
partir de la fecha de su expedición, la documentación justificatoria y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas 
últimas llegaran a requerirle. 
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VII.  Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de Sinaloa, la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

VIII.  Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos 
solicitados en dicho Módulo, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres 
primeros trimestres del ejercicio fiscal 2017 y a más tardar el 15 de marzo de 2018, el informe 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2017, sobre la aplicación, destino y resultados 
obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados y 
suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

IX.  Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

X.  Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XI.  Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a 
la población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XII.  Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las 
autoridades competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XIII.  Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIV.  Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e informar 
de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XV.  Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVI.  Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
cargo los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, de acuerdo con lo 
que para tal efecto señalen los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en 
el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o 
bien, con cargo a los recursos de los Servicios de Salud de Sinaloa de “LA ENTIDAD”, de acuerdo 
con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 
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XVII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se transfieran con 
motivo del presente instrumento, de conformidad con los plazos y por la vigencia establecidos por 
“LOS PROGRAMAS”, los cuales deberán contener al menos el nombre RFC, CURP, código 
(de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médicas, paramédica y 
grupos afines), CLUES, fecha de ingreso, vigencia del contrato, detalle y resumen de precepciones, 
deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XVIII.  Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XIX.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 
para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XX.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXI.  Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXII.  Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente devengados en términos 
de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIV.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o, en su caso, la aplicación de los rendimientos 
financieros de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de los Servicios de 
Salud de Sinaloa. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el 
Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II.  Suministrar los insumos federales a los Servicios de Salud de Sinaloa de “LA ENTIDAD”, señalados 
en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en 
el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III.  Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales. 

IV.  Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V.  Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI.  Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de  
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
“LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto  
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de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en 
que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los  
recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD” . 

VII.  Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII.  Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX.  Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo 
anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a 
que hace referencia la Cláusula Novena del presente instrumento. 

X.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de 
las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XI.  Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2018, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII.  Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV.  Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de  
“LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del 
ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II.  Por acuerdo de las partes. 
III.  Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 

“LA SECRETARÍA”. 
IV.  Por caso fortuito o fuerza mayor. 
En el supuesto a que se refiere la fracción IV de esta Cláusula que motive el incumplimiento a lo pactado, 

la contraparte quedará liberada de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad 
dichas circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, a los dos días del mes de enero de dos mil diecisiete. 

ANEXO 1 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE  
"LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5 Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Dr. Alfredo Román Messina Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Sinaloa 

2 Lic. Carlos Gerardo Ortega Carricarte Secretario de Administración y Finanzas 

3 Lic. Gonzalo Gómez Flores Secretario General de Gobierno 

4 C.P. María Guadalupe Yan Rubio Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas 



12     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de abril de 2017 

 

C. Pablo Antonio Kuri Morales, 

Presente. 

 

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a 
bien nombrarlo Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012. 

Rúbrica. 

 

 

Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 43, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal 

Lic. Alfonso Humberto Castillejos Cervantes 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

Rúbrica. 

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 
27 fracción IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 12 fracciones 
V y VI del Reglamento Interior de esta Secretaría 
de Gobernación, queda registrado con el número 
56 a foja 3, del “Libro de Nombramientos de 
Servidores Públicos que designa el Ejecutivo 
Federal”. 

México, D.F., 27 de diciembre de 2012. 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

Rúbrica. 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 12 
ÚLTIMO PÁRRAFO, 34 FRACCIÓN I Y 103 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN. FIRMA LA DIRECTORA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA CON LOS PODERES 
DE LA UNIÓN, LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
ARGUETA SÁNCHEZ. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD 069/2013 

 

 

México, D.F., a 1º de marzo de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso a) y 162, del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-310-1-CFKC002-0000036-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-296/2013 

 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

C. Cuitláhuac Ruiz Matus 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-316-1-CFKA001-0000033-E-L-V, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 

Presente 

 

 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

 

 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 
EN EL PUESTO DE SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 
Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-82/2014 

 

 

México, D.F., a 1 de marzo de 2014 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-315-1-CFKA001-0000013-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-364/2014 

 

 

México, D.F., a 16 de agosto de 2014 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

LIC. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162, del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-L00-1-CFKC002-0000034-E-L-V, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Ia 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-302/2013 

 

 

México, D.F., a 18  de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Jesús Felipe González Roldán 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

 

México, D.F., a 1 de febrero de 2013. 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA 

Presente 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal; en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de 
esta fecha 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-307/2016 

 

 

DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en los artículos 2 apartado C, fracción IX y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso II y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito 
hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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Culiacán Rosales, Sinaloa, 1 de Enero de 2017. 

 

C. ALFREDO ROMÁN MESSINA 

Presente 

 

Con uso de las facultades que me confieren los artículos 65, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa, el artículo 15, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, y al considerarlo legal y profesionalmente apto, a partir 
de esta fecha me permito extenderle el nombramiento como 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

La tarea por Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los ciudadanos demandan un 
gobierno abierto, transparente, que rinda cuentas y de amplia participación ciudadana. 

Nuestra responsabilidad como servidores públicos, es hacer bien las cosas. Lo instruyo, 
para que desempeñe el cargo que le confiero con responsabilidad, eficiencia y austeridad, 
escuchando y atendiendo siempre las demandas de la sociedad, a la que nos debemos. 

 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 

Rúbrica. 

 

En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, el 1º de Enero de 2017, al aceptar el cargo a 
que se refiere el nombramiento que consta al anverso, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 144 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, PROTESTÉ guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ellos emanen. 

Asimismo, declaré que no desempeño otro empleo, cumplir los requisitos legales para 
ejercer el conferido y no estar inhabilitado para ello. 

El Aceptante 

 

C. ALFREDO ROMÁN MESSINA 

Rúbrica. 

TOMA DE POSESIÓN 

Hago constar que con esta fecha, ante mí, 
rindió protesta de Ley y tomó posesión del 
cargo a que se refiere ese nombramiento, la 
persona a cuyo favor fue expedido. 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 1º de Enero de 2017 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 

Rúbrica. 
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Culiacán Rosales, Sinaloa, 1 de Enero de 2017 

 

C. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE 

Presente. 

 

Con uso de las facultades que me confieren los artículos 65, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa, el artículo 15, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, y al considerarlo legal y profesionalmente apto, a partir 
de esta fecha me permito extenderle el nombramiento como 

 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

La tarea por Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los ciudadanos demandan un 
gobierno abierto, transparente, que rinda cuentas y de amplia participación ciudadana. 

Nuestra responsabilidad como servidores públicos, es hacer bien las cosas. Lo instruyo, 
para que desempeñe el cargo que le confiero con responsabilidad, eficiencia y austeridad, 
escuchando y atendiendo siempre las demandas de la sociedad, a la que nos debemos. 

 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 

Rúbrica. 

En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, el 1º de Enero de 2017, al aceptar el cargo a 
que se refiere el nombramiento que consta al anverso, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 144 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, PROTESTÉ guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ellos emanen. 

Asimismo, declaré que no desempeño otro empleo, cumplir los requisitos legales para 
ejercer el conferido y no estar inhabilitado para ello. 

El Aceptante 

 

C. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE 

Rúbrica. 

TOMA DE POSESIÓN 

Hago constar que con esta fecha, ante mí, 
rindió protesta de Ley y tomó posesión del 
cargo a que se refiere ese nombramiento, la 
persona a cuyo favor fue expedido. 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 1º de Enero de 2017 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 

Rúbrica. 
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Culiacán Rosales, Sinaloa, 1 de Enero de 2017. 

 

C. GONZALO GOMEZ FLORES 

Presente. 

 

Con uso de las facultades que me confieren los artículos 65, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa, el artículo 15, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, y al considerarlo legal y profesionalmente apto, a partir 
de esta fecha me permito extenderle el nombramiento como 

 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

La tarea de Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los ciudadanos demandan un 
gobierno abierto, transparente, que rinda cuentas y de amplia participación ciudadana. 

Nuestra responsabilidad como servidores públicos, es hacer bien las cosas. Lo instruyo, 
para que desempeñe el cargo que le confiero con responsabilidad, eficiencia y austeridad, 
escuchando y atendiendo siempre las demandas de la sociedad, a la que nos debemos. 

 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 

Rúbrica. 

En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, el 1º de Enero de 2017, al aceptar el cargo a 
que se refiere el nombramiento que consta al anverso, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 144 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, PROTESTÉ guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ellos emanen. 

Asimismo, declaré que no desempeño otro empleo, cumplir los requisitos legales para 
ejercer el conferido y no estar inhabilitado para ello. 

 

El Aceptante 

 

C. GONZALO GÓMEZ FLORES 

Rúbrica. 

TOMA DE POSESION 

Hago constar que con esta fecha, ante mí, 
rindió protesta de Ley y tomó posesión del 
cargo a que se refiere ese nombramiento, la 
persona a cuyo favor fue expedido. 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 1º de Enero de 2017 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 

Rúbrica. 
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Culiacán Rosales, Sinaloa, 1 de Enero de 2017. 

 

C. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO 

Presente. 

 

Con uso de las facultades que me confieren los artículos 65, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa, el artículo 15, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, y al considerarlo legal y profesionalmente apto, a partir 
de esta fecha me permito extenderle el nombramiento como 

 

SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 

 

La tarea por Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los ciudadanos demandan un 
gobierno abierto, transparente, que rinda cuentas y de amplia participación ciudadana. 

Nuestra responsabilidad como servidores públicos, es hacer bien las cosas. Lo instruyo, 
para que desempeñe el cargo que le confiero con responsabilidad, eficiencia y austeridad, 
escuchando y atendiendo siempre las demandas de la sociedad, a la que nos debemos. 

 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 

Rúbrica. 

En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, el 1º de Enero de 2017, al aceptar el cargo a 
que se refiere el nombramiento que consta al anverso, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 144 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, PROTESTÉ guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ellos emanen. 

Asimismo, declaré que no desempeño otro empleo, cumplir los requisitos legales para 
ejercer el conferido y no estar inhabilitado para ello. 

 

El Aceptante 

C. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO 

Rúbrica. 

 

TOMA DE POSESIÓN 

Hago constar que con esta fecha, ante mí, 
rindió protesta de Ley y tomó posesión del 
cargo a que se refiere ese nombramiento, la 
persona a cuyo favor fue expedido. 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 1º de Enero de 2017 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 

Rúbrica. 
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,073,000.00 0.00 0.00 1,073,000.00 0.00 0.00 0.00 1,073,000.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 1,246,875.00 1,246,875.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,246,875.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 0.00 5,500,000.00 5,500,000.00 2,580,000.00 0.00 0.00 2,580,000.00 0.00 0.00 0.00 8,080,000.00 

TOTALES 0.00 6,746,875.00 6,746,875.00 3,653,000.00 0.00 0.00 3,653,000.00 0.00 0.00 0.00 10,399,875.00 
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 2,062,690.20 0.00 0.00 2,062,690.20 0.00 0.00 0.00 2,062,690.20 
TOTALES 0.00 0.00 0.00 2,062,690.20 0.00 0.00 2,062,690.20 0.00 0.00 0.00 2,062,690.20 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 515,000.00 515,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 515,000.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 515,000.00 515,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 515,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE  

ACCIÓN  
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL  

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 0.00 1,778,007.00 1,778,007.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,778,007.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 0.00 2,131,432.00 2,131,432.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,131,432.00 

TOTALES 0.00 3,909,439.00 3,909,439.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,909,439.00 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  0.00 780,900.00 780,900.00 3,509,395.00 0.00 0.00 3,509,395.00 43,176,090.78 4,414,177.81 47,590,268.59 51,880,563.59 

TOTALES 0.00 780,900.00 780,900.00 3,509,395.00 0.00 0.00 3,509,395.00 43,176,090.78 4,414,177.81 47,590,268.59 51,880,563.59 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 9,884,332.00 0.00 9,884,332.00 5,400,096.78 0.00 0.00 5,400,096.78 0.00 0.00 0.00 15,284,428.78 

2 Salud Materna y 
Perinatal 8,527,346.00 0.00 8,527,346.00 1,496,400.00 0.00 0.00 1,496,400.00 0.00 0.00 0.00 10,023,746.00 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,609,500.00 512,138.00 2,121,638.00 641,868.15 0.00 0.00 641,868.15 0.00 0.00 0.00 2,763,506.15 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1,015,971.48 0.00 1,015,971.48 1,241,017.20 0.00 0.00 1,241,017.20 0.00 0.00 0.00 2,256,988.68 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5,128,886.00 0.00 5,128,886.00 2,025,275.50 0.00 0.00 2,025,275.50 0.00 0.00 0.00 7,154,161.50 

6 Igualdad de Género en 
Salud  0.00 341,691.00 341,691.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 341,691.00 

TOTALES 26,166,035.48 853,829.00 27,019,864.48 10,804,657.63 0.00 0.00 10,804,657.63 0.00 0.00 0.00 37,824,522.11 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 0.00 13,794.00 13,794.00 448,058.10 0.00 0.00 448,058.10 0.00 0.00 0.00 461,852.10 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  0.00 0.00 0.00 95,005.81 0.00 0.00 95,005.81 0.00 0.00 0.00 95,005.81 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 29,964.88 0.00 0.00 29,964.88 0.00 0.00 0.00 29,964.88 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 0.00 3,011,548.23 3,011,548.23 18,445,000.00 0.00 0.00 18,445,000.00 0.00 0.00 0.00 21,456,548.23 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 0.00 1,190,654.92 1,190,654.92 577,993.32 0.00 0.00 577,993.32 0.00 0.00 0.00 1,768,648.24 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 3,865.00 0.00 0.00 3,865.00 0.00 0.00 0.00 3,865.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 181,710.23 181,710.23 467,183.40 0.00 0.00 467,183.40 0.00 0.00 0.00 648,893.63 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  476,400.00 2,704,042.00 3,180,442.00 6,869,290.91 3,667,512.80 0.00 10,536,803.71 0.00 0.00 0.00 13,717,245.71 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

132,000.00 2,432,287.00 2,564,287.00 7,616,349.76 4,065,075.00 0.00 11,681,424.76 0.00 0.00 0.00 14,245,711.76 

12 Atención del 
Envejecimiento 51,434.40 69,037.45 120,471.85 446,400.00 0.00 0.00 446,400.00 0.00 0.00 0.00 566,871.85 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 4,779,283.40 0.00 0.00 4,779,283.40 0.00 0.00 0.00 4,779,283.40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  0.00 0.00 0.00 2,357,248.30 938,000.00 0.00 3,295,248.30 0.00 0.00 0.00 3,295,248.30 

15 Eliminación de la Lepra 300,000.00 0.00 300,000.00 4,945.00 0.00 0.00 4,945.00 0.00 0.00 0.00 304,945.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 668,671.96 668,671.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 668,671.96 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

265,922.27 0.00 265,922.27 160,810.00 0.00 0.00 160,810.00 0.00 0.00 0.00 426,732.27 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 103,089.87 0.00 0.00 103,089.87 0.00 0.00 0.00 103,089.87 

TOTALES 1,225,756.67 10,271,745.79 11,497,502.46 42,404,487.75 8,670,587.80 0.00 51,075,075.55 0.00 0.00 0.00 62,572,578.01 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 3,290,770.00 0.00 3,290,770.00 14,929,215.18 0.00 0.00 14,929,215.18 0.00 0.00 0.00 18,219,985.18 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

544,740.00 0.00 544,740.00 898,680.00 0.00 0.00 898,680.00 0.00 0.00 0.00 1,443,420.00 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

735,098.00 0.00 735,098.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 735,098.00 

TOTALES 4,570,608.00 0.00 4,570,608.00 15,827,895.18 0.00 0.00 15,827,895.18 0.00 0.00 0.00 20,398,503.18 
 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 31,962,400.15 23,077,788.79 55,040,188.94 78,262,125.76 8,670,587.80 0.00 86,932,713.56 43,176,090.78 4,414,177.81 47,590,268.59 189,563,171.09 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,246,875.00 

Subtotal de ministraciones 1,246,875.00 

 P018 / CS010 1,246,875.00 

Subtotal de programas institucionales 1,246,875.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 5,500,000.00 

Subtotal de ministraciones 5,500,000.00 

 U008 / OB010 5,500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 5,500,000.00 

 

Total 6,746,875.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 515,000.00 

Subtotal de ministraciones 515,000.00 

 P018 / AC020 515,000.00 

Subtotal de programas institucionales 515,000.00 
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 515,000.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,778,007.00 

Subtotal de ministraciones 1,778,007.00 

 U009 / EE200 1,778,007.00 

Subtotal de programas institucionales 1,778,007.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 2,131,432.00 

Subtotal de ministraciones 2,131,432.00 

 U009 / EE210 2,131,432.00 

Subtotal de programas institucionales 2,131,432.00 

 

Total 3,909,439.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 780,900.00 

Subtotal de ministraciones 780,900.00 

 P016 / VH020 780,900.00 

Subtotal de programas institucionales 780,900.00 

  

Total 780,900.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 9,884,332.00 

Subtotal de ministraciones 9,884,332.00 

 P020 / CC010 9,884,332.00 

Subtotal de programas institucionales 9,884,332.00 
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2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 8,527,346.00 

Subtotal de ministraciones 8,527,346.00 

 P020 / AP010 8,527,346.00 

Subtotal de programas institucionales 8,527,346.00 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 2,121,638.00 

Subtotal de ministraciones 2,121,638.00 

 P020 / SR010 2,121,638.00 

Subtotal de programas institucionales 2,121,638.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,015,971.48 

Subtotal de ministraciones 1,015,971.48 

 P020 / SR020 1,015,971.48 

Subtotal de programas institucionales 1,015,971.48 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 5,128,886.00 

Subtotal de ministraciones 5,128,886.00 

 P020 / MJ030 5,128,886.00 

Subtotal de programas institucionales 5,128,886.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 341,691.00 

Subtotal de ministraciones 341,691.00 

 P020 / MJ040 341,691.00 

Subtotal de programas institucionales 341,691.00 

 

Total 27,019,864.48 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 13,794.00 

Subtotal de ministraciones 13,794.00 

 U009 / EE070 13,794.00 

Subtotal de programas institucionales 13,794.00 
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 3,011,548.23 

Subtotal de ministraciones 3,011,548.23 

 U009 / EE020 3,011,548.23 

Subtotal de programas institucionales 3,011,548.23 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 1,190,654.92 

Subtotal de ministraciones 1,190,654.92 

 U009 / EE020 1,190,654.92 

Subtotal de programas institucionales 1,190,654.92 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 181,710.23 

Subtotal de ministraciones 181,710.23 

 P018 / EE020 26,000.00 

 U009 / EE020 155,710.23 

Subtotal de programas institucionales 181,710.23 
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 3,180,442.00 

Subtotal de ministraciones 3,180,442.00 

 U008 / OB010 3,180,442.00 

Subtotal de programas institucionales 3,180,442.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 2,564,287.00 

Subtotal de ministraciones 2,564,287.00 

 U008 / OB010 2,564,287.00 

Subtotal de programas institucionales 2,564,287.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 120,471.85 

Subtotal de ministraciones 120,471.85 

 U008 / OB010 120,471.85 

Subtotal de programas institucionales 120,471.85 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 300,000.00 

Subtotal de ministraciones 300,000.00 

 U009 / EE050 300,000.00 

Subtotal de programas institucionales 300,000.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 668,671.96 

Subtotal de ministraciones 668,671.96 

 U009 / EE010 668,671.96 

Subtotal de programas institucionales 668,671.96 
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 265,922.27 

Subtotal de ministraciones 265,922.27 

 U009 / EE010 265,922.27 

Subtotal de programas institucionales 265,922.27 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 11,497,502.46 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,290,770.00 

Subtotal de ministraciones 3,290,770.00 

 E036 / VA010 3,290,770.00 

Subtotal de programas institucionales 3,290,770.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 544,740.00 

Subtotal de ministraciones 544,740.00 

 P018 / IA030 544,740.00 

Subtotal de programas institucionales 544,740.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 735,098.00 

Subtotal de ministraciones 735,098.00 

 P018 / CC030 621,298.00 

 P018 / PP060 113,800.00 

Subtotal de programas institucionales 735,098.00 

 

Total 4,570,608.00 

 

Gran total 55,040,188.94 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.1 Proceso 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
programados 

128 Eventos de promoción de la salud realizados 5 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la 
salud interculturales 
(indígenas y migrantes) 
realizadas 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) programadas 

365 
Ferias de promoción de la salud realizadas 
que cumplen los criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

15 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.3 Resultado 

Número de albergues 
validados como promotores 
de la salud 

Número de albergues 
programados a validar como 
promotores de la salud  

20 Cumplimiento de albergues validados 7 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.5.1 Resultado 

Número de escuelas 
validadas como promotoras 
de la salud 

Número de escuelas 
programadas a validar como 
promotoras de la salud 

5,064 
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras de 
la salud" 

80 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos 
de capacitación y 
actualización realizados 

Número de cursos y eventos 
de capacitación y 
actualización programados 

292 Actividades educativas para desarrollar 
competencias para el personal de salud 15 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.2.1 Resultado 

Número de talleres 
comunitarios para la 
promoción de la salud 
dirigidos a la población 
realizados 

Número de talleres 
comunitarios para la 
promoción de la salud 
dirigidos a la población 
programados 

550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a la 
población 

5,000 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
programadas 

2,000 

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

65 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.5 Resultado 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
realizados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 
Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y retroalimentación 
de procesos del programa 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 6.1.2 Resultado 

Número de consultas 
otorgadas en los Servicios 
Estatales de Salud en los 
que la población usuaria 
presenta la CNS 

Número de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

60 

Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud (CNS) 
con relación al total de consultas otorgadas 

55 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 7.1.1 Proceso Número de acuerdos 

cumplidos  
Número de acuerdos 
generados  320 

Acuerdos de coordinación e integración 
cumplidos del Grupo Estatal Intersectorial de 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

30 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de 
Salud capacitados en temas 
de salud pública 

Total de Agentes esperados 
de acuerdo al número de 
población de la comunidad a 
certificarse como promotora 
de la salud  

100 Porcentaje de Agentes de Salud capacitados 
en temas de salud pública 100 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras 
(es) de Salud capacitados en 
temas de salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 
Salud esperados de acuerdo 
al número de población de la 
comunidad a certificarse 
como favorable a la salud 

100 Procuradoras (es) de Salud capacitados en 
temas de salud pública 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de 
salud capacitado, 
responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa, programado a 
recibir capacitación 

100 Personal de salud capacitado, responsable 
de la coordinación y operación del Programa 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
han realizado taller 
intersectorial de salud en el 
año 

Número total de municipios en 
el año 15 Municipios que inician el proceso de 

incorporación al programa 44 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.3.1 Proceso 

Reuniones del comité estatal 
de comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones del comité estatal 
de comunidades saludables 
programadas 

100 
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de comunidades 
saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras 
de la Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.5.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como favorables 
a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar como 
favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características 
físicas, con el fin de preservar, cuidar y 
proteger la salud de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del desarrollo de 
competencias para el cuidado de la salud y 
la mejora del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.1.1 Proceso 

Número de municipios 
incorporados en el año 
 

Número total de municipios en 
el año 15 

Municipios que inician administración y se 
incorporan al programa para realizar 
actividades de Promoción de la Salud 
durante su periodo de gobierno. 

44 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales 
de promoción de la salud 
para prevención de la 
violencia realizadas 

Número de ferias integrales 
de promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 
Ferias integrales de promoción de la salud 
para la prevención de la violencia, en 
espacios públicos 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

Número total de municipios en 
el año  100 

Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios por 
la Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales de la 
Red Estatal de Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de instalación de la 
Red y/o para la elaboración del programa 
anual de trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por 
el programa en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa en 
el año 

100 

Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 
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3 Alimentación y Actividad 
Física 1.1.1 Proceso Número de eventos 

educativos realizados 
Número de eventos 
educativos programados 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 2.1.1 Proceso Número de eventos 

educativos realizados. 
Número de eventos 
educativos programados. 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 3.1.1 Proceso Número de campañas 

realizadas 
Número de campañas 
programadas 128 Número de campañas educativas a nivel 

estatal de los temas prioritarios del programa 4 

3 Alimentación y Actividad 
Física 4.2.1 Proceso Número de eventos 

educativos realizados 
Número de eventos 
educativos programados 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la 
lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación complementaria 
correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 5.1.1 Proceso Número de eventos 

educativos realizados 
Número de eventos 
educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria tradicional. 100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

Porcentaje de cursos de capacitación de los 
temas prioritarios del programa dirigido al 
personal de salud 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas 
Número de supervisiones 
programadas 90 

Porcentaje de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a nivel 
estatal y jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad 
Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con 
hábitos correctos de 
alimentación y actividad 
física 

Total de población 
encuestada 10 

Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de actividad 
física 

10 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso 
Número de polígonos 
intervenidos por el programa 
de salud mental 

Número total de polígonos 
meta 40 Polígonos intervenidos por el programa de 

salud mental 40 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 

Número de unidades de 
consulta externa psiquiátrica 
con abasto suficiente de 
medicamento 

Número de unidades de 
consulta externa psiquiátrica 60 

Unidades de consulta externa psiquiátrica 
con abasto suficiente de medicamento para 
favorecer la prevención secundaria de los 
trastornos mentales y del comportamiento. 

50 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de salud 
más número de centros 
integrales de salud mental 

100 
Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud 
y centros integrales de salud mental 

100 

1 Salud Mental 1.2.3 Proceso Número de Usuarias que 
recibieron psicoeducación  Número total de Usuarias 100 Psicoeducación a Usuarias del Hospital 

Psiquiátrico 100 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 

Porcentaje de personal 
médico y/o paramédico de 
centros de salud capacitado 
en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de 
salud 

15 
Personal médico y/o paramédico de centros 
de salud capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

15 
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1 Salud Mental 2.3.2 Proceso 

Porcentaje de personal de 
centro integral de salud 
mental capacitado en el uso 
de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos 
Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental  100 

Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para 
la Atención de Trastornos Mentales 

100 

1 Salud Mental 2.3.6 Proceso 
Número de usuarias que 
reciben psicoterapia 
individual 

Total de usuarias 20 Usuarias que reciben psicoterapia individual 20 

1 Salud Mental 2.3.7 Proceso 
Número de familias de 
usuarias que reciben 
psicoterapia  

Total de familias de usuarias 20 Familias de usuarias que reciben 
psicoterapia 20 

1 Salud Mental 2.3.11 Proceso 

Número de usuarias que 
asisten a actividades 
recreativas y culturales intra 
y extramuros en el hospital 
psiquiátrico 

Número Total de usuarias en 
el hospital psiquiátrico 75 

Usuarias que asisten a actividades 
recreativas y culturales intra y extramuros en 
el hospital psiquiátrico 

75 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso 

Número de usuarios que 
reciben apoyo económico 
por cada ocasión que asisten 
a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten 
al taller 100 

Usuarios que reciben apoyo económico 
cuando asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso 
Número de usuarios que 
asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas 

Total de usuarios 
hospitalizados 50 

Usuarios que asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas bajo los lineamientos del 
Manual de Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 5.1.3 Proceso 

Número de personal que 
aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial 
capacitado 

Total de Personal que aplica 
los programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

75 Personal que aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial capacitado 75 

1 Salud Mental 5.1.5 Proceso 
Número de cursos realizados 
sobre derechos humanos y 
prevención de la tortura 

Total de hospitales 
psiquiátricos 33 

Capacitación en Derechos Humanos y 
Prevención de la Tortura dirigido al personal 
de hospitales psiquiátricos 

1 

1 Salud Mental 5.1.6 Proceso 

Número de personal 
capacitado sobre 
Perspectiva de Género para 
la prevención y atención a la 
violencia en el marco de los 
Derechos Humanos 

Total de Personal 30 

Capacitación y sensibilización dirigida al 
personal sobre Perspectiva de Género para 
la prevención y atención a la violencia en el 
marco de los Derechos Humanos 

1 

1 Salud Mental 6.1.2 Proceso 

Número de campañas 
realizadas al interior de las 
unidades de hospitalización 
psiquiátrica 

Total de unidades de 
hospitalización psiquiátrica 33 Campaña de Derechos Humanos al interior 

de las unidades de hospitalización 1 

1 Salud Mental 6.1.3 Proceso 
Hospital psiquiátrico sin 
cuarto y/o patio de 
aislamiento 

Hospital Psiquiátrico 33 Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio de 
aislamiento 1 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

Total de entidades federativas 19 
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el total 
de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional entre el 
número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios 
prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad 
vial 

Total de municipios prioritarios 27 

Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad vial entre el 
total de municipios prioritarios 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años que 
ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades 
federativas entre el total de 
población del grupo de edad 
de 10 a 49 años 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 1 

Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 
Número de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados entre 
el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Número de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 
Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

6 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades federativas 14 

Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de Urgencias 
Médicas en operación entre el total de 
entidades federativas 

1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas 

Total de indicadores 
evaluados 80 Porcentaje de sistemas con mejoría en su 

índice de desempeño 80 
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1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la 
página de la entidad por 
semana 

Número programado de 
boletines por publicar en el 
año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 95 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 

Número de unidades de V.E. 
hospitalaria con personal 
capturista, médico y personal 
paramédico contratado 

Número de hospitales con 
Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités 
Estatales de V. E. 

95 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, médico y 
paramédico 

95 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades 
equipadas. 

Número de unidades por 
equipar. 80 

Porcentaje de unidades para la V.E. 
Hospitalaria, fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet 

80 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 
Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, publicados 

80 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados  

Número total de Sistemas de 
V.E. por supervisar 80 Porcentaje de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 80 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 80 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 90 Porcentaje de centros estatales para el RSI 

instalados 90 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

3 
Número de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

2 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño del año 
curso-Índice de Desempeño 
del año anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del 
año en curso 

1 Índice de desempeño de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados por el LESP 2 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado 
Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 
realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

27 Número de Diagnósticos del Marco Analítico 
Básico realizados por el LESP 26 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 95 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso 

Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 90 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 100 

Porcentaje del cumplimiento de capacitación 
para fortalecer la cultura de calidad y 
bioseguridad en Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  2.2.1 Proceso 

Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 60 

Mide el número de condones distribuidos en 
el año por persona con VIH e ITS que 
acuden a los servicios especializados  
(Saih y Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 células/μl 
en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento 
de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/μl, con respecto a 
la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer 
recuento de CD4 durante el periodo de 
notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas en tratamiento con 
carga viral < 50 copias en la 
Secretaría de Salud 

Personas en tratamiento en 
la Secretaría de Salud. 80 

Mide el impacto de la terapia antirretroviral 
en las personas con VIH que se encuentran 
en tratamiento en la Secretaría de Salud; a 
través de la carga viral indetectable. 
La carga viral de los pacientes con VIH en 
tratamiento ofrece indicios de la observancia 
del tratamiento, así como el cumplimiento de 
los pacientes con el seguimiento de la 
enfermedad y de la calidad de la atención 
prestada. 

80 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que refirieron 
a tratamiento para la TB activa 
en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en 
la Secretaría de Salud. 100 

Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en personas en 
TAR en la Secretaría de Salud, con respecto 
a las personas con TB y VIH registradas en 
la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  5.1.1 Proceso Consultas de ITS de primera 

vez en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 

Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS de 
primera vez. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión 
vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año de 
registro de casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical, con respecto 
a la meta de cambio anual. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 1.1.1 Proceso Número de informes de 

campaña enviados al CNEGSR 

Número de informes de 
campaña programados por 
entidad federativa 

100 

Proporción de informes estatales de campaña 
de la "semana de sensibilización en cáncer 
de cuello uterino" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo programado 
para el año 

100 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
programadas para tamizaje 
en el año en curso 

27 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 29 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 4.3.1 Proceso 

Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje  66 

Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba 
de VPH 

64 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 4.4.1 Proceso 

Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopía 

Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopía 

97 Proporción de pruebas de VPH procesadas 
del total de pruebas asignadas a la entidad 97 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 6.1.1 Estructura 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico al cierre 
2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de 
requerimientos mínimos  
de mastógrafos de detección 
y diagnóstico en 2016 

10 
Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura para detección 
y diagnóstico por mastografía 

10 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 6.5.1 Estructura 

Número acumulado de 
citotecnólogos evaluados al 
cierre de 2017 

Número de citotecnólogos 
que interpretan citologías de 
tamizaje 

75 
Proporción de citotecnólogos evaluados en el 
examen de certificación del total de 
citotecnólogos del programa 

67 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 7.2.1 Resultado 

Mujeres con resultado BIRADS 
4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje que cuentan con 
biopsia 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje  

95 

Proporción de mujeres con resultado anormal 
en la mastografía que fueron evaluadas con 
biopsia del total de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 8.2.1 Estructura 

Número grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el 
Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa  

100 

Proporción de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el 
Estándar Mexicano de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en 
la Secretaría de Salud 

Total de consultas de 
primera vez otorgadas sin 
importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría 
de Salud. 

40 

Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de consultas 
de primera vez para el control prenatal en la 
Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados para la atención de 
la salud materna y neonatal, en 
la Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar 
para la atención de la salud 
materna y neonatal en el 
año 

100 

Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de 
Salud, con respecto a los programados en el 
año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de 
Salud. 

Total de médicos 
especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados a 
actualizarse durante el año. 

100 

Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de 
supervisión en el programa 
para revisar la salud 
materna y neonatal 
programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100 
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3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
en proceso de acreditación (con 
auto evaluación y plan de 
mejora en curso) 

Número de servicios 
amigables programados 
para iniciar proceso de 
acreditación. 

219 
Servicios amigables incorporados al proceso 
de acreditación (con auto evaluación y plan 
de mejora en curso) 

12 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 

Número de acciones 
comunitarias en salud sexual y 
reproductiva realizadas en el 
periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,400 
Actividades comunitarias realizadas a través 
de los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

4,878 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas 
capacitadas en temas de salud 
sexual y reproductiva con 
calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes 
a los cursos y talleres de 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% en 
la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas 
capacitadas en temas de salud 
sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

7,200 
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

497,509 

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, 
que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

10,578 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
proporcionado en unidades 
médicas de la Secretaría de 
Salud 

903,279 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

29,444 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación Familiar. 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año en 
temas de Planificación 
Familiar 

6,400 
Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  4.5.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

Número de visitas de 
supervisión programadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se 
programan al menos dos 
visitas al año por 
jurisdicción). 

503 

Corresponde al total de visitas de supervisión 
y asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer 
nivel de atención. 

12 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales visitados 
y asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con 
mayor número de eventos 
obstétricos (Se programa al 
menos una visita por 
hospital al año). 

125 

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

1 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

Número de unidades 
médicas programadas para 
instalar servicios de 
planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. (Incluye 
hospitales con consulta 
externa y centros de salud 
urbanos). 

67 

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos 
un consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1 Resultado Número de vasectomías 

realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres de 
20 a 64 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud durante 
el año. 

20,262 

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud durante 
el año por cada 10 mil hombres de 20 a 64 
años, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

151 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo programado para 
la capacitación y 
sensibilización en la 
aplicación de la NOM 046. 

4,290 

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046 respecto del personal médico 
operativo programado 

120 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años 
y más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los 
servicios especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227 

Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios especializados 
respecto del número de mujeres 
programadas para su atención. 

8,610 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de 
supervisión para la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 
realizadas en los servicios 
esenciales y especializados de 
salud. 

Número de visitas de 
supervisión para la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 programadas en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud. 

490 

Número de visitas de supervisión realizadas 
para la adecuada operación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios esenciales y 
especializados de salud respecto de las 
visitas de supervisión programadas. 

8 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136 

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja con respecto 
a los grupos programados. 

48 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

1,120 

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con 
respecto a los grupos programados. 

48 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas 
de violación sexual atendidas 
en las unidades de salud de 
manera adecuada y oportuna. 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
que acudieron para su 
atención en las unidades de 
salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y oportuna 
con respecto a las que acudieron a los 
servicios de salud después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en 
Salud  1.3.1 Proceso Número de niñas/os atendidos 

en el CEI 

Número de niñas/os 
programados a atender en el 
CEI 

16,000 
Número de niñas/os atendidos en el Centro 
de Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a lo 
programado 

600 
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6 Igualdad de Género en 
Salud  1.4.1 Proceso 

Número de actividades 
realizadas de promoción y 
difusión  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 

Número de actividades realizadas de 
promoción y difusión sobre masculinidades 
saludables, autocuidado y cuidado de la 
salud familiar en los hombres con respecto a 
las actividades programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  2.1.1 Proceso 

Número de actividades 
realizadas de promoción y 
difusión 

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 

Número de actividades de promoción y 
difusión sobre respeto a los derechos 
humanos de las mujeres en la atención a la 
salud con respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación y 
derechos humanos 

Número de personal de 
salud operativo programado 
a capacitar en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos 

13,804 
Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos respecto 
al personal programado a capacitar. 

550 

6 Igualdad de Género en 
Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, 
no discriminación y derechos 
humanos 

Número de personal 
directivo programado a 
capacitar en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos 

433 
Número de personal directivo capacitado en 
género en salud, no discriminación y 
derechos humanos respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

8 

6 Igualdad de Género en 
Salud  5.1.1 Proceso 

Número de actividades 
realizadas de difusión y 
promoción  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 

Número de actividades realizadas de difusión 
y promoción al personal de salud en materia 
de prevención del hostigamiento y acoso 
sexual respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  5.5.1 Estructura Número de personal directivo 

estatal capacitado 
Número de personal 
directivo estatal programado 
a capacitar  

480 

Número de personal directivo de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

20 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas  
Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 

antirrábica aplicada en perros y gatos 95 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 1.2.1 Proceso Número de viviendas trabajadas 

en el barrido casa por casa 
Número de viviendas 
visitadas en el barrido casa 
por casa 

70 
Mide la cobertura de viviendas trabajadas en 
el área delimitada como de riesgo durante el 
barrido casa a casa. 

70 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos. 22 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 
Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 90 

Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Número de personas 
agredidas por animales 
sospechosos de rabia 

69 
Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio al laboratorio con base 
en el número de personas agredidas. 

69 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de brucelosis que reciben 
tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos 
a la prueba de rosa de 
bengala. 

100 
Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probable de brucelosis que reciben 
tratamiento antibiótico. 

100 

 



 
46     (Tercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 28 de abril de 2017 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 1.1.1 Proceso Número de perros 

ectodesparasitados con fipronil Número de perros censados 90 
Mide la cobertura de perros 
ectodesparasitados con fipronil del total de 
perros censados en un operativo de barrido 
casa a casa 

90 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 1.1.4 Proceso Número de casas rociadas con 

insecticida residual Número de casas visitadas 80 
Mide las casas que son rociadas con 
insecticida residual del total de casas visitadas 
en un operativo de barrido 

80 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas 
Rocosas a los que se ministró 
tratamiento  

Pacientes con probable 
Fiebre manchada de las 
Montañas Rocosas  

100 
Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de Fiebre Manchada de las 
Montañas Rocosas 

100 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso 
Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 
Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso 
Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 48 

Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Proceso 
Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 100 

Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las viviendas. 

7 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 

nuevos de Dengue. 90 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 

Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

7 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

90 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del SINAVE 100 

Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual 
intradomiciliar a casos probables reportados 
en la Plataforma del SINAVE 

90 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

7 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo Programadas 22 

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo funcionando 
con respecto a las Unidades Previstas a 
funcionar por entidad federativa 

1 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Proceso 

Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

32 
Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad y que 
se le ha brindado capacitación 

1 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Proceso 

Número de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de estudios 
programados al Personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100 

Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100 
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4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y 
Dengue Grave realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al Personal de 
Salud que participa en la 
atención y manejo clínico con 
pacientes con Dengue No 
Grave, Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave 

30 

Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con Dengue No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue Grave con 
perspectiva de género. 

1 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Proceso 
Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 
Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 1.1.1 Proceso Número de Casos nuevos de 

paludismo con tratamiento. 
Número total de casos nuevos 
de paludismo confirmados por 
microscopía. 

100 Tratamiento oportuno a casos nuevos de 
paludismo. 100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 1.2.1 Proceso 

Número de mujeres 
embarazadas con diagnóstico de 
paludismo que recibieron 
tratamiento  

Total de mujeres 
embarazadas con diagnóstico 
de paludismo 

100 Tratamientos oportuno a mujeres 
embarazadas con diagnóstico de paludismo 100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 1.3.2 Proceso Total de gotas gruesas tomadas 

a casos probables de paludismo  
Total de casos probables de 
paludismo reportados. 100 Porcentaje de detección oportuna de los casos 

probables de paludismo 100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas 
con el Comité Técnico Estatal 
para la Certificación de Area 
Libre de Paludismo 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

4 

Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, gestionar, informar y 
realizar acciones que coadyuven a la 
certificación del estado como área libre de 
transmisión del paludismo 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, oficiales 
y privados en localidades 
prioritarias visitados de forma 
mensual 

Total de puestos de puestos 
voluntarios, oficiales y 
privados en las localidades 
prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y diagnóstico 
oportuno de paludismo en localidades 
prioritarias a través de los puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y privados 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 2.3.1 Proceso 

Número de reuniones 
comunitarias programadas para 
la información, educación y 
capacitación sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

Número de reuniones 
comunitarias realizadas para 
la información, educación y 
capacitación sobre paludismo 
en comunidades prioritarias 

100 
Estima la cobertura de información, educación 
y capacitación sobre el paludismo en las 
comunidades prioritarias para el 
empoderamiento. 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado en prevención y 
control del paludismo 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en prevención y control del 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades 
prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Número de localidades 
prioritarias con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos. 

100 
Mide la eficacia de las acciones realizadas por 
la comunidad para la eliminación y control de 
los criaderos de anofelinos 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos  

Total de localidades 
prioritarias a trabajar para la 
eliminación de criaderos de 
anofelinos 

100 
Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación 
comunitaria en la eliminación de criaderos y 
hábitats de los anofelinos 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 7.1.1 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con uso de pabellones 
impregnados con insecticidas 

Total de localidades 
prioritarias con distribución de 
pabellones impregnados de 
insecticida 

100 
Estima la proporción de localidades prioritarias 
que usan pabellones impregnados de 
insecticida 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 8.1.1 Resultado 

Número de brotes atendidos en 
las primeras 24 horas a partir de 
la notificación  

Total de brotes notificados 100 
Mide la oportunidad en la atención de brotes 
por paludismo la cual debe ser en menos de 
24 horas a partir de la notificación 

100 
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7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.2 Proceso 
Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
realizados. 

Total de localidades 
prioritarias con estudios 
entomológicos programados. 

113 
Localidades prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de control 
químico. 

3 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas 
con insecticida residual  

Número de localidades 
programadas a rociar. 113 

Número de localidades prioritarias con rociado 
intradomiciliar, aplicado en dos ciclos en las 
localidades con vigilancia entomológica. 

3 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados.  

Número de casos 
confirmados con dos pruebas 
serológicas distintas. 

859 

Total de casos confirmados en los que se 
ministra el tratamiento supervisado, de 
acuerdo a los lineamientos especificados en el 
Manual de Diagnóstico y Tratamiento de la 
Enfermedad de Chagas. 

5 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Proceso 
Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de 
sangre doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos  6,025 

Indicador de proceso: Cuantifica el incremento 
anual en el número de pruebas de tamizaje 
que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de transfusión 
sanguínea. 

30 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 1.5.1 Proceso Número de casos confirmados 

por el laboratorio 
Número de casos registrados 
de leishamaniasis 402 Casos probables que se confirmarán mediante 

el diagnóstico de laboratorio anualmente. 2 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 2.1.1 Proceso Número de talleres realizados Número de talleres 

programados 9 
Brindar capacitación profesional y técnica para 
integrar vigilancia clínica, epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y ambiental. 

1 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número casos tratados 

supervisados hasta su curación. Número de casos tratados  437 Casos a los que se les ministrarán tratamiento 
supervisado hasta su curación 2 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 4.1.1 Proceso Número de pláticas realizadas a 

la comunidad y sector de turismo 
Número de pláticas 
programadas a la comunidad 
y sector de turismo 

18 
Pláticas, cursos, talleres para promover en 
comunidades de las áreas endémicas, las 
medidas preventivas individuales, familiares y 
colectivas, 

1 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

1.1.1 Proceso 
Número de localidades con 
encuesta entomológicas 
realizadas. 

Número de localidades 
prioritarias programadas 260 

El indicador medirá el número de localidades 
en las que se haya llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el inventario de 
especies de alacranes y estratificar el riesgo 
de acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

4 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

2.2.1 Proceso 
Número de viviendas mejoradas 
con colocación de cielo raso y 
encalado de paredes exteriores.  

Número de viviendas 
programadas en localidades 
prioritarias (20%) 

10,400 

Mejoramiento de la vivienda en 325 
localidades acumuladas en el periodo. 
Estimada por mejoras con materiales locales 
en paredes y techo, eliminación de sitios de 
refugio de alacranes intra-domiciliarios 
mediante ordenamiento del medio, instalación 
de cielo raso, pabellones mosquitero en 
camas o cualquier otro sitio de reposo y 
pernocta. 

500 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas  Número de localidades 
programadas a rociar  260 

Se pretende establecer el control químico del 
vector mediante rociado residual 
intradomiciliario restringido a localidades 
prioritarias de alta incidencia 

4 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.1 Proceso Casos con tratamiento oportuno Número casos notificados en 
SUIVE 100 

Pretende mejorar el acceso a servicios de 
salud de calidad capacitando personal 
comunitario voluntario para que aplique de 
manera oportuna el tratamiento específico en 
la misma localidad donde ocurra la picadura 
de alacrán 

600 
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9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Resultado 
Número de casos por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA atendidos antes de 
30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA  

269,843 

El indicador medirá el número de casos a los 
que se les ministre con oportunidad el 
tratamiento faboterápico específico, estimado 
por aquellos pacientes que son tratados en los 
primeros 30 minutos después de ser picados 
por el alacrán. 

4,582 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.3.1 Resultado Número de casos registrados en 
el SUIVE  

Número de casos esperados 
para el 2017 269,843 

Pretende vigilar el impacto de las acciones de 
prevención y autocuidado a través del 
monitoreo de la reducción en el número de 
casos de Intoxicación por Picadura de 
Alacrán. 

2,000 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Diabetes 
Mellitus programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más. 
Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS-
PROSPERA del año 
correspondiente.  

11,358,177 

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas 
en población de 20 años y más (corresponde 
al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

210,530 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en 
control glucémico mediante 
glucosa plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM en 
tratamiento. 336,419 

Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes mellitus 
(glucosa plasmática en ayuno entre 70 y 130 
mg/l o bien, HbA1c menor a 7%) 

4,233 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM 
que al menos se le realizó una 
valoración de pies. 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento. 336,419 

Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie. 

4,233 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y el 
Control del sobrepeso, obesidad 
y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99 

Garantizar que las unidades especialidades 
médicas UNEMEs EC cuenten insumos 
necesarios para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la 
Estrategia Nacional contra el sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

6 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento. 

Pacientes con DM en 
tratamiento al que se le 
programó al menos una 
determinación de 
microalbuminuria  

168,209 
Fomentar la detección de complicaciones 
crónicas a través de determinación de 
microalbúmina. 

2,116 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados. Número de GAM EC 

programados por acreditarse. 730 Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua EC en el primer nivel de atención. 10 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de salud 
del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEME EC 

888 
Realizar acciones de capacitación y desarrollo 
de competencias en el primer nivel de 
atención otorgadas por las UNEMEs EC. 

48 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Hipertensión 
arterial programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS 
Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de hipertensión arterial en 
la población (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, responsabilidad 
de Secretaría de Salud, restando la población 
de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

210,530 
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11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Dislipidemias 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS 
Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310 

Detección oportuna de dislipidemias,  
(corresponde al 33% ´de la población de 20 
años y más, responsabilidad de Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

44,658 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado 
para la ENPyCOD 

Número de personal 
programado por contratar 
para la ENPyCOD 

700 

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

14 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 
Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 140/90 
mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889 

Control en pacientes con Hipertensión Arterial 
que estén en tratamiento en el primer nivel de 
atención con cifras menores a 140/90 mmHg 
considerando los pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

26,344 

12 Atención del 
Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de asesorías y 

supervisiones realizadas 
Número de asesorías y 
supervisiones programadas 10 

Las asesorías y supervisiones permite realizar 
intervenciones específicas en los procesos del 
Programa de Atención al Envejecimiento 
mejorando las acciones y fortalecer las 
medidas necesarias para la atención de salud 
de la persona adulta mayor 

10 

12 Atención del 
Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre 
temas de alto impacto en la 
salud de la persona adulta 
mayor programados 

5 
Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor a personal de salud o cuidadores 

2 

12 Atención del 
Envejecimiento 4.1.1 Estructura 

Número de orientaciones y/o 
gestiones realizadas sobre la 
implementación de centros de día 

Número de orientaciones y/o 
gestiones programadas sobre 
la implementación de centros 
de día 

12 

Son las orientaciones que permiten la gestión 
y los requerimientos necesarios para la 
implementación del Centro de Día como 
Modelo de atención geronto-geriátrica para la 
persona Adulta Mayor 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN 

existentes 30 

Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en la 
entidad federativa y sesiona como mínimo seis 
veces al año con fundamento en acciones 
para la persona Adulta Mayor, así como la 
generación de acuerdos y seguimiento de 
compromisos 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

No. de acciones de detección y 
control realizados de acuerdo a 
los lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

No. de acciones de detección 
y control programados de 
acuerdo a los lineamientos de 
la SSGG a población de 60 
años y más 

60 
Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor durante 
la SSGG 

60 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas 
e incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 
Es el número de detecciones de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes que son 
caídas e incontinencia urinaria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) en población adulta 
mayor no asegurada 

Detecciones programadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

30 
Es el número de detecciones en Salud Mental 
en sus componentes de depresión y 
alteraciones de memoria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

30 
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12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Detecciones integradas 
realizadas de Sintomatología 
Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

Detecciones integradas 
programadas de 
Sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 
años y más no aseguradas 

10 
Es el número de detecciones integradas de 
sintomatología Prostática en población 
masculina de 45 años y más no aseguradas 

10 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
realizadas en población de 50 
años y más no aseguradas 

Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
programadas en población de 
50 años y más no aseguradas 

20 
Es el número de detecciones de riesgo por 
fracturas de osteoporosis en personas de 50 
años y más no aseguradas 

20 

13 
Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 64 Corresponde a la realización de las Semanas 

Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 2 

13 
Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.5.1 Resultado Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros programadas. 120,444,316 

Contempla la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

3,887,256 

13 
Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.4.1 Resultado 
Número de unidades aplicativas 
con material educativo y didáctico 
de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas 
con servicio odontológico. 5,119 

Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en 
materia de Salud Bucal. 

97 

13 
Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados. 64 Se contemplan los cursos de capacitación en 

las principales estrategias del programa. 2 

13 
Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas. 5,119 Se contemplan las supervisiones a unidades 

aplicativas en la entidad. 157 

13 
Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas 
programadas. 

8,669,545 
Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

244,470 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  1.2.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

128 
Eventos de capacitación dirigidos al personal 
de salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

1 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 
Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 308,624 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 

respiratorios 14,000 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 
Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,108 
Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados) 

647 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores 
de 5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de contactos 
menores de 5 años de edad 
con terapia preventiva con 
isoniacida programados 

2,638 
Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 años 
de edad, terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

128 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas 
programados, para personas 
con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

284 Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente. 16 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH 
que requirieron terapia preventiva 
con isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

11,421 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 132 
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14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 
Número de visitas de asesoría 
y supervisión programadas 854 

Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

6 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 
Número de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

2 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de 
lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 
lepra programados. 172 

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

29 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado 
Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

2,342 
Número de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

517 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y al 
término de tratamiento  

Número de histopatologías 
programadas a casos nuevos 
y al término del tratamiento  

499 Número de histopatologías realizadas a casos 
nuevos y al término de tratamiento 111 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que 
iniciaron esquema de tratamiento 
multibacilar 2 años atrás que 
cumplieron los criterios de 
curación, respecto al año en 
curso a evaluar. 

Número total casos nuevos de 
pacientes que ingresaron a 
tratamiento multibacilar 2 
años atrás respecto al año en 
curso a evaluar. 

173 
Número de casos curados de lepra que 
ingresaron a tratamiento multibacilar 2 años 
atrás respecto al año en curso a evaluar. 

32 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso 
Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de difusión.  

33 Número de eventos de donde se entrega 
material de difusión de lepra. 2 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso 
Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

128 
Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud durante el año. Total 4 
estatal (1 programada por trimestre) 

4 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 64 

Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal involucrado 
en la operación del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 96 

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

95 
Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en menos de 
48 hrs.). 

95 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar la 
operación integral del programa de Atención 
de Urgencias Epidemiológicas y Desastres, 
con base en las cédulas de supervisión. 

2 

17 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial 
de EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 4 

17 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con muestra 
de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de las 
unidades de salud. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector 
salud, a quienes se le obtiene muestra con 
hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA que 
acuden a la unidad. 

2 
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17 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo programados 32 

Realización de operativos preventivos en 
áreas de riesgo, por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, etc. 

1 

17 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

kits de insumos y 
medicamentos programados  160 

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cólera en 
unidades de salud. 

5 

17 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 
realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  64 

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 
Supervisión en las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa de Prevención de EDAS y Cólera, 
con base en las cédulas de supervisión. 

4 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de atención 
con actividades operativas del 
PAE-ERI. 

Número de supervisiones 
programadas en las unidades 
de salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

306 
Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de salud de 
primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

2 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas con 
factores de riesgo para asma 
y EPOC estimadas 

45,320 
Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

990 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o Asma 
en tratamiento, por 6 meses 
mínimo y cuentan con 
espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o 
Asma en tratamiento por seis 
meses mínimo  

1,981 
Pacientes con diagnóstico confirmado de 
Asma y/o EPOC en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al menos con 
6 meses de seguimiento. 

253 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado 
Número de Pacientes 
identificados con EPOC con 
prueba de espirometría 

Número de Pacientes 
estimados para desarrollar 
EPOC. 

5,555 
Diagnóstico confirmado de pacientes con 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
mediante espirometría. 

124 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de asma confirmado 
con espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con 
factores de riesgo y/o 
síntomas sugestivos de asma 
programados  

2,699 
Detección de casos de Asma en la población 
general según la definición operacional de 
guías oficiales y de práctica clínica. 

193 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con 
síntomas respiratorios que 
acuden a consulta por síntomas 
respiratorios agudos y son 
diagnosticados por NAC, según 
definiciones operacionales. 

Número de pacientes 
estimados con diagnóstico de 
neumonía adquirida en la 
comunidad que acuden a 
consulta por síntomas 
respiratorios en el año.  

1,415 
Casos diagnosticados de Neumonía según las 
definiciones operacionales de NAC en 
mayores de 18 años 

19 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 1.1.1 Resultado 

Número de niñas (os) menores de un 
año de edad con esquema completo 
de vacunación. 

Niños menores de un año de edad para la 
Secretaría de Salud.  90 

Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo en 
menores de un año de edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 1.1.2 Resultado 

Dosis de vacunas de DPT en los 
niñas (os) de cuatro años registradas 
en el SIS 

Niñas(os) de cuatro años de edad de 
acuerdo a la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con DPT a 
niñas(os) de cuatro años de edad. 95 

1 Vacunación 
Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1o.de enero al 31 de marzo del 2017 

Total de dosis entregadas en la Entidad 
Federativa. 50 

Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el primer 
trimestre del 2017 

50 
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1 Vacunación 
Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1o. de octubre al 31 de diciembre del 
2017 

Total de dosis entregadas en la Entidad 
Federativa. 70 

Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre del 2017 

70 

1 Vacunación 
Universal 1.3.1 Proceso 

Número de capacitaciones realizadas 
del Programa de Vacunación 
Universal a personal de salud 

Total de capacitaciones para personal de 
salud programadas por el Programa de 
Vacunación Universal 

100 
Capacitaciones realizadas en el 
Programa de Vacunación Universal al 
personal de salud involucrado. 

100 

1 Vacunación 
Universal 1.4.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Vacunación 
Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 100 Supervisiones realizadas del 

Programa de Vacunación Universal. 100 

1 Vacunación 
Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas 

en el SIS 

Niñas(os) de 12 a 23 meses de edad de 
acuerdo a la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al 
año de edad 95 

1 Vacunación 
Universal 1.5.2 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas 

en el SIS 

Niñas(os) de 6 años de edad de acuerdo 
a la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 
Cobertura de vacunación con la 
segunda dosis de SRP a niñas(os) de 
seis años de edad. 

95 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

90 
Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud 
de la Adolescencia. 

100 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso 

Número del personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
temas de atención integrada en la 
infancia. 

Total de personal de los Servicios de 
Salud del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20 

La proporción del personal de Salud 
del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente, capacitado 
en temas de atención integrada en la 
infancia en modalidad presencial o a 
distancia. 

30 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas 
a unidades médicas acreditadas y 
unidades de primer nivel de atención 

Número de supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas y unidades 
médicas de primer nivel de atención 

90 

Realizar las supervisiones 
programadas para los procesos de 
COECIA, capacitación, búsqueda 
intencionada, sistemas de información 
y difusión en el primer nivel de 
atención y en las Unidades Médicas 
Acreditadas 

90 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la identificación de 
signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y adolescentes 

Número de personas programadas a 
capacitar (pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y enfermeras) 
para la identificación de signos y síntomas 
de sospecha de cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

90 

Capacitar al 100% de los médicos 
pasantes de servicio social en primer 
nivel de atención, mínimo 5% más que 
el año anterior de médicos generales, 
pediatras y enfermeras del primero y 
segundo nivel de atención 

90 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado 
Número de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en etapas 
tempranas y riesgo habitual o bajo, en 
las unidades médicas 

Total de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en las 
unidades médicas 

32 

Detectar >= a 32% de los casos en 
etapas tempranas o riesgo habitual o 
bajo, del total de los casos 
diagnosticados con cáncer en 
menores de 18 años 

32 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso 
Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 
del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100 
Evaluación y análisis de los sistemas 
de información relacionados al cáncer 
en la infancia y adolescencia 

100 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

Capacitaciones programadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 100 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas que 
deben estar funcionando al cierre del año 100 

Activación de nuevas aulas y entrega 
de insumos programados para las 
Aulas de la estrategia de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en 
entidades federativas 

100 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 70,745 70,745.00 

TOTAL 70,745.00 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 2,700 211,923.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa 
en sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra 
el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

75.98 20,625 1,567,087.50 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.52 1,000 61,520.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 6,622.47 13 86,092.11 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 6,622.47 5 33,112.35 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. 
Tableta Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 
200 Mg. Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente 
A 245 Mg Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 6,544 15,732,757.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 3,319.06 385 1,277,838.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 4,076.60 136 554,417.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 185.00 18 3,330.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 2,764.85 1,701 4,703,009.85 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Lamivudina 150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 772.00 432 333,504.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 50 52,845.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con 
Liofilizado Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos 
Ámpula Con Liofilizado Y 60 Frascos Ámpula Con 1.1 Ml De Agua 
Inyectable. 

22,449.79 4 89,799.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 835.10 127 106,057.70 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml 
Y Pipeta Dosificadora. 

578.00 51 29,478.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 500.00 238 119,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tipranavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Tipranavir 250 Mg. 
Envase Con 120 Cápsulas. 3,229.36 9 29,064.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina 200 
Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 490.00 40 19,600.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 469 938,056.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 4,978.59 210 1,045,503.90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 
Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 371.83 1,458 542,128.14 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 1,689 2,329,671.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. 
Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 2,958 6,284,625.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con  
240 Ml Con Dosificador. 

332.80 17 5,657.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 515.00 148 76,220.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 220.00 350 77,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. 
Envase Con 120 Tabletas. 5,429.27 99 537,497.73 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir  
8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y 
Dosificador. 

1,714.00 87 149,118.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 
Comprimidos. 

5,308.92 592 3,142,880.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 347.96 2,157 750,549.72 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 584.00 74 43,216.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 1,100.00 74 81,400.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 2,656.00 1,455 3,864,480.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 384.16 346 132,919.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 8 5,259.76 

TOTAL 45,016,621.28 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. 
Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada Adultos 

2,124.62 20 42,492.40 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra Adultos 

2,656.00 20 53,120.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria:3TC (Menores de 9 años) 

835.10 4 3,340.40 
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,100.00 20 22,000.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir  
8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y 
Dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,714.00 8 13,712.00 

TOTAL 134,664.80 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., 
C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 26 10,348.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con producto liofilizado y 5 ml 
de diluyente 

215.00 256 55,040.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 99.41 102 10,139.82 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 Ml Contienen: Rifampicina 
100 Mg. Envase Con 120 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Antibiótico de inicio de pacientes 
probables de brucelosis 

60.00 776 46,560.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula O Tableta Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Hiclato De Doxiciclina Equivalente A 100 Mg De Doxicilina. Envase 
Con 10 Cápsulas O Tabletas. 
Descripción complementaria: Doxiciclina intravenosa de 100 mg, 
presentación frasco ámpula de 5 ml o frasco con 20 ml y liofilizado 
para reconstituir. 

400.00 65 26,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento 
al 1.3% en sacos de 18.1 kilogramos 

16,300.00 38 619,400.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en 
cajas con 4,000 tabletas 

34,617.00 25 865,425.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% 
concentrado emulsionable en caja con 12 litros 

20,100.00 67 1,346,700.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

159,401.00 13 2,072,213.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40 ó 
41% base agua en bidones de 20 litros 

17,900.00 100 1,790,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en 
cuñetes de 4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

19,238.00 21 403,998.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 28.16% 
microencapsulado en caja con 12 litros 

23,980.00 28 671,440.00 
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en 
sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 ó 
600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante 
químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa 
deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 
50 ó 100 tiras. TATC. 

11.58 200,000 2,316,000.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, 
para la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada 
fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 ó 20 pruebas. 

312.04 3,320 1,035,972.80 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa 
de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 
tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 ó 50 tiras 
reactivas. RTC y/o TA 

35.06 9,000 315,540.00 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos 
(para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación 
cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, 
triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 ó 25 tiras reactivas.  

387.15 10,500 4,065,075.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Ácido para amino salicílico, PAS 
sobre con 4 g 

28.00 624 17,472.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 2.48 6,500 16,120.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 0.85 14,040 11,934.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 1.24 3,120 3,868.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 15.05 1,620 24,381.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo para 
inyectar 

94.00 624 58,656.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta Contiene: Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. 
Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 700 385,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada 
Tableta Contiene: Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 150 Mg. 
Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De Etambutol 300 Mg. Envase 
Con 240 Tabletas. 

790.00 700 553,000.00 

TOTAL 16,720,283.42 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

Gran total 61,942,314.50 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 3,800,000.00 0.00 0.00 3,800,000.00 1,073,000.00 0.00 0.00 4,873,000.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,246,875.00 0.00 1,246,875.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 1,496,875.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 320,000.00 0.00 0.00 320,000.00 2,580,000.00 0.00 0.00 8,400,000.00 

Total: 6,746,875.00 0.00 6,746,875.00 4,370,000.00 0.00 0.00 4,370,000.00 3,653,000.00 0.00 0.00 14,769,875.00 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 710,000.78 0.00 0.00 710,000.78 2,062,690.20 0.00 0.00 2,772,690.98 
Total: 0.00 0.00 0.00 710,000.78 0.00 0.00 710,000.78 2,062,690.20 0.00 0.00 2,772,690.98 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 515,000.00 0.00 515,000.00 41,999.97 0.00 0.00 41,999.97 0.00 0.00 0.00 556,999.97 

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 515,000.00 0.00 515,000.00 41,999.97 0.00 0.00 41,999.97 0.00 0.00 0.00 556,999.97 
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ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,778,007.00 0.00 1,778,007.00 3,200,000.00 0.00 0.00 3,200,000.00 0.00 0.00 0.00 4,978,007.00 

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,131,432.00 70,745.00 2,202,177.00 554,900.00 0.00 0.00 554,900.00 0.00 0.00 0.00 2,757,077.00 

Total: 3,909,439.00 70,745.00 3,980,184.00 3,754,900.00 0.00 0.00 3,754,900.00 0.00 0.00 0.00 7,735,084.00 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  780,900.00 1,840,530.50 2,621,430.50 3,345,582.00 0.00 0.00 3,345,582.00 3,509,395.00 0.00 47,590,268.59 57,066,676.09 

Total: 780,900.00 1,840,530.50 2,621,430.50 3,345,582.00 0.00 0.00 3,345,582.00 3,509,395.00 0.00 47,590,268.59 57,066,676.09 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 

Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

9,884,332.00 0.00 9,884,332.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 5,400,096.78 0.00 0.00 17,284,428.78 

2 Salud Materna y 
Perinatal 8,527,346.00 0.00 8,527,346.00 620,000.00 0.00 0.00 620,000.00 1,496,400.00 0.00 0.00 10,643,746.00 

3 

Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

2,121,638.00 0.00 2,121,638.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 641,868.15 0.00 0.00 2,863,506.15 

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

1,015,971.48 0.00 1,015,971.48 130,000.00 0.00 0.00 130,000.00 1,241,017.20 0.00 0.00 2,386,988.68 

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

5,128,886.00 134,664.80 5,263,550.80 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 2,025,275.50 0.00 0.00 7,588,826.30 

6 Igualdad de 
Género en Salud  341,691.00 0.00 341,691.00 15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 356,691.00 

Total: 27,019,864.48 134,664.80 27,154,529.28 3,165,000.00 0.00 0.00 3,165,000.00 10,804,657.63 0.00 0.00 41,124,186.91 
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RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

13,794.00 75,527.82 89,321.82 4,187,000.00 0.00 0.00 4,187,000.00 448,058.10 0.00 0.00 4,724,379.92 

2 
Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 46,560.00 46,560.00 14,999.96 0.00 0.00 14,999.96 95,005.81 0.00 0.00 156,565.77 

3 
Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 26,000.00 26,000.00 12,000.00 0.00 0.00 12,000.00 29,964.88 0.00 0.00 67,964.88 

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

3,011,548.23 7,769,176.00 10,780,724.23 9,746,741.00 0.00 0.00 9,746,741.00 18,445,000.00 0.00 0.00 38,972,465.23 

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

1,190,654.92 0.00 1,190,654.92 3,900,000.00 0.00 0.00 3,900,000.00 577,993.32 0.00 0.00 5,668,648.24 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 

Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 160,000.00 0.00 0.00 160,000.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 

8 
Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 24,999.00 0.00 0.00 24,999.00 3,865.00 0.00 0.00 28,864.00 

9 

Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

181,710.23 0.00 181,710.23 424,990.00 0.00 0.00 424,990.00 467,183.40 0.00 0.00 1,073,883.63 

10 
Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

3,180,442.00 0.00 3,180,442.00 1,503,992.40 0.00 0.00 1,503,992.40 10,536,803.71 0.00 0.00 15,221,238.11 
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RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

11 

Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2,564,287.00 0.00 2,564,287.00 119,995.90 0.00 0.00 119,995.90 11,681,424.76 0.00 0.00 14,365,707.66 

12 Atención del 
Envejecimiento 120,471.85 0.00 120,471.85 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 446,400.00 0.00 0.00 576,871.85 

13 

Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 1,200,000.00 4,779,283.40 0.00 0.00 5,979,283.40 

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 132,431.80 132,431.80 867,600.50 0.00 0.00 867,600.50 3,295,248.30 0.00 0.00 4,295,280.60 

15 Eliminación de la 
Lepra 

300,000.00 0.00 300,000.00 257,586.88 0.00 0.00 257,586.88 4,945.00 0.00 0.00 562,531.88 

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

668,671.96 0.00 668,671.96 825,000.00 0.00 0.00 825,000.00 0.00 0.00 0.00 1,493,671.96 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

265,922.27 0.00 265,922.27 858,248.00 0.00 0.00 858,248.00 160,810.00 0.00 0.00 1,284,980.27 

18 

Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 272,771.00 0.00 0.00 272,771.00 103,089.87 0.00 0.00 375,860.87 

Total: 11,497,502.46 8,049,695.62 19,547,198.08 24,385,924.64 0.00 0.00 24,385,924.64 51,075,075.55 0.00 0.00 95,008,198.27 
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FINANCIEROS 
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FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 3,290,770.00 0.00 3,290,770.00 9,500,009.93 0.00 0.00 9,500,009.93 14,929,215.18 0.00 0.00 27,719,995.11 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

544,740.00 0.00 544,740.00 19,995.69 0.00 0.00 19,995.69 898,680.00 0.00 0.00 1,463,415.69 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

735,098.00 0.00 735,098.00 20,005.70 0.00 0.00 20,005.70 0.00 0.00 0.00 755,103.70 

Total: 4,570,608.00 0.00 4,570,608.00 9,540,011.32 0.00 0.00 9,540,011.32 15,827,895.18 0.00 0.00 29,938,514.50 
 

Gran Total: 55,040,188.94 10,095,635.92 65,135,824.86 49,313,418.71 0.00 0.00 49,313,418.71 86,932,713.56 0.00 47,590,268.59 248,972,225.72 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, 
Alfredo Román Messina.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos 
Gerardo Ortega Carricarte.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica.  
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Chilón, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS) EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE CHILÓN, CHIAPAS, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL LIC. FELIPE GUTIÉRREZ MIRANDA, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN 
COMPAÑÍA DEL PROF. MANUEL SOLÓRZANO MÉNDEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO 
"EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades 
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 600 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio de Chilón, Chiapas; objeto del presente instrumento, consistente en la ejecución de 
Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6  Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado, respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833, de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414, Colonia Covadonga, C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 
115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la 
Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que el Lic. Felipe Gutiérrez Miranda, Presidente Municipal de Chilón tiene facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredite mediante Constancia de Mayoría y Validez 
de Miembros de Ayuntamiento de fecha 26 de julio de 2015, emitido por el Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del Prof. 
Manuel Solórzano Méndez, con cargo de Secretario de H. Ayuntamiento del Municipio de Chilón, Estado de 
Chiapas, tal y como lo acredita a través de nombramiento de fecha 5 de octubre de 2016, suscrito por el 
Presidente Municipal de Chilón, en esta Entidad Federativa, señalando como su domicilio el ubicado en 
Palacio Municipal S/N, Colonia Centro, Código Postal 29940, Chilón, Chiapas. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto material del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de 600 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo 
(pesos) 

Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto 
adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 
Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal 
o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de  
las siguientes: 



Viernes 28 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     69 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, 
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determinen 
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de 
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LAS ACCIONES", en las cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LAS ACCIONES" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con  
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LAS ACCIONES", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los  
documentos comprobatorios. 
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h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LAS ACCIONES", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con  
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LAS ACCIONES" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de 25,851,186.00 (Veinticinco Millones 
Ochocientos Cincuenta y Un Mil Ciento Ochenta y Seis Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $12,925,593.00 (Doce Millones Novecientos Veinticinco Mil Quinientos Noventa y 
Tres Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 

"EL MUNICIPIO" aportará $12,925,593.00 (Doce Millones Novecientos Veinticinco Mil Quinientos Noventa 
y Tres Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Erario Municipal, recursos autorizados mediante acta de cabildo, 
de fecha 27 de abril de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a las cuentas 
bancarias mismas que se anexan al presente instrumento como apéndice y que desde este momento forman 
parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 50% de la aportación a “LA SEDATU” y el otro 
50% a “EL MUNICIPIO”, de la cual primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una 
estimación para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de "LA SEDATU", quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo 
lo relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR”  incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” 
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
5 tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU:  
el Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez 
Gutiérrez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Chilón, Chiapas, Felipe Gutiérrez 
Miranda.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Chilón, Chiapas, Manuel Solórzano Méndez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Acala, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE 
LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS) EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE CHIAPAS; Y POR 
OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ACALA, CHIAPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. MARCO 
ANTONIO RUIZ PASCACIO, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
LÓPEZ PÉREZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre 
de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se denomina 
Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo 
de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 100 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Acala, Chiapas; objeto del presente instrumento, consistente en la ejecución de Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado, respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833, de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414, Colonia Covadonga, C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 

115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la 
Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que el Ing. Marco Antonio Ruiz Pascacio, Presidente Municipal de Acala tiene facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredita mediante Constancia de Mayoría y 
Validez de Miembros de Ayuntamiento de fecha 22 de julio de 2015, emitido por el Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del 
Lic. Miguel Ángel López Pérez, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Acala, Estado 
de Chiapas, tal y como lo acredita a través de nombramiento de fecha 1 de octubre de 2015, suscrito por el 
Presidente Municipal de Acala, en esta Entidad Federativa, señalando como domicilio el ubicado en Avenida 
Grijalva S/N, entre Calle Coronel Ruiz, Barrio San Pablo, Código Postal 29370, Acala, Chiapas. 
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II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto material del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización de 100 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 
III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 

“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad a lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo 
(pesos) 

Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto 
adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 
III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 

Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal 
o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la  
Ley General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  

"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determinen  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
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para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de 
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LAS ACCIONES", en las cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LAS ACCIONES" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LAS ACCIONES", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LAS ACCIONES", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LAS ACCIONES" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término 
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $4,308,531.00 (Cuatro Millones 
Trescientos Ocho Mil Quinientos Treinta y Un Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $4,308,531.00 (Cuatro Millones Trescientos Ocho Mil Quinientos Treinta y Un 
Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 
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“LA SEDATU” aportará los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a las cuentas 
bancarias mismas que se anexan al presente instrumento como apéndice y que desde este momento forman 
parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 100% de la aportación a la SEDATU, de la cual 
primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una estimación para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de "LA SEDATU", quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo 
lo relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 

incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR”  incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 
e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 

Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 
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DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación 
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá 
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” 
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
5 tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez; a los 28 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU:  
el Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez 
Gutiérrez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Acala, Chiapas, Marco Antonio Ruiz 
Pascacio.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Acala, Chiapas, Miguel Ángel López Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Amatenango del 
Valle, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE 
LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS) EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE CHIAPAS; Y POR 
OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE AMATENANGO DEL VALLE, CHIAPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL PROF. MARCELINO GÓMEZ NAVARRO, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL  
C. TOMÁS JIMÉNEZ GÓMEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES 
EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
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control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de 
las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 57 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Amatenango del Valle, Chiapas; objeto del presente instrumento, consistente en la ejecución de 
Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833, de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en  
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414, Colonia Covadonga, C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 

115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la 
Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que el Prof. Marcelino Gómez Navarro, Presidente Municipal de Amatenango del Valle, Chiapas, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredita mediante 
Constancia de Mayoría y Validez de Miembros de Ayuntamiento de fecha 26 de septiembre de 2015, emitido 
por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, y 
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II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del C. 
Tomás Jiménez Gómez, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Amatenango del Valle, 
Estado de Chiapas, tal y como lo acredita a través de nombramiento de fecha 1 de octubre de 2015, suscrito 
por el Presidente Municipal de Amatenango del Valle, en esta Entidad Federativa, señalando como su 
domicilio Palacio Municipal S/N, Código Postal 29430, Amatenango del Valle. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto material del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización de 57 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 
III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 

“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad a lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo 
(pesos) 

Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto 
adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 
III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 

Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal 
o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como 
lo previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  

"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determinen  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 
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QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de 
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LAS ACCIONES", en las cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "LAS ACCIONES" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LAS ACCIONES", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"LAS ACCIONES", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LAS ACCIONES" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $2,455,862.67 (Dos Millones 
Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Ochocientos Sesenta y Dos Pesos 67/100 M.N.), cantidad que se integra 
de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $2,455,862.67 (Dos Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Ochocientos 
Sesenta y Dos Pesos 67/100 M.N.) recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo 
Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su 
carácter federal, autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de junio 
de 2016. 



Viernes 28 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     85 

“LA SEDATU” aportará los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a las cuentas 
bancarias mismas que se anexan al presente instrumento como apéndice y que desde este momento forman 
parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 100% de la aportación a la SEDATU, de la cual 
primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una estimación para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de "LA SEDATU", quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo 
lo relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 

incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 
e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 

Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 
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DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” 
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado 
Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Amatenango del Valle, Chiapas, Marcelino Gómez 
Navarro.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Secretario Municipal de Amatenango del Valle, Chiapas, Tomás 
Jiménez Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS) EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. MARCO ANTONIO CANCINO GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL LIC. ERNESTO ÁVILA GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO 
SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
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asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre 
de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 
IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 

denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 
IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 

infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de 
las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 200 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del San Cristóbal de las Casas, Chiapas; objeto del presente instrumento, consistente en la 
ejecución de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 
I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833, de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414, Colonia Covadonga, C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 

115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la 
Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que el Ing. Marco Antonio Cancino González, Presidente Municipal de San Cristóbal de las Casas, 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredita 
mediante Constancia de Mayoría y Validez de Miembros de Ayuntamiento de fecha 22 de julio de 2015, 
emitido por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del 
Lic. Ernesto Ávila Gutiérrez, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Estado de Chiapas, tal y como lo acredita a través de nombramiento de fecha 1 de octubre de 
2016, suscrito por el Presidente Municipal de San Cristóbal de las Casas, en esta Entidad Federativa, 
señalando como su domicilio el ubicado en Eje Vial número 1, esquina con Avenida Insurgentes, Colonia 
Los Pinos, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 
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II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización de 200 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 
III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 

“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo 
(pesos) 

Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto 
adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 
III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 

Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal 
o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  

"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que 
los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determinen  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
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para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá  
las responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LAS ACCIONES", en las cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LAS ACCIONES" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LAS ACCIONES", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LAS ACCIONES", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LAS ACCIONES" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $8,617,062.00 (Ocho Millones 
Seiscientos Diecisiete Mil Sesenta y Dos Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $8,617,062.00 (Ocho Millones Seiscientos Diecisiete Mil Sesenta y Dos Pesos 
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 
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“LA SEDATU” aportará los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta Clabe 
Interbancaria a nombre del Municipio, misma que se anexa al presente instrumento como apéndice y que 
desde este momento forman parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 100% de la 
aportación a “LA SEDATU”, de la cual primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una 
estimación para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de "LA SEDATU", quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo 
lo relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 

incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR”  incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 
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e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación 
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá 
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” 
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 28 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado 
Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, Marco Antonio 
Cancino González.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Secretario Municipal de San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas, Ernesto Ávila Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Sitalá, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO  
DE LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS) EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SITALÁ, CHIAPAS, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL C. MARCO ANTONIO NÚÑEZ JIMÉNEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN 
COMPAÑÍA DEL C. JORGE LUIS GUTIÉRREZ GUZMÁN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO 
"EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, 
las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre 
de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo 
de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 60 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio de Sitalá, Chiapas; objeto del presente instrumento, consistente en la ejecución de 
Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado, respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833 de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414, Colonia Covadonga, C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la 
Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que el C. Marco Antonio Núñez Jiménez, Presidente Municipal de Sitalá, Chiapas, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredita con la Constancia de Mayoría y 
Validez de Miembros de Ayuntamiento de fecha 23 de septiembre de 2015, emitida por el Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana en el Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del C. Jorge 
Luis Gutiérrez Guzmán, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Sitalá, Estado de 
Chiapas, tal y como lo acredita a través del nombramiento de fecha 2 de octubre de 2015, suscrito por 
el Presidente Municipal de Sitalá, en esta Entidad Federativa, señalando como su domicilio el ubicado en 
Palacio Municipal S/N, Colonia Sitalá, Código Postal 29890, del municipio de Sitalá, Chiapas. 

javascript:AbrirModal(6)
javascript:AbrirModal(6)


Viernes 28 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto material del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización de 60 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 
III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 

“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad a lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo 
(pesos) 

Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto 
adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 
III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 

Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal 
o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  

"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que 
los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determinen 
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
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para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LAS ACCIONES", en las cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LAS ACCIONES" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LAS ACCIONES", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LAS ACCIONES", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LAS ACCIONES" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $2,585,118.60 (Dos Millones Quinientos 
Ochenta y Cinco Mil Ciento Dieciocho Pesos 60/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $2,585,118.60 (Dos Millones Quinientos Ochenta y Cinco Mil Ciento Dieciocho 
Pesos 60/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 



Viernes 28 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     99 

“LA SEDATU” aportará los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a las cuentas 
bancarias mismas que se anexan al presente instrumento como apéndice y que desde este momento forman 
parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 100% de la aportación a la SEDATU, de la cual 
primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una estimación para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de la SEDATU, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo 
relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 

incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR”  incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 
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e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en  
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá 
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” 
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
5 tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU:  
el Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez 
Gutiérrez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Sitalá, Chiapas, Marco Antonio Núñez 
Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Sitalá, Chiapas, Jorge Luis Gutiérrez Guzmán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda (cuartos rosas), correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tonalá, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (CUARTOS ROSAS) EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TONALÁ, CHIAPAS, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL ING. JOSÉ LUIS CASTILLEJOS VILA, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN 
COMPAÑÍA DE LA LIC. DELIA ESMIRNA PEÑA VELÁZQUEZ, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO 
SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre 
de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 en adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 
IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 

denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 
IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de 

la infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo  
de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
“LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar 49 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de Tonalá, Chiapas; objeto del presente instrumento, consistente en la ejecución de Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado, respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2833, de fecha 3 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el C. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en  
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414, Colonia Covadonga, C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el artículo 

115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracciones LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la 
Federación y los sectores social y privado. 

II.3 Que el Ing. José Luis Castillejos Vila, Presidente Municipal de Tonalá, Chiapas, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, tal y como lo acredita mediante Constancia de 
Mayoría y Validez de Miembros de Ayuntamiento de fecha 22 de julio de 2015, emitido por el Instituto  
de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma de la 
Lic. Delia Esmirna Peña Velázquez, con cargo de Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Tonalá, 
Estado de Chiapas, tal y como lo acredita a través de nombramiento de fecha 1o. de octubre de 2015, suscrito 
por el Presidente Municipal de Tonalá, en esta Entidad Federativa, señalando como su domicilio el ubicado en 
Avenida 16 de Septiembre S/N, Colonia Centro, Código Postal 30500, Tonalá, Chiapas. 
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II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto material del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización de 49 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 
III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  

“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, tratándose de 
la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad a lo 
subsecuente: 

Concepto Monto Máximo 
(pesos) 

Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto 
adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 
III.4 Que las acciones de Ampliación y/o Mejoramiento de Vivienda objeto de este Convenio de 

Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal 
o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, 12, 36 fracciones 
LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  

"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Ampliación y/o 
Mejoramiento de Vivienda” (cuartos rosas) en lo sucesivo "LAS ACCIONES", de conformidad al anexo técnico 
de ejecución. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determinen  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LAS ACCIONES" seleccionadas de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL AYUNTAMIENTO” 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
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para "LAS ACCIONES" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de 
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LAS ACCIONES" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LAS ACCIONES", en los cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LAS ACCIONES" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LAS ACCIONES", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LAS ACCIONES", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LAS ACCIONES" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $2,111,180.19 (Dos Millones Ciento Once 
Mil Ciento Ochenta Pesos 19/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $2,111,180.19 (Dos Millones Ciento Once Mil Ciento Ochenta Pesos 19/100 M.N.), 
recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio 
SDUV/UPAIS/VIVIENDA/07/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016. 
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“LA SEDATU” aportará los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a las cuentas 
bancarias mismas que se anexan al presente instrumento como apéndice y que desde este momento forman 
parte integral del mismo, considerando que corresponderá el 100% de la aportación a la SEDATU, de la cual 
primeramente se ministrará un 30% de anticipo y seguidamente una estimación para finalizar con el finiquito. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LAS ACCIONES" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LAS ACCIONES.- La instrumentación de "LAS ACCIONES" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LAS ACCIONES" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Ing. Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez, Coordinador de Vivienda de la Delegación 
en Chiapas de "LA SEDATU", quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo 
lo relacionado con "LAS ACCIONES", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 

incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR”  incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 
e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en  

“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 
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DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación 
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá 
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” 
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LAS ACCIONES" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado 
Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Enlace, Alejandro Antonio Bermúdez Gutiérrez.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tonalá, Chiapas, José Luis Castillejos Vila.- Rúbrica.- 
La Secretaria Municipal de Tonalá, Chiapas, Delia Esmirna Peña Velázquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Salvatierra, Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. OMAR CONDE CONTRERAS, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y POR OTRA 
PARTE EL MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL DR. J. HERLINDO VELÁZQUEZ 
FERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL LIC. MARCO TULIO ABOYTES ESPINOZA, SECRETARIO 
DE H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 



Viernes 28 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre  
de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio  
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1  A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2  Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3  Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i.  Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii.  Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii.  Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas  
de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv.  Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v.  Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi.  Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii.  Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii.  Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix.  Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
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contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la “Construcción de 
30 Cuartos Adicionales.” 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado, respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. 1-120-2837 
de fecha 3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, 
autorizó a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación 
de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a 
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 03 de abril de 2014, el Lic. Omar Conde Contreras, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Guanajuato. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Nueva Letra F, entre Calle Sección 3 y Calle Sección 8, de la colonia Noria Alta del Municipio 
de Guanajuato, Estado de Guanajuato, con código postal 36050. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, como lo establecen los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, Así como el artículo 24 fracción I Primera del Código Civil vigente 
para el Estado de Guanajuato y 2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

II.2 Que el Dr. J. Herlindo Velázquez Fernández, acredita su carácter de Presidente Municipal para el 
ejercicio comprendido del 10 de octubre de 2015 al 9 de octubre de 2018, con la Constancia de Mayoría y 
Validez de la Elección de Ayuntamiento de Salvatierra, Guanajuato expedida por el consejo municipal 
electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato de fecha 10 de junio de 2015; así mismo dispone de 
las facultades necesarias para celebrar el presente convenio conforme a la Primera Sesión Ordinaria, Acta 
número 02 de fecha 10 de octubre de 2015, así como en lo dispuesto por el artículo 77 fracción XIII de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, así como el Lic. Marco Tulio Aboytes Espinoza, acredita su 
carácter de Secretario del H. Ayuntamiento, con el Acta de Sesión de Ayuntamiento número 02 de fecha 10 de 
octubre de 2015 y con las facultades previstas en los artículos 128 fracción IX de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato. 

II.3 Que dispone de los recursos ya autorizaciones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales que se originen por la suscripción del presente convenio. 

II.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

II.5 Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la cédula fiscal número 
MSA850101RH4. 

II.6 Tener su domicilio en Calle Benito Juárez número 408, zona Centro del Municipio de Salvatierra, 
Guanajuato, mismo que señala para efectos de oír y recibir todo tipo de notificaciones relacionadas con el 
presente instrumento jurídico. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

III.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad  
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo 
(pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto 
adicional 

45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 
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III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 80, 117 fracción XI de  
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, y 5, 6, 8, 12 y 19 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 48 y 52 de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato 
y 76 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 5 del Código Territorial para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado “Construcción de 30 
Cuartos Adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se 
adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES”, acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se ejercerán en las zonas de actuación de 
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el MUNICIPIO DE 
SALVATIERRA, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego  
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a)  Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b)  Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c)  Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 
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d)  En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e)  Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f)  Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g)  Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h)  Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i)  Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j)  La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k)  Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l)  Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $1,317,017.10 (Un Millón Trescientos 
Diecisiete Mil Diecisiete pesos 10/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $1,317,017.10 (Un Millón Trescientos Diecisiete Mil Diecisiete Pesos 10/100 M.N.), 
recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio No. 
SDUV/UPAIS/VIVIENDA/11/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016; 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, siendo la 
primera ministración de un 30% del recurso autorizado y las subsecuentes considerando el calendario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Avance Físico-Financiero en apego  
a "LAS REGLAS", la cuenta bancaria a depositar es la siguiente: 0436268560, Clabe 072234004362685604 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a Daniel Fernández García, Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio 
y Vivienda, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con 
"EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y 
Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a)  De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b)  Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c)  Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL ESTADO” O “EL MUNICIPIO” (en su caso) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a)  No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b)  Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c)  Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d)  Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” 
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por el cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea, así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al 15 de enero de 2017, debiendo 
entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Guanajuato, a los 29 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado de la 
SEDATU en el Estado de Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal, J. Herlindo Velázquez Fernández.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Marco Tulio 
Aboytes Espinoza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 38.1357.2017 de la Junta Directiva relativo a la aprobación del Reglamento de Quejas Médicas y 
Solicitudes de Reembolso del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Secretaría General.- Prosecretaría de la Junta Directiva.- SG/PJD/0122/2017. 

LIC. JOSÉ REYES BAEZA TERRAZAS 
Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
P r e s e n t e 

En sesión celebrada por la Junta Directiva el día 23 de marzo de 2017, al tratarse lo relativo a la 
aprobación del Reglamento de Quejas Médicas y Solicitudes de Reembolso del ISSSTE, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 38.1357.2017.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 28, 208 fracción IX y 214 
fracción VI de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 14 
fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto, por unanimidad, aprueba el: 

REGLAMENTO DE QUEJAS MÉDICAS Y SOLICITUDES DE REEMBOLSO DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular el proceso de las quejas médicas y de las 
solicitudes de reembolso de gastos médicos extrainstitucionales, derivadas de la imposibilidad, negativa, 
deficiencia médica o administrativa en la prestación de los servicios de salud del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, además de la integración y funcionamiento de los órganos 
competentes para la sustanciación y resolución de dicho proceso. 

Artículo 2.- Este Reglamento es de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas Centrales, 
las Delegaciones Estatales y Regionales y sus Unidades de Atención al Derechohabiente y Comunicación 
Social, así como para los Promoventes de los procedimientos regulados en el mismo. 

En el ejercicio de sus responsabilidades, atribuciones y funciones, los servidores públicos de las 
Delegaciones Estatales y Regionales y sus Unidades de Atención al Derechohabiente y Comunicación Social 
deben promover, respetar y proteger los derechos humanos de los usuarios consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo criterios de legalidad, honestidad, igualdad, transparencia, no 
discriminación e integridad. Asimismo, deben aplicar el principio pro persona e incorporar la centralidad del 
Derechohabiente en sus procesos y actividades. Ello, con el propósito de que el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado ofrezca seguros, prestaciones y servicios de calidad, con 
oportunidad y calidez. 

Los servidores públicos de las Delegaciones Estatales y Regionales y sus Unidades de Atención al 
Derechohabiente y Comunicación Social deben realizar sus actividades con una perspectiva de género que 
impulse la igualdad sustantiva entre los sexos sin discriminación. 

Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por: 

I. Comisiones.- Las Comisiones de Quejas Médicas de cada una de las Delegaciones del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

II. Comité.- El Comité de Quejas Médicas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; 

III. Daño Físico.- Las omisiones o actos en la prestación de los servicios de salud por parte del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, unidades subrogadas 
y de los servidores públicos que laboran en las Unidades Médicas del Instituto, que dañan o 
afectan la salud del Derechohabiente o no Derechohabiente; 

IV. Deficiencia Administrativa.- El incumplimiento por parte de los servidores públicos en el envío 
de la documentación necesaria y en el trámite administrativo, en los tiempos y forma establecidos 
en el manual de procedimientos que se expida, para resolver una queja médica que contenga o 
no solicitud de indemnización y/o la solicitud de reembolso de gastos médicos 
extrainstitucionales, así como en los trámites administrativos del servicio médico prestado; 
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V. Deficiencia Médica.- La omisión o actuación irregular del personal del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vinculado con la prestación del seguro de 
salud, que genere daño o afectación a la salud o a la persona requirente de dichos servicios, que 
contravenga los procedimientos técnicos médicos establecidos en la normativa relativa al 
otorgamiento del seguro de salud, de conformidad con la normativa aplicable; 

VI. Delegación.- La Delegación Estatal o Regional del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, según corresponda; 

VII. Derechohabiente.- Los trabajadores, jubilados, pensionados y familiares Derechohabientes 
señalados en las fracciones VIII y XII del artículo 6 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; 

VIII. Dictamen.- La determinación sobre la atención médica brindada por las Unidades Médicas del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que emite el Comité 
y/o las Comisiones con respecto a las Quejas Médicas y Solicitudes de Reembolso que hayan 
sido presentadas ante las Unidades de Atención al Derechohabiente y Comunicación Social o la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, según sea su competencia; 

IX. Estatuto Orgánico.- El Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; 

X. Familiares Derechohabientes.- Las personas señaladas en el artículo 6, fracción XII de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XI. Gastos Médicos Extrainstitucionales.- Las cantidades erogadas por los Derechohabientes, o la 
persona que haya realizado el pago, con motivo de la recepción de servicios médicos de salud en 
unidades médicas externas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, por no haber sido prestados por el mismo, por imposibilidad, negativa, deficiencia médica 
o administrativa de su personal; 

XII. Imposibilidad.- La circunstancia por la cual el personal del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado está impedido para brindar el servicio médico al 
Derechohabiente o no Derechohabiente; 

XIII. Indemnización.- La cantidad líquida determinable a pagar por el daño causado a un 
Derechohabiente o no Derechohabiente, derivado del daño físico por parte del personal del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XIV. Instituto.- El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
XV. Ley.- La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
XVI. Negativa de Servicio Médico.- El acto o la omisión voluntaria o involuntaria, mediante el cual se 

rehúsa brindar la prestación del servicio médico encomendado al Instituto; 
XVII. No Derechohabiente.- Las personas que no prestan sus servicios en las Dependencias o 

Entidades incorporadas al régimen de seguridad social del Instituto; 
XVIII. Opinión Técnica.- El análisis relativo a la atención médica brindada por las Unidades Médicas 

del Instituto, que proporciona el Comité con respecto a las quejas médicas que se presenten ante 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Secretaría de la Función Pública, el Órgano 
Interno de Control en el Instituto y los procedimientos de responsabilidad patrimonial que se 
sustancien ante la Dirección Jurídica; 

XIX. Paciente.- El Derechohabiente o no Derechohabiente que recibe el Seguro de Salud que otorga 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XX. Pensionado.- La persona a la que la Ley le reconozca tal carácter; 
XXI. Promovente.- La persona que inicia los procedimientos a que se refiere este Reglamento; 
XXII. Queja Médica.- El escrito mediante el cual el Promovente expresa su inconformidad respecto del 

servicio médico, en el que puede o no solicitar el Reembolso de Gastos Médicos 
Extrainstitucionales o el pago de una Indemnización; 

XXIII. Recurso de Reconsideración.- El escrito mediante el cual el Promovente presenta su 
inconformidad en contra de la resolución emitida por el Comité o las Comisiones, según 
corresponda; 

XXIV. Reembolso.- El pago de Gastos Médicos Extrainstitucionales derivado de la imposibilidad, 
negativa o deficiencia del servicio médico solicitado en las unidades médicas del Instituto, misma 
que al ser procedente se paga de conformidad con el tabulador correspondiente; 
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XXV. Reglamento.- El Reglamento de Quejas Médicas y Solicitudes de Reembolso del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XXVI. Resolución.- El documento emitido por el Comité o las Comisiones, mediante el cual se da a 
conocer al Promovente, de manera fundada y motivada, el contenido del Dictamen. 

XXVII. Servicio Médico.- El otorgamiento de atención médica a que se refiere el seguro de salud 
previsto en la Ley del Instituto; 

XXVIII. Solicitud de Reembolso.- La petición del Promovente del pago de la cantidad que haya erogado 
por concepto de Gastos Médicos Extrainstitucionales; 

XXIX. Subcomité o Subcomisiones.- Los órganos colegiados responsables de elaborar los proyectos 
de Dictamen que se someterán a consideración del Comité o las Comisiones, según 
corresponda, para la emisión de la Resolución con base en los informes, expedientes y 
dictámenes integrados y remitidos por la unidad médica; 

XXX. Sustanciación.- La tramitación de una Queja Médica y/o Solicitud de Reembolso por la vía 
procesal administrativa y normativa para emitirse una Opinión Técnica, Dictamen o Resolución; 

XXXI. Tabulador.- El tabulador de cuotas de recuperación por atención médica prestada a Pacientes 
No Derechohabientes del Instituto, el cual contiene las cuotas autorizadas de recuperación por la 
atención médica otorgada a pacientes No Derechohabientes; 

XXXII. Trabajador.- Las personas señaladas en el artículo 6, fracción XXIX de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XXXIII. Unidad.- La Unidad de Atención al Derechohabiente y Comunicación Social de las Delegaciones 
Estatales y Regionales que reciben o conozcan de las Quejas Médicas y/o Solicitudes de 
Reembolso, y 

XXXIV. Unidad Médica.- Los consultorios auxiliares, unidades y clínicas de medicina familiar, clínicas de 
especialidades, clínicas hospital, hospitales generales, hospitales regionales y el Centro Médico 
Nacional “20 de Noviembre”. 

Artículo 4.- La interpretación de las disposiciones de este Reglamento, corresponderá a la Dirección 
Jurídica, en términos del artículo 57, fracción XVI del Estatuto Orgánico. 

Artículo 5.- Para dar cumplimiento al Reglamento, el Instituto contará con el Comité y las Comisiones, 
según corresponda, los cuales se encargarán de atender y resolver la Queja Médica y/o la Solicitud de 
Reembolso, de acuerdo con las atribuciones que les confiere el presente ordenamiento. 

Artículo 6.- Para efectos de la sustanciación de los procedimientos a que se refiere este Reglamento, será 
de aplicación supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 7.- En los plazos que establece este Reglamento se considerarán días inhábiles los sábados y 
los domingos, los señalados en el “Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que 
se establece el Calendario Oficial”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, así 
como aquellos que se mencionen en el comunicado anual que emita la Dirección de Administración, a través 
de la Subdirección de Personal del Instituto. Los términos se interrumpirán por causa de fuerza mayor o caso 
fortuito, debidamente fundado y motivado. 

Artículo 8.- Las peticiones que formule el Derechohabiente que labore en el Servicio Exterior Mexicano 
serán presentadas en el seno del Comité, de conformidad con lo establecido en el Convenio y las Bases de 
Operación celebrados entre el Instituto y la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA COMPETENCIA 

Artículo 9.- El Comité conocerá y resolverá de los siguientes procedimientos: 

I. Aquellos en los que el Promovente reclame el pago de Indemnización por Daño Físico del 
Instituto y/o solicitud del pago de Gastos Médicos Extrainstitucionales por el fallecimiento o 
pérdida de algún órgano vital del paciente, así como las Quejas Médicas presentadas ante la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

II. Aquellos que competan a alguna Comisión y que, por su importancia y trascendencia, ameriten 
ser resueltos por el Comité a propuesta de la Comisión o los que determinen la Dirección General 
del Instituto o el Comité; 

III. Aquellos cuyo origen sea el Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”; 
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IV. Los recursos de reconsideración, y 

V. Además de estos procedimientos, el Comité emitirá la Opinión Técnica que le solicite el Órgano 
Interno de Control en el Instituto en el ámbito de su competencia o la Dirección Jurídica para 
resolver el procedimiento de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Artículo 10.- La Comisiones conocerán y resolverán de los siguientes procedimientos: 
I. Aquellos en los que se realice Solicitud de Reembolso; 

II. Aquellos en los que se presente una Queja Médica; 

III. Aquellos en los que se haga valer una Queja Médica con solicitud de Indemnización por Daño 
Físico del Instituto y/o Solicitud de Reembolso, ante la Unidad, la Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico o el Órgano Interno de Control delegacional en el Instituto; 

IV. Aquellos en los que además de presentar una Queja Médica se reclame o solicite el pago de 
Gastos Médicos Extrainstitucionales independientemente del monto, y 

V. Aquellos cuyo origen sea un Hospital Regional ubicado dentro del ámbito territorial de 
competencia de la Comisión, con excepción de lo establecido por el artículo 9 de este 
reglamento; 

Artículo 11.- Las Comisiones informarán trimestralmente al Comité, por conducto del Secretario Técnico 
de éste, lo siguiente: 

I. Número de procedimientos iniciados; 

II. Número de procedimientos resueltos y el sentido de la Resolución; 

III. Número de procedimientos en sustanciación; 

IV. Recurrencia de deficiencias en la atención médica; 

V. Recurrencia de deficiencias administrativas; 

VI. Unidades Médicas a las que se atribuyen Deficiencias Médicas; 

VII. Cantidades reclamadas por concepto de Gastos Médicos Extrainstitucionales, identificando el 
monto resuelto como procedente o su denegación total, y 

VIII. Los demás datos que determine el Comité. 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL COMITÉ Y DE LAS COMISIONES 

Artículo 12.- El Comité se integrará por: 

I. Un Presidente, que será el Secretario General del Instituto o el servidor público que éste designe 
quien deberá tener al menos el nivel de Subdirector; 

II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Titular de la Dirección Médica del Instituto; 

III. Siete Vocales, que serán los representantes de: 

a) La Coordinación de Hospitales Regionales del Instituto, quien deberá tener el perfil 
profesional de Médico Especialista; 

b) La Dirección de Delegaciones del Instituto; 

c) La Dirección Médica del Instituto, quien deberá tener el perfil profesional de Médico 
Especialista; 

d) La Subdirección Médica del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, quien deberá tener 
el perfil profesional de Médico Especialista; 

e) El Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto, y 

f) Dos representantes de la Federación de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

IV. Un Secretario Técnico que será designado por el Secretario General del Instituto, quien deberá 
tener al menos el nivel de Jefe de Servicios. 

V. Los Asesores, que serán: 

a) Un servidor público designado por el Titular de la Dirección Jurídica del Instituto, quien 
deberá tener el perfil profesional de Licenciado en Derecho; 
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b) Un servidor público designado por el Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto, y 
c) Un servidor público designado por el Secretario Técnico de la Comisión de Vigilancia del 

Instituto. 
VI. Los Invitados, quienes serán los Médicos Especialistas de instituciones públicas o privadas cuya 

intervención se considere necesaria para aclarar aspectos técnicos relacionados con la materia 
del Comité. 

Los integrantes del Comité contarán con voz y voto. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de 
calidad. 

El Secretario Técnico, los Asesores e Invitados sólo tendrán derecho a voz. 
Artículo 13.- Los integrantes del Comité podrán designar a su respectivo suplente, el cual actuará en 

ausencia del Titular y deberán ser, en el caso de los servidores públicos del Instituto, del nivel inmediato 
inferior. Los suplentes de los vocales médicos deberán tener el perfil profesional de Médico. 

Artículo 14.- Las Comisiones se integrarán por: 
I. Un Presidente que será el Titular de la Delegación; 
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Titular de la Subdelegación Médica; 
III. Cinco Vocales que serán: 

a) El titular de la Subdirección Médica del Hospital Regional, a falta de éste del Hospital 
General que se encuentre dentro de la circunscripción de la Delegación y, en caso de la 
falta de los dos anteriores, de la Clínica Hospital correspondiente; 

b) Un representante de la Subdelegación Médica de la Delegación, quien debe tener el perfil 
profesional de Médico; 

c) Dos representante de la Federación de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, y 

d) Un representante del Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto. 
IV. Un Secretario Técnico que será el titular de la Unidad que conozca la Queja Médica y/o Solicitud 

de Reembolso. 
V. Los Asesores, que serán: 

a) Un servidor público designado por el Titular la Unidad Jurídica Delegacional, quien deberá 
tener el perfil profesional de Licenciado en Derecho, y 

b) Un servidor público designado por el Titular del Área de Quejas y Auditoría Interna del 
Órgano Interno de Control en el Instituto a nivel regional y/o delegacional. 

VI. Los Invitados, quienes serán los Médicos Especialistas cuya intervención se considere necesaria 
para aclarar aspectos técnicos relacionados con la materia de las Comisiones. 

Los integrantes de las Comisiones contarán con voz y voto. En caso de empate, el Presidente tendrá voto 
de calidad. 

El Secretario Técnico, los asesores e invitados sólo tendrán derecho a voz. 
Artículo 15.- Los integrantes de las Comisiones podrán designar a su respectivo suplente, el cual actuará 

en ausencia del titular y en el caso de los servidores públicos del Instituto, deberán ser del nivel inmediato 
inferior. Los suplentes de los vocales médicos deberán tener el perfil profesional de Médico. 

Artículo 16.- El Comité y las Comisiones sesionarán de manera ordinaria dos veces al mes y de manera 
extraordinaria las veces que sean necesarias. 

Para que exista quórum legal, será necesaria la presencia y permanencia del Presidente, así como de por 
lo menos el cincuenta por ciento más uno de sus integrantes. 

El Presidente podrá suspender la sesión y, en todo caso, señalar día y hora para su continuación de 
conformidad con lo establecido en el Manual de Integración y Funcionamiento correspondiente. 

Artículo 17.- El Secretario Técnico, por instrucciones del Presidente, elaborará y remitirá las convocatorias 
a los integrantes y al asesor, con la propuesta del orden del día y la carpeta de los asuntos a tratar en la 
sesión correspondiente, preferentemente en medio magnético, de conformidad con lo establecido en el 
Manual de Integración y Funcionamiento correspondiente. 

Artículo 18.- El Secretario Técnico, por instrucciones del Presidente, dará lectura al orden del día y a cada 
uno de los asuntos a tratar en cada sesión, recabando en cada caso la votación emitida. 
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Artículo 19.- Los Vocales razonarán su voto, exponiendo los motivos técnicos que sustentan el mismo. 
Para el efecto de la orientación que corresponde brindar al asesor, el Presidente o los vocales solicitarán 

su intervención en aspectos reales y concretos de los asuntos contenidos en el orden del día correspondiente. 
Artículo 20.- El Secretario Técnico, por instrucciones del Presidente, dará lectura al acuerdo aprobado 

una vez emitida y recogida la votación, recabando de inmediato la firma de los integrantes. 
Artículo 21.- Las actas de cada sesión serán aprobadas en la sesión inmediata posterior y serán válidas 

con la firma de los integrantes del Comité. 
Artículo 22.- Los integrantes, el asesor e invitados están obligados a guardar la debida reserva y 

confidencialidad respecto de los asuntos tratados en las sesiones, en caso de que durante su participación 
tengan acceso a información clasificada con tal carácter en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En caso de incumplimiento, serán sujetos de las responsabilidades y 
sanciones que establece dicha Ley, su reglamento y demás normativa aplicable. 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL SUBCOMITÉ Y LAS SUBCOMISIONES 

Artículo 23.- Se integrará un Subcomité del Comité, así como Subcomisiones de las respectivas 
Comisiones, para la revisión y en su caso, elaboración de los proyectos de Dictamen y Opinión Técnica que 
según corresponda, se someterán a consideración de dichos órganos colegiados, para su resolución, con 
base en los informes y expedientes integrados y remitidos por la Unidad que conozca la Queja Médica y/o 
Solicitud de Reembolso, de conformidad con el Manual de Integración y Funcionamiento correspondiente. 

a) El Subcomité se integrará de la siguiente forma: 
I. Coordinador, el Subdirector de Área o el servidor público que designe el Director Médico, 

quien deberá tener el perfil profesional de Médico; 
II. Secretario Técnico, el Subdirector de Atención al Derechohabiente o el servidor público que 

éste designe, quien deberá tener el perfil profesional de Médico; 
III. Vocales Médicos, el representante de la Dirección de Delegaciones; el representante de la 

Dirección Médica, un Jefe de Servicios del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” o de 
algún Hospital Regional de la Zona Metropolitana, dos representantes de la Federación de 
Sindicatos de los Trabajadores al Servicio del Estado y un representante del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Instituto; 

IV. Asesor, el servidor público que designe la Dirección Jurídica, quien deberá tener el perfil 
profesional de Licenciado en Derecho, y 

V. Invitados, los Médicos Especialistas de instituciones públicas o privadas de salud, 
relacionados con la materia que se vaya a analizar. 

En caso de empate, el Coordinador tendrá voto de calidad. 
b) Las Subcomisiones de cada Comisión se integrarán de la siguiente forma: 

I. Coordinador, el Subdelegado Médico, quien podrá designar a un representante que deberá 
tener el perfil profesional de Médico; 

II. Secretario Técnico, el Jefe de la Unidad de Atención al Derechohabiente y Comunicación 
Social, quien podrá designar a un representante que deberá tener el perfil profesional de 
Médico; 

III. Vocales Médicos, el representante del Delegado; el representante de la Subdelegación 
Médica, dos representantes de la Federación de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio 
del Estado y un representante del Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto; 

IV. Asesor, el servidor público que designe el Titular de la Unidad Jurídica, quien deberá tener 
el perfil profesional de Licenciado en Derecho, y 

V. Invitados, los Médicos Especialistas de instituciones públicas o privadas de salud, cuya 
intervención se considere necesaria para aclarar aspectos técnicos relacionados con la 
materia que se vaya a analizar. 

En caso de empate, el Coordinador tendrá voto de calidad. 
Los integrantes del Subcomité y las Subcomisiones contarán con voz y voto, con excepción del Secretario 

Técnico, Asesor e Invitados, quienes sólo contarán con voz. 
El Subcomité y las Subcomisiones se reunirán las veces que sean necesarias para elaborar los proyectos 

de Dictamen. 
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CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL COMITÉ Y LAS COMISIONES 

Artículo 24.- Corresponde al Comité: 

I. Sustanciar y resolver los procedimientos que sean de su competencia; 

II. Solicitar, en su caso, la opinión y asesoría de médicos especialistas internos o externos a fin de 
proveerse de mayores elementos para emitir el Dictamen y la Resolución correspondiente; 

III. Sustanciar y resolver el Recurso de Reconsideración; 

IV. Emitir la Opinión Técnica que le solicite el Órgano Interno de Control en el Instituto en el ámbito 
de su competencia o la Dirección Jurídica para resolver el procedimiento de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado; 

V. Proponer a las Unidades Médicas las medidas preventivas y correctivas, así como capacitación 
para abatir las causas que originan los procedimientos de su competencia, así como convocar a 
los titulares de las citadas Unidades para que informen ante el Comité sobre la atención a dichas 
propuestas y, en su caso, solicitar los reportes conducentes por escrito; 

VI. Programar visitas de trabajo a las Unidades Médicas generadoras de los procedimientos de su 
competencia, a fin de identificar las causas que los originan; 

VII. Aprobar el informe semestral que se presenta al Director General del Instituto acerca de los 
resultados de su actuación, por conducto de su Presidente; 

VIII. Supervisar y evaluar el trabajo de las Comisiones; 

IX. Dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones, solicitudes, 
requerimientos y propuestas emitidos por el Comité, y 

X. Las demás previstas en el presente Reglamento, así como las que en el ámbito de su 
competencia le encomiende la Junta Directiva o el Director General. 

Artículo 25.- El Comité acordará la realización en cualquier tiempo, de visitas a las Unidades Médicas 
para verificar las condiciones de atención o cualquier circunstancia relacionada con algún expediente bajo su 
conocimiento así como la implementación de las acciones y medidas contenidas en las propuestas que 
hubiere emitido. 

En el acuerdo se designará a los miembros del Comité o se habilitará a los servidores públicos que 
llevarán a cabo las visitas, a quienes podrá acompañar el Secretario Técnico. 

De toda visita se formulará el informe respectivo que se presentará al Comité, a fin de que éste adopte los 
acuerdos necesarios y en su caso, dé vista a las instancias correspondientes. 

Artículo 26.- Corresponde a las Comisiones: 

I. Sustanciar y resolver los procedimientos que sean de su competencia; 

II. Requerir a la Unidad que conozca la Queja Médica y/o Solicitud de Reembolso, la ampliación de 
información o documentación relativa al caso que se analiza; 

III. Llevar a cabo visitas de trabajo a las Unidades Médicas identificadas como las principales 
generadoras de los procedimientos de su competencia; 

IV. Aprobar el informe trimestral que se presenta al Comité en los términos de este Reglamento, y 

V. Las demás que en el ámbito de su competencia le encomiende el Comité o el Secretario General 
del Instituto. 

Estas funciones se llevarán a cabo de conformidad con el Manual de Integración y Funcionamiento 
correspondiente. 

Artículo 27.- Los integrantes del Comité y de las Comisiones tendrán las siguientes funciones: 

I. Asistir a las sesiones en los términos de la convocatoria que les haya sido notificada; 

II. Analizar, en el ámbito de su competencia, los asuntos turnados al Comité o a las Comisiones y 
formular los comentarios y propuestas que consideren necesarias; 

III. Emitir su voto razonado en los asuntos sometidos a su consideración; 
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IV. Deberán abstenerse de votar cuando los hechos en conocimiento del Comité hubieran tenido 
lugar en la Unidad Médica en que prestan sus servicios o por la posible existencia de conflicto de 
intereses; 

V. Firmar los acuerdos adoptados y las actas de las sesiones a las que hayan asistido, y 

VI. Desempeñar las actividades que les sean asignadas por el Comité o las Comisiones, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

Estas funciones se llevarán a cabo de conformidad con el Manual de Integración y Funcionamiento 
correspondiente. 

Artículo 28.- Los integrantes del Comité y de las Comisiones, tendrán las siguientes funciones 
específicas: 

I. El Presidente: 

a) Autorizar el orden del día de las sesiones; 

b) Autorizar las convocatorias a las sesiones; 

c) Presidir y dirigir las sesiones; 

d) Coordinar el seguimiento de las acciones y medidas que hubiere propuesto o recomendado; 

e) Coordinar la supervisión del cumplimiento a los acuerdos y resoluciones emitidos; 

f) Firmar las resoluciones y actas; 

g) Orientar las sesiones, acuerdos, medidas y resoluciones del Comité a los criterios de 
transparencia e imparcialidad que deban concurrir al resolver las Quejas Médicas y/o 
Solicitudes de Reembolso, y 

h) Las demás que le encomiende el Comité o las Comisiones. 

II. El Secretario Ejecutivo: 

a) Analizar los documentos sobre los asuntos a tratar, así como emitir los comentarios que 
estime pertinentes; 

b) Gestionar acciones preventivas y correctivas ante los responsables de las Unidades 
Médicas del Instituto, derivado de las resoluciones tomadas por el Comité o las Comisiones; 

c) Firmar con el Presidente las resoluciones y actas, y 

d) Las demás que le encomiende el Comité o las Comisiones. 

III. Los Vocales: 

a) Participar en el Subcomité o las Subcomisiones previstos en el artículo 23 de este 
Reglamento, por acuerdo del Comité o de la Comisión; 

b) Proponer asuntos a tratar en el Comité o en las Comisiones, vinculados con las atribuciones 
de los mismos, y 

c) Las demás que les encomiende el Comité o las Comisiones. 

Artículo 29.- Corresponde al Secretario Técnico: 

I. Integrar los proyectos de Dictamen elaborados por el Subcomité o las Subcomisiones, para su 
presentación al Comité o a las Comisiones, respectivamente; 

II. Enviar a los integrantes del Comité o de las Comisiones, con dos días hábiles de anticipación 
para las sesiones ordinarias y con un día hábil de anticipación para las extraordinarias, la 
convocatoria, el orden del día y la carpeta documental de los asuntos que deban conocer, de 
conformidad con el Manual de Integración y Funcionamiento correspondiente; 

III. Proponer a los integrantes del Comité o de las Comisiones, el orden del día de las sesiones; 

IV. Levantar las actas de las sesiones; 

V. Comunicar a las áreas involucradas los acuerdos que emitan el Comité o las Comisiones, 
posterior a la sesión, para su atención y cumplimiento; 

VI. Integrar y mantener actualizadas las bases de datos para el registro y seguimiento de los 
procedimientos, y 

VII. Las demás que le encomiende el Comité, las Comisiones o su Presidente. 
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CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS PROMOVENTES 

Artículo 30.- Podrán iniciar los procedimientos previstos en este Reglamento, en su carácter de 
Promoventes: 

I. En los casos de Derechohabientes: 

a) El Trabajador o Pensionado; 

b) Los Familiares Derechohabientes, en caso de fallecimiento del Trabajador o Pensionado o 
cuando las circunstancias de salud impidan al Trabajador o Pensionado presentarla 
por sí mismo; 

c) El albacea o los herederos del Trabajador o Pensionado, que acreditarán ese carácter con 
resolución emitida por autoridad competente o instrumento otorgado ante fedatario  
público, o 

d) El tutor nombrado por autoridad competente, en caso de imposibilidad física o mental del 
Derechohabiente. 

II. En los casos de No Derechohabientes: 

a) El No Derechohabiente usuario o solicitante del Servicio Médico; 

b) El albacea o los herederos, que acrediten ese carácter con resolución emitida por autoridad 
competente o con instrumento otorgado ante fedatario público, o 

c) El tutor nombrado por autoridad competente, en caso de imposibilidad física o mental del No 
Derechohabiente. 

Artículo 31.- Los Promoventes podrán iniciar y dar seguimiento a la Queja Médica y/o la solicitud de 
Reembolso, y en su caso el Recurso de Reconsideración, por sí o por medio de representante legal, de 
conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Promovente o su representante legal, mediante escrito firmado, podrá autorizar a la persona o personas 
que estime pertinente para oír y recibir notificaciones, realizar trámites, gestiones y comparecencias que 
fueren necesarios para la tramitación del procedimiento, incluyendo la interposición del Recurso de 
Reconsideración. 

Artículo 32.- Cuando en el escrito inicial aparecieren varios Promoventes, las actuaciones se efectuarán 
con el representante común o interesado que expresamente se haya señalado y, en su defecto, con el que 
figure en primer término. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA PRESENTACIÓN DE LA QUEJA MÉDICA Y DE LA SOLICITUD 
DE REEMBOLSO ANTE EL INSTITUTO 

Artículo 33.- El procedimiento se inicia con la presentación del escrito ante la Unidad que recibe la Queja 
Médica o Solicitud de Reembolso, el cual podrá ser a través del formato establecido para tal efecto, mismo 
que estará disponible en la Unidad o en el portal de internet del Instituto o mediante escrito libre, en el que 
podrá reclamarse el reembolso de Gastos Médicos Extrainstitucionales y/o el pago de la Indemnización por el 
Daño Físico del Instituto. 

El procedimiento sólo podrá iniciarse dentro del plazo de dos años calendario contados a partir de la 
Fecha de hechos. 

Artículo 34.- El procedimiento podrá iniciarse ante la Unidad que corresponda al domicilio del Promovente 
o en donde sucedieron los hechos. 

Todas las Unidades deberán recibir el escrito de inicio del procedimiento y remitirlo, dentro de los dos días 
hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad en donde sucedieron los hechos, la cual deberá conocer y 
resolver el procedimiento, lo que se informará al Promovente. 

Artículo 35.- Los plazos de sustanciación del proceso se contarán a partir de la fecha de recepción del 
escrito inicial del mismo. 
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Artículo 36.- El escrito inicial del proceso deberá contener, por lo menos, los siguientes datos y 
documentos: 

I. Nombre del Promovente a que se refiere el artículo 30 de este Reglamento y, en su caso, de su 
representante legal y de las personas acreditadas para los efectos del último párrafo del artículo 
31 de este Reglamento; 

II. En su caso, documento que acredite la representación con que se actúa, en términos del artículo 
31 de este Reglamento; 

III. Domicilio para oír y recibir notificaciones y número de teléfono fijo o celular en que pueda ser 
localizado, cuando así lo decida el Promovente; 

IV. Unidad Médica involucrada; 

V. Narración de los hechos, circunstancias que la motivaron y, en su caso, documentación que la 
sustente; 

VI. Señalar la pretensión si así lo solicita y, en su caso, la cantidad del importe que reclame en 
reembolso o Indemnización; 

VII. Copia de la identificación oficial del Promovente a que se refiere el artículo 30 de este 
Reglamento; 

VIII. Resumen médico suscrito por el facultativo que haya atendido al paciente de manera 
extrainstitucional, así como los estudios de laboratorio y gabinete practicados al paciente o sus 
resultados, tales como radiografías, ultrasonidos, tomografías, estudios histopatológicos, entre 
otros; en caso de que se reclame el pago de Gastos Médicos Extrainstitucionales; 

IX. Las facturas o recibos de honorarios electrónicos que acrediten la erogación de Gastos Médicos 
Extrainstitucionales, cuyo pago se reclama, deberán cumplir con los requisitos fiscales previstos 
en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y contener la descripción y desglose de los 
conceptos contenidos en los mismos, y 

X. La firma, autógrafa o electrónica, del Promovente a que se refiere el artículo 30 de este 
Reglamento, o de quien actúa por el mismo, o su huella dactilar, en caso de que éstos no puedan 
o no sepan firmar. 

La Unidad que conozca la Queja Médica y/o Solicitud de Reembolso prevendrá una sola vez al 
Promovente en caso de no cumplir con alguno de los datos o documentos señalados, para que subsane su 
omisión en un plazo no mayor de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación 
correspondiente, de lo contrario la Queja Médica o Reembolso será desechada. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN 

Artículo 37.- La Unidad que conozca la Queja Médica y/o Solicitud de Reembolso, registrará de inmediato 
las quejas y formulará las solicitudes o requerimientos de información y documentación procedentes para 
integrar el expediente respectivo en un plazo no mayor a 25 días hábiles, contados a partir de la presentación 
del escrito inicial. 

Artículo 38.- La integración inicial del expediente deberá incluir el informe rendido y debidamente suscrito 
por el personal del Instituto vinculado con la prestación de los servicios médicos materia de la Queja Médica, 
copia simple del expediente clínico completo, así como estudios auxiliares de diagnóstico, incluido estudio 
histopatológico y las documentales administrativas que se encuentren relacionadas con los hechos de la 
Queja Médica o Solicitud de Reembolso, cuando así lo determine necesario el Comité o las Comisiones. 

Artículo 39.- La Unidad que conozca la Queja Médica y/o Solicitud de Reembolso, solicitará a la 
Subdelegación Médica que corresponda, la elaboración y remisión de los informes dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la notificación de su requerimiento, los cuales deberán estar firmados por el responsable. 

Artículo 40.- Una vez integrado y foliado el expediente por la Unidad que conozca la Queja Médica y/o 
Solicitud de Reembolso, será remitido dentro de los 5 días hábiles siguientes al Subcomité o a las 
Subcomisiones, según corresponda, para la elaboración del proyecto de Dictamen, el cual será sometido a 
consideración de dichos órganos colegiados para la emisión de la Resolución. 

Artículo 41.- El Subcomité o las Subcomisiones emitirán y enviarán el proyecto de Dictamen en un plazo 
de 45 días hábiles, contados a partir de que recibe el expediente, al Comité o las Comisiones, según 
corresponda. 
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Artículo 42.- Los informes que rindan las Unidades Médicas involucradas deberán contener al menos, lo 
siguiente: 

I. La reseña cronológica inversa y exhaustiva de los hechos según consten en el expediente, que 
deberá comprender cada una de las etapas de la atención brindada y el señalamiento del 
carácter o naturaleza de la constancia, la fecha, hora y el nombre del responsable de la 
realización y el de la anotación de la constancia de que se trate; 

II. La identificación precisa de las notas médicas o de los servicios auxiliares así como de los 
documentos institucionales que obren en el expediente, no legibles, no suscritos, sin fecha, sin 
hora, o que no cumplan con alguna o varias de las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico; 

III. El señalamiento de la inexistencia en el expediente de notas médicas o de los servicios auxiliares 
y de los documentos que debieran constar en el expediente, y no se encuentren en éste; 

IV. La identificación del personal médico, auxiliar y administrativo involucrado en los hechos o en su 
caso, la ausencia de su constancia en el expediente; 

V. La mención de las Guías de Práctica Clínica aplicables y en su caso, la referencia a la 
justificación de su inobservancia que obre en el expediente. En ningún caso podrá mencionarse 
justificación alguna que no conste por escrito y debidamente firmada en el expediente; 

VI. La mención de los elementos y criterios aplicables de la buena praxis y, en su caso, la referencia 
a la justificación de su inobservancia que obre en el expediente. En ningún caso podrá 
mencionarse justificación alguna que no conste por escrito y debidamente firmada en el 
expediente; 

VII. La reseña deberá ubicar en línea de tiempo los síntomas, la atención brindada y las disposiciones 
de las guías de práctica clínica, protocolos y lineamientos y criterios de la buena praxis 
aplicables, y 

VIII. Los trámites y gestiones administrativas relacionadas con los hechos y los documentos del 
expediente. 

Los informes no contendrán abreviaturas, tachaduras ni enmendaduras y los términos médicos se 
explicarán en lenguaje ciudadano, contendrán el nombre y firma de quien los formule, así como de quien los 
revise y de quien los autorice. Deberán acompañarse de los documentos que los sustenten. 

Artículo 43.- El Comité o las Comisiones que conozcan la Queja Médica y/o Solicitud de Reembolso 
analizarán los informes y podrán solicitar su reelaboración, cuando estimen que no satisfacen los requisitos 
del artículo 42 de este Reglamento. 

Artículo 44.- El procedimiento se resolverá dentro de los 115 días hábiles siguientes a la recepción del 
escrito inicial. 

Artículo 45.- La Resolución se notificará al Promovente en un plazo no mayor de 10 días hábiles 
siguientes al de la fecha de su elaboración y formalización. 

Artículo 46.- En el caso de las quejas presentadas ante la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, la 
Unidad que conozca la Queja Médica y/o Solicitud de Reembolso deberá remitir, en un plazo no mayor a 5 
días hábiles posteriores a la emisión del Dictamen, a la Subdirección de Atención al Derechohabiente, copia 
certificada del mismo, para que dicha Subdirección continúe con el seguimiento y conclusión del asunto ante 
la citada Comisión. 

Artículo 47.- El procedimiento podrá ser resuelto en los siguientes sentidos: 

I. No presentado, cuando la Queja Médica haya sido presentada fuera del plazo establecido en el 
artículo 33 de este Reglamento; 

II. Desechado, cuando a la Queja Médica le falte alguno de los requisitos o documentos previstos en 
el artículo 36 de este Reglamento, no obstante haberse prevenido al Promovente para que 
subsanara tal omisión; 

III. Improcedente, cuando no se acredite que existió Imposibilidad, Negativa de Servicio Médico, 
Deficiencia Médica o Administrativa en la prestación de los Servicios Médicos, y 

IV. Procedente, cuando se acredite que existió Imposibilidad, Negativa de Servicio Médico, 
Deficiencia Médica o Administrativa en la prestación de los Servicios Médicos por parte del 
personal del Instituto. 
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Cuando así proceda, el Dictamen deberá pronunciarse sobre el pago de Gastos Médicos 
Extrainstitucionales o de Indemnización y, en su caso, la determinación de dar vista o no, al Órgano Interno de 
Control en el Instituto. 

Artículo 48.- El monto de los Gastos Médicos Extrainstitucionales a cubrir se determinará de acuerdo con 
los costos establecidos en el Tabulador autorizado, los conceptos no previstos en el mismo se deberán cubrir 
al 100% de su costo comercial. 

Artículo 49.- El Comité determinará el monto a cubrir por Indemnización de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en la Ley Federal del Trabajo y el Código Civil Federal y se pagará a quien acredite el interés 
jurídico conforme a la legislación aplicable. 

Artículo 50.- La Resolución constará por escrito y contendrá al menos: 

I. La mención del órgano que la emite; 

II. La firma autógrafa de los integrantes del Comité o de las Comisiones; 

III. Fundamentación y motivación, se deberá mencionar expresamente tanto los razonamientos de 
carácter médico y jurídico como la información y documentos que la sustentan; 

IV. Señalar el lugar y fecha de la emisión; 

V. La mención de la oficina en que se encuentra y puede ser consultado el expediente respectivo; 

VI. La mención de tratarse de un acto administrativo recurrible y del recurso que proceda, y 

VII. La decisión de todas las peticiones del Promovente y de oficio, la de las cuestiones derivadas de 
éstas o de los hechos del expediente. 

Artículo 51.- Las notificaciones se realizarán con las formalidades previstas en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Artículo 52.- El procedimiento se concluye mediante la emisión del Dictamen o Resolución del Comité o 
de las Comisiones, según corresponda. 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LAS OPINIONES TÉCNICAS 

Artículo 53.- El Comité emitirá Opiniones Técnicas sustentadas en el proyecto emitido por el Subcomité, 
dentro de un plazo de 85 días posteriores al requerimiento que formule la Secretaría de la Función Pública, el 
Órgano Interno de Control en el Instituto y/o la Dirección Jurídica. 

Artículo 54.- La instancia que solicite una Opinión Técnica al Comité, remitirá los expedientes 
administrativos integrados tanto por los expedientes clínicos de las unidades médicas que brindaron la 
atención médica, así como por los informes del personal médico y administrativo relacionado con dicha 
atención. 

Artículo 55.- En el caso de que el Comité o el Subcomité requieran información y documentación 
complementaria para estar en condiciones de emitir la Opinión Técnica, así lo solicitarán y se interrumpirán los 
términos, hasta en tanto sea recibida la información y documentación solicitada. 

Artículo 56.- El Comité emitirá Opinión Técnica con relación a las quejas presentadas ante la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, a fin de determinar la Responsabilidad Objetiva del Instituto y en su caso 
determinará la Indemnización respectiva. 

Artículo 57.- En los casos en que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos emita una 
recomendación al Instituto, se analizarán los puntos recomendatorios de dicho Organismo Nacional y de 
considerarlo procedente, se apegará a la referida recomendación para su cumplimiento. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

Artículo 58.- Corresponde al Comité resolver el Recurso de Reconsideración que se interponga contra las 
resoluciones emitidas en el procedimiento de queja. 

Artículo 59.- El Recurso de Reconsideración se tramitará por escrito en la Unidad que corresponda al 
domicilio del Promovente a que se refiere el artículo 30 de este Reglamento, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes al de la notificación de la Resolución impugnada. 

Artículo 60.- La Unidad que reciba el Recurso de Reconsideración, lo remitirá al Subcomité dentro de los 
5 días hábiles siguientes, con el expediente debidamente integrado con la Resolución impugnada. 
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Artículo 61.- El Recurso de Reconsideración deberá contener los siguientes requisitos: 
I. Nombre del Promovente a que se refiere el artículo 30 de este Reglamento y, en su caso, de su 

representante y de las personas acreditadas para los efectos del último párrafo del artículo 31 de 
este Reglamento; 

II. En su caso, documento que acredite la representación con que se actúa, en términos del artículo 
31 de este Reglamento; 

III. Domicilio para oír y recibir notificaciones y número de teléfono fijo o celular en que pueda ser 
localizado, cuando así lo decida el titular del derecho; 

IV. Copia de la identificación oficial del Promovente a que se refiere el artículo 30 de este 
Reglamento; 

V. Argumentos que sustenten la presentación del Recurso de Reconsideración, así como las 
pruebas que estime pertinentes, y 

VI. La firma del Promovente a que se refiere el artículo 30 de este Reglamento o de quien actúa por 
el mismo, o su huella dactilar, en caso de que éstos no puedan o no sepan firmar. 

Artículo 62.- El Recurso de Reconsideración podrá ser desechado sin analizar el fondo del asunto, en los 
siguientes casos: 

I. Cuando se presenta fuera del plazo previsto en el artículo 59 del Reglamento, y 
II. Cuando carezca de los requisitos previstos en las fracciones II, V y VI del artículo 61 de este 

Reglamento. 
Artículo 63.- El Recurso de Reconsideración se resolverá en los siguientes sentidos: 
I. Confirmar el acto impugnado, cuando no se desprendan argumentos que impliquen la revocación 

o modificación de la Resolución de la Queja Médica y/o la Solicitud de Reembolso; 
II. Revocar el acto impugnado, cuando de los argumentos hechos valer por el Promovente se 

desprendan elementos que impliquen el cambio en el sentido de la Resolución recurrida, o 
III. Modificar el acto impugnado, cuando de los argumentos hechos valer por el Promovente se 

desprendan elementos que impliquen la modificación parcial en el sentido de la Resolución 
recurrida. 

La Resolución que emita el Comité deberá apegarse a lo señalado en los artículos 37, 38, 39 y 40 del 
Reglamento. 

Artículo 64.- La Resolución del Recurso de Reconsideración deberá emitirse dentro de los 45 días hábiles 
siguientes a su interposición y se notificará al Promovente dentro de los 10 días hábiles siguientes a su 
elaboración y formalización, en los términos del artículo 45 de este Reglamento. 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Segundo.- Se abroga el Reglamento de Quejas Médicas y Solicitudes de Reembolso del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, aprobado mediante Acuerdo 32.1328.2011 de 
la Junta Directiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2011. 

Tercero.- Las Quejas Médicas, las Solicitudes de Reembolso y los Recursos de Reconsideración que se 
encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor de este Reglamento, serán sustanciados y resueltos por 
el Comité o las Comisiones según corresponda y deberán resolverse conforme a la normatividad vigente al 
momento de su presentación. 

Cuarto.- El incumplimiento al presente Reglamento por parte de los servidores públicos, se sujetará a las 
disposiciones aplicables. 

Quinto.- El Instituto expedirá el Manual de Integración y Funcionamiento que regule al Comité, el 
Subcomité, las Comisiones y las Subcomisiones de Quejas Médicas y Solicitudes de Reembolso del ISSSTE, 
en un término no mayor a 180 días, a partir de la entrada en vigor del Reglamento.” 

Lo que me permito hacer de su conocimiento, para los efectos legales procedentes. 
Atentamente 
Ciudad de México, 31 de marzo de 2017.- La Prosecretaria de la Junta Directiva de conformidad con el 

artículo 19 del Estatuto Orgánico del Instituto, María Guadalupe Chacón Monárrez.- Rúbrica. 
(R.- 448324) 
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1 DE MAYO 
DIA DEL TRABAJO 

El 1 de mayo se conmemora internacionalmente la lucha de los obreros por sus derechos laborales. Esta 

fecha tiene su origen en la sangrienta represión de una huelga obrera en Chicago, Estados Unidos, ocurrida el 

primer día de mayo de 1886 cuyos líderes fueron apresados y ejecutados el 11 de noviembre de 1887. 

A partir de ese hecho violento, las organizaciones laborales de muchos países refrendaron la fecha como 

día internacional de la defensa de sus derechos y como una jornada de lucha, en la que expresaban sus 

demandas. Entre las que destacan la reducción de la jornada laboral a ocho horas, la indemnización por 

accidentes laborales, la desaparición del trabajo infantil, la reglamentación del trabajo femenil, así como 

condiciones dignas y seguras de trabajo y el descanso dominical. En 1904, la Segunda Internacional de 

Trabajadores llamó a todos los partidos, sindicatos y organizaciones obreras a que el primero de mayo fuera 

una jornada de lucha por la jornada de ocho horas. 

En México, la lucha de los trabajadores por esas demandas había empezado con la organización de 

sociedades mutualistas y hermandades de trabajadores, de la autoayuda fueron pasando, a principios 

del siglo XX, a una militancia activa en defensa de los derechos laborales. Dos de las más importantes 

movilizaciones laborales de esa época, fueron la huelga de Cananea, Sonora, en 1906, y la de Río Blanco, 

Veracruz, en 1907, reprimidas por la dictadura porfirista, antecedentes del movimiento revolucionario que se 

desató en 1910. 

Durante la Revolución Mexicana, la Casa del Obrero Mundial, asociación de corte anarcosindicalista, 

unificó a varias organizaciones obreras. Sus afiliados decidieron conmemorar públicamente el 1 de mayo 

como día internacional del trabajo a partir de 1913. Ese año se celebró el primer desfile obrero el primero de 

mayo, que contó con la participación de más de 25 mil trabajadores que marcharon por las calles del centro 

de la Ciudad de México en medio de la contra revolución huertista, que había llegado al poder tres meses 

antes luego de derrocar y asesinar al presidente Madero. Posteriormente, varias de las organizaciones se 

aliaron a la Revolución constitucionalista, y conformaron los Batallones Rojos que combatieron a villistas y 

zapatistas, lo que contribuyó al triunfo del constitucionalismo y a que las peticiones históricas de las 

organizaciones obreras alcanzaran rango constitucional en el artículo 123 de la Carta Magna de 1917. 

Durante el periodo posrevolucionario, los organismos obreros mexicanos crecieron en número y fuerza. 

Hoy día, el primero de mayo continúa siendo la principal fecha simbólica que expresa la organización, la lucha 

y la conciencia de los sindicatos y las organizaciones laborales. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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